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TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 
DE LO CONTENCIOSO·ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN PRIMERA 

Secretaría: Sra. Pera Bajo 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri~ 
vado o derivaren derechos de los actos adminis
trativos impugnados y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mismos. que: 

Por LORENZO MARTINEZ FRESNEDA 
BARRERA se ha interpuesto recurso contencio
tio-administrativo contra Acuerdo del Pleno del Con
sejo General del Poder Judicial de 8 de marzo de 
1995. sobre nombramiento de letrados del Tribunal 
Supremo; a cuyo pleito ha correspondido el numero 
1/352/1995.-53.114-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la suso
dicha Sala de este Tribunal dentro de los términos 
expresados dentro del articulo 66 de la misma, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 8 de septiembre de 1995. 

Madrid, 6 de julio de 1995.-El Secretario. 

SECCIÓN PRIMERA 

Secretaría: Sra. Pera Bajo 

En el recurso contencioso-administrativo número 
550/1994. interpuesto por doña Ana Paula Almeida 
de Menezes. contra acuerdo del Consejo General 
del Poder Judicial de 16-5-1994 sobre archivo de 
escrito en legajo 297/1994. se ha dictado por esta 
Sala auto con fecha '12-5 del corriente, cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

«La Sala acuerda: Procédase al archivo del pre
sente recurso contencioso-aóministrativo interpues
to 'por doña Ana Paula Almeida de Menezes, previas 
las oportunas anotaciones en los libros correspon
dientes.» 

y para que conste y sirva de notificación a doña 
Ana Paula Almeida de Menezes, por medio de su 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado», expi
do la presente en Madrid a 25 de julio de 1995.-La 
Secretaria.-53.934-E. 

SECCIÓN .PRIMERA 

Secretaría: Sra. Pera Bajo 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos adminis
trativos impugnados y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mismos. que: 

Por TORCUATO PEREZ GOMEZ se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
Acuerdo del Consejo General del Poder Judicial. 
de 27 de julio de 1994, sobre archivo de escrito, 
a cuyo pleito ha correspondido el número 
1/661/1994.-53.936·E. 
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Administración de Justicia 

Por JOAQUIN LUIS SANCHEZ CARRION se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra Acuerdo del Consejo General del Poder Judi
cial. de 3 de mayo de 1995. sobre pérdida de con
dición de Magistrado. a cuyo pleito ha correspon
dido el número 1/442/1995.-53.938·E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la suso
dicha Sala de este Tribunal dentro de los términos 
expresados dentro del articulo 66 de la misma. le 
parará el j)erjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 8 de septiembre ~e 1995. 

Madrid. 5 de septiembre de 1995.-El Secretario. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Secretaría: Sr. Abizanda Chordi 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto a.d.nYnistrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por el PATRONATO MUTUALIDAD BENE
FICA CUERPO CORREDORES COMERCIO se 

ha interpuesto 'recurso contenpioso-administrativo 
sobre Real Decreto 2615/1985, de 4-12 (<<Boletin 
Oficial del Estado_ de 15-1-1986). por el que se 
aprueba el Reglainento ~e Entidades de Previsión 
Social; pleito al que han correspondido el número 
general 1/80/1986 y el número 19 de la Secretaria 
del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma 
les patará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy. 

Madrid, 3 de abril de 1995.-El Secreta~ 
rio.-53.116-E. 

SECCIÓN CuARTA 

Secretaría: Sr. Ausere Pérez 

El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistcativo del Tribunal Supremo, Sección Cuarta. 

Hace saber. Que por Juan Marcial y otros Gon
zález Morin se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo. bajo el número 1/44/1994. contra 
itgulación de medicamentos radiofármacos de uso 
humano. sobre C/Real Decreto 479/1993. de 2 de 
abril. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de ~a Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 17 de julio de 1995.-El Se(4eta
rio.-53.922·E. 

SEcCIÓN CuARTA 

Secretaría: Sr. Ausere Pérez 

El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supremo. Sección Cuarta, 

Hace saber: Que por don Antonio Vega Borjas 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo, bajo el número 1/131/1994. contra aprobación 
normas de clasificacion y provisión de destinqs del 
personal militar profesional sobre Orden 120/1993. 
de 23·12. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 18 d~ julio de 1995 .-EI Secreta
rio.-53.917-E. 

SECCIÓN CuARTA 

Secretaría: Sr. Ausere Pérez 

El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supremo, Sección Cuarta, 

Hace saber. Que por Cheikh Ndiaye se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo, bajo el 
número 1/176/1994, contra expediente 
R91/127353. Denegación renovación permiso de 
trabajo, sobre Resolución de 4-11-1993 de la Direc
ción General de Migraciones, Ministerio de Asuntos 
Sociales. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley -de esta jurisdicción. 

Madrid, 25 de julio de 1995.-EI Secreta
rio.-53.9l9-E. 

SECCiÓN CUARTA 

Secretaría: Sr. Ausere Pérez 

El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supremo. Sección Cuarta. 

Hace saber: Que por Federación Trabajadores de 
la Salud (:omisiones Obreras se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo. bajo el número 
1/318/1994. contra integración personal laboral de 
Cruz Roja en el INSALUD .S.9, sobre Orden Cle 
22·2·1994. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

-Madrid, 25 de julio de 1995.-EI Secreta
rio.-53.929-E. 

SECCIÓN CuARTA 

Secretaría: Sr. Ausere Pérez 

El Presidente de la Sala de 10 Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supremo, Sección Cuarta. 

Hace saber: Que por Fulgencia Cánovas Muñoz 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo, bajo el número 1/66/1995, contra acta infrac
ción 686/93. expediente 88/93-E.' Contratación 
extranjeros. sobre Acuerdo del Consejo de Ministros . 
de 4-11·1994. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid. 27 de julio de 1995.-EI Secreta· 
rio.-53.927-E. 
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SECCIÓN CUARTA 

Secretaría: Sr. Ausere Pérez 

El Presidente de la Sala de 10 Contencioso-Admi· 
nistrativo del Tribunal Supremo, Sección Cuarta. 

Hace saber. Que por empresas «Frutas Samper. 
Sociedad Anónimas». se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo. bajo el número 
1/287/1995. contra acta infrac. 2058/1990, de 
31-5-1990 Inspec. Prov. Murcia. Empleo de traba
jadores extranjeros, sobre Acuerdo del consejo de 
Ministros de 20-1·1995. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid. 27 de julio de' 1995.-El Secreta
rio.-53.923-E. 

SECCIÓN CUARTA. 

Secretaría: Sr. Ausere Pérez 

El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supremo, Sección Cuarta, 

Hace saber: Que por entidad Renfe se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo rnyo el 
número 1/166/J995, contra modificación de actas 
de liquidación de cuotas de fonnación profesional. 

- sobre Acuerdo de Consejo de Ministros de 27-1-1995. 

Lo que se hace Público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid. 27 de julio de 1995.-El Secreta
rio.-53.933-E. 

SECCiÓN CuARTA 

Secretaría: Sr. Ausere Pérez 

El Presidente de la Sala de 10 Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supremo. Sección Cuarta, 

Hace saber: Que por empresa Renfe se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo, bajo el 
número 1/135/1995, contra sanCión. Expediente 
47/1990, sobre Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 27-1-1995. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 27 de julio ·de 1995.-EI Secreta
rio.-53.93O-E. 

SECCIÓN CUARTA 

Secretaría: Sr. A.usere Pérez 

El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supremo, Sección Cuarta, 

Hace saber: Que por empresa 1<Hilados y Tejidos 
Puignero. Sociedad Anónima., se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo. bajo el número 
1/105/1995, contra expediente 115·90E, acta 2/90. 
sanción por infracción nonnas laborales en materia 
de extranjeros, sobre Acuerdo del Consejo de Minis
tros de 4-11-1994. 

Lo que se hace publico a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 
M~drid, 27 de julio de 1995.-El Secreta

rio.-53.926-E. 

Secretaría: Sr. Ausere Pérez 

El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Admi· 
nistrativo del Tribunal Supremo, Sección Cuarta, 

Hace saber: Que por Consejo General Colegios 
Oficiales Farmacéuticos se ha interpuesto recurso 
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contencioso·administrativo. bajo el número 
1/194/1995, .oontra almacenes fannacéuticos y la 
distribución al por mayor de medicamentos de 
uso humano, sobre Real Decreto 2259/1994, 
de 25-11. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 27 de julio de 1995.-El Secreta
rio.-53.920·E. 

SECCIÓN CuARTA 

Secretaría: Sr. Ausere Pérez 

El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supremo. Sección Cuarta. 

Hace saber: Que por la Confederación Sindical 
de Comisiones Obreras se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el númeYo 
1/140/1995. contra contratación de trabajadores, 
sobre Real Decreto 2546/1994. de 29-12. 

Lo que se hace JlÚblico a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 27 de julio de 1995.-El Secreta
rio.-53.932-E. 

SECCIÓN CuARTA 

Secretaría: Sr. Ausere Pérez 

El Presidente de la Sala de lo Cohtencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supremo, Sección Cuarta, 

Hace saber: Que por don José Gómez Delgado 
y otros, se ha interpuesto recurso contencioso-ad· 
ministrativo bajo el número 1/4889/1992, contra 
aprobación de la revisión del plan rector de uso 
y gestión del Parque Nácional de Doñana, sobre 
Real Decreto 1772/1991. de 16-12. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 4 de septiembre de 1995.-EI Secreta· 
rio.-S3.122-E. 

SECCIÓN CuARTA 

Secretaría: Sr. Ausere Pérez 

Por el presente anuncio se hace saber. ~ cqno
cimiento de la persona y entidad a cuyo favor h.ub~ 
ren derivado o derivaren derechos de los' actos admi· 
nistrativos impugnados y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por la FEDERACION ESPAÑOLA DE ASO. 
CIACIONES DE PROTESICOS DENTALES se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra Real Decreto 1594/1994. de 15·7. sobre regu
lación de profesiones de Odontólogos protésicos e 
Higienista dental; pleito al que ha" Correspondido 
el número genera11/785/1994.-53.117·E. 

Por don VICENTE SOLANA ROS se ha inter· 
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 7-7-1993 sobre 
acta dé infracción número 3323/1990, por infrac
ción de nonnas laborales en materia de penniso 
de trabajo de extranjeros; pleito al que ha corres-
pondido el número genera1I/722/1994.-53.121-E. 

y para que sirva de emplazamiento" a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y' 64, en 
relación con" los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér· 
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en Dere
cho. 

Lo que se hace pUblico en cumpliritiento de pro
videncia de fecha 4 de septiembre de 1995. 

Madrid, 4 de septiembre de 1995.-El Secretario. 
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SECCiÓN CuARTA 

Secretaría: Sr. Ausere Pérez 

El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supremo, Sección Cuarta. 

Hace saber: Que por la Hermandad Nacional de 
Pensionistas de la Administración Local. se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo bajo el 
nUmero 1/478/1993. sobre integración en el Régi· 
men General de la Seguridad Social el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios 
de la Administración Local,', contra Real Decreto 
480/1993. de 2-4. . 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid. 4 de septiembre de 1995.-El Secreta· 
rio.-53.115·E. 

SECCIÓN CuARTA 

Secretaría: Sr. Ausere Pérez 

El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supremo, Sección Cuarta, 

Hace saber: Que por don Félix González Sanz, 
se ha interpuesto recurso contencioso-adminjstra· 
tivo bajo el número 1/32/1995, contra sanciones 
AMC Rtdo., resolución Dirección General, acta 
infracción 376/1992. en materia de extranjeria. 
sobre resolución de 14-11-1994, del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social (Dirección Provincial 
de Guadalajara). . 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 4 de septiembre de 1995.-El Secreta· 
rio.-53.118-E. 

SECCIÓN CuARTA 

Secretaría: Sr. Aurese Pérez 
Por el presente anuncio se hace saber, para cono

cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri· 
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por el CONSEJO GENERAL COLEGIOS ECO. 
NOMISTAS DE ESPAÑA se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo contra Real Decreto 
1393/1993, de 4-8, sobre regulación de composición 
y 'la forma de utilización del número de identifi
cación fiscal: pleito al que ha correspondido el 
número genérall/217/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tri1>unal dentro de los tér· 
minos expresados en el articulo 66 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 4 de septiembre de 1995. 

Madrid, 4 de septiembre de 1995.-El Secreta
rio.-53.113-E. 

SECCIÓN CuARTA 

Secretaría: Sr. Ausere Pérez 

El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Admi~ 
nistrativo del Tribunal Supremo, Sección Cuarta, 

Hace saber: Que por la Asociación de Annadores 
Buques Atuneros Congeladores, se ha interpuesto 
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recurso contencioso-administrativo bajo el número 
1/51/1995. contra criterios y condiciones de las 

'intervenciones con fmalidad estructural en el sector 
de la pesca, (te la acuicultura, comercialización. etc .• 
de sus productos. sobre Real Decreto 2112/1994, 
de 28-10. 

Lo que se hace publico a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid. 4 de septiembre de 1995.-El Secreta· 
rio.-53.125-E. 

SECClON CuARTA 

Secretaría: Sr. Ausere Pérez 

El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Admi· 
nistrativo del Tribunal Supremo, Sección Cuarta. 

Hace saber: Que por la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, se ha -interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el número 
1/216/1993, contra Real Decreto 1101/1986, de 
6-6. sobre regulación de las organizaciones de pro
ductores de frutas y hortalizas. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 4 de septiembre de 1995.-EI Secreta
rio.-53.111-E. 

SECCIÓN CUA,RTA 

Sec:retaría: Sr. Ausere Pérez 

El Presidente de la Sala de 1.0 Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supremo, Sección Cuarta, 

Hace saber: Que por Asociación Acción Familiar 
, se ha interpuesto recurso contencioso-administra- ~ 
tivo, bajo el número 1/4918/1992, sobre declaración 
no confonnes a derecho. disposición adicional pri
mera, y apartado 8.3, anexo 1, y articulo 8 del Real 
Decreto 16&8/1991, de 22-11. contra resolución del 
Ministerio de Sanidad y Consumo. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 4 de septiembre de 1995.-El Secreta
rio.-53.1l2-E. 

SECCIÓN CuARTA 

Secretaria: Sr. Ausere Pérez 

El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supremo, Sección Cuarta, 

Hace saber: Que por el Colegio Notarial de Pam
plona. se ha interpuesto' recurso conteDcioso-admi
nistrativo bajo el número 1/543/1993. contra Real 
Decreto 675/1993. de 7-5. del Ministerio de Justicia. 
sobre modificación del articulo 142 del Reglamento 
Notarial. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta .jprisdicción. 

Madrid. 4 de septiembre de 1995.-El Secreta
rio.-53.123-E. 

SECCIÓN SEXTA 

Secretaría: Sr. Fernández de Arévalo 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismP. que: 

Por la empresa HUOS DE JUSTO MARTINEZ 
ESTELLEZ, SOCIEDAD ANONIMA. se ha inler-
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puesto recurso contencioso-administrativo contra 
impugnaCión del Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 3-3-1995. desestimatorio de la solicitud de indem
nización por daños y perjuicios derivados de la entra
da en vigor del acta de adhesión de España al Tra
tado de Roma, responsabilidad patrimonial; pleito 
al que han correspondido el número general 
1/326/1995 y el número de Sec,retaria 47/1995. 

y para que sfrva. de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley regulad.ora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 23 de mayo de 1995. 
~d, 23 de mayo de l 995.-EI Secreta

rio.-53.119-E. 

SECCIÓN SEXTA 

Secretaría: Sr. Fernández de Arévalo 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos adminis· 
trativos impugnados y de quienes tuvieren interés 
~to en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por dnn ANDRES MORIANO PINlLLA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra impugnación del Acuerdo del Consejo de Minis
tros de f~ha 3-3-1995. denegatorio de indemni
zación por posibles daños derivados de la entrada 
en vigor del Acta Unica Europea -Ministerio de 
la Presidencia. Resp. Patrimonial-; pleito al que 
han correspondido el número general 1/336/1995 
y el número de Secretaria 5 1/1995.~54.927-E. 

Por don RUPERTO GUIlERREZ SALVADOR 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra impugnación del Acuerdo del Consejo 
de Ministros de fecha 3-3-199-5. denegatorio de 
indemnización por posibles daños derivados de la 
entrada en vigor del Acta Unica Europea -Minis
terio de la Presidencia, Rcsp. Patrimonial-; pleito 
al que han correspondido el número ,general 
1/348/1995 y el número de Secretaria 
59/1995.-54.929-E: 

Por don 'LUIS MlNGOYA ROJO se ha inler
fÍútsto -'iéCurso contencioso-administrativo contra 
imputn,acid'n del Acuerdo del Consejo de Ministros 
de fecha 3-3-1995, denegatorio de indemhización 
por posibles daños derivados de la entrada en vigor 
del Acta Unica Europea -Ministerio de la Presi
dencia, Resp. Patrimonial-; pleito al que han corres
pondido el número general 1/345/1995 y el número 
de Secretaría 57/1995.-54.930·E. 

Por dnn JOSE ENRIQUE ROMAN ROSA se 
ha interpuesto recurso contencioso-a4n!iJ;tistrativo 
contra impugnación del Acuerdo del Consejo de 
Ministros de fecha 3-3-1995, denegatorio de indem
nización por posibles daftos derivados de la entrada 
en vigor del Acta Unica Europea -t.1inisterio de 
la Presidencia, Resp. Patrimonial-; pleito al que 
han correspondido el número general 1/334/1995 
y el número de Secretaria 49/1995.-54.931-E. 

Por don EMILIO COMBALIA GOICOCHEA 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra impugnación del Acuerdo del Consejo 
de Ministros de fecha 3-3-1995. denegatorio de 
indemnización por posibles daños y derivados de 
la entrada en vigor del Acta Unica Europea -Mi
nisterio de la Presidencia, Resp. Patrimonial-; pleito 
al que han correspondido el número general 
1/338/1995 y el número de Secretaria 
53/1995.-54.933-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
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la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados dentro del articulo 66 de la mis
ma. les parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derechQ. 

Lo que se hace público en cumplimiehto de'pro
videncia de fecha 5 de junio de 1995. . 

Madrid, 5 de junio de 1995.-El Secretario. 

SECCIÓN SEXTA 

Secretaría: Sr. Fernández de Arévalo 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por den ABDUL HAKIN SA YEO se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
impugnación de la denegación presunta. por silencio 
administrativo, del recurso de alzada interpuesto 
ante el Consejo de Ministros contra la Resolución 
del Ministerio del Interior de fecha 5-3-1991. dene
gatoria de concesión de asilo; pleito al que ha corres
pondido el número general 1/554/1994 y el número 
de Secretaria 57/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artic1J.lo 66 de la misma. 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
Videncia de fecha 21 de julio de 1995. 

Madrid, 21 de julio de 1995.-El Secreta
rio.-54.928-E. 

SECCIÓN SePIlMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Doña Cc;mcepción Sánchez Nieto, Secretaria de la 
Sección Séptima de la Sala Tercera de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo. 

Certüica: Que en el presente recurso contencio-
so-administrativo seguid0 en esta Sala con el número 
896/1993, a instancia de don José Angel García, 
contra la Administración del Estado, se ha dictado 
auto con fecha 29-6-1994, cuyo fallo es del tenor 
literal siguiente: La Sala acuerda: Decretar el archivo 
de las presentes actuaciones. 

y para que sirva de notificación al recurrente en 
el presente recurso, don José Angel Garcia Ruiz, 
en ignorado paradero, expido el presente a fm de 
que sea público en el «Boletin Oficial del Estado». 

Madrid. 3 de julio de 1995.-La Secreta
cia.-53. \09-E .. 

SECCIÓN SePTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Doña Concepción Sánchez Nieto. Secretaria de la 
Sección Séptima de la Sala Tercera del Tribunal 

, Supremo. doy fe y certifico: 

-Que en el recurso de apelación seguido en esta 
Sección de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, . 
flajo el número 926/1993, se ha dictado la pro
videncia del tenor literal siguiente: 

«En Madrid a 4 'de julio de 1995. 
nada cuenta el anterior exhorto recibido, únase, 

al rollo de su razón. y visto su contenido y apa-
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reciendo la diligencia de notificación negativa en 
el domicilio que consta en las actuaciones del repre
sentante procesal de la parte recurrente, realícese 
el requerimiento de personarse en forma. por ~a 
de su Procurador, a la Asociación Nacional Empre
sarial de Fabricantes de Cuberteriá por medio de 
edictos que se publicarán en el "Boletin Oficial del 
Estado"; debiéndose realizar dicha personación en 
el plazo improrrogable de diez dias. contados a partir 
de su publicación. Esta resolución no es flhne y 
frente a ella cabe recurso de súplica ante la propia 
Sala, que ha de interponerse en el plazo de cinco 
días.-El Secretario.-Conforme por la Sala. el Pre
sidente .• 

y para que conste y sirva de notificación y reque
rimiento en forma a la Asociación Nacional Empre
sarial de Fabricantes de CUberteria, la cual se 
encuentra en ignorada sede social. con apercibimien
to de archivo de las actuaciones y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado., expido y frrmo 
la presente en Madrid a 4 de julio de 1995.-La 
Secretaria.-53.IIO-E. 

SECCIÓN SÉPIlMA 

Secretaría: Sr. Martínez Morete 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del'mismo, que: 

Por el INSTITUTO DE INGENIEROS TECNI· 
COS DE ESPAÑA se ha interpuesto recurso con
tencioso-adntinistrativo contra constitución de Esca
las Técnicas de Cuerpos de Ingenieros de las Fuerzas 
Armadas, sobre Real Decreto 796/1995, de 19-5. 
al que ha correspondido el número general 
1/480/1995. 

y para que sirva de etDplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Cctntencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ant«;,1a 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 17 de julio de "1995. 

Madrid. 17 de julio de 1995.-El Secreta
rio.-53.124-E. 

SECCIÓN SÉPIlMA . 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren in~rés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por la ASOCIACION NACIONAL DE POLI
CIA UNIFORMADA se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra Cuerpo de Poli
cia Nacional N. S. 87 sobre Real Decreto 614/1995. 
proceso selectivo y foonación en él; pleito al qué 
ha correspondido el número general 1/467/1995. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los articulos 60 Y 64, en 

, relación con los 29 y. 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en Dere
cho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 19 de julio de 1995. 

Madrid, 19 de julio de 1995.-El Secreta
rio.-53.120-E. 

Viernes 29 septiembre 1995 

SECCIÓN SÉPI1MA 

Secretaría: Sr. Martínez Morete 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de la persona a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don ROBERTO INCIO MENENDEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra escalas técnicas S.94 sobre impugnación Real 
Decreto 796/1995. de 19-5. articulo segundo. dis
posición adicional-quinta, al que ha correspondido 
el número general 1/530/1995. Secret. 94. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de l'os tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
les parará el petjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

1.0 que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 5 de septiembre de 1995. 

Madrid, 5 de septiembre de 1995.-El Secreta
-rio.-53.916-E. 

SECCION SÉPTIMA 

Secretaría: Sr. Sánchez Nieto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por la ASOCIACION DE FISCALES s. ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre el 
acto presunto o expreso del Consejo de Ministros 
de 1-6-1995, por el que se deniega el nombramiento 
de don Juan José Barrenechea de Castro como 
Teniente Fiscal de la Fiscalía ante el Tribunal Cons
titucional; pleito al que le ha cotrespondido el núme
ro 1/554/1995. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la suso
dicha Sala de este Tribunal dentro.de los ténninos 
expresados dentro del articulo 66 de la misma, ~ les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar eh- derettto. 
Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 8 de septiembre de 1995. 

Madrid. 8 de septiembre de 1995.-El Secreta
rio.-54.926·E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSQ.ADMINISlRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de !.as personas 
a cuyo favor pudieran derivarse "derechos del acto 
administratlVo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-ad.ministrativo 
contra el acto reseftado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/1/1995.-Ooila MARISELA SANCHEZ contra 
resolución del Ministerio de Justicia e Interior. 
de fecha 24-10-1994, sobre desestimación del 
recurso de reposición promovido contra resolu
ción del Gobierno Civil de Alicante. de fecha 
26-5-1992, sobre expulsión del territorio nacional. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los articu-
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los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva.. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. . 

Madrid, '17 de mayo de 1995.-EI Secreta
rio.-52.416·E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseftado, al que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

1/1.180/1995.-Oon BENYAMIN ANWIA YOUK
HANNA contra resolución del Ministerio de Jus
ticia e Interior. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 )lo 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. ,16 de junio de 1995.-El Secreta
rio.-52.436-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/208/1995.-Oon MAMADOU LAMINE CISSE 
contra resolución de fecha 16·1-1994, del Minis
terio de Justicia e Interior, sobre solicitud de asilo. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los Que. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adininistra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 28 de junio de 1995.-El Secreta
rio.-52.428-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de Ias1)Crsonas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos., que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseiíados. a' 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/3.118/1994.-Oon ffiRAHIM MANMA contra 
resolucil>n del Ministerio de Justicia e Interior. 
de fecha 24-9-1993, sobre denegación del reco
nocimiento de la condición de refugiado en Espa
i1a.-52.427-E. 

1/14/1995.-Ooila HORTENSIA CARIDAD OLI
VE MAILLO contra resolución del Ministerio de 
Justicia e Interior. de fecha 29-9-1994, sobre inad· 
misión a trámite de lá solicitud del derecho de 
asilo.-52.432·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los- indicados recursos. 

Madrid. 30 de junio de 1995.-El Secretario. 
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Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

I/S2SI199S.-Don KIRIL VENTZISLAVOV 
KOTEV contra resolución del Ministerio de Jus
ticia e· Interior, de fecha 20-1-1995, sobre inad
misión a trámite de la solicitud para la concesión 
del derecho de asUo.-52.422-E. 

1/2.84411994.-Oon SHEIKH NASIR UDDIN 
AHMED contra resolución del Ministerio de Jus
ticia e Interior. de fecha 13-10-1994, sobre inad-. 
misión a trámite de la solicitud del derecho de 
asilo.-~2.424-E. 

1/2.884/1994.-Oon MOHAMMED KAISER con· 
tra resolución del Ministerio de Justicia e Interior. 
de fecha 27-10-1994. sobre inadniisi6n a trámite 
de la solicitud de derecho de asilo.-52.426-E. 

1/2.68S/1994.-Don MBAYE NDIAYE contra 
resolución del Ministerio de Justicia e Interior 
(expediente 922809040016) sobre denegación del 
derecho de asilo.-52.430-E. 

1/2.66S/1994.-Don IGNACIO VAZ DA CRUZ 
contra resolución del Ministerio de Justicia e Inte
rior (expediente 933810190007). de fecha 
14-3·1994. sobre denegación del derecho de asi-
10.-S2.439·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer -COInO codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 4 de julio de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses' directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conteo
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los ntuneros que se indi
can de esta Sección: 

1/2.994/1994.-Don BLESSING OMOROGBE 
contra resolución del Ministerio de Justicia e Inte
rior de fecha 24-1 ~ 1994. sobre inadmisión a trá
mite de la solicitud del derecho de asi>-
10.-S2.42(J.E. 

1!2.412/1994.-Don GERAItDO ORLANDO 
HERNANDEZ SAN MIGUEL Y otro contra 
resolución del Ministerio de Justicia e Interior 
(expediente 932812211S). de fecha 3·5·1994. 
'sobre denegación del derecho de asilo.-52.421-E. 

1/2.904/1994.-D"1' ASSANE SOCKNA contra 
resolución del Ministerio de' Justicia e Interior, 
de fecha ,27""10-1994. sobre inadmisión a trámite 
de la solicitud de. derecho de asilo.-52.423-E. 

1/1.742/1994.-Oon OMONIYI IYOGI)N contra 
resolúción del Ministerio de Justicia e Interior. 
de fecha 11-8-1994. sobre denegación de la con
dición de refugiado.-52.429-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento .de ,quienes. con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Ma<lrid. S dejuJio de 1995.-El Secretario. 

Viernes 29 septiembre 1995 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/1.402/1994.-Oon ABDENNEBI AZAMI contra 
resolución del Ministerio de Justicia e Interior. 
de fecha 15-~-1994. sobre expulsión del territorio 
nacional. ' \ 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con -arreglo a los articu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción -Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
cOadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 6 de júlio de 1995.-E). Secreta
rio.-52.418-E. 

Sección Primera 

Edi~to 

Excelentisimo señor Presidente de la Sección Pri
mera de la Sala de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional 

En . virtud de haberse asi acordado en resolu
ción de esta fecha, dictada en el recurso contencio
so-administrativo número 1/ 1.422/1994, promovido 
a instancia de don Tehno Martin Rojas Vera, contra 
resolución de la Delegación del Gobierno en 
Madrid. silencio administrativo al recurso de repo
sición interpuesto contra resolución de -3-8-1992. 
por la que se decreta la expulsión del territorio 
nacional 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga -lugar la notificación de providencia 
de 16-2-1995. cuyo contenido es del tenor literal 
siguiente: «El anterior escrito presentado por el 
Letrado don Eduardo Raúl Viera del Manw. por 
el que comunica la renuncia a la representación 
del recurrente. únase. requiérase a don Tehno,Martln 
Rojas para que. en el plazo de diez días. se persone 
en fonna con nueVo Letrado y Procurador o Letrado 
q1ll9Je ropresente y defienda, advirtiéndole que, en 
C8S(),q.e nO-,haberlo aSi; se procederá al archivo de 
las actuaciones». 

Y.para la inserción en el «Boletin Oficial del Esta
do». expido la presente en Madrid a 6 de júlio 
de 1995.-El Secretario.-S2.42S·E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el manteni.rÍtiento del mismo, que 
por la 'persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseftado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/1.54S/199S.-Doña FREDESVINDA FELIZ 
ROCHA contra resolución del Ministerio de Jus
ticia e Interior, de fecha 3-2-1994. sobre expulsión 
del territorio nacional. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
las 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 7 de julio de 1995.-El Secreta
rio.-52.419-E. 
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Sección Primera 

Se hace 'saber. para conocimiento de las persOnas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
pot., la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-adrninistrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

liI.474/1994.-Oon VUAY KANT contra resolu· 
ción del Ministerio de Justlc,ia e Interior (expe
diente 719.748), de fecha 17-11-1993. sobre dene
gación,de la condición de; refugiado. 

Lo Q.,ue se anuncia para que sirva de empla
zamientO de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
'coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 8 de julio de 1995.-El Secreta
rio.-52.43S·E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
acto's administrativos impugnados y de quienes 
túvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que hán correspondido los ntuneros que se indi
can de esta Sección: 

1/2.422/1994.-Don FATOU KINE MANE contra 
resolución del Ministerio de Justicia e Interior. 
de fecha 24-6-1994. sobre denegación del reco
nocimiento de la condición de refugia
do.-S2.431·E. 

1/2.002/1994.-000 DOUGLASAPPIAH contra 
resolución del Ministerio de Justicia e Interior. 
fecha 19-1-1994. sobre denegación de asi~ 
10.-S2.433·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relación, con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coatlyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 10 de julio de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el manteniritiento del mismo. que 
por la persona que se relaCiona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/1. 771/1994.~Don MICHÁEL MORRISON con· 
tra' resolución. de fecha 23-6-1993. sobre dene
gación del reconocimiento del derecho de asilo. 

Lo que se anuncia para que sirva d.e empla-
zamiento de los que. con arreglo a los articu
las 60. 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 12 de julio de 1995 .-El Secreta-
rio.-S2.417-E. ' 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pUdieran derivarse derechos de' los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conteo
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/168/1995.-00n MOUNTAHA NAFEA YOU
SIF contra resolución del Ministerio de Justicia 
e Interior.-52.434-E. 

1/2.152/1994.-:-Doo AIAH"JABRA contra resolu
ción del Ministerio de Justicia e Interior, de fecha 
18-8-1994. sobreooinadmisión a trámite de la soli
citud de concesión del derecho de asi-
10.-52.442-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 14 de julio de 1995.-El Secretario .. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
lliJ formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que h~ correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

11l:622!l995.-00n FERNANOO DlAGO 
VILLAR contra resolución' del Ministerio de 
Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente. 
de fecha 16-2-1993. desestimatoria del recurso 
de reposición interpuesto contra Orden de 
30-5-1990, relativa a denegación de legalización 
de un voladizo-terraza que cubría 42 metros cua
drados de la playa de Oropesa del Mar (Castellón). 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamionto de los que. con arreglo a los articu
las 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 18 de julio de 1995.-La Secreta
ria.-52.440-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reSeñados. a 
los que han correspondido los números'que se indi
can de esta Sección: 

111.44611995.-00n JOSEPH ADEBAYO contra 
resolución del Ministerio de Justicia e Inte
rior.-52.438-E. 

1/1.443/1995.-Don SALAHUDDIN contra reso
lución del Ministerio de Justicia e Inte
rior.-52.441-E. 

Lo que se anUncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 19 de julio de 1995.-El Secretario. 
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Sección Primera 
Se hace saber. para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse- derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el n"úmero qué se indica de esta Sección: 

111.47611995.-00n ZHOU ZHUPING contra 
resolución del Ministerio de Justicia e Interior. 

Lo que se· anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
las 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adrninistra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 20 de julio de 1995.-El Secreta
rio.-~2.437-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioSO'-administrativo 
contra el acto resenado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/499/1993.-Don MUSTAFA BOUZIAN contra 
resolución del Ministerio de Justicia e Interior. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 26 de julio de 1995.-El Secreta
rio.-52.415·E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se iAdi· 
can de esta Sección: 

111.69Ifl995.-00n MAREVGI SALUR y otros 
contra resolución de fecha 9-7-1995. del Minis
terio de Justicia e Intenor. sobre inadmisión ,a 
trámite solicitud concesión del derecho de asi-
10.-52.443-E. 

Ifl.69211995.-00n MUSTAFA OKSUZCE con
tra resolución de fecha 9-7·1995. del Ministerio 
de )usticia e Interior, sobre inadmisión a trámite 
solicitud ,concesión del derecho de asi-
10.-52.444-E. 

111.69411995.-000 SERHAN NAYIRy otros con
tra resolución de fecha 9~7-1995. del Ministerio 
de Justicia e Interior, sobre inadmisión a trámite 
solicitud concesión \del derecho- de asi-
10.-52.445-E. 

111.69311995.-00n $ALAHATIlN OMURGAN 
y otros contra resolución de fecha9-7-1995, del 
Ministerio de Justicia e InU;rior. sobre inadnUsión 
a trámite solicitud concesión del derecho de asi· 
10.-52.446-E. 

111.696fl995.-00n SULEIMAN TOZAN contra 
resolución de fecha 9-7-1995, del Mini,sterio de 
Justicia e Interior. sobre inadmisión a trámite soli
citud concesión del derecho de asilo.-52.447-E. 

1/1.695/1995.-00n HALLO KAYA contra reso
lución de fecha 9-7-1995, del Ministerio de Jus
ticia e Interior. sobre inadmisión a trámite soli
citud concesión del derecho de asilo.-52.448-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los arti~-
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los' 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Cont¡encioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codernandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 27 de julio de 1995.-EI Secretario. 

Sección Primera 

La Sala, por y ante mi, el Secretario. y siendo 
Ponente el excelentisimo señor Presidente don Juan 
Antonio Rossignoli Just. dijo: Se declara caducado 
este procedimiento. que será archivado en el leg!ijo 
que le corres~nda. 

Madrid. 5 de septiembre de 1995.-La Secreta
ria.-54.225-E. 

Sección Primera 

Dada cuenta; Por recibido el anterior escrito de 
dona Sinca Caldaras, registrese. Al amparo de lo 
previsto en el artículo 57-3 de la Ley jurisdiccional. 
y antes de proveer sobre el trámite, requiérase a 
la misma para que en el plazo de diez cUas se persone 
con A~gado y Procurador. o ,únicamente Abogado 
con poder que acredite su representación. o 10 soli
cite !1e oficio, preveniéndole que, de no verificarlo. 
se ordenará el archivo de las actuaciones. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
a la recurrente doña Sinca Caldaras. 

Madrid. 5 de septiembre de 1995.-La Secreta
ri •. -54.226-E. 

Sección Primera 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi· 

, can en esta Sección: 

1/2.429/1994.-Z0RAN BRKOVIC contra resolu
ción del Ministerio del Interior.-54.221-E. 

1189011993.-MILOUD EL ABOELLAQUI y otro 
contra resolución del Ministerio del Inte
rior.-54.222-E. 

II2.45911994.-JOSEPH VARNEY contra resolu
ción de 15-7-1994. del Ministerio del Interior" 
sobre concesión del derecho de asilo.-54.223-E. 

II2.60911994.-JOSEPH WOCKER contra resolu
dón del Ministerio de Justicia e Interior. de fecha 
2-2-1994. sobre concesión de asilo y reconoci
miento de ta: condición de refugiado.-54.224-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de quienes. con arreglo a los articulas 60. 
64 y .66. en relación con los 29 y 30 de la Ley 
de la Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa. pue
dan compareCer como codemandados o coadyuvan
tes en los indicados recursos. 

Madrid. '6 de septiembre de 1995.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a. cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona _que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administnttivo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

II26011994.-00n HALlMA ABOUELOUAFA 
contra resolución ,del Ministerio del Interior, de 
fecha 26-11-1992. sobre expulsión, 

Se acordó, mediante proveído de fecha 6 de sep
tiembre de 1995.la notiflcación del anterior de fecha 
9 de mayo de 1995. cuyo tenor literal es el siguiente: 
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~Dada cuenta; Visto el contenido de la anterior 
diligencia. se- subsana por la presente el error pa.dc
cido y requiérase al reC\llTeD.te para que a la vista 
de la renuncia del Procurador señor Rosch Nada! 
y del Letrado señor Ferrer Alvarez. en el improrro
gable plazo de diez dias designe nuevo Letrado y 
Procurador que le defienda y represente. respec
tivamente. esta vez bt\io apercibimiento de que, en 
caso de no hacerlo. se procederá al archivo de actua
ciones. para lo cual, librese exhorto al Juzgado de 
Primera Instancia Decano de los de Jerez de la 
Frontera (Cádiz»). 

Haciéndose constar que el presente recurso queda 
archivado provisionalmente: no obstante, se admi
tiran a trámite todos aquellos escritos que se pre
senten antes del plazo de un año. transcurrido el 
cual. y conforme se dotennina en el artículo 91 
de la Ley jurisdiccional. se considerará que el pro
cedimiento se ha detenido por culpa del interesado. 
declarándose caducada la instancia y confumándose 
el archivo mediante auto que se dictará en los tér
minos previstos en el párrafo 4 del articulo 88 de 
la Ley jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y en su caso de requerimiento al recurrente men
cionado. confonne a 10 previsto en el articulo 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 6 de septiembre de 1995.-El Secreta· 
rio.-54.220-E. 

Sección Segunda' 

Se hace saber, para conocitniento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en 'el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resei\ado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/389/1995.-REPSOL PETROLEO. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC), de fecha 
31-5·1995, dictada en expediente administrativo 
R G. 8518/92. R S. 46/93. relativo a Impu..w 
sobre Sociedades. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de los que, con arreglo a los articu· 
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adthinistra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 4 de julio de 1995.-El Secreta· 
rio.-52.704-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos d~l acto 
administrativo impugDado y de quienes tUvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por'la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-adm.inistrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/396/1995.-MINNMA PROMOCIONES. 
SOCIEDAD LIMITADA, contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC), de 
fecha 7·3·1995, dictada en expediente adminis· 
trativo R G. 6424/94, R S. 518/94, en concepto 
de Impuesto sobre Sociedades. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de los que, con arreglo .a los articu· 
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 6 de julio de 1995.-El Secreta· 
rio.-52.701·E. 
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Sección Seaunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso--administrativo 
contra el acto reseftado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/399/1995.-000 ROBERTO REYES ALZOLA 
conÍl'Jl la desestiniación presunta por silencio 
administrativo del recurso de álzada interpuesto 
ante el Tribunal Económico-Administrativo Cen· 
tra1 contra resolución de 28·3·1994. dictada por 
el Tribunal Económico-Adrninistrativo Regional 
de Canarias en expediente de reclamación 
2386/1993. en concepto Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Fisicas ejercicios 1988, 1989, 
1990 y 1991. . 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de los que, con arreglo a los alticu· 
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencio~Administra· 
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 10 de julio de 1995.-EI Secreta· 
rio.-52.7OQ.E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugna40s y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades ·que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten· 
cio~administrativos contra los actos reséñados. a 
los que han correspondido los números que se indi· 
can de esta Sección: 

2/405/1995.-UJBIERTAS YMZOV. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda (TEAC). de fecha 
8·6-1995. R G. 961/95, R S. 70/95-,-52.702-E. 

2/403/1995.-S0LVAY. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC). de" fecha 8-6-1995. sobre tri
butos, tráfico exterior.-52.706·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu· 
los 60,,64 Y 66, .en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso·Administra· 
tiva. puedan compare.cer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 13 de julio de 1 995.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mántet1iniiento de 
los mismos, que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten· 
cioso-administrativos contra los actos reseftados. a 
los que han correspondido los números que se indi· 
can de esta Sección: 

2/406/1995.-:CONSTRUCClONES TABUENCA. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
MinisteriO de Econonúa y Hacienda (TEAC), de 
fecha 10 .. 5·1995. dictada en expediente R G. 
1578/95. R S. '73/95. sobre liquidación de 
Impuesto de Transmisiones Patrimonia· 
1es.-52.705-E. 

2/407/1995.--CONSTRUCCIONES TABUENCA. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Tribunal Económico-Adrninistrativo Central. de 
fecha 10·5·1995, sobre liquidación del Impuesto 
de Transmisiones Patrünoniales y Actos Juridicos 
Documentados.-52.708-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de quienes, con arreglo a los articu· 
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_ los 60, 64 Y 66. en relación con los i9 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 14 de julio d. 1995.-E1Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/394/1995.-MOINSA MOSTOLES INDUS
TRIAL. SOCIEDAD ANONIMA. contra res<>
lución del Tribunal Económico--Administrativo 
Central. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con 8{I"eglo a los ~cu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el'indicado recurso. 

Madrid, 22 de julio de 1995.-EI Secreta· 
rio.-52.709-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencio~administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/400/1995.-VIVA. VUEWS INTERNACIONA
LES DE VACACIONES. SOCIEDAD ANONI
MA contra resolución del Tribunal Económi· 
ccrAdministrativo Central. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60. 64 y. 66. ~n relación con los 29 y 30 de 
la Ley de. la Jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuv8utes en el indicado recurso. 

Madrid. 22 de julio de 1995.-El Secreta· 
rio.-54.307-E. 

SeeclÓD SeRunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recUrso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/392/1995.-AMECCA HOLDINGS LIMITED 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda; R G. 6.016/93 y R S. 1.081/93. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de los que, con arreglo a los articu· 
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-AdminiStra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 27 de julio de 1995.-EI Secreta· 
rio.-52.707-E. 
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Sección Sea;uDda 

Se hace saber. para concx:imicnto de las ~rsonas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/404/1995.-TELEFONICA DE ESPAÑA. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
Tribunal EconómicO-Administrativo Central. 

Lo que se anuncia pata que sirva de· empla
zamiento de los que, con arreglo a lo~ articu
las 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva. puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 28 de julio de 1995.-El Secreta
río.-52.711·E. 

Sec~IÓD SeRRada 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administtativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondidO 
el número que se indica de esta Sección: 

2/379/1995.-Ooña MARIA DOLORES AJ:,VA· 
REZ ROQUER contra resolución del Ministerio 
de Econonúa y Hacienda (TEAC). de fecha 
29-3-1995. dictada en expediente R. G: 
9799/1993, R S. 22/1994. referente o IRPF del 
ejercicio de 1987. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 1 de septiembre de 1995.-El Secreta· 
rio.-52. 71 O-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona ,a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/108/1995.-Don DANIEL ALONSO ALONSO 
y otros contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central. de fecha 14-12-1994, 
sobre actos de retención a cuenta del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Fisicas. 

Lo, que se anuncia para que sirva dé empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66, en relación con los 29 Y, 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
Uva. puedan comparecer como codemandados- o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 4 de septiembre de 1995.-El Secreta
rio.-52.703-E. 

Sección Squnda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseftado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 
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2/377/1995.-CREO MONTEMAR. B. V. contra 
resolución del Tribunal EconOmico-.Administra
tivo Central. de fecha 25-5-1995. sobre liquidación 
del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurlc:licos Doeumontados. 

Lo que < se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jur:isdicción Contencioso-Administra· 
tiva, puedan comparecer cQmo codemandados o 
coadyuvarites en el indicado recurso. 

,Madrid. 7 de septiembre de 1995.-EI seereta~ 
rio.-54.299-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a ,cuyo favor pudieran derivarse derechos, 'Qf los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contcncioso-administrativos .contra los 
actos reseñados. a los' que han conespondido los 
números que 'se indican de esta Sección: 

2/441/1995.-000 JOSE FERNANDEZ VALDES 
contra resolución del Ministerio de Econornia y 
Hacienda (TEAC).-54.3OQ.E. 

2/44O/1995.-Ooño MARIA LillSA SANCHEZ 
VILLANUEV A contra resolución del Ministerio 
de Economia y Hacienda (TEAC).-54.30 ¡.)J. 

2/444/1995.-Doña ROSA VADASZ LAKATOS 
contra resolución del Ministeri9 de Econornia y 
Hacienda (TEAC).-54.30J.E. 

2/424/1995.-ERCROS. SOCIEDAD ANONIMA 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hocienda (TEAC).-54.3Q5·E. 

2/411/1995.-Oon JOSE MIGUEL GONZALEZ 
RODRIGUEZ contra resolución del Ministerio 
de Econornlo y Hacienda (TEAC).-54.306·E. 

2/421/1995.-ERCROS. SOCIEDAD. ANONiMA 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC).-54.308·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con atreglo a los articu~ 
los 60. 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
lá Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ádministra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 9 septiembre de 1995.-E1 Sec~o .. 

Sección Tercera 

Se hace saKr. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidades que 
se relacioila'Íl a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han cotTeSpondido los 
números que se indican de esta Sección: 

3/768/1995.-Don JAVIER ESPillG CARDO· 
NELL contra resolución de 1"5-12-1994, del 
Ministerio de Trab¡ijo y Seguridad SociaL sobre 
concUl'SO.-52.451-E. 

3/750/1995.-Oon MIGUEL ANGEL PEREZ 
GARCIA contra resoluci6n de 5-4-1994, del 
Ministerio de Justicia e Interior, sobre abono de 
retribuciones de complemento especifi
co.-52.452·E. 

3/825/1995.-Ooña ISABEL FERNANDEZ BAS· 
TANTE contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre concurso de trasla
dos.-52.454·E. 

3/769/1995.-FSp·UGT FEDERACION SERVo 
PUB. UNION GENERAL DE lRABAJADQ. 
RES contra resolución de 19-5-1995. del Minis
terio para las Administraciones Públicas. sobre 
concurso de méritos.-52.455-E. 
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3/753/1995.-Oon ONOFRE Ru1110 RAMOS con
tra resolución de 26-4-1995. del Ministerio de 
Justicia e Interior. sobre expediente discipUna
rlo.-52.456·E. 

3/814/1995.-Oon HAYDEE MARTIN MENDI· 
LUCE contra resolucibn del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre abono mensual· de can
tidades inferiores a' las que le correspon
cltan.-53.457·E. 

3/826/1995.-0000 MARIA JESUS REQUEJO 
MOCHALES contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre abono de cantidades 
por servicios prestados en el extranje
ro.-52.457·E. 

3/815/1995.-0000 MARIA JOSE EGUSKIZA 
GARA y contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre abono mensual de can
tidades inferiores a las que le correspon
cltan.-52.458·E. 

3/816/1995.-Oon ISIDORO PISONERO DEL 
AMO contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre abono mensual de can
tidades inferiores a las que le correspon
~.-52.460·E. 

3/813/1995.-Don HILARlO LUIS MARCOS 
RAMOS contra resolución del Ministerio de" Edu
cación y Ciencia" sobre abono de canti
dad.-53.461·E. 

3/811/1995.-Dofta MARIA DEL CARMEN 
MENDEZ GIL contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia sobre abono de canti
dad.-53.465·E, 

3/762/1995.-ASOcIACION DE FUNCIONA· 
RIOS INTERINO DOCENTES DE VALENCIA 
contra resolución de 16-2·1995. del Minlsterío 
de Educación y Ciencia sobre ingreso en los Cuer
pos de Enseñanza Secundaria.-52.467·E. 

3/772/1995.-OooMIGUELANGELBALLESTE
ROS DE MINGO contra resolución de 2-6·1995, 
del Ministerio de Educación y Ciencia sobre ingre
so y acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza • 
Secundarla.-52.469-E. 

3/763/1995.-000 RAFAEL ZURITA RAYO con· 
tra resolución de 10-5-1995, del Ministerio para 
las Administnu;iones Públicas. sobre pensión de 
jubilación.-52.470-E. 

3/828/1995.-Doña CARMEN GONZALO 
MUÑOz.contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre concurso de traslado' de 
los funcionarios de los Cuerpos de Profesores de 
. Enseñanza 'Secundario.-53.4 74-E. 

1.0 que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Modrid, 27 de julio de 1995.-El Secretario. 

Secelón Tercera 

Se hace saber, para conocinliento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de "qwenes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso--administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can "de esta Sección: 

3/770/1995.-Doño FRANCISCA GARCIA 
MORENO y otros contra resolución de 
25·5-1995, del Ministerio de Educación y Ciencia. 
Sobre cálculo para determinar el importe de asig
nación por destino en el extranjero.-52.459-E. 

3/758/1995.-000 ANGEL DIAZ CORRAL Y don 
JOSE MARIA DIAZ nMENEZ contra resolu· 
ciones del 6-6 y 5-8-1994. del Ministerio de Jus
ticia e Interior. sobre abono de retribucio
nes.-52.461·E. 

3/771/1995.-000 JOSE BERNARDO FURONES 
GIL contra resolución de 5-4-1994. del Ministerio 
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de Justicia e Interior. sobre complemento espe
dfico.-S2.463-E. 

3/760/1995.-Oofta MERCEDES VEIGAS BUEN· 
DIA contra resolucióo de 25·5·1995, del MUús
tedo de Educación y Ciencia, sobre concurso de 
tntslados de funcionarios de los Cuerpos de Pro
fesore, de Enseñanza Secundsria.-52.464-E. 

3/161!1995.-Dofta MARlA MORENO QUEL 
contra resolución de 25·5·1995, del Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre asjgnaciÓfi de des
tino en el extraIijero.-S2.474-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. ·con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relacióD. con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 28 dejullo de l 995.-El Sectetarlo. 

Se«lón Tercer. 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor- pudieran derivarse derechos de los 
actos admirtistrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/190/1995.-Don MANUEL ROSO AGUADO' 
contra resolución del Ministerio de Justiciá, sobre 
reconocimiento de cantidad.-53.447-E. 

3/808/1995.-Doo RAMON JOSE ANTON 
MlRALLES contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia. sobre abono mensual de 
<:antidades inferiores a las qt.te le correspondían 
por prestaciones servicio extranjero.-53.4S l~E. 

3/803/1995 .. -Doña ISABEL HERNANDI3Z 
CANOV AS cootra resolución del Minislerio de 
Educación y Ciencia, sobre abono mensual de 
cantidades inferiores '8 las que le correspon~ 
dian.-53.452·E. 

3/802/1995.-Doña ASUNCION SUREDA 
OBRADOR contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia. sobre abono mensual de 
cantidades inferiores 8 las que le correspon
dian.-53.455·E. 

3/804/1995.-Ooña NIEVES TRELLES GOMEZ 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre abono de cantidades por servicios 
en el extranjero.-S3.4S9~E. 

3/81O/1995.-Ooña MARTA SANZ MATIAS coo· 
tra resolución del MInIsterio de Trabajo y Segu. 
ridad Social sobre concuno.-S3.46Z~E. 

3/809/1995.-Doo VICENTE LOPEZ DE ARRO
YABE ROMAN contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre abono mensual 
de cantidades inferiores a las que le correspc:m
dlan.-53.466-E. 

3/801/1995.-000 JOSE LUIS HERNANDEZ 
GOMEZ contra resolución del Ministerio de Edu· 
cación y Ciencia, sobre abono de canti
dsd.-53.473·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de 'empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
las 60, 64 Y 66, en relación con los 2~ y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, I de &eptiembre de 1995.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas . 
IÍ cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impusnactos y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las persQOas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 
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3/781/1995.-Doña ANGELA NAVARRO 
MATAIX Y otros contra resoluciOn del Ministerio 
de Educación y C;:;encia, ~ In¡p:eso en el Cuer· 
po de Eoseñanza Secundaria.-53.44J..E. 

3/779/1995.-Don lOSE MIGUEL ORTS SURlA 
y otros contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia,. sobre inareso en el Cuorpo de 
Profesores de Enseñanza Secundsria.-53.444-E. 

3/787/1995.-Don JORGE RODRlGUI!Z GAR· 
CIA contra resolución del Ministerio de Justicia, 
sobre coocuno de traslados.-53.445-E. 

3/784/1995.-Oofta MARI JOSE CHANS FARI· 
ÑAS contra resolución del Ministerio de Trabajo 
y Seguridsd Social" sobre concuno de méri· 
tos.-53.448-E. 

3/794/1995.-Don JOSE FRANciSCO FERNAN· 
DEZ BRAGADO contra resolUción del MInI" 
terio de Educación y Ciencia,. sobre abono men
sual de Cantidades inferiores a las que le corres
PD!ldlan por pnstaclón de serviclos.-53.450-E . 

. " 3/798/1995,-Don BERNARDO GUERRA 
RUBIO, contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre abono de canti-
dsd.-53.453·E. • 

3/797/1995.-Doña MARlA GRACIA PALOMO 
MUÑOZ contra resolución del Ministeriode Edu
cación y Ciencia, sobre abono de canti
~.-53.456·E. 

3/807/1995.-Don CARLOS URBANO OSORlO 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre abono' de retritiuciooes poi ser
vicios en el ~ero.-S3.46O-E. 

3/799/l995.-Ooña MARlA VICTORIA PER· 
NANDEZ MARTINEZ contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia. sobre abono 
con efecto retroactivo de difetencias.-S3.468-E. 

3/778/1995.-Ooila CARMEN CUEVAS LOPEZ 
contra resolución del Ministerio de Edueación y 
Cien(fia. sobre concurso de traslado de Profesores 
de Enseñanza sOcundsria.-53.470-E. 

3/800/l995.-Ooña HEANINE CATRY 'VAN 
DER SANDEN contra resolución del-Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre abono de canti
dad.-53.471·E. 

3/777/1995.-Doña MARlA PAZ LOPEZ PINA· 
CHO contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre concurso de trasla
dos.-53.472·E. 

3/830/1995.-Ooña MARlA ISABEL TOlrnEL 
DIAZ contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia. sobre concurso de trasla
dos.-53.475·E .. 

3/78m995.-Ooña FLORENTINA PERN.AN· 
DEZ AL V AREZ contra resolución del Ministerio 
de Educación y,Ciencia, sobre concurso de tras
lados.-53.479·E. 

3/780/1995.-Ooña ISABEL l'EREZ ALCANTA· 
RA contra resolución del Ministerio de Educación 
y Cieneia. sobre concurso de traslados.-53.480-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de qui!IDcs, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos. ' 

Madrid, 4de septiembre de 1995.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han·formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han COITespondido los nUmeros que se indi
can de esta Sección: 

3/755/1995.-Ooña CARMEN MURO DOMIN· 
GO contra resolución del Ministerio_de Educación 
y Ciencia sobre ingreso en el Cuerpo de Maes
tros.-52.450-E. 
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3/695/1995.-I:loña MARGARITA RODRlGUEZ 
CIVIL contra resoluciOn del Ministerio de Edu-. 
caclón y Ciencia sobre acceso al Cuerpo de Pro
f~s de Ensef!,ariza Secundaria.-S2.4S3·E. 

3/765/1995.-000 ANGEL CLEMENTE RIN· 
CON GARCIA VELASCO contra resolución del 
Ministerio de Justicia. sobre autos de falta gra
ve.-52.472·E. 

3/475/1995.-Dofta MARlA TERESA BADAYA 
DEWADO contra resolución del Ministerio de 
EdUcación y Ciencia sobre concurso de mm-
tos.-53.463-E. " 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento c;te quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de e .... jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyúvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid,· 4 de septiembre de 1995.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor ·pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tUvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los ritismos. que poi- las personas que se relacionan 
a continuación se' han fonnulado recUrsos conten

~ cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/806/1995.-000 JPSE MIGUEL MARTlN 
CABRERA contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre retribuciones comple
mentarias.-S2.462·E. 

3/805/1995.-Don JESUSMILLAN RODRIGO 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre retribuciones complementa
rias.-52.465·E. 

3/796/1995.-Ooña DIGNA ALTUNA URlZAR 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia' sobre retribuciones complementa· 
rias.-52.466·E. 

3/795/1995.-Doña MARIA DEL CARMEN 
RAPOSO CHIMENO contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre retri
buciones complementarias.-S2.468-E. 

3/776/1995.-Oofta FILOMENA FERRANDlS 
PRIETO y seis más contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia sobre ingreso al 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secunda
ria.-52.471·E. 

3/786/1995.-000 JUAN JOSE MASEDA GON: 
ZALEZ y otro, contra re8Ólución del Ministerio 
de Educación y Ciencia sobre traslado de fun
cionarios docentes sec;:undaria.-52.47J.-E. 

3/785/1995.-Don ANTONIO JESUS GIMENO 
COMERAS contra' resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre concurso de trasla
dos.-'2.475·E. 

Lo que se anuncia para-...que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articulos 
60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la 
Ley de. esta jurisdicción, puedan comparecer como 
coderilandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos. 

Madrid. 5 de septiembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
- a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 

'R continuaciOn se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/875/1995.-Don FRANCISCO CERDA V1DAL 
contra. resolución del Ministerio de Educación y 
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Ciencia. sobre Orden de 25-5-1995. sobre con-
. curso de traslados.-54.264·E. ... 
3/906/1995.-Don JOSE ANTONIO CABEZAS 

JIMENEZ contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre concurso de trasla
dos.-54.266-E. 

3/856/1995.-Doña CATALINA SAINZ DE LA 
MAZA contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre concurso de ttasla-
dos.-54.278-E. \ . 

3/855/1995.-Doña MARIA JOSEFA ALARCON 
PARDO contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, Orden de 27-6-1995; sobre con
curso de traslados.-54.282-E. 

3/835/1995.-Doña MARIA ROSARIO GUILLEN 
MATEO contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia. sobre acceso al Cuerpo de Pro
fesores de Ensef)anza SecundariB.-54.285-E. 

3/836/1995.-Doña MARIA JESUS LOPEZ 
LACABE contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia. sobre concurso de traslados 
entre funcionarios del Cuerpo de -Maes
tros.-54.286-E .. 

3/845/1995.-Don ANTONIO COMES BORRAS 
contra resolución del Ministerio de Justicia, so
bre abono de. retribuciones complementa
rias.-54.290·E. 

3/895/1995.-Doña MARIA DOLORES FER· 
NANDEZ PUJOL MARTINEZ contra resolu
ción del Ministerio de Administraciones Públicas. 
Orden por la que se nombran funcionarios de 
carrera del Cuerpo de Letrados de Administración 
de la Seguridad Social.-54.291-E. 

3/515/1994.-Don ANDRES NAVARRO LOPEZ 
. contra resOlución del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social. sobre concurso de provisión de 
pue.stos de trabajo.-54.292-E. 

3/846/1995.-Doña CARMEN GALLARDO SAN
CHEZ BARBUDO, contra resolución del Minis
terio de Justicia, sobre abono de retribuciones 
complementarias.-54.293-E. 

3/896/1995.-Don MIGUEL CAYETANO MOru;:. 
NO ROMAN contra resolución del Ministerio 
de Administraciones Públicas. Orden por la que 
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo 
de Letrados de la Administración de la Seguridad 
.Social.-54.294-E. 

3/886/1995.-Doña ROSARIO MARTINEZ 
NUÑEZ contra 'resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre concurso de traslado de 
funcionarios del CuerPo de Profesores de Ense
ñanza Secundaria-54.295-E. 

3/876/1995.-Doña FELICITAS MONTEAGUSO 
GUALDA contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia. Orden de 25-5-1995. sobre 
concurso de ttaslados del Cuerpo de Profesores 
de Enseñanza Secundaria.-54.296-E. 

3/885/1995.-Doña EVA LAPIEZA OLANO con
tra resolución del Ministerio de Edu~ón y Cien
cia. sobre concurso de traslados del Cuerpo de 
Maestros.-54.297-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción: puedan compaiecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 5 de septiembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las Personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y dé quienes 
tuvieren intereses directos en los mantenimientos 
de los mismos, que por las personas que se rela
cionan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los que han correspopdido los números 
que se indican de esta Sección: 

3/820/1995.-Don FRANCISCO RUBIO LOPEZ 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
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Ciencia, sobre abono de cantidades por servicios 
prestados en el extranjero.-53A46-E. 

3/819/1995.-Doña LUZ AGRA PARDIÑAS con
tra resolución del Ministerio de Educación y Cien
cia, sobre abono mensual de cantidades inferiores 
a las que le correspondian.-53.449-E. 

3/818/1995.-Dori PAULINO FERNANDEZ 
RAMOS contra resolución del Ministerio de Edu: 
cación y Ciencia, sobre abono mensual de can
tidades inferiores a las que le correspon· 
dlan.-53.45 .... E. 

3/817/1995.-Doña PILAR LOPEZ VILLALBA 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre abono de cantidades por servicios 
prestados en el extra.njero.-53.458-E. 

3/822/1995.-Dofta BELEN HEVIA ARBOLEYA 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia. sobre abono mensual de cantidades iilfe· 
·riores a las que le correspondian.-53 . .464·E. 

3/812/1995.-Don JOSE MARIA LUCAS LUCAS 
contra resolución 'del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre abono de cantidad.-53.467·E. 

3/821/1995.-Doña LUCIA CARMEN LOPEZ 
GORRIZ Contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia. sobre abono mensual de can· 
tidades inferiores a las que le correspon· 
dlan.-53.469-E. 

3/827/1995.-Doña MARIA TERESA FERNAN
DEZ LOPEZ contra resolución del Mi6terio 
de Educación y Ciencia. sobre abono de retri· 
buciones por servicios prestados en el extranje
TO.-53.476-E. 

3/824/1995.-Dofta MARIA LUISA MARTINEZ 
DE RlTUERTO MARTINEZ contra resolución 
del Ministerio de EducaciÓn y Ciencia, sobre abo
no mensual de cantidades inferiores a las que 
le correspondian.-53.477-E. 

3/823/1995.-Don ANDRES CALERO GUISADO 
rontra resolución -del Minlsterio de Educación y 
Ciencia, sobre abono mensua] de cantidades infe· 
riores a las,q~ le correspondian.-53.478-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla· 
zamiento de quienes, con .arreglo a los articu
los 60. 64 y 66, en relación con los 29 y'40 de 
la. Ley de esta jurisdicción, puedan comparec~r 
como codomandados o coadyu.vantes en los indi· 
cados recursos. 

Madrid. 5 de sep~embre de 1995.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace S$ber, para conocimiento de las personas 
a cuyo Javor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes'"tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contenciOsü-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/174/1995.-ACBAS ASOCIACION DE CATE
DRATICOS DE BACHILLERATO DE ASTU· 
RIAS contra resolución de 25-571995"del Minis
terio de Educación y Ciencia, sobre concursos 
de traslados de los Cuerpos de Profesores de Ense
fianza Secundaria. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción pueda comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 7 de septiembre de 1995.-EI Secreta
rio.-54.270-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impUgnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mi.smo, que 
por la persona que se relaciona a continuaciótt se 
ha fonnulado recurso contencioso-ad.ministrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 
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3/792/1995.-Don MAURICIO TRIGUERO TRI
GUERO contra resolución del Ministerio de Edu
caciÓn y Giencia, sobre pérdida de condición de 
funcionario. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 4.0 de 
la Ley de esta jurisdicción pueda comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 9 de sioptiembre de 1995.-El Secreta· 
rio.-54.284-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, 'para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse de'rechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan . 
a continuación se han- formulado recursos Conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/868/1995.-Dofta ANTONIA ~RTiNEZ 
MARTINEZ contra resolución del Ministerio 

. para las Administraciones Públicas. de 54-1995. 
sobre denegacj.ón de compatibilidad.-54.274-E. 

3/853/1995.-Don SANTIAGO SANCHEZ-MA
RIN ENCISO contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia sobre adjudicación de 
destinos.-54.279-E. 

3/788/1995.-Doña MARIA REYESMATEOS 
CORONADO contra resolu.s;lón del Ministerio 
de Educación y Ciencia soore concurso-oposi-
ción.-54.288-E. . 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66, en relación con los -29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 11 de septiembre de 1995.-El $ecreuirio. 

'Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/883/1995.-Don FRANCISCO JUAN ESPINO
SA BUJALANCE contra resolución del Minis
terio de Justicia, de fecha 14-6-1995. sobre iflgreso 
en el Cuerpo de Secretarios Judiciales.-54.265-E. 

3/878/1995.-Don ANTONIO PUENTE OTERO 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia. sobre concurso de traslado.-54.267-E. 

3/837/1995.-Doña ROSA MARIA PINILLA 
MARTIN contra resolución de 27-6-1995. del 
Ministerio de Educación y Ciencia. sobre con
curso de traslados.-54.268-E. 

3/854/1995.-Don JOSE CAMPOS SASTRE con· 
tra resoluciÓn de 25-5-1995, del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre concurso de trasla
dos.-54.269-E. 

3/834/1995.-Doña EVA MARIA VICENTE 
ARROYO contra resolución de 25-5-1995. del 
Ministerio de EducaciÓn y Ciencia, sobre con
curso de trasIados.-54.27-l-E. 

3/858/1995.-Doña CARMEN POBLETE ESPI· 
NOSA contra resolución del Ministerio 'de Edu
cación y Ciencia, de fecha 27-6-1995. sobre con
curso de tmslados.-54.272-E. 
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3188811995.-Doña MARIA FELlSA DE NO 
V AZQUEZ contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas. sobre nombra~ 
miento de funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Letrados de la Administración de la Seguridad 
Social.-54.273-E. 

31898fl995.-Doña IlELEN RAYA LLORENfE 
contra resolución del Ministerio para las Admi· 
nistraciones Públicas. sobre nombramiento de 
funcionarios de carrera del Cuerpo de Letrados 
de la Administración de la Seguridad 
Social.-54.275·E. . 

3184811995.-Doña MARIA LUISA LAMIABLE 
NAVAJAS contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas, sobre adjudicación 
de destinos.-S4.276-E. 

31841fl995.-Doña MARIA ESTIIER SEVILLA
NO ALCANTARILLA contra resolución de 
8-6-1995. del Ministerio de Justicia e Interior, 
sobre complemento de destino.-54.277-E. 

318471 1995.-Oon JOSE MARIA PEREZ RODÍU
GUEZ contra resolución de 4-5-1995. del Minis-
terio para las Administraciones 'Públicas. sobre 
nombramiento como funcionario de carrera del 
CUerpo de Letrados de Administración de la Segu
ridad Social.-54.28o-E. 

31840fl995.~Deña MARIA DOLOkES PEDRA
ZA MORENO contra resolución de 6-6-1995, 
del Ministerio de Justicia e Interior. sobre recla
mación de cantidad de sumas dejadas de percibir 
en concepto de trienios.-54.281-E. 

3184411995.-Doña BELEN PRADILW ROBER· 
TI contra resolución de 9-6-1995. del Ministerio 
de Justicia e Interior. sobre .Complementó de des
tino.-54.283-E. 

3/84311995.-Doña MARIA NIEVES COTAN 
TOSCANO contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas. sobre nombra
miento de funcionarios de carrera.-54.287-E. 

318421 1995.-Ooña EVA RODRIGO AYALA con
tra resolución de 9-6-1995. del Ministerio de Jus
ticia e Interior. sobre complemento de desti
no.-54.289-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 12 de septiembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la entidad y persona que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñacios, ~ !~s '!'le han correspondido los números 
que se indican de esta SecciúIi: 

4175811995.-COLEGIO OFICIAL DE ARQUI· 
TECTOS DE GALICJA contra la desestimación 
presunta por silencio administrativo de petición 
formulada ante el MInisterio de Justicia e Interior. 
sobre abono de minuta de honorarlos.-54.934-E. 

·4176011995.-Oon ELIS JOSE LUIS NARANJO 
RODRIGUEZ contra sllencio administrativo. 
sobre homologación de titulo especialis
ta.-54.935-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta Jurisdicción, puedan 'comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 1 de septiembre de 1995.-La Secretaria. 

Viernes 29 septiembre 1995 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
inte~s directo en el m~nimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4179411995.-CETARSA COMPAÑIA ESPAÑO
LA DE TABACO EN RAMA. SOCiEDAD 
ANONlMA contra resolQ.ción de 11-7-1995. del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
sobre liquidación de los expedientes de tabaco 
de la campaña 1993. 

1..0 4lue se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que. con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción pueda comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en .el indicado 
recurso. 

Madrid. II de septiembre de 1995.-La Seere
taria.-54.943-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondidó los números que se indi-
can de esta Sección: . 

4137311995.-Don ANDRES MANTILLA DE 
LOS RIOS VERGARA contra presunto silencio 
administr~tivo del Ministerio de Justicia e Interior. 
sobre rehabilitación del titulo nobitia
rio.-54.936-E. 

417721l995.-Don JOSE ANGEL PEREZ 
GALLEGO contra resolución de fecha 
21-4-1994. del Ministerio de Defensa, sobre 
indemnización por daños y pe.rjuicios sufridos 
durante su servicio militar.-54.937-E. 

4/782f\9.95.-Don EMILIO TELLECHEA DIAZ 
DE MENDML contra resolución de fecha 
2-6-6~-1995: del Ministerio de Defensa. sobre daños 
y perjuicios por responsabilidad patrimo
nial.-54.938-E. 

41774f\995.-Doña MIREN-ITZIAR DE CASTRO 
AIZPURU y otro contra silencio administrativo. 

. sobre desestimación de solicitud de convalidación 
de títulos especialistas de Dennatologia Médi
co-Quirúrgica.-54.940-E. 

4179211995.~Ooña BETTINA GRACIELA !NG
RAM KOTrMEJER contra Orden de 8-5-1995. 
sobre homologación de titulo de Profesora de 
Ing1és.-54.941-E. 

4177611995.-Don ENRIQUE RIVERO 
'NAv~'!~ ~~!ltra resolución de 18~1-1995. del 
Ministerio de' Trabajo y ~Cg-":::~ Social. sobre 
denegación de ayudas.-54.942-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y ·40 de 
la Ley _ de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi- _ 
cados recursos. 

Madrid. 12 de septiembre de 1995.-La Secretaria. -

Sección Quinta 

Se hace saber; para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos' impugnados ~ de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantellimiento de 
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los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los ,números que se indi
can de esta Sección: 
511.51511995.-Doña MERCEDES- SALAZAR 

IÑARRA. contra resolución del Ministerio de 
Asuntos Exteriores. sobre abono mensual canti
dades inferiores a las que les corres pon
dlan.-51.893·E. 

511.5101l995.-Don JOSE CIENFUEGOS 
RODRlGUEZ. contra resolución del Ministerio 
de Asuntos Exteriores. sobre abono mensual de 

) cantidades inferiores a las que le correspon
dlan.-51.894-E. 

511.505f\995.-Don CEBRIAN CEBRIAN VAL
VERDE. contra resolución del Ministerio de 
Asuntos ,Exteriores. sobre abono mensual de can~ 
tidades inferiores a -las que le correspon
dlan.-51.895-E. 

511.50011995.-Doña PAZ FEO ZARANDIETA, 
contra resolución del Ministerio de Asuntos Ext&
riores. sobre abono mensual de cantidades infe
riores a las que le correspondian.-51.896-E. 

511.48611995.-Ooña JULIA RODRIGUEZ HER
NANDEZ. contra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre compensación eeonómi
ca.-51.899-E. 

Lo que se anUJl.cia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 27 de julio de 1995.-El Secretario judi
cial. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos - impugnados. y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento .de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5167511995.-Don FRANCISCO JAVIER GRA· 
NADOS PEÑACOBA, contra resolución del 
Ministerio de Defensa, sobre cómputo a efectos 
de trlenios.-5 1.890-E. 

511.17011995.-Oon ANTONIO JESUS ALCA· 
ZAR MURCIA, contra resolución del Ministerio 
de Defensa, sobre inutilidad fisica.-5 1.891-E. 

5IL00511995.-Don JULIO VAZQUEZ FRAJLE. 
contra resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre concesión de la Medalla al Sufrimien
to.-51.892·E. 

511.21411995.-Don RAMON PITA RODRIGUEZ 
y otros. contra resolución del Ministerio de Defen
sa. sobre abono de trienios perfecciona~ 

dos.-51.937·E. 
5194411995.-Don JOAQUIN MORENO 

MENENDEZ. contra resolución del Ministerio 
de; Defensa, sobre ascenso a Comandan
te.-51.938-E. 

5/1.G':~!!~~5.-Don JUAN VICENTE MELEN
CHON FRUfOS, coñ~-: ~~lución del Minis
terio de Defensa, sobre complemento oe .:!:!!.!
cación especial.-51.939-E. 

511.16011995.-Don JUAN SAAVEDRA ROMO. 
contra resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre inutilidad fisica ajeno al acto de servi
cio.-52.412-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 28 de julio de 1995.-El Secretario judi
cial. 
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Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
él cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados· Y de quienes 
tuvieren intereses directos en- el mantenimiento de 
los mismos. que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado" recurso contencio
so-administrativo contra el acto reseñado. al que 
ha correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

5/1.246/1994.-Don RAFAEL SAN FELIX 
ESCRICR contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre solicitud de un nuevo cómputo 
de trienios. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66, en relación. con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o. coadyuvantes en los indi-
cados recursos. . 

Madrid. 29 de julio de 1995.-EI Secretario judi· 
cial.-51.897·E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse· derechos de los 
actos administnltivos impugnados y dé quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han Connulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/1.056/1995.-OoñaJÓSEFA MORENO SALSO 
contra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
ampliación de compromiso.-S4.238-E. 

5/1.366/19'l1i.-Oon JUAN A. PATON GUILLEN 
contra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
reconocimiento de trienios.-S4.242-E. 

5/1.356/1995.":000.ANTONIO DOVAL GAR· 
CIA contra resolución del Ministerio de Defensa. 
sobre abono de cantidad.-S4.24S-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con, arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación' con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, pue$n comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 31 de julio de 1995.-EI Sectetario judi· 
ciá..t. 

Sección Quln.ta 

Se hace saber. para conocimiento de-las personas 
a cuyo favor -pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en-el mantenimiento de 
los miSmos, que por ·Ia persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso contencio:. 
so-administrativo contra el acto reseñado; ~ ,~:¿e 
ha correspondido el nú~ ij".% ;e indica de esta 
Secci6:.: . 

5/1.306/1995 . ..,000 FELIX ALffiNDE BENITO. 
contra resolución del Ministerio de Defensa. sobre 
reconocimiento de trienios. 

Lo qUe sé anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
las 60. 64 y 66, en relación c()n los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 31 de julio de 1995.-EI Secretariojudi· 
cial.-51.898·E. 

Viernes 29 septiembre 1995 

Seeelón Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismós, que ,por la persona qÚe. se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso contencio
S01ldministrativo contI:a el acto reseñado, al que 
ha correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

5/1.299/1995.-Don ENRIQUE CHEREGlJINl 
PAVON, contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre reconocimiento de pennanencia 
en la Escala de Complemento. 

Lo que se anuncia para que sirva de emPla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de ..ta jurisdiccióo. puedan oom(lárecy 
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos. ' 

Madrid. 3 de agosto de 1995.-EI Secretario judi
cia!.-51.909·E. 

Sección Qu~nta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el manteninliento de 
los mismos. que por las personas' que se relacionan 
a continuación -se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseftados.. a 
los que han correspondido los números que se indi· 
can de e~ta Sección: 

5/1.304/1995.-Oon FRANCISCO SANMARTIN 
POMARES contra resolución del Ministerio de 
Defensa ~sobre nuevo ajuste de su tiempo de 
servicio a efectos de trienios.-Sl.906-E. 

5/1.319/1995._Doo MANUEL MUÑIZ SILVA, 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
inutilidad fisica-SI.907-E. 

5/1.234/1995.-000 MANUEL MORALES FER· 
NANDEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa SQbre complemento dedicación espe
cial.-51.908-E. 

5/1.289/1995.-Don ARMANDO GARRúES 
HIERRO contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre concesión al ascenso a Alférez de 
Navio.-51.91()·E.·. 

5/1.279/1995.-Oon JOSE LOPEZ SANCHEZ. 
contra resolución del Ministerio de Defénsa Sobre 
derecho a percePción de compensación ecónó> 
mica.-SI.911-E. 

5/1.344/1995.-Oon JUAN MANUEL GOMEZ 
BARQUERO y otros contra resolución del Minis
terio de Defensa sobre ascenso al empleo inme
diato superior con ailtigüedad y efectividad de 
2 de junio de 1994.-51.912·E. 

5/J.494/199S.-Ooña MARIA ES1RELLA CRES
PO BORDQNADA contra resolución del,Minis· 
terio de Asuntos Exteriores sobre abono de retri
buciones por servicios en el extranjero~-S1.913-E. 

5/1.414/1995.-Oon JUAN ANGEL VlLLAR 
llMENEZ contra resolución del MinisteriC) ~ 
Defensa, sobre rectifica.~ ~ anüsfted8,f con 
=-:ao:-!"J ~ ;f.r-i1SOS.-51.914-E. 

5/1.409/1995.-Oon JOSE JUAN GARABATOS 
GONZALEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre ampliación efectos tarjeta identidad 
militar para licencia de annas.-Sl.915-E. 

5/1.399/1995.-Don FRANCISCO CAMPOS 
HERNANDEZ contra resolución del Ministerio 
de Cultura sobre convocatoria de puesto de libre 
designación. -SI.916-E. 

5/1.394/1995.-Oon LEOPOLDO OJEDA SAN· 
CHEZ contra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre indemnización.-Sl.917·E. 

5/1.364/1995.-Doña JUliA DE LA GONCEP· 
CION ALVARO contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre pensión de viudedad.-SI.918-E. 

5/1.389/1995.-Oon JUAN MUÑoz HORNOS 
contra resohKoiPn del Ministerio de Defensa sobre 
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reconocimiento de trienios perfecciona
dos.~51.919·E. 

5/1.359/1995.-Oon MIGUEL SANCHEZ SAN· 
CHEZ contra resolución del Ministerio de Defen
sa' sobre concesión de vacante.-S 1.920-E. 

5/1.339/1995.-Don MARIANO DUEJ'lAS 
MARUGAN contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre ingreso en la Orden de San Her
menegildo.-51.92I·E. 

5/1.534/1995.-Ooño MARIA JOSE ALVAREZ 
COLMENAR contra resolución del Ministerio de 
Asuntos Exteriores sobre abono de canti
dad.-51.922·E. 

5/1.529/1995.-Dofia MARIA JOSEFA CERRI· 
LLO CALERO contra resolución del Ministerio 
de Asuntos, Exteriores sobre abono de canti
dad.-51.923·E. 

5/1.504/1995.-Ooña JULIANA ALGUACIL 
ESTEBAN contra resolución del Ministerio de 
Asuntos Exteriores sobre abono mensual de can
tidades. inferiores a las que le 'correspon
dlan.-51.924-E. 

5/1.499/1995.-Don MAXlMINO ARANDA 
CABALLERO contra resolución del Ministerio 
de Asuntos Exteriores sobre abono mensual. de 
cantidades inferiores a las que le correspon
dlan.-51.925·E. 

5/1.5241.1995.-Dolla MARIA ROSA SANZ 
AGUADO contra resolución del Ministerio de 

. Asuntos Exteriores sobre abono mensual de can
tidades inferiores a las que le correspon
dian.-51.926·E. 

5/1.519;1995.-Doo PABLO GARATE GASTRO. 
contra resolución del Ministerio de Asuntos Exte
riores sobre abono mensual de cantidades infe
riores a las que le correspondian.-S 1.927·E. 

5/1.509/1995.-Ooña MARIA CARMEN MUÑ'oz 
DOMINGUEZ contra resolución del Ministerio 
de Asuntos Exteriores sobre abono mensual de 
cantidades inferiores a las que le correspon: 
dian.-51.928·E. 

5/1.514/1995.-Don MIGUEL ANGEL RIVERA 
SELLON contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre reconocimiento pertenecientes al 
grupó «B. de todos los trienios perfecciona
dos.-51.929·E. 

5/1.539/1995.-Don EURICO MARTlNEZ 
MOLET contra resolucÍón del Ministerio de 
Defensa sobre negacion del reconocimiento de 
trienios.-Sl.930-E. 

5/1.434/1995.-Don HAMED MOHAMED 
AL-LAL con~ resolución del Ministerio de 
Defensa sobre reintegro de haberes dejados de 
percibir durante tiempo permanecido en situación 
de suspenso.-S L931-E. 

5/1.489/1995.-Don JULIO FERNANDEZ 
TORREJON contra resolución del Ministerio de 
Asuntos Exteriores sobre abono de ,eanU
dad.-51.932·E. 

5/1.474/1995.-000 MIGUEL OLIVER OLIVER. 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
abono detrienios.-SI.933-J;. 

5/1.484/1995.-Ooña ALICIA CORA RAMOS. 
contra resolución de Ministerio de AsI.!!!!:""'; Exta
riares sobre abono ~ =.;..r:úCad.-51.9,?4-E. 

S!!.~f,gfi~;5.-Don FULGENCIO GARCIA 
VICENfE contra resolución del Ministerio de, 
Defeo .. sóbre clases pasivas.-51.935·E. 

5/1.454/1995.-000 ANTONIO PEREZ SABINA, 
contra resolución del Ministerio 'de Defensa sobre 
derecho a percibir compensación económica que 
dispone la disposición adicional cuarta de la' Ley 
35/1980.-51.936·E. 

5/644/1995.-Don FRANCISCO GARCIA SAN· 
CHEZ, contra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre asignada vacante.-SI.940-E. 

5/864/1 995.-Don . JULIO MERA SANZ contm 
resolución del Ministerio de Defensa sobre com
pensación económica o en tiempo de trabajo retri
buido el exceso de horas tramijadas.-S1.941-E. 

5/974/1995.-Doña ANA ISABEL ESTEBAN 
FERNANDEZ contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre concurso de provisión de pues
tos ~e tmbllio.-51.942·E. 
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511.08411995.-Doña TERESA RUIZ SAN JOSE. 
contra resolución del Ministerio de Sanidad y 
Consumo sobre pruebas selectivas.-S 1.943-E. 

511.16911995.-Don JESUS MARIA BRESCA 
LOPEZ-COZAR contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre abono de atrasos de sueldos 
correspondientes a los años 198"9 Y 
1990.-51.944-E. 

511.219fl995.-Don FRANCISCO JAVIER 
ALFONSO GARCIA contra resolución del 
:Ministerio de Defensa sobre ascenso.-S 1.94S-E. 

511.22911995.-Oon MANUEL VITAL PAMPIN. 
contra resolución del Ministerio.de Defensa sobre 
compensación econ6tnica.-S 1.946-E. 

511.24411995.-Oon MANUEL RAMOS FARIA. 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
expediente de inutilidad fisica.-S 1.94 7-B. 

511.25411995.-Ooña ELENA CALVO ORTEGA. 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
abono de horas trabajadas.-Sl.948-E. 

511.25911995.-Don JaSE ANTONIO RAMOS 
SANCHEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre retribución de dias festivos y 
noche •. -51.949-E. 

511.37011995.-Don MANUEL PINO DE LA 
ROSA contra resolución del Ministerio de Sani
dad Y Consumo sobre sanción de empleo'Y sueldo 
por tres años.-52.407-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
las 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. I de septiembre de 1995.-EI Secretario 
judicial. 

Sec::ción Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5150611995.-Oon FRANCISCO JAVIER CABO 
GONZALEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre abono de trienios.-54.239-E. ' 

511.18611995.-000 ANGEL RUIZ GlYnERREZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
trienios.-54.246-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a - los articu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. I de septiembre de 1995.-El Secretario 
judicial. 

Sec::ción Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas' que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioscradministrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

511.06811995.-Oon JOAQUIN MURO MARTI. 
NEZ contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre solicitud abono compensación económica 
que determina la disposición adicional cuarta, Ley 
3511980.-52.40I-E. 
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511.34811995.-Don PEDRO MANCEBO CAN
DEL contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre ascenso a Comaridante . ...:.52.414-E. 

511.53811995.-Doña DOLORES PILARLATASA 
LATORRE contra resolución de la Dirección 
General del INSALUD sobre sanción en expe-
diente disciplinario por falta gravc.-52.693-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 2 de septiembre de 1995.-El Secretario 
judicial. 

Sección Quinta 
Se hace saber. para conocimiento de las personas 

a cu19..J:avor pudieran derivarse derechos de los 
actas administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

511.16111995.-Oon JUAN MARTIN SANCHEZ 
contra resolución del Ministerio' de Delimsa. sobre 
compensación económica por lesiones que sufre 
a consecuencia de la Guerre Civil España
la.-52.403-E. 

511.13,l11995.-Doña MARIA DE LOS DOLORES 
MONJE PEREA contra resolución del Ministerio 
de Defensa. sobre percepción compensación eco
nómica. disposición adicional 4.-. Ley 
3511980.-52A09-E. 

511.3911l995.-Doo ANTONIO MARTINEZ 
~EZ y otros contra resolución del Ministerio 
de Defensa. sobre ascenso al empleo de Sargento 
Primero.-52.410-E. 

. 511.11811995.-Ooña CASILDA BASALO BLAN
CO contra resolución del Ministerio de Defensa. 
sobre abono de la compensación económi
ca.-52.4I 3-E. 

5188811995.-Oon FRANCISCO JAVIER GAR, 
CIA FORES contra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre exención del servicio mili
tar.-52.691-E. 

511.S481l995.-Don ANTONIO ESQUIVIAS 
DURON contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre ascenso al empleo de Capi
tán.-52.692-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 4 de septiembre de 1995.-El Secretario 
judicial. 

\ 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de qiuenes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

511.54311995.-Don MOISES SERRANO MARTI
NEZ contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre reconocimiento antigüedad.-52.402-E. 

511.5531l995.-Don FRANCISCO REQUENA 
GARCIA contra resolución del Ministerio de 
Asuntos Sociales sobre ascenso.-S2.404-E. 

511.4231l995.-Don FRANCISCO JAVIER 
GARRIDO MARTIN contra resolución del 
Ministerio de Defensa sobre inutilidad flsi
ca.-S2.406-E. 
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511.54211995.-Don ANTONIO CASALILLA 
MORA contra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre ascenso al amplco de Comandan
te.-S~.408-E. . 

511.482Jl995.-Oon JOSE FRANCISCO VAYA 
TORTOSA contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre trienios.-52.411·E. 

511.55411995.-Don LUIS CARLOS CONTRE
RAS CONlRERAS contra resolución del Minis
torio de Defensa sobre ascenso.-52.696-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
las '60. 64 Y 66. en relación con los 29 Y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemsndados o coadyuvantes en: los indi
cados recursos. 

Madrid. 4 de septiembre de 1995.-EI Secretario 
judicial. 

• Sección Quinta 

Se hace saber. para conOcimiento de las personas 
a cuyo. favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el manteninllento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a cpntinuaci6n 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Secciót;l: 

5155411995.-Doo JOSE LUIS GONZALEZ
IRUN SANCHEZ contra resolución del Minis~ 
tedo de Defensa sobre abono de trienios perfec-
cionados. ~ 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quien~s. con arreglo a los articu
las 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso . 

Madrid. 5 de septiembre de 1995.-El Secretario 
judicial.-52.690-E. 

Sección Quinta 
Se hace saber. para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos ifupugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a contlp,uación se han fonnuladp recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

511.2641l995.-Don ARGENTINO BLEYE 
REOLERO contra resolución, del Ministerio de 
Sanidad y Consumo sobre expediente disciplina
rio.-52.689-E. 

511.5531199S.-Don FRANCISCO REQUENA 
GARCIA contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre ascenso.-S2.694-E. 

511.18311995.-Don JOSE MARABOT RAMIREZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
abono de trienios.-52.695-E. 

511.26211995.-000 ANTONIO FERNANDEZ 
JIMENEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre reconocimiento totalidad servicios 
prestados en las Fuerzas a efectos de trie

·lÚos.-52.698-E. 
511.01211995.-Oon LUIS MARCOS CORTES. 

FIGUERA contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre remuneración servicios extraordi~ 
narlos.-52.699-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cadm recursos. 

Madrid. 6 de septiembre de 1995.-El Secn:tario 
judicial. 
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Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo f;tvor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos canten· 
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/1.5831l995.-Oon DANIEL GRANADOS SAN· 
CHEZ contra resolución del Ministerio de Defen
sa, sobre ascenso al ampleo de Comandan
te.-54.229·E. 

5/l.593/1995.-OonJUAN DE DIOS PALOMINO 
CHECA contra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre ascenso al empleo de Comandante 
de oficinas rnilitares.-S4.230-E. 

5/1.563/1995.-Don EDELMIRO FERRETE 
GUTIERREZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre ascenso al ampleo inmediato supe. 
rior . ....:S4.235-E. 

5/1.277/1995.-Oon JOAQUIN AZOFRA MOLI· 
NA contra resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre abono complemento de destino y comple
mento especifico.-S4.608-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 12 de septiembre de 1995.-El Secretario 
judicial. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relaciohan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/1.662/1995.-Oon JOSE ALVAREZ ARDURA 
contra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
abono de diferencias.-54.227-E. 

5/1.599/1995.-Don PEDRO GARCIA GOMEZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
lista de seleccionados en las pruebas selectivas 

. que había superado para acceso de condición 
militBr.-54.231·E. 

5/1.562/1995.-Don ANTONIO LISTE CASAS Y 
otro contra resolución del Ministerio de Defensa. 
sobre ascensos.-54.232-E. 

5/1.582/1995.-000 MANUEL VI~LAVERDE 
REQUEIJO contra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre abono de cantidades.-54.233-E. 

5/1.634/1995.-000 MARIANO CALLEJA IGLE· 
SIAS contra resolución del Ministerio de Sanidad 
y Consumo, sobre suspensión de empleo y suel
do.-54.234-E. 

5/1.642/1995.-Oon JOSE HERNANDEZ AGUI· 
LAR-TABLADA contra resoluci6n del Ministerio 
de Defensa, sobre ascenso.-54:236-E. 

5/1.653/1995.-Don RAFAEL MASA GONZA· 
LEZ contra resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre pérdida de la condici6n de militar de carre-
ra.-54.247·E. . 

5/1.652/1995.-Don JOSE. RAMON BELLAS 
HERMIDA y otros contra resolución del Minis
terio de Defensa, sobre denegación de solicitud 
de abonos de trienios.-54.248-E. 

5/1.566/1995.-Don JOSE GROS AYMERICH 
contra resolución del INSALUD, sobre expedien
te disciplinario.-54.609·E. 

5/1.644/1995.-Oon MANUEL GIL SANCHEZ. 
contra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
inutilidad flsíca-54.61 O-E. 

Viernes 29 septiembre 1995 

5/1.624/1995.-Doo FRANCISCO GARCIA 
DENCHE contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre ascenso a Comandante de oficinas 
mili ...... -54.612·E. 

5/1.384/1995.-Don EDUARDO GONZALEZ 
FERNANDEZ contra resolución del Ministerio 
de Defensa, sobre expediente disciplina
rio.-54.613·E. 

5/1.159/1995.-Dofta ISABEL DE LA FUENTE 
GONZALEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre derechos económicos.-54.614-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60. 64 Y 66, en -relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicci6n, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 13 de septiembre de 1995.-E1 Secretario 
judicial 

Se<:ción Qu-lnta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos adininistrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseftados. a
los que hari1correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/1.444/1995.-000 JOSE FRANCISCO VAL 
QUEZ SUEIRAS y otros contra resoluci6n del 
Ministerio de Defensa, sobre abono de trie
nios.-52.228·E. 

5/1.729/1995.-OoftaOLGA nzONRIVERAcon· 
tra resolución del Ministerio de Asuntos Exte- I 

riores, sobre abono servicios extranje
ro.-54.237·E. 

5/1.734/1995.-Don FRANCISCO GARNICA 
SILES contra resolución del Ministerio de Asun
tos Exteriores, sobre abono servicios extranje
ro.-54.240-E. 

5/1.724/1995.-Don RAMON SAENZ DE HERE· 
OlA contra resolución del Ministerio de Asuntos 
Exteriores. sobre abono servicios extranje
ro.-54.241·E. 

5/1.664/1995.-Don JOSE LUIS HOYOS INFAN· 
TE contra resoluci6n del Ministerio de Educaci6n 
y Ciencia, sobre concurso de traslados.-S4.243-E. 

5/1.669/1995.-Don DIEGO CERON GARCIA 
contra resolución del Ministerio de Defensa, sobre 
pérdida de la condición de militar de catre

ra.-54.244-E. 

Lo que se ánuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relaciQn -con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrio. 14 de septiembre de 1995.-E1 Secretario 
judicial 

Sea:ión Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contentioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/565/1995.-AGAMA SA'[' SOCIEDAD AGRA· 
RIA DE TRANSFORMACION NUMERO 1078 
contra resolución del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central, de fecha 20-4-1995, en asunto 
referente al Impuesto General sobre el Tráfico 
de Empresas. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
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la Ley de la Jurisdiccióo Contencioso-Administra· 
tiva. pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 26 de julio de 1995.-E1 Secreta· 
rio.-52.717·E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de ~ Sección: 

6/415/1995.-Don CLAUDIO MARCEL BER· 
NARD COURTEILLE contra resolución del Tri
bunal Económico-Administrativo Central, de 
fecha 8-2-1995. sobre incremento del canon de 
ocupación de una parcela de terreno en la zona 
maritimo-terrestre de Guardamar del Segu
ra.-52.712·E. • 

6/667/1995.-RESIDENCIAL 92. SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda (TEAC). de fecha 
22·3·1995.-52.714·E. 

6/405/1995.-Don MIGUEL CALDENTEY 
ALBERT contra resolución de 7-3-1995, del exce
lentisimo señor Ministro de Economia y HaCien
da., sobre solicitud de indemnizaci6n de daños 
y peIjuiCios.-52. 715-E. 

6/661/1995.-VNA. VUELOS INTERNACIONA· 
LES DE VACACIONES. SOCIEDAD ANONI· 
MA. contra resoluCión del Ministerio de Eco
no-mia y Hacienda (TEAC). de fecha 
19·4·1995.-52.716·E. 

6/548/1995.-AYUNTAMIENTO DE BAILEN 
contra resoluCi6n del Tribunal Econ6mico-Admi
nistrativo Central, de fecha 7-3-1995, sobre liqui
dación del canon de vertido del año 1989 prac
ticada por la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir.-52.719·E. 

6/538/1995.-OCP CONSTRUCCIONES. SOCIE
DAD ANONlMA, contra resoluci6n del Tribunal 
Econ6mico-Administrativo Central, de fecha 
4-4-1995, sobre devoluCi6n de ingresos como con· 
secuencia. de liquidaciones de la tasa 17.06 de 
la Dlrecci6n e Inspecci6n de Obra.-52.720-E. 

6/545/1995.-PUERTAS PROMA, SOCIEDAD 
ANONIMA LABORAL, contra resolución del 
Tribunal Económi~Administrativo Central, de 
fecha 23-2-1995. sobre condonación de sanciones 
impuestas en liquidaciones por IV A e 
IRPF.-52.722·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60. 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 
!Ji Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan compareqr como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recunos. 

Madrid, 27 de julio de 1995.-E1 Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de QUienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra loS actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Secci6n: 

6/628/1995.-EMPRESA MUNICIPAL DE 
AGUAS Y SANEAMIENTO DE MURCIA. 
SOCIEDAD ANONIMA contra resolución, de 
fecha 20-4-1995. del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central. sobre el bnpuesto sobre el 
Valor Añadido.-52.713·E. 
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6/585/1995.-TELEFONICA DE ESPAÑA. 
SOCIEDAD ANONIMA contra resolución de 
9-5·1995 del Tribunal Econórilico Administrativo 
Central. sobre liquidaciones en concepto de canon 
por reserva de dominio público radioeléctrico. 
ejercicio de 1994.-52.718-E. 

6/555/1995.-PROTEUS VENTURES INC. contra 
resolución del Tribunal Económico Administra
tivo Central de 4-4·1995, sobre exención del 
Impuesto Especial sobre Bienes Inmuebles de 
Entidades no Residentes.-52. 72I-E. 

6/558/1995.-1YG FOUNDATION cootra resolu
ción del Tribunal Económico Adnúnistrativo Cen
tral. de 19-4-1995, sobre exención del Impuesto 
Especial sobre Bienes Inmuebles de Entidades no 
Residentes.-S2.723·E. 

6/628/1995.-EMPRESA MUNICIPAL DE 
AGUAS Y SANEAMIENTO DE MURCIA, 
SOCIEDAD ANONIMA contra resolución de 
20-4-1995, del Tribunal Económico Administra
tivo CentraI. sobre Impuesto sobre el Valor A..ft.a
dido.-53.103-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
las 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 28 de julio de 1995.-El Secretario. 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnaOos y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las ,entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos resenados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

6/663/1995.-DEGREMONT SOCIEDAD ANO
NIMA ESPAÑOLA DE DEPURACION DE 
AGUAS contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda.-54.25 loE. 

.6/~36/1995.-PRENSA DEL PRINCIPADO coo
tra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda.-54.~54-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 

.la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 31 de julio de 1995.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las enti4ades y persona que 
se relacionan a continuación ~ han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6/588/1995.-JONQUIL LIMITED cootra resolu
ción del Tribunal Económico Administrativo Cen
tral. de fecha 19-4-1995, sobre exención del 
Impuesto Especial sobre Bienes hunuebles de 
Entidades no Residentes.-53.1 O 1-E. 

6/618/1995.-Doña ANTONIA MARIA GARCIA 
SOLE contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central, de fecha 4·4-1995, sobre 
reintegro 'de haberes indebidamente percibi~ 
dos.-53.102-E. . 

Viernes 29. septiembre 1995 

6/595/1995.-LIDIANA LIMITED cootra resolu
ción del Tribunal Económico Administrativo Cen
tral. de fecha 19-4-1995, sobre exención del 
Impuesto Especial sobre Bienes Inmuebles de 
Entidades no Residentes.-53.107-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
las 60, 64 Y 66, en relación con los ·29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos_ 

Madrid, 4 de septiemb~ de 1995.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos admInistrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la entidad y persona que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administ@tivos contra los actos 
resenados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta-Sección: 

6/592/1995.-GINES NAVARRO. CONSTRUC
CIONES. SOCIEDAD ANONIMA cootra TeSO
lución del Tribunal Económico Administrativo 
Ceotral.-54.258-E. 

6/582/1995.-Doo FERNANDO BALIBREA GIL 
contra resoluci6n del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central.-54.260-E. 

Lo que $e anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
las 60, 64 Y 66. c;n relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandadOs o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 5 de septiembre de 1995.-El Secretano. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento-de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y personas que 
se relacionan a _continuación se han formulado 
recursos contenéioso-administrativos contra los 
actos resenados. -a los que han correspondido 'los 
números. que se indican de esta Sección: 

6/682/1995.-(J¡NDESA) EMPRESA NACIO
NAL DE ELECTRICIDAD. SOCIEDAD ANO
NIMA contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central.-54.249-E. 

6/692/1995.-Doo MANUEL MARTIN-OAR y 
FERNANDEZ DE HEREDIA contra resolución 
del- Tribunal Económico Administrativo Cen
tral.-54.250-E. 

6/646/1995.-EMPRESA MIXTA SERVICIOS 
FUNERARIOS DE MADRID. SOCIEDAD 
ANONIMA contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda.-54.252-E. 

6/702/1995.-BATUMI INVESTMENTS LIMI
TED c,ontra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central.-54.2S3-E. 

6/666/1995.-DEPUNT. SOCIEDAD ANONIMA 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacieoda.-54.255-E. 

6/282!l995.-Doo CARLOS AYALA RODRI
GUEZ contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central.-54.256-E. . 

6/673/1995.--CUBIERTAS Y MZOV. SOCIEDAD 
ANONIMA contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda.-54.259-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de. quienes. con arreglo a los articu
las 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer COÍno codemandados o 
coadYuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 6 septiembre de 1995.-El Secretario. 
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Sección Sexta 

Se hace saber, para,conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso.:administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6/681/1995.-Don FULGENCIO AGUILAS 
CANOVA y otro contra resolución del Ministerio 
de Economia y Hacienda (TEAC). de fecha 
19-4-1995.-53.I04-E. 

6/641/1995.-MUTUA UNIVERSAL. MUGE
NAT. MUTUA ACC. TRAB. ENF. PROF. cbotra 
resolución del Ministerio de Economia y Haden
da (TEAC). de fecha 20-4-1995.-53.105-E. 

6/686/1995.-AVIDESA LUIS SUÑER cootra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da.-54.257-E. 

6/712/1995.-LEYTE INVESTMENTS LIMITED 
contra resolución del Tribunal Económico Admi
nistrativo Centra1.-54.261-E. 

6/722/1995.-VIEW THREE. LIMITED cootra 
resolución del Tribunal Económico Administra
tivo Central.-54.262-E. 

6/742/1995.-Doo CLIVE FREDER.ICK BOUR
NE y otra contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central.-54.263-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66. en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 7 de septiembre de f~95.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
adfninistrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el manteIlinPento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica. de esta Sección: 

6/65I/1995.-Doo JUAN IGNACIO LOPEZ 
RODRIGUEZ contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda, Subdirección General 
de Recutsos. de fecha 3-5-1995. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, pueda comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 8 de septiembre de 1995.-El Secreta
rio.-53.106-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por la entidad que se rell;lCiona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resenado, al que ha correspondido 
el número que se indic::a en esta Sección: 

7/1.272/1995.--COLEGIO OFICIAL DE INGE
NIEROS NAVALES contra resolución del Minis
terio de Obras Públicas, Transporte y Medio 
Ambiente sfibre concurso especifico para la cober-· 
tora de puestos de trabajo. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
z.niento de_ quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 y 6'6, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
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de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurno. 

Madrid. 30 de junio de !99S.-El Secreta
Qo.-52.724-E. 

Secdón Séptima 

Habiendo causado baja el Letrado don José Igna
cio Pérez Olivares Migueláñez, únase el oficio reci
bido como consecuencia de la remisión del expe
diente administrativo y requiérase al recuITent~ para 
que se persone en fonna. designando d~micilio en 
Madrid a _ efecto de notificaciones. o nombrando 
Letrado o Procurador que 10 defienda o represente, 
según convenga a su derecho. concediéndole al efec
to el plazo de diez días, advirtiéndole que, trans
currido el plazo indicado sin manifestación aIgUna 
al respecto. se procederá a dictar auto de archivo. 
sin más trámite. Remítase al efecto exhorto dirigido 
al domicilio de la aetora, si éste estuviera fuera de 
Madrid. o carta certificada con acuse de recibo. 
si lo tuviere en Madrid. 

Madrid, 22 de julio de 1995.-El Secreta~ 

rio.-53.48J-E. 

Sección Séptima 

Se hace sab~r para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el ma,ntenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido'los números que se indi~ 
can en esta Sección: 

7/3.431!l994.-Doña MARIA BENDICION 
LUPIAÑEZ HERNANDEZ contra resolución 
del Tribunal Económi~o-Administrativo Central 
sobre revisión de pensiones.-52.729~E. 

7/302/1995.-Don PEDRO ATOCHERO 
BELLON contra resolución del' Ministerio de 
Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente 
sobre daños econOmicos.-52.834-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza~ 
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 28 de julio de 1995.-El Secretario. 

Seéción Séptima 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can en esta Sección: 

7/1.112/1995.-000 FRANCISCO JAVIER SANZ 
JOFRE DE VlLLEGAS contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas. ,Transportes y 
Medio Ambiente sobre reconocimiento de anti
güedad en Cuerpo ejecutivo.-52.742~E. 

7/782/1995.-Don TOMAS GUTIERREZ GARRI
Dq contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente sobre 
integración en el Cuerpo ejecutivo Pos- I 

tal.-52.743-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los articulos 60. 
64 Y 66. en relación con lds 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los' indicados recursos. 

Madrid. 31 de julio de 199'.-ElSecretario. 

Viernes 29 septiembre 1995 

Sección Séptima 

Se hace saber para conocimiento pe las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que 'Se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
cOntra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica en esta Sección: 

7/1.195/1995.-Doña HENAR GARCIA GARCIA 
contra resolución del Ministerio de 0bras Públi
cas. Transporte y Medio Ambiente sobre reco
nocimiento de antigüedad. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-o 
miento de quienes. con arreglo a los articulos -60. 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados ó coadyuvantes en el indicado ~rso. 

Madrid. 8 de agosto de 1995.-El Secreta
rio.-52.789-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto. 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo. que 
por las personas y empresas que se relacionan a 
continuación se han fonnulado recursos contencio
so-administrativos contra los actos reseñados, a los 
que han correspondido los números que se indican 
de esta Sección: 

7/1.350/1995.-Don BARTOLOME BONET 
MONER contra resolución del Ministerio de 
Comercio y Turismo sobre abono de cantida
des por servicios prestados en el extran,ie
rO.-52.725-E. 

7/1.336/1995.-Doña AGRIPINA FELlSA' 
RODRIGUEZ -DE MImOZ contra resolución 
del Tribunal Económico-Administrativo Central 
sobre mejora pensión.-52. 726-E. 

7/1.329/1995.-Ooña ANA MARlA HERNAN· • 
DEZ MUÑoz contra resolución del Ministerio 
de Comercio y Turismo sobre abono de canti
dades inferiores por servicios en el extranje
ro.-52.727-E. 

7/1.349/1995.-Don FEDERICO DE LORA 
SORlA contra resolución del Ministerip _ de 
Comercio y Turismo sobre abono mensual de c~
tidades inferiores. a las que le correspón
dian.-52.728·E. 

7/1.346/1995.-Don FRANCISCO GADEA 
OL TRA contra resolución del Ministerio de 
Comercio y Turismo sobre abono mensual de can
tidades inferiores a las que le correspon
dian.-52.730-E. 

7/1.326/1995.-Don ALVARO RENEDO SEDA
NO contra resolución del Ministerio de Comercio 
y Turismo sobre a\lOno mensual de cantida
des.-52.73I-E. 

7/1.319/1995.-Oon LIBRADO MUÑoz MORE
NO contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente sobre 
reconocimiento de antigüedad.-52.732-E. 

7/131/1995.-Doña MARlA ERNESTINA ÁRTI
ME CANAL contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central sobre aplicación 
del titulo II de la Ley 37/1984.-52. 733-E. 

7/1.289/1995.-Ooña EVA MARlA GUTIERREZ 
HUERTAS contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente 
sobre suspensión de funciones.-52.734~E. 

7/1.309f\995.-Doña MARlA ISABEL BALLES· 
TER COMP AÑ contra resolución del Ministerio 
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente 
sobre concurso.-52.735-E. 

7/1.296/1995.-ASEFI'A. ASOCIACION SINI;l. 
ESP. FUNC. PUB. TELEC. AERONAUT. contra 
resolución del Ministerio de Econom1a y Hacien
da &obre tndices de proporcionafidad.-52.736-E. 
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7/893/1995.-Oon LUIS MIGUEL AGUILAR 
SANTOS contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda sobre concurso general para 
la provisión de puestos de trabajo.-52.737-E. 

7/1.279/1995.-Don PEDRO RODAMILANS 
SOLSONA contra resolución del Tribunal Eco
DÓmico-Administrativo Central sobre beneficios 
del titulo I de la Ley 37/1984.-52.738-E. 

7/892/1995.-Doña CELIA DE SOTO DIEZ con
tra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda sobre concurso general para la provisión 
de puestos de trab'Üo.-52.740-E. 

7/826JI995·.-Don JESUS ENRIQuE GASCON 
contra resolución del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Ce-ntral sobre incompatibilidad 
pensión que se percibía al amparo de la Ley 
35/1980.-52.741-E. 

7/1.1\3/1995.-Don JOSE OREJUDO AGUDIEZ 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi
cas, Transportes y Medio Ambiente sobre reco
nocimiento antigüedad en Cuerpo Ejecutivo Pos
tal.-52.744-E. 

7/980/1995.-000 MARCIAL NOGUEIRO FLO· 
RES contra resolución del Ministerio de Econo
m1a y Hacienda sobre concurso general para la 
provisión de puestos de trabajo en la 

. AEAT._52.745·E. 
7/959/1995.-Ooña MERCEDES PIÑEYRO SAL· 

VIDEGOITIA contnl resolución del Ministerio 
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente 
sobre concurso para 'la provisión de puestos de 
trablijo.-52.746·E. 

7/1.353/1995.-Don SANTOS NUÑEZ MURIEL 
y don ANDRES CAÑADAS 'A VELLANEDA 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda sobre concucso.-52.747-E. 

7/1.122/1995.-Oon MIGUEL ALVAREZ RUIZ 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi
cas, Tnlnsportes y Medio Ambiente sobre reco
nocimiento fiOtigüedad en el Cuerpo Ejecutivo 
PosW y de Telecomunicaciones.-52.748-E. 

7/582/1995.-Oon MANUEL AGREDANO FER
NANDEZ contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda sobre concurso trasla
dos.-52.749-E. 

7/799/1995.-Dofia ROSA MARlA VILLALVI
LLA OCAÑA contra resolución del Ministerio 
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente 
sobre integración Cuerpo Ejecutivo Postal.-
52.750·E. 

7/3.906/1994.-Don VICENTE HERRERO 
LIMON contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central sobre beneficios Ley 
37/1984.-52.751-E. 

7/1.352/1995.-Oon CESAR VILLAMAÑAN DE 
LA CAL contra resoJución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda sobre provisión de puestos de 
trabajo.-52.752-E. 

7/1.341/1995.-Oon MANUEL LOPEZ VARELA 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo sobre haber pasivo de jubila
ción.-52.753·E. 

7/345/1995.-Doña MARIA LUZ GAVIÑO 
RODRIGUEZ contra resolución del Ministerio 
de EconofiÚa y Hacienda sobre concurso general 
de provisión de puestos de trabajo.-52.754-E. 

7/1.333/1995.-Oon MANUEL ALBIZU ALBA 
contra resolución del Ministerio de Comercio y 
TUrismo sobre abono cantidades.-52.755-E .. 

7/1.405/1994.-Don JUAN GARCIA CONTRE· 
RAS contra resolución del TEAC sobre soli
citud aplicación del titulo 11 de la Ley 
37/1984.-52.756·E. . 

7/1.095/1995.-Don JOSE RICARDO GRAU 
ZAMORA contra resolución del TEAC sobre 
solicitud beneficios del titulo 1 de la Ley 
37/1984.-52.757-E. 

7/72/1995.-Oon JOSE VERA BLANCO contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da sobre concurso para la provisión de puestos 
de trabajo.-52.758-E. 

7/891/1995.-Doña MARIA LUISA PRIETO 
GABELA contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda (Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria) sobre adjudicación de 
plazas.-52.760-E. 
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7115511995.-Doña MARlA DEL CARMEN SAN· 
CHEZ DE MORA CHIA contra resolución del 
Ministerio de Economia y Hacienda (Agencia 
Estatal de Ja Administración Tributaria) sobro 
concurso general para la provisión de puestos de 
tralnllo.-52.761·E. 

7199311995.-Don ROMULQ SILVADOCASAR 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi
cas. Transportes y Medio Ambiente sobre-ingreso 
en el Cuerpo de Ayudantes Posta1es.-52.762·E. 

7174311995.-Don JOSE MARIA ROBLEDO 
BALLESlEROS contra resolución del Ministerio 
de Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente 
sobre integración Cuerpo Ejecutivo Pos-
tal.-52.763·E. . 

7165511995.-Ooña MONTSERRAT· GARCIA 
MARTlNEZ contra resolución del MOPTMA 
sobre vacante Jefe Habilitaci6n.-S2.764-E. 

711.05411995.-Ooña ANA ARAUJO VAZQUEZ 
contra resolución del MOPI'MA sobre concur
so.-52.765·E. 

711.33211995.-Doña MARGARITA CATON 
V AZQUEZ contra resolución del Ministerio de 
Comercio y Turismo sobre abono cantida
des.-52.766·E. 

711.323/1995.-Oon JOAQUIN PUJOL BELLA 
contra resolución del Ministerio de Comercio y 
Turismo sobre abono mensualmente de cantida
des inferiores a las que les correspon
dian.-52.767·E. 

711.26511995.-Doña TERESA LEON LOPEZ 
contra resolución -del TEAe sobre señalamiento 
pensión-52.768-E. 

711.l6111995.-Ooña ARGEMIRA DIAZ FER· 
NANDEZ contra resolución del TEAe sobre pen
sión viudedad.-52.769-E. 

711.261/1995.-Don JOSE HERNANDIZ FERRE
RO contra resolución del TRAe sobre denegación 
rehabili~ión de pensión recon,ocida al amparo 
del titulo II de la Ley 37/1984.-52.770-E. 

711.313/1995.-Oon JOSEANTONlO LABORDA 
LOPEZ contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente sobre 
reconocimiento antigüedad.-52.77I-E. 

711.151/1995.-Don CARLOS GARCIA NUÑEZ 
contra resolución del MOPTMA sobre sanción 
de suspensión de funciones durante cinco dias 
y seis años.-S2.772-E. 

711.32211995.-Don JOAQUIN ABAD MORENO 
contra ,resolución del Ministerio de Comercio y 
Turismo sobre abono mensualmente de cantida
des inferiores a las que le correspon
dlan.-52.773-E. 

711.25511995.-Don IGNACIO GARCIA RUBI 
contra resolución del TEAC sobre denegación 
pensión de orfandad.-S2.775-E. 

711.13511995.-Doña ANA CUENCA SAEZ con
tra resolución del MOPTMA sobre solicitud anti
güedad en el Cuerpo Ejecutivo Postal.-S2.776-E. 

711.31111995.-Don ADRIAN SANCHEZ GIL 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi
cas, Transportes y Medio Ambiente sobre reco
nocimiento antigüedad en Cuerpo EjecUtivo Pos
tal.-52.777-E. 

711.24511995.-000 JOSE LUIS ALEGRE GON
ZALEZ contra resolución del MOPTMA sobre 
integración Cuerpo Ejecutivo Postal.-52.778-E. 

7/1.303/1995.-Doña JOSEFA VALERO MAR
MELO contra resolución del Tribunal Econ6mi
co-Administrativo Central sobre denegación pen
sión de orfandad.-52.779-E. 

711.1151l995.-Don DOMINGO ORTEGA 
MORALES contra resolución del Ministerio de 
Interior sobre abono diferencias dejadas de per
cibir desde 1-1-1989 hasta el 31-12-1993.-
52.780-E. 

711.30211995.-Doña JUANA MENDEZ REVEN
GA Y otra contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central sobre beneficios 
establecidos en el titulo 1 de la Ley 
3711984.-52.781-E. . 

7/1.22511995.-Oon JOSE OROZCO BENITO 
contra resolución del TEAe sobre denegación de 
aplicación del titulo 1 de la Ley 
3011984.-52.782-E. 
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7I1.3011l995.-Doña ISABEL JOSEFA JURADO 
JURADO contra resolución del Tribunal Econ~ 
mico-Administrativo Central sobre recOnocimien
to de pensión extraordinaria de - jubila
ción.-52.783-E. 

711.114/1995.-Doña CARMEN JUAREZ ABA· 
DIA contra resolución, del TEAC sobre denega
ción pensión de orfandad.-52.784-E. 

7I1.293/1995.-Don VICENTE GRAU GARCIA 
contra resolución de 16-12-1994 sobre denega
ción aplicación del titulo 1 de la -Ley 
3711984.-52.785-E. 

711.22411995.-DonJUANMANUELMELLADO 
MARTIN contra resolución del MOPTMA sobre 
int-egración en Cuerpo Ejecutivo Pos
tal.-52.786-E. 

711.29211995.-Dofta MARJA DOLORES Y 
OTRA ESPARZA LIÑAN contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central 
sobre pensión de orfandad.-52.787-E. 

71 l.273/1995.-Ooña MARlA ESTHER TORQUE
MAnA LUENGO contra resolución del Minís
terio de Economia y Hacienda sobre concurso 
especifico para la provisión de puestos de tra
bajo.-52.788-E. 

71 1.2151 1 995.-Doña CIRJACAPEÑAS MARTIN 
contra resolución del TRAC sobre pensión de 
viudedad al amparo deJa Ley 3711984.-52.790-E. 

.71\.24211995.-Oon PEDRO JESUS GOMEZ 
MATA contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente sobre 
ingreso en el Cuerpo de Ayudantes Postales y 

7If~I~~)W~~~~io~N~g6EpAÑOS -DEL 
AMO contra resolución del MOPlMA sobre cese 
en el servicio activo.-52.793·E. 

711.21411995.-Ooña CARMEN PICAZO ABAD 
contra resolución del' TRAC sobre beneficios de 
Ja Ley 3711984.-52. 794-E. 

711.24111995.-Doña CARMEN GOMEZ GIME· 
NO contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central sobre beneficio titulo I 
de la Ley 3711984.-52.795-E. 

711.17511995.-Don ANGEL ALVAREZ PEREZ 
contra resolución del MOPTMA sobre recono
cimiento de antigüedad en Cuerpo Ejecutivo Pos
tal.-52.796-E. 

7I1.205/1995.-Ooña ADELIA BARREDA CEN
TELLES contra resolución del TEAC sobre dene
gación aplicación Decreto 67011976.-52.797-E. 

711.20311995.-Oon PEDRO SOLE GOMEZcon
tra resolución del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central sobre aplicación beneficios titulo I 
de" Ley>3711984.-52.798-E. 

711:17lfI995.-Ooña MARlA AMELIA PINO 
SALGADO contra resolución del TRAC sobre 
pensión viudedad.-52.799-E. 

711.19211995.-Don JOSE RAMON LOPEZ 
GA VELA contra resolución del Tribunal Econ6-
mico-Administrativo Central sobre denegación 
pensiónjubi.hK:ión.-52.80o-E. 

711.20411995.-Don AMADEO LABAJOS SAL
V ADORES contra resolución del TEAC sobre 
pensión de mutilación.-52.801-E. 

711.16311995.-Ooña JUANA BALADAS CALPE 
contra resolución del Tn'bunal Económico-Admi
nistrativo Central sobre pensión.-52.802~E. 

711.27411995.-Don FRANCISCO ENRJQUE 
JULIA ARIAS contra resolución del TEAC sobre 
solicitud pensión de retiro.-52.803·E. 

711.325/1995.-Oon FLORENTINO SOTOMA
YOR BASABE contra resolución del Ministerio 
de Comercio y Turismo sobre abono mensual-can
tidades inferiores a las que le correspondian a 
la prestación de servicios en el extranje
ro.-52.804-E. 

711.16211995.-Oon CAMILO CARNOTA SUA
REZ contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central sobre pensión de muti
Jación.-5l.805-E. 

711.271/1995.-Oon GABRIEL POLO PEÑA con
tra resolución del TRAC sobre reconocimiento 
de la validez de los servicios prestados.-52.806-E. 

71l.315/1995.-Don PABLO PUEBLA CAMINO 
contra resolución del MOPIMA sobre recono
cimiento de antigOedad.-52.807-E. 
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711.14211995.-000 PABLO MUÑoz HERNAN· 
DEZ contra resolución del Tribunal Económi
co-Administratlvo Central sobre abono de pensión 
al amparo deJa Ley 3711984.-52.808-E. 

711.31411995.-Don JOSE MARCILLA PIQUE
RAS contra resolución del MOPTMA sobre reco
nocimiento de antigüedad-52.8l0-E. 

71 1.3041 1 995.-Don MANUEL DOLZ TORRES 
contra resolución del MOPI'MA sorn adjudica
ción puestos de trabajo.-S2.8ll-E. 

711.13211995.-Oon MANUEL FERNANDEZ· 
HURTADO contra ",solución del Tribunal Eco
nómíco-Administrativo Central sobre abono del 
periodo comprendido entre 23-9-1975 hasta 
23-9-1983.-52.812-E. 

711.23111995.-Don SIMEON MARTINEZ 
ZAFRA contra resolución del Tribunal Econ~ 
mico-Administrativo Central sobre seiíalamiento 
de pensión.-52.813-E. 

711.29511995.-Don ENRIQUE LERMA MON
, ROY contra resolución del TEAC sobre pensión 
Ley 3711984.-52.814-E. 

711.30511995.-COLEGIO OFICIAL DE BIOLO
GOS contra resolución del Ministerio de Uni
versidades e Investigación sobre provisión: vacan
'es.-52.815-E. 

711.22311995.-Don ALFONSO RECUERDA 
BUENO contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente 
sobre integración en el Cuerpo Ejecutivo Pos
tal.-52.816-E. 

711.29411995.-Doña NATALIA CASTELLO 
BERENGUER contra resolución del TEAC sobre 
denegación de pensión de orfandad.-S2.817-E. 

711.28411995.-Doña MARlA WPEZ RAMJREZ 
contra resolución del TEAC sobre denegación 
pensión.-52.818·E. 

711.12111995.-Don RAFAEL COLILLA SAN
CHEZ contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente sobre 
provisión puestos de trabajo -en el Organismo 
Autónomo de Correos y Telégrafos.-52.819-E. 

711.213/1995.-Don AMADOR MARTINEZ 
MONEDERO contra resoluci6n del Ministerio 
de Comercio y Turismo sobre concurso especi
fico.-52.820-E. 

711.34411995.-Don HERMJNIO LOPEZ PALA
CIOS contra resolución del MOPTMA sobre 
sanción.-52.821-E. 

711.35411995.-Don JULIO RODRIGUEZ 
ARAMBERRI contra resolución del Ministerio 
de Comercio y Turismo sobre abono mensual de 
cantidades inferiores a las que le correspondian 
a la prestación de servicios en el extranje
rO.-52.822-E. 

711.21211995.-Doña MANUELA CORDERO 
BARRIO contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Haci~nda sobre concurso específico para 
la provisión de puestos de trabl,\jo.-52.823-E. 

711.33511995.-Oon AGUSTIN GARCIA GAR
CIA contra resolución del Ministerio de Comercio 
y Turismo sobre abono mensual de cantidades 
inferiores a las que le correspondian a la pres
tación de servicios en el ext:raI\iero.-S2.824-E. 

711.351/1995.-Don JULIO RODRIGUEZ 
ARAMBERRI contra resolución del Ministerio 
de <;omercio y Turismo sobre abono mensual de 
cantidades inferiores a las que le correspondian 
a la prestación de servicios en el extranje
ro.-52.825-E. 

716311995.-Oon JESUS MARlA SUAREz-oLEA 
V ALDMELSO contra resolución del TEAC 
sobre denegación de solicitud de actualizaclón de 
su haber pasivo por aplicación del ·nivel 10.-
52.826-E. 

711.345/1995.-Don NEMESIO FERNAN
DEZ-CUESTA ILLANA contra resolución del 
TEAC sobre pensión de ex MiniStro.-52.828-E. 

7141311995.-Don DIONlSIO HIDALGO MAN
RIQUE contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas. Transportes y Medio Ambiente sobre 
reconocimiento de antigüedad en el Cuerpo EJe
cutivo Postal.-S2.829-E. 

711.33411995.-Don JOAQUIN JAVALOYAS 
GARCIA contra resolución del Ministerio de 
Comercio y Tu:rimto sobre abono de cantidades 



17336 

inferiores por servicios en el extranje
ro.-52.830-E. 

7/532/l995.-Don LUIS JUANES y DIAZ SAN· 
TOS contra resolución-del Ministerio de BeODo
mia y Hacienda (TEAC) sobre revisión pen
s¡ón.-52.83I-E. 

7/1.092/1995.-Doña JUANA GOMEZ GOMEZ 
contra resolución del Tribunal Econ6mico-Admi
nistrativo Central sobre aplicación beneficios del 
titulo I de la Ley 37/l984.-52.832·E. 

7/1.093/1995.-Don JESUS VILLAR POSADA 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central sobre minoración de pen
sión.-52.833·E .. 

7/1.307/1995.-Don ANGEL CHIRIVELLA 
ANDREU contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas. Transportes y MediQ Ambiente 
sobre a4judicacióo puesto de Director teerito
rial.-53.098·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los ar
ticulos 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 40 
de la Ley de esta Jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 1 de septiembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el manUmimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativo contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can en esta Sección: 

7/1.198/l995.-Don JOSE CARLOS VALENCIA 
PEREZ. contra Resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda sobre concurso de trasla
dos.-53.096·E. 

7/1.247/l995.-Don LUlSEDO NAVARRETE. 
contra Resolución del Ministerio de Obras Públi
cas. Transportes y Medio Ambiente sobre inte
gración en el Cuerpo Ejecutivo Postal.-53.097-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de quienes. con arreglo a los articulos 60. 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes ~n los indicados recursOs. 

Madrid. 2 de septiembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actOs administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se ha formulado recurso contencio
so-administrativo contra los actos reseftados. a los 
que han correspondido los números que se indican 
en esta Sección: 

7/1.447/1995.-Doña ANA MARIA DELGADO 
GARCIA y otra, contra Resolución del TribUnal 
Econórmco-Administrativó Central sobre pensión 
de orfandad.-53.946-E. 

7/1.438/l995.-DonMAXIMILIANOBENJAMIN 
SANCHEZ MORENO. contra Resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo .Central 
sobre pensión de mutilación.-53.949-E. 

7/1.388/l995.-Doña GLORIA ANSO LOPEZ. 
contra Resolución del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central sobre pensión de viude
dad.-53.953·E. 

7/1.400/l995.-Doña CONCEPCION VAAMON· 
DE CARRANZA. contra Resolución del Minis
terio de Comercio y Turismo sobre abono, de 
cantidades.-53.956-E. 

7/1.397i1995.-Don MANUEL BUTLER HAL
TER. contra Resolución del Ministerio de Comer-
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cio y Turismo sobre abono de cantida
des.-53.958·E. 

7/1.427/1995.-Don JOSE TORRES MORENO. 
contra Resolución del Ministerio de Obras Públi
cas Transportes y Medio Ambiente sobre sanción 
disciplinarla, quince días suspensión de funcio
nes.-53.961-E. 

7/1.4l8/l995.-Doña CARMEN NOLA GUERRA 
ABRANTE. contra Resolución del Ministerio de 
Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente 
sobre integración en el Cuerpo Ejecutivo Pos
tal.-53.962·E. 

7/1.458/1995.-Doda MARIA DEL PILAR 
COMENDADOR ROMERO. contra Resolución 
del Ministerio de Comercio y Turismo sobre com
plemento por prestaciones de servicios en el 
extranjero.-53.963-E. 

7/1.457/l995.-Don EMILIO LOPEZVlÑUELAS. 
contra Resolución del Ministerio de Comercio 
y Turismo sobre complemento por prestación de 
servicios en el extranjero.-53.964-E. . 

7/1.420/l995.-Don JUAN SEBASTIAN CARO. 
contra Resolución del Ministerio de Obras Públi
cas Transportes y Medio Ambiente sobre inte
gración en el Cuerpo Ejecutivo Postal.-53.966-E. 

7/1.448/l995.-Don JOSE MARIA MAS ESTEVE. 
contra Resolución del Ministerio de Comercio 
y Turismo sobre retribuciones. complemento por 
prestación de servicios en el extranjero.-53.967-E. 

7/1.398/l995.-Don LUIS BONHOME .sANZ. 
contra ReSolución del Ministerio de Comercio 
y Turismo sobre abono de cantidades.-53.968-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de quienes. con arreglo a los articulas 60, 
64 Y 66, en relación con los _29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como cede
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 7 de septiembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
y entidad a cuyo favor pudieran derivarse derechos 
de los actos administrativos impugnados y de quie
nes tuvieren interés directo en el mantenimiento 
de los mismos. que por las personas y entidad que 
se relacionan- a continuación se ha formulado recur
so contencioso-administrativo contra los actos rese
ñados. a los que han correspondido los números 
que se indican en esta' Sección: 

7/1.452/l995.-Doña ENCARNACION PEREZ 
GARCIA. contra Resolución del MiN.terio~de 
Economia y Hacienda sobre concurso es¡,ecitioo 
para la provisión de puestos de t:rab¡ijo.-53.940-E. 

7/1.441/l995.-Doña MARIA TRINIDAD SAEZ 
MELCHOR. contra Resolución del Ministerio de 
Comercio y Turismo sobre abono de retribuciones 
por servicios en el extranjero.-:-53.941-E. 

7/1.453/1995.-Doña MANUELA DURAN 
EGEA. contra Resolución' del Tribunal Econ6-
. mico-Administrativo Central sobre denegación de 
pensión de orfandad.-53.942-E. 

7/1.430/l995.-Doña MARIA DEL CARMEN 
GONZALEZ CIDRAS. contra Resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda sobre con
curso general para provisión de puestos de tra
bajo.-53.943·E. 

7/1.432/1995.-Don JOSE GARCIA BARRERA. 
contra Resolución del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central sobre pensión mutila
ci6Íi.-53.944-E. 

7/1.442i1995.-Don MARIANO ZABIA LASA· 
LA. contra Resolución del Ministerio de Comer
cio y Turismo sobre remuneración por prestación 
de servicios en el extranjero ..... 53.945-E. 

7/1.43lll995.-Doña MARIA DEL CARMEN 
GONZALEZ GONZALEZ. contra Resolución 
del Ministerio de Obras Públicas., Transportes y 
Medio Ambiente sobre integración Cuerpo Eje
cutivo Postal.-53.947-E. 

7/1.4<\3/l995.,-Doija FRANCISCA MARTINEZ 
ARGANDA. contra Resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central sobre denegación 
de pen~ón de orfandad.-53.950-E. 
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7/1.422/l995.-Doña DELIA RODRlGUEZ 
MORALES. contra Resolución del Ministerio de 
Obras Públicas Transportes y Medio Ambiente 
sobre ,integración en el Cuerpo Ejecutivo Pos
tal.-53.951·E. 

7/1.456/1995.-Don ISMAEL FERNANDEZ 
AL V AREZ. contra Resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda sobre separación del ser
vicio.-53.952-E. 

7/1.423/l995.-Don TISCAR DEL RIO MARTI· 
NEZ. contra Resolución del Ministerio de Obras 
Públicas. Transportes y Medio Ambiente sobre 
integración en el Cuerpo Ejecutivo Pos
tal.-53.954-E. 

7/1.459/l995.-Don VICENTE COGOLLOS SAL· 
V ATIERRA. contra Resolución del Tribunal Eco
nómlco-Administrativo Central sobre reclama
ción reintegro.-53.955-E. 

7/1.408/l995.-Doña MARIA TERESA LAZARO 
CABRERA. contra Resolución del Ministerio de 
Obras Públicas.' Transportes y-. Medio Ambiente 
sobre concurso provisión de puestos de traba
jo.-53.965·E. 

7/1.428 /1995.-Don JESUS MARIA DE LLERA 
GRAGERA. contra Resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda sobre concurso especifico 
para la provisión de puestos de trabajo.-53.969-E. 

7/1.440/l995.-Don ALEJANDRO HUERTA 
QUINTERO, contra Resolución del Ministerio de 
Comercio y Turismo sobre abono de retribuciones 
por servicios en el extranjero.-53.970-E. 

7/1.157/l995.-Don BERNARDO SANCHEZ 
BELTRAN. contra Resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central sobre declaración 
de deuda a la Hacienda Pública por importe de 
689.649 pesetas.-53.971·E. 

7/1.358/1995.-FSAP CCOO FEDERACION SIN· 
DICAL ADMINlSTRACION PUBLICA COMI· 
SIONES OBRERAS. contra Resolución del 
Ministerio del Interior sobre concurso de méritos 

, para provisión de puesto de trabajo.-53.972-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza· 
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60. 
64 y 66. en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción. puedan comparecer como code· 
mandados o coadyuvantes en IC?S indicados recursos. 

Madrid, 8 de septiembre de 1995.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

~ hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se ha fonnulado recurso contencio
so-administrativo contra los actos reseftados. a los 
que han correspondido los números que se indican 
en esta Sección: 

7/1.4l7/1995.-Don MANUEL ROMERO ANE· 
~. c,?ntra Resolución del Ministerio de 'Obras 
Públicas. Transportes y Medio Ambiente sobre 
concurso de traslados para la provisión de puestos 
de trabllio.-53.959·E. 

7/1.407/l995.-Doña NATIVIDAD DOMIN· 
GUEZ RODRIGUEZ. contra Resolución del 
Ministerio de Obras Públicas. Transporte y Medio 
Ambiente sobre concurso para la provisión de 
puestos de trabajo de Correos y Telégra
fos.-53.960-E. 

7/1.477/l995.-Don DIONIDIO YAÑEZ 
VlLLAR. contra Resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central sobre denegación 

. de los -beneficios del titulo 11 de la Ley 
37/1984.-53.974-E. 

7/1.468/1995.-Don JOSE LUIS GUZMAN 
MATAIX. contra Resolución del Ministerio de 
htdustrla y Energía sobre abono de diferencias 
retnbutivaS.-53.975-E. 
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Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con aneglo a los articulos 60. 
64 y 66. en relación con los 29 y 40 de la Ley 
de esta Jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 11 de septiembre de 1995.-EI Secretario. 

. Sección Octava 

Edicto 

Excelentísimo señor Presidente de la Sección Pri
mera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, 

En virtud de haberse. as1 aoordado en resolu
ción de esta fecha, dictada en el recurso contencio
so-administratlvo número 8/1.637/1995 (antes 
6/1.068/1993), promovido a instancia de Tesorería 
General de la Seguridad Social, ,contra resolución 
del MinisreQo de Econonúa y Hacienda de fe.
cha 24·2-1993. 

Se ordena la publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación de providencia 
de 27-6-1995 y providencia de 31-7-1995 recaido 
en estos autos. cuya parte dispositiva es la siguiente: 
«Se a(ljuntan copias de las resoluciones». 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y emplazamiento al representante de eFiducias de 
la Cocina y Derivados. Sociedad Anónim~. en vir
tud de lo prevenido en los articulos 269 y 270 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. por ignorarse el 
actual domicilio de la indicada sociedad. 

Se 'ruega la remisión de ejemplar de eBoletin» 
donde figure la publicación de lo interesado. 

y para la inserción en el «Boletin Oficial del Esta
do». expido la presente en Madrid a 31 de julio 
de 1995.-El Secretario.-54.310-E. 

SALA DE LO SOCIAL 

Edicto 

Don Manuel Iglesias Cabero. Presidente de la Sala 
de lo Social de la Audiencia Nacional 

Hago saber: Que en esta Sala de lo Social de 
la Audiencia Nacional y b~o el núinero 4/1993, 
se sigue procedimiento de conflicto colectivo, a ins
tancia de Federaciórl de Industrias Quimicas y 
Energéticas de UOT. contra CAMPSA; PETRO
NOR;. «Repsol, Sociedad Anónima»; «Repsol Pe
tróleo. Sociedad Anónima>; CEPSA; ERTOIL; 
PETROMED; «Campsared, Sociedad Anónima»; 
ePetronor Estaciones de Servicio, Sociedad Anó
nima»; Repsol Combustibles Petroliferos. Sociedad 
Anónima»; «Cepsa Estaciones de Servicio. Sociedad 
Anóllirna»; «Petróleos del Mediterráneo. Sociedad 
Anónima .. ; Repsol Comercial Productos Petrolife
ros; Federación Estatal de Industrias Quimicas 
y Armes de CC. OO.; Comité Intercentros de 
CAMPSA. y en. en el que se ha dictado sentencia 
el dia 10-7-1995, cuyo fallo es del tenor literal 
sigu\:nto: 

«Desestimamos las excepciones de falta de legi
timación activa.litisconsorclo pasivo necesario e ina
decuación de procedimiento Y. asimismo. desesti
mamos la demanda formulada por Federación de 

. Industrias Quimicas y Energéticas de UGT contra 
CAMPSA; PETRONOR; "Repso~ Sociedad Afió
nima"; "Repsol Petróleo. Sociedad Anónima"; 
CEPSA; ERTOIL: PETROMED; "Campsared. 
Sociedad Anónima"; "Petronor Estaciones de Ser
vicio. Sociedad Anónima"; "Repsol Combustibles 
Petroliferos; Sociedad Anónima"; "Cepsa Estacio
nes de Servicio. Sociedad Anónima"; "Petróleos del 
Mediterráneo. Sociedad Anónima"; Repsol Comer
cial Productos Petroliferos; Federación Estatal de 
Industrias Quimicas y Afmes de Ce. OO.; Comité 
Intercentros de CAMPSA. y en, sobre COIÚlicto 
colectivo.» 
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Notifiquese la -presente sentencia a las partes, 
advirtiéndoles que contra la misma cabe recurso 
de casación ante la Sala Cuarta del Tribunal Supre
mo, que podrá anunciarse ante esta Sala en el plazo 
de diez dias hábiles desde la notificación. pudiendo 
hacerlo mediante manifestación de la parte o de 
su Letrado al serie notificada, o mediante escrito 
presentado en esta Sala dentro del plazo arriba men
cionado. Al tiempo de personarse ante la Sala del 
Tribunal Supremo. el recurrente si no goza del bene
ficio de justicia gratuita deberá acreditar haber hecho 
el depósito de 50.000 pesetas previsto en el articu
lo 226 de la Ley de Procedimiento Laboral. en 
la cuenta corriente O 11.241 O del Banco Bilbao VIZ
caya, oficina de la calle Génova. 17, de Madrid. 
a disposición de la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo. 

Sirva este edicto de notificación en forma a la 
parte demandada, PETROMED (<<Petróleos del 
Mediterráneo, Sociedad Anónima.). que se enctlen
tra en ignorado paradero, con la advertencia de que 

. las SÍguientes comunicaciones se, harán en estrados. 
salvo las que deban revestir la fonna de auto. sen
tencia o emplazámiento. 

Madrid. 4 de septiembre de 1995.-EI Presiden
to.-El Secretario.-54.311-E. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Admlnistrativo 

SECClON SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos con
tencioso-administrativos interpuestos por: 

El Letrado señor SALGADO COBO, en nombre 
de doña Remedios Cobo Pérez, contra el Ayun
tamiento de Madrid. en referencia al procedimiento 
de-número>.cxpediente 134774669. dictada en cer
tiflcactones ... de descubrimiento de liquidaciones; 
recursO al que ha correspondido el número 
2.351/1994.-54.312-E. 

El Letrado señor SANCHEZ PALENCIA 
DOMINGUEZ, en nombre de .Sigla, Sociedad 
Anónima», contra la resolución del Ayuntami'ento 
de Madrid, Junta Municipal de Moncloa, por la 
que se impon.e a «Sigla., Sociedad Anónima». una 
multa de 750.000 pesetas, como autora de la infrac
ción urban1stica prevista en el articulo 37 Ley 
4/1984. de 10 de febrero. sobre medidas de dis
ciplina urbanistica; recurso al que ha correspondido 
el número 1.073/1995.-54.315-E. 

El Procurador señor SUAREZ MIGOYO. en 
nombre de eMercado de Pacifico. Sociedad Limi

- tada», contra Decreto de 3 de marzo de 1995. expe
diente número 305/1995 del Ayuntamiento de 
Madrid, que desestimó el recurso ordinario de alzada 
contra el de 30 de noviembre de 1994. que dispuso 
que los derechos de ocupación y cemón pendientes 
de realizar desde el contrato concesional; recurso 
al que ha correspondido el número 
1.089/1995.-54.319-E. 

El Letrado señor SAIZ PERALTA. en nombre 
de E. social «Centro de Limpieza Industriales, Socie
dad Anónima» (CLISA), contra la resolución del 
Ayuntamiento del Real Sitio de San Fernando de 
Henares. expediente 20/94 AT; recurso al que ha 
correspondido el número 1.091/1995.-54.324-E. 

El Procurador señor LAGUNA ALONSO, en 
nombre de «Electromecánica Magar, Sociedad An6-
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nima». contra la resolución del Ayuntamiento de 
Madrid de 22 de marzo de 1995. sobre multa de 
circulación recaida en el expediente de referencia 
M-7804-GP; recurso al que ha correspondido el 
número 1.092!1995.-54.327-E. 

El Procurador señor AL V AREZ BUYLLA, en 
nombre de «Cia. Merc. Hibe. Sociedad Anónima». 
contra el Decreto de 30 de noviembre de 1994. 
sobre ocupación y cesión pendientes de realizar des
de el 2S de marzo de 1994. en el expediente número 
342/1995 1M/CJ; Ayuntamiento de Madrid; recurso 
al que ha correspondido el número 
1.098!1995.-54.331-E. 

COMUNIDAD DE PROPIETARIOS. casa 20. 
calle Limón, en su nombre el Letrado señor CAMA
RA LOPEZ. contra el Decreto de 16 de marzo 
de 1995, dictado por la Gerencia Municipal de Urba
nismo. Ayuntamiento de Madrid. recaido en el expe
diente número 6.561/1994. área 711, dependencia 
MM DA. en 10 relativo a cortar un árbol y sanea
miento del muro medianero. una vez eliminadas 
sus raíces: recurso al que ha correspondido el núme
ro 1.l0111995.-54.333-E. 

Don JUAN CARLOS LOPEZ CEPEDA, en su 
nombre el Procurador señor Venturini Medina, 
contra el acto presunto de la Comisión de Gobierno 
del Ayuntamiento de M~adahonda, desestimatorio, 
por silencio administrativo, del recurso de repo
sición contra acuerdo de 26 de ·abril de 1994; re
curso al que ha correspondido el nÍimero 
1.103/1995.-54.338-E. 

La Procuradora señora LOZANO MONTALVO. 
en nombre de don Pablo Román Marlasca. contra 
la resolución dictada por el Ayuntamiento de 
Madrid. Junta de Distrito de Salamanca, Decreto 
de 23 de marzo de 1995. recaida en el expediente 
de infracción wbanistica número 427/92/01859; 
recurso al que ha correspondido el número 
1.l08/1995.-54.340-E. . ' 

El Procurador señOr ALARCON ROSALES. en 
nombre de don Rafael Minaya Torres, contra reso
lución de la Dirección General de la Vivienda de 
la Consejeria Territorial de la Comunidad de 
Madrid. expediente DC-672/1993. referencia S.G. 
CLH/pg por el que se desestimaba la solicitud de 
descalificación de vivienda de protección oficial; 
recurso al que ha correspondido el número 
1.109/1995.-54.344-E. 

Notifiquese. conforme a 10 establecido en el arti
cula_ 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días sin que. por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento. de confonnidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 10 de julio de 1995.-La Secretaria. 

SECCION SEGUNDA 

En cumplliniento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que. en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos con
tencioso-administrativos interpuestos por: 

El Letrado señor GIL DE LA P AR.ZA, en nombre 
de «Confam. Sociedad Limitada», contra Decreto 
del Ayuntamiento de Madrid -Junta Municipal de 
Distrito de .Retiro-por el que se desestimaelrecurso 
de reposición, por el que se impoIÚa al recurrente 
una sanción de 15..000 pesetas por infrac¡;ión del 
articulo 168.3 de Ordenanza General de Protección 
del Medio Ambiente Urbano por tener un conte
nedor careciendo de dispositivo adecuado para man· 
tenerlo cubierto. Expediente 103/94/03230. recurso 
al que ha corr~spondido el número' 
1.131/1995.-54.314-E. 
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El Letrado señor GIL DE LA P ARZA. en nombre 
de «Confam, Sociedad Litnitada», contra ~to 
del Ayuntamiento de Madrid -Junta Municipal de 
Distrito de Retiro- por el que se desestima el recurso 
de reposición por el que se imponía al recurrente 
una sanción de 15.000 pesetas por infracción del 
articulo 168.3 de Ordcrtanza General de Prqtección 
del Medio Ambiente Urbano por tencr un conte
nedor careciendo de dispOSitivo adecuado para man
tenerlo cubierto. Expediente 103/94/93372; recurso 
al que ha correspondido el número 
1.132/1995.-54.317-E. 

El Letrado sedor GIL DE LA P ARZA, en nombre 
de «Transportes Selber. Sociedad Anónima», contra 
Decreto del Ayuntamiento de Madrid -Junta M'Wli
cipa} de Distrito de Retiro- por el que se desestima 
el recurso de reposición por el que se imponia al 
recurrente una sanción de 15.000 pesetas por infrac
ción del articulo 168.3 de Ordenanza General de 
Protección del Medio Ambiente Urbano por tener 
un contenedor careciendo de dispositivo adecuado 
para mantenerlo cubierto. Expediente 
103/94/04035; recurso al que ha correspondido el 
número l.l33/1995.-54.321-E. 

El Letrado señor GIL DE LA P ARZA. en nombre 
de «Minicon, Sociedad Anónima" contra Decreto 
del Ayuntamiento -de Madrid -Junta Municipal de 
Distrito de Retiro-- por el que se desestima el recurso 
de reposición por el que se imponia al recurrente 
una sanción de 15.000 pesetas por infracción del' 
articulo 168.3 de Ordenanza General de Protección 
del Medio Ambiente Urbano por tener un conte
nedor careciendo de-dispositivo adecuado para man
tenerlo cubierto. Expediente 103/94/04032; recurso 
al que ha correspondido el número 
1.138/1995.-54.322-E. 

El Letrado senor GIL DE LA P ARZA. en nombre 
de «Cotrans. S. c. L.». contra Decreto del Ayun
tamiento de Madrid -JUÍlta Municipal de Distrito 
de Retircr por el que se desestima el recurso de 
reposición por e( que se imponía al recurrente una 
sanción de 15.000 pesetas por infracción del articulo 
168.3 de Ordena.QZ8. General de Protección del 
Medio Ambiente Urbano por tener un contenedor 
careciendo de dispositivo adecuado para man~erlo 
cubierto; recurso al que ha correspondido el número 
J.128/1995.-54.323-E. 

El Letrado señor GIL DE LA P ARZA. en nombre 
de «Confam. Sociedad Limitada" contra Decreto 
del Ayuntamiento de Madrid -Junta Municipal de 
Distrito de Retiro- por el que se desestima el recurso 
de reposición por el que se imponia al recurrente 
una sanción de 15.000 pesetas por infracción del 
articulo 168.3 de Ordenanza General de Protección 
del Medio Ambiente Urbano por tener un conte
nedor careciendo de dispositivo adecuado para man
tenerlo cubierto. Expediente 103/94/04435; recurso 
al que ha correspondido el número 
1.129/1995.-54.326-E. 

La Procuradora señora SANCHEZ NIETO, en 
nombre de doña Concepción Ragel Martinez, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento de Villarejo de Sal
vanés, sobre actividades molestas, insalubres. noci
vas y peligrosas; recurso al que ha correspondido 
el número l.l 1l/1995.-54.347-E. 

Notifiquese. conforme a 10 _ establecido en el arti
culo 64 de la Ley. de. la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo. la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar, para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve dias -sin que. por su personación. 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procediíniento, de confonnidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgente\ de Reforma Procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 11 de julio de 1995.-La Secretaria. 
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SECCION SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la J~cción Contencioso-Administrativa, Se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trtmite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

Asociación deportiva CLUB IllPICO LOS JINE
TES DEL JARAMA, contra la orden de l de marzo 
de 1995. del Consejero de PoUtica Territorial de 
la Comunidad d. Madrid. por la que se deniega 
la solicitud de autorización del recurrente para la 
instalación de un club lúpico. en la fmca «Belvis 
del Jarama» (parcela· 120 del poligono 1 del Castro 
de Rústica, en suelo no urbanizable, del término 
municipal de ParacueUos del Jarama. Expediente 
número 06/009802.0/94; recurso al que ha corres
pondidoel-número 1.112/1995. 

Notifiquese. confonne a lo establecido en el articu
lo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa a cuantos apare.zcan interesados en 
el expediente administrativo. la resolución de la 
Administración autora del acto. la resolución impug
nada, por la cual se acuerda emplazar para que 
puedan comparecer y personarse en autos en el 
plazo -de nueve dias sin que, por su personación. 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento. de confonnidad con 10 establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

'Madrid, 13 de julio de 1995.-La Secreta
ria.-54.352-E. 

SECClON SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos con
tenciose-administrativos interpuestos por: 

Don CRESCENCIO GONZAL.EZ CHA
MORRO, en su nombre, Ltdo. señor Navarro Gon
zalo, contra el Decreto de 9-3-1995 pel Ayunta
miento de Madrid. sobre incauta rel. aval bancario, 
número mandamiento 9.030.773, en cuantia de 
83.078 pesetas, constituido en 7-3-1990. para res
ponder de tres sanciones por infracción de las orde
nanzas municiPales. impuestas por la Junta Muni
cipal de Villaverde, certificaciones de descubierto 
número 900580041226-27-28. con .... devolución del 
sobrante. si lo hubiere; recurso al que ha corres
pondido el número J.J23/1995.-54.32O-E. 

El Letrado señor PUERTA WPEZ-COZAR en 
su nombre propio, contra la providencia de em~o 
de la recaudación ejecutiva municipal del Ayunta
miento de Madrid de 16-8-1994, en expediente 
número 16.779; -recurso al que ha correspondido 
el número 1.241/1995.~54:328-E. 

El Procurador señor DE LA CRUZ ORTEGA. 
en nombre de «Movihora, Sociedad Anónima», con
tra la resoluci6n dictada por el Ayuntamiento de 
Alcalá de Henares (Madrid). de 21-2-1995. recurso 
al que ha correspondido el número 
1.139/1995.-54.329-E. 

El Procurador señor GUERRERO LA VERAT en 
nombre de don Manuel y dona Sara Plaza Basco. 
contra la resolución dictada por la Gerencia Muni
cipal de Urbanismo de 17-3-1995. sobre desesti
mación de la solicitud de expedir certificación acre
ditativa del acto presunto consistente en la decla
ración de nulidad y sin efecto del acta previa de 
ocupación, levantada el día 17-9-1990 sobre la par
cela número 54 del PPI-9. «Oeste de San Fermim~; 
recurso al que ha correspondido el número 
1.161/ 1995.-54.332-E. 

La Procuradora señora PRIETO CONZALEZ. 
en nombre de Congregación de Misioneros del Espí
ritu Santo, de la provincia de Méjico. contra el 
Decreto de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
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del Ayuntamiento de Madrid de 4-5-1995. por el 
que se desestima el recurso de reposición; recurso 
al que ha correspondido el número 
1.149/1995.-54.334-E. 

El Letrado señor TURlEL GOMEZ. en nombre 
de «Mere. Ribada, Sociedad Anónima», contra reso
lución de la Sección de Análisis de Fallidos e Inci
dencias del Area de Hacienda y Economia del Ayun
tamiento de Madrid. desestima el recurso contra 
el expediente de apremio seguido por la recaudación 
ejecutiva municipal, expediente número 1.865.870. 
y se ordena la incautación del aval preSentado por 
importe de 198.796 pesetas; recurso al que ha 
correspondido el número l.l58/l995.-54.337-E. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo. la resolución de 
la administración· autora del acto. la resolución 
impugnada. por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarSe en autos en 
el plazo de nueve- dias. Sin que por su personación 
puedan retrotraerse al interrumpirse el curso del 
procedimiento, de confonnidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 17 de julio de 1995.-La Secretaria. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos con
tencioso-administrativos interpuestos: 

Por el Letrado señor ROMOJARO VILLADA •. 
en nombre propio. contra la resolución de 20-4-1995 
del Ayuntamiento de Madrid que resuelve deses
timar recurso de alzada contra providencia de apre· 
mio por la supuesta comisión de una infracción 
en materia de tráfico; recurso al que ha correspon
dido el número l.l62/1995.-54.336-E. 

Por DRAGADOS Y CONTRUCCIONES. 
SOCIEDAD ANONIMA. en su nombre la Pro
curadora señora Femández Criado Bedoya, contra 
la resolución del Ayuntamiento de Alcorc6n, sobre 
desestimación de reclamación frente a denegación 
presunta por silencio; ~rso al que ha correspon
dido el número l.l69/1995.-54.339-E. 

Por la Procuradora senara FERNANDEZ CRIA
DO BEDOY A. en nombre de «Dragados y Cons
trucciones, Sociedad Anónima», contra resolución 
del Ayuntamiento de Alcorcón. sobre desestimación 
de reclamación frente a denegación presunta por 
silencio; recurso lU que ha correspondido-el número 
1.168/1995.-54.341-E. 

Por SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUC
CIONES ELECfRICAS., SOCIEDAD ANONI
MA. en su nombre la Prócuradora señora Galdiz 
de la Plaza. contra el acuerdo del Ayuntamiento 
de Alcorc6n (Madrid) de 30-3-1995. desestimatorio 
de la petición sobre revisión de precios del centrato 
de conservación del alumbrado público del muni
cipio; recurso al -que ha correspondido el número 
1.171/1995.-54.342-E. 

Notifiquese. confonne a lo establecido en el articu
lo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo. la resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada, por la cual se acuerda emplazar para que 
puedan compilrecer y personarse en autos en el 
plazo de nueve dias sin que. por su personación, 
puedan retrotraerse al interrumpirse el curso del 
procedimiento, de confonnidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 18 de julio de 1995.-La Secretaria. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos con
tencioso-administrativos interpuestos: 

Por WELLGASRA. SOCIEDAD ANONIMA. 
representada por el Procurador señor -Rodriguez 
Muñoz. contra el Ayuntamiento de Madrid. expe
diente 526/91/546. por el Decreto de 6-2-1995 
sobre cese de la actividad hostelera; recurso al que 
ha correspondido el número 1.179/1995.-5:4.343-E. 

POR E. M. GIRALDILLO 1. SOCIEDAD ANO. 
NIMA. representada por el Procurador señor Cas
tillo Olivares. contra el Decreto de 31. Ayuntamien7 
to de Madrid. sobre muHa. expediente 
SPM-3331O-H; recurso al que ha correspondido el 
número 1.192/199S.-S4.346-E. 

Por don FRANCISCO FERNANDEZ BUST!· 
LLO. representado por Procuradora señora San 
Mateo Garcia. contra la resolución dictada el 
30-3-199-5. del.Ayuntamiento de Madrid. sobre con
cesión de licencia de obras en, expediente 
711/1994/205.510; recurso al que ha correspondido 
el número 1.198/1995.-54.348-E. 

Por don HUMBERTO FERNANDEZ PEREZ. 
representado por el Letrado señor Gil Laqmata, 
contra Ayuntami~nto de Madrid. en relación expe
diente de referencia SPM-33.81 2-H; recurso al que 
ha correspondido el número 1.199/1995.-54.350-E. 

por don MANUEL QUESADA MENGIBAR. 
representado por el Letrado señor Alvarez López. 
contra el Acuerdo 638/1995, de la Comisión Muni
cipal de Gobierno del Ayuntamiento de Colmenar 
Viejo, adoptado en fecha 10~5-1995; recurso al que 
ha correspondido el número 1.201/1995.-54.35 I-E. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contenciir 
so-AdJ;llinistrativa. a cuantos aparezcan interesados 
en los expedientes administrativos, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve dias, sin que. por su personación, 
puedan retrotraerse al interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 25 de julio de 1995.-La Secretaria. 

SECCIÓ~ SEGUNDA 

En cumplimiento. del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

El Procurador señor SORRIBES TORRA en nom
bre y representación de la Cia. Mercantil t:Amadeus. 
Sociedad Anónima., contra el acuerdo de la Oficina 
Espaftola de Patentes y Marcas, por el que se deniega 
la marca 1.664.800 «Compagnie Francaise de 
L'Orient et de la Chine., mixta cl. 39. de 2 de 
noviembre de 1993 y contra la reSolución de 3 de 
octubre de 1994, desestimatoria expresa del recurso 
de reposición; recurso al que ha correspondido el 
número 463/1995. 

Notifiquese, tonfonne a 10 establecido en el articu
lo 64' de la Ley de la Jurisdicción ContencIoso.: 
Administrativa a cuantos aparezcan interesados en 
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el expediente administrativo, la resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución 'itripug
nada, por la cual se acuerda emplazar para que 
puedan comJ)arecer y personarse en autos en el 
plazo de nueve dias sin que. por su personación. 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido 
en la Ley¡¡de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 4 de septiembre de 1995.-La Secreta
ria.-54.356·E. 

SECCIÓN QUINTA 

Edicto 

., 
Por el presente se hace .saber. Que en el recurso 

contencioso-administrativo número 996/1995, inter
puesto por Fundación Mapfre. contra resolución 
del Registro de 18 Propiedad Industrial de fecha 
5-11-1993, publicada en el «Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial» en fecha 16 de marzo de 1994, 
por el que se concedió la marca internacional 
1.611.767 (gráfica), se ha dictado providencia por 
la Sección Quinta. en fecha 14 de septiembre de 
1995, en que cónsta el siguiente particular: 

«Habiendo resultado negativo el emplazamiento 
a "Sanidad Veterinaria y Ganadera, Sociedad Anó
nima", por resultar desconocido su domicilio, emplá
cese a dicha entidad mediante edictos. que se publi
carán en el "Boletín Oficial del Estado" para que, 
si a su detecho conviniere, comparezca en autos 
debidamente representado mediante Abogado y Pro
curador o mediante' Abogado con poder al efecto, . 
en el plazo de nueve dias, bajo apercibimiento de 
continuar el trámite sin su intervención.» 

y para Que sirva de emplazamiento a «Sanidad 
Veterinaria y Ganadera, Sociedad Anónima», actual
mente en ignorado paradero. se expide el presente 
en'Madrid, a 14 de septiembre de 1995.-54.355-E. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

. SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Luis Tova! Jciar, Presidente en funciones de 
la Sección Segunda de la Audiencia Provincial 
de San Sebastián, 

Hago saber: Que en esta Sala se tramita el rollo 
250/1983. dimanante del sumario 59/1983 del Juz-' 
gado de Instrucción número 1 de Bergara· por los 
delitos de hurto y receptación. contra, entre otros, 
'don José Antonio Aguirre Garciandia, don Manuel 
Aguirre Garciandia y don Juan Maria Enatarriaga 
Eizmendi, en cuyos autos se ha dictado resolución 
en el dia de la fecha acordando sacar a pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez. por pre
cio de la tasación la primera. con la reb~a del 25 
por 100 de dicha tasación la' segunda. sin sujeción 
a tipo la tercera. los bienes embargados a los men
cionados condenados, habiéndose señalado para los 
actos del remate los dias 1 de diciembre de 1995. 
a los doce horas; el 12 de enero de 1996. a las 
doce horas. y el dia 9 de febrero de 1996, a las 
doce horas. en la Sala de Audiencias de esta Sección, 
b~o las siguientes condiciones: 
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Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones número 1858 que esta Sala tiene 
abierta en el Banco Bilbao ViZCaya de esta ciudad, 
una cantidad. por lo menos. al 20 por 100 del precio 
de la tasación. con la rebaja del 25 por 100 en ,. 
la segunda. y sin sujeción a tipo la tercera. sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos que se expresan. 

Tercera.-Desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositándose en la 
Mesa de la Audiencia junto a aquél el justificante 
del ingreso antes mencionado en el establecimiento 
designado al efecto. 

Cuarta.""'Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiera. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
que se subastan. suplidos por certificación del Regis
tro. estarán de manifiesto en la Secretaria de esta 
Audiencia. para que puedan' examinarlos los que 
quieran toIllF parte en la supasta. previniendo ade
más a los licitadores que deberan confonnarse con 
ellos y no tendtán derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-En cualquiera de ~ subastas el remate 
podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Dos terceras partes indiVisas del edificio llamado 
«Manchola EdeD, sito en el' barrio Manchola. de 
Legazpia; la totalidd de la fmea mide 1.484 metros 
cuadrados. con imporante desnivel por lo que se 
ha apróvechado para construir. con-carácter de semi~ 
sótano. tinos garajes para camiones. formando una 
platafonna de 48,50 por 15,75 metros, sobre la que 
se han construido las viviendas en la parte posterior, 
de forma que la cota de las mismas en su fachada 
posterior coincide con la cota del terreno natural; 
consta de treS vivitmdas de 15.50 metros con· un 
fondo de 9,50 metros, adosadas lateralmente en 
linea. Bordeando Ia_ construcción se forma una terra
za que en su parte delantera tiene unos 5 metros 
de profundidad; los bajgs tienen una altura de 4,50 
mettos y las viviendas de 2,50 metros. Cada una 
de las tres viviendas idénticas, consta de amplio 
vestíbulo distribuidor, cocina, comedor. sala de estar 
y una zona de dormir formada por un pasillo, tres 
dormitorios y baño completo. La planta semisótano 
se destina a garaje. La planta semisótano .ocupa 
742 metros cuadrados y cada una de las viviendas 
un total de 247 metros cuadrados, de los que 145 
metros cuadrados son de superficie cubierta y 102 
metros cuadrados al descubierto. La superficie total 
edificaQa es de 742 metros cuadrados. está rodeada 
por todos sus lados por terreno propio .. 

La referida participación indivisa aparece inscrita 
a nombre de don José Antonio y don Manuel 
A:guirre Garciandia en nuda propiedad, en la prir 
porción de una tercera parte indivisa cada uno. en 
el tomo 537 del archivo. libro 70 de Legazpia. folio 
63, fmca 4.158, inscripción 4.a 

Una tercera parte indivisa del edificio llamado 
«Manchola EdeD sito en el barrio Manchola. de 
Legazpia. fmca registral número 4.158 cuya des
cripción aparece en el párrafo anterior. aparece a 
nombre de don Juan Maria Enatarriaga Eizmendi. 

Sale a subasta p~r un precio de 58.260.000 pese
tas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 14 de sep
tiembre de 1995.-El Presidente, Luis Tovar 
Iciar.-55.029. 
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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCORCON 

Edicto 

Doña Rosario San Juan Matesanz. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de Alcorcón 
(Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio _ejecutivo núinero 34/1991, 
a instancia de t<Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», contra don Octavio Couto 
Rodríguez, sobre reclamación de cantidad de 
1.000.000 de pesetas de principal. más 300.000 
pesetas presupuestadas para el pago de intereses. 
gastos y costas, en cuyos autos se ha acordado por 
providencia del dia de la fecha, sacar a la venta 
en pública subasta. por término de veinte dias y 
precio de su avalúo, los siguientes bienes inmuebles: 

Urbana. sita en la calle VlZcaya, 8. duplicado 
número l. inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Alcorc6n. fmea 4.667. antes 56.333. 
al folio 63, tomo 792, libro 56. sirviendo de tipo 
de remate la cantidad de 10.700.000 pesetas. 

Urbana, sita en San José de Valderas, calle Urano. 
S, 3.°, C. inscrita en el Registro de la PrO:Piedad 
número 2 de Alcoroon, fmea 6.365. antes 19.029, 
folio 223, tomo 819, libro 83. sirviendo de tipo 
la cantidad de 13.500.000 pesetas .. 

Urbana, sita en San José de Valderas, calle Urano, 
5, 3.° S, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Alcoroon, fmea 1546, antes 19.027, 
tomo 209, folio 210, tomo 945. sirviendo de tipo 
de remate la cantidad ~e 13.500.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Alcorcón. calle Carballino, 
sin número, esquina a calle Timanfaya, el dia 16 
de noviembre de 1995, alas diez horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones. 

Prirnera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del remate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores. el 20 por 100 
del tipo de remate estableCido en cada caso, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones abierta a 
nombre de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número de cuenta 2355, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor a conciurir 
a la subasta sin hacer este depósito. 
Tercera~-Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero, únicamente por la parte eje
cutante. El rematante que ejercitare esta facultad 
deberá verificar dicha cesión mediante comparecen
cia ante este Juzgado con asistencia del cesionario,. 
quien deberá aceptarla y todo ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliegq cerra
do, desde el anuncio de la subasta huta.su cele
bración, debiendo acompañar resguardo acreditativo 
de haber consignado la cantidad correspondi,ente 
para tomar parte en la subasta.. 

Quinta.-Las cantidades de las posturas que no 
resulten rematantes y que 10 admitan y haya cubierto 
el tipo de la subasta a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le siguen 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de las fmcas obje
to de subasta, suplidos por certificación del Registro, 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiete, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado'en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-EI rematante deberá consignar la dife
rencia entre lo depositado para tomar parte e .. n la 
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subasta y el tota1 del remate, dentro del término 
de ocho dias. 

Novena.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe

. rentes a la subasta serán a cargo del rematante o 
rematantes. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo dia 13 de diciembre de 1995, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de remate que será del 75 
por 100 de la primera, y en caso de resultar desierta 

. dicha segunda subasta, se señala para su celebración 
el día 11 de enero de 1996. a las diez horas, sin 
sujeción a tipo. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid., y «Boletín Oficial del Esta
do», en su caso, expido y firmo el presente en Alcor
cón a 13 de septiembre de 1995.-La Juez, Rosario 
San Juan Matesanz.-El Secretario.-5S.099-3. 

. ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Paloma González'Pastor, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Alicante. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de juicio ejecutivo. registradO con el 
número 362/1993, a instancias de la Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, oontra don José Fran
cisco del Pozo Pérez y doña Isabel Pérez Teme!, 
sobre reclamación de 1.936.907 pesetas de principal 
y costas, en el que se acordado señalar subasta. 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, y 
término de veinte dias, el bien que se relacionará, 
y cuyas subastas. se llevarán a efecto en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, blijo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte, los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del 
valor total del bien objeto de la subasta, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte de la misma. 

Segunda.-Los licitadores/la parte actora podrán 
reservarse el derecho de ceder a terceros lo adju
dicado en el ~ de subasta. 

Tercera.-Se hace saber a los posibles licjt:adqfes 
que las consignaciones del 50 por 100 necesarias 
para tomar parte en las subastas deberán ser ingre
sadas previamente en el Banco Bilbao VlZC8ya, sito 
en la avenida de Aguilera, sin número, Palacio de 
Justicia, en la cuenta 0099, aportando al Juzgado, 
resguardo del ingreso realizado. sin cuyo requisito 
no se podrá toinar parte en la subasta. 

. Cuarta.-Servirá de notificación el presente ·a la 
parte demandada caso de no ser hal1ada en su 
domicilio. 

Quinta.-servirá de tipo para la primera s.ubasta 
el valor· del bien: en la segunda, el valor del bien 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin suje
ción a tipo. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. de la manera qUe señala 
el artículo 1.499 de la Ley de Erijuiciamiento Civil.· 

Séptima-Los ~utos estarán de manifiesto en 
Secretaria. Requerido de titulas, el demandado. no 
lo verificó. Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogada en 
las responsabilidades de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Se· encuentra 
unida a los autos la certificación del Registro, enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Octava.-A instancias del actor. podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que nayan cubierto 
el tipo de la subasta, para el caso de que si .el adju-
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dicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Novena.-Caso de ser festivo el d.ia señalado para 
subasta, se celebrará al dia siguiente hábil, a la misma 
hora, excepto sábados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda piso ático, puerta segunda, de la' casa 
números 83 y 85 de la calle Velia, de Barcelona, 
en la barriada de San Andrés de Palomar, lugar 
conocido por Santa Eulalia de Vj1apiscina. Tiene 
una superficie construida de 82.84 metros cuadra
dos. Es la fmea registral número 37.9~8. 

Valoración: 6.800.000 pesetas. 

y habiéndolo solicitado la parte actora y de con
formidad con lo establecido en el artículo 1.488 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se señala para 
la primera subasta el dia 29 de noviembre de 1995, 
a las once treinta horas: para la segunda, el dia 
27 de diciembre de 1995, a las once treinta horas, 
con rebaja del' 25 por 100. Y para la tercera, el 
dia 23 de enero de 1996, a las once treinta horas. 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Alicante a 29 de junio de 1995.-La 
Magistrada·Juez,' Carmen Paloma González Pas
tor.-EI Secretario judicial.-54.980. 

ARACENA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Aracena con esta fecha en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número '127/1994, seguido a instancia de «Banco 
de Santander, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Núñez Romero, contra doña 
Isabel Maria GonzAlez GonzAlez. en reclamaCión 
de un préstamo con garantia hipotecaria, se saca 
a pública subasta, por primera vez, la siguiente finca: 

Rústica.-Cercado de olivo al sitio de la Caseta, 
en el término de Jabugo (Huelva), con una cabida 
de 98 áreas 60 centiáreas. Inscñto en el Registro 
de Aracena en el tomo 375, libro 20 de Jabugo, 
folio 199, fmea número 1.018. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Noria, número 10, 
de AI:acena, el dia 14 de noviembre de 1995, a 
las doce horas; previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 7.848.100 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte ·en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificacioneS a que 
se refiere la regla 4.· del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaciÓn aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 11 de diciembre de 
1995, a las doce horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración; celebrándose .tercera 
subasta, en su caso, el dia 8 de enero de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Aracena a 1 de septiembre de 1995.-El 
Juez.-La Secretaria.-55.13S. 
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ARRECIFE 

Edicto 

Don David Cáceres González, Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de esta ciudad y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 386/1991. se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio, a instancias del Procurador 
don José Ramos Saavedra. en represerttación de 
dntervegasa. Sociedad Anónima., contra don Mar
cial Espino Alvarado, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, bis siguientes fmeas 
embargadas al demandado: 

1. Finca número 17.404, tomo 1.032, libro 179, 
folio 133. 

2. Finca número 17.406, tomo 1.032. libro 179, 
folio 135. 

3. Finca número 17 .405, tomo 1.032. libro 179, 
folio 135. 

4. FincanÚlnero 17.407, tomo 1.032. libro 179, 
folio 136. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Vargas. 5. de esta 
ciudad. el próximo d1a 17 de noviembre de 1995, 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera-El tipo del remate seré de 6.9;J0.OOO 
pesetas para la finca número 17.404; para la fmea 
número 17.405 de 10.035.000 pesétas; para la fmea 
número 17.406 de 8.010.000 pesetas, y para la finca 
número 17.407 de 6.930.000 pesetas. sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dichas, sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravtunenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin c;lestinarse a 
su extinción el precio del reIlJAte. 

Octava.-Para-el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 15 de diciembre de 1995, 
a la misma hora que la primera, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema
te, que será del 75 por 100 del de la primera, y 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. el día 
17 de enero de 1996. a la misma hora'que la primera, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fIjadas para la segunda. 

Dado en Artecife a 17 de julio de 1995.-El Juez. 
David"Cáceres González.-EI Secretario.-55.127-3. 
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BADAJOZ 

Edicto 

Don Emilio Francisco Serrano Molera, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Ba~oz y su partid,o. 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen con el número 503/1992. autos de juicio 
ejecutivo. a instancias de Caja de Ahorros de Bada
joz. representada por el Procurador señor Bueno, 
contra don Alfonso Amores Piñero. en reclamación 
de"3.259.848 pesetas de principal. intereses y costas 
presupuestadas y en cuyas actuaciones he acordado 
sacar a la venta. en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias, y por el precio de tasación. 
los bienes embargados a la parte demandada. que 
luego se dirán. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sito en avenida de Colón. 
número 4, el próximo dia 24 de octubre, a la diez 
horas, y en caso de resultar desierta esta primera 
subasta, se seDala para la celebración de la segunda 
y con la rebaja del 25 por 100 del precio de la 
primera. el próximo dia 24 de noviembre, a la diez 
horas. y caso de resultar desierta esta segunda subas
ta, se señala para la tercera, el próximo día 22 de 
diciembre.' a las diez horas y sin slijeción a tipo, 
rnyo las siguientes condiciones: 

Primera.-El precio de tasación de los bienes obje
to de subasta es de 6.150.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado. en el Banco Bilbao VlZC8ya, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 p6r 100 del valor de 
tasación; para la segunda y tercera subastas, el 20 
pOr 100 expresado. con la re~a del 25 por 100, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En la primera y segunda subastas. no 
se admitirán posturas que' no cubran la dos terceras 
partes de los tipos indicados. La tercera lo es sin 
sqjeción a tipo. 

Cuarta.-Desde el presente anuncio"y hasta la cele
bración de las subastas. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, acompañando el res
guardo de haber efectuado la consignación ante
rionnente dicha' en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinta.-El c;leudor podré b'berar los bienes embar
gadds' antes del remate. abonando el principal y 
costas reclamadas. 

SeXm.-No podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero. a excepción del eje-
cutante. ~ 

Séptima-Los autos y la certificación registra! se 
encuentran de manifiesto en Secretaria. debiendo
los licitadores aceptar como bastante la titulación 
que obra en autos. sin que puedan exigir otros titulas. 

Octava.-Las cargas y gravtunenes anteriores y los 
preferentes; si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes., entendiéndose que el rema
tante Jos acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa de la parcela al sitio de das Arcas., 
ténnino de La Albuera (Badajoz), con una superficie 
de 480 metros cuadrados, sobre la cUal se encuentran 
construidas dM viviendas. Inscrita -en el libro 16 
de La A1buera, tomo 26. fmea 967. Tasada en 
5.500.000 pesetas. 

Camión platafonna, para ser usado como gnía, 
marca «Avia:.. modelo 2500. matricula CC-0572-F. 
Tasado en 650.000 pesetas. 

Dado en BacUijoz a 4 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Enillio Francisco Serrano. Mole
ra-La Secretaria.-55.080-3. 
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BARCEWNA 

Edicto 

Doña Maria Victoria Fidalgo Jglesias. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 29 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 970/1991-C. a 
instancia de «Mobilmon. Sociedad Anónima •• repre
sentado por la Procuradora dofta Carmen Ribas 
Buyo. contra don Manuel Gallego Murillo y doña 
Antonia Terrón Gallego. en reclamación de 
1.000.000 de pesetas -de principal. más 400.000 
pesetas de costas, en los que. en via de apremio 
y resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por primera veZ. 
por término de veinte Odias y tipo que después se 
dice. el bien inmueble embargado al deudor que 
al fmal se relaciona. convocándose, para en su caso, 
en segunda subasta, por igual ténnino y reducción 
del 25 por 100 del tipo de la primera subasta y, 
de resultar desierta, la tercera subasta. por igual 
término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebracion de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo dia 7 de noviembre de 
1995. a las doce horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en, via Layetana. número 2¡ 
para, en su caso, la segunda, el próximo día 12 
de diciembre de 1995. a las doce horas, y, si fuere 
preciso. para la tercera subasta. el próximo día 11 
de enero de 1996. a las doce horas. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-:-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirá postura a]guna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de eXistir postor que no 
cubra las dos terceras partes de la segunda, se sus
penderá la aprobación del remate de confonnidad 
con lo dispuesto en los articulos 1.506 al 1.508 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los posibles licitadores. para tomar par
te en la subasta, deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecinúento destinado 
al efecto el 20 por 100 del tipo de tasación. sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos. significán
dose que podrtm presentarse por escrito en pliego 
cerrado posturas. junto con la consignación antes 
dicha. en la Mesa del Juzgado para tomar parte 
en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante. podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo, para 
el caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al cr6dito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado·en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores los anteriores ~fta1amientos a los efectos 
procedentes. 

Séptima.-En caso de que por fuerza mayor no 
pueda celebrarse la subata en el día señalado. se 
celebrará al dia siguiente hábil y a la misma hora 

Descripción de la fmea 

Casa sita en San Fausto de CaÍnpcentellas. en 
solar número 19 de la manzana 20 del plan parcial 
de la zona este. con frente -a la calle Barraquer. 
Consta de planta sótano, compuesto de garaje. aseo 
y lavadero. con una superficie iltil de 70 me
tros 5 decimetros cuadrados; planta mya, destinada 
a vivienda. compuesta de comedor, cocina, dos habi
taciones, y un cuarto de baño. de superficie útil 70 
metros 5 decímetros cuadrados. y un altillo, com-
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puesto de una habitación. un aseo y una superficie 
util de 20 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
qel Vallé,. tomo 1.971. libro 66. folio 107. 
, Valor total de tasación del suelo y la construcción: 
18.900.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 3 de julio de 1995.-La 
Secretaria. Maria Victoria Fidalgo 19lesias.-54.983. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la ilustrísima señora 
Juez de Primera Instancia número 2 de esta ciudad. 
en autos de juicio ejecutivo 1.393/1992-3.a, pro
movidos por «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Angel Quemada Ruiz, contra «Construcciones 
Cervero. Sociedad Anónima», don Heliodoro Cer
vero TOIToglosa, doña Ant0nia Martinez Carmona, 
don Andrés Rodriguez Moral y doña María Isabel 
Martas Martinez. por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta. ténnino de veinte dlas, de los 
bienes que a continuación se expresarán y cuyo 
acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, el día 22 de noviembre de 1995, en primera 
subasta, por el precio de su valoración; el día 19 
de diciembre de 1995, con la rebaja del 25 por 
100 del preéio de valoración, en segunda subasta: 
y el dia 19 de .enero de 1996, sin sujeción a tipo. 
en tercera subasta: todos cuyos actos tendrán lugar 
a las once horas. En caso de que algunas de las 
subastas. en los dias señalados, no se pudiese cele
brar por causa de fuerza mayor y ajenas a este 
Juzgado. se celebrarla la misma al dia siguiente hábil, 
a excepción de los sábados, a la misma hora y lugar 
de la ya señalada. y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta. se efectuarla la misma al dia 
siguiente hábil a la misma hora y lugar, hasta tanto 
en cuanto· no cese la causa de fuerza mayor que 
impida su celebración. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la primera.y segunda subastas, en su caso, 
yen cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción 
a tipo. Para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores, en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos, una cantidad igu..al, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, en el caso de la primera o de 1.a 
segunda subasta y, en caso de celebrarse la tercera, 
deberá depositarse el 20 por 100 del tipo de la 
segunda, y salvo el derecho de la parte aetara en 
todos los .casos, de concunir a la subasta sin verificar 
tales depósitos; las posturas podrán hacerse también 
por escrito, desde la publicación del presente, hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con dicho pliego, el importe de la expresada 
consignación previa; las cantidades depositadas se 
devolverán a sus res~vos dueftos. acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al mejor pas
tor, que se reseIVam en depósito como garimtia del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta, también podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte actora, 
las consignaciones de los demAs postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, sólo 
el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. El ejecutante que ejercitare 
esta facultad habrá. de verificar dicha cesión, median
te comparecencia ante el propio Juzgado que haya 
celebrado la subasta, con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla y todo ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate 
(artlculo 1.499 de la Ley de EQjuiciarniento Civil, 
reformado por Ley 10/1992. de 30 de abril. de 
Medidas Urgentes de Refonna Procesal). 

Los bienes objeto de subasta por lotes separados 
son: 

Cuatro veintiuna ava parte indivisa correspondien
tes a las plazas de «parking» 2, 8, 9 y 10· de la 

Viernes 29 septiembre 1995 

sito en Parets del Vallés. que tiene su frente a la 
avenida Cataluña. 164, esquina a la calle Doctor 
Ferrán, ace:ediéndose al mismo mediante una r3.mpa 
que arranca en esta última calle y discurre por linde 
fondo de la total finca. Tiene una superticie de 424 
metros SS decimetros cuadrados y se halla destinado 
a aparcamiento de automóviles. con un total de 
21 plazas. Figura inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mollet del Vallés, al tomo 2.033, libro 
1.014. folio 189.fmca registtal 7.090. 

Valoración: 6.000.000 de pesetas. 
Urbana ..... Número cuatro. Vivienda puerta 

segunda, situada en la planta I.a del edificio ·en 
construcción. sito en Parets del Vallés. que tiene 
su frente a la avenida Cataluña, 164, esquina a la 
calle Doctor FeíTán. que tiene una superticie útil 
de 91 metros 1 S decimetros cuadrados, y se halla 
distribuida en diversas habitaciones y servicios. FIgu
ra inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés al tomo 2.033. libro 1.014, folio 200, 
fmea registral 7.093. 

Valoración: 13.250.000 pesetas. 
Urbana.-Número nueve. Vivienda puerta terce

ra. situada en la planta 2.a del edificio en cons
trucción, sito en Parets del Vallés, que tiene.su frente 
a la avenida Cataluña. 164, esquina a'la calle Doctor 
Ferrán, que tiene una superficie útil de 91 metros 
1 S decimetros cuadrados y se halla distribuida en 
diversas habitaciones y servicios. Figura inscrita en 
el Registro de ,la Propiedad de Mollet del Vallés. 
al tomo 2.033. libro 1.014. folio 219, fmca registral 
7.098. 

Valoración: 13.250.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1995.- La 
Secretaria. Montserrat Torrente Muñoz.-54.95 1. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Garrido Espa, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 42 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 775/1993-3, se siguen autos de prócediinJ.ento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, representada. por el Procurador don 
Francisco Javier Manjarln Albert Y dirigido cOiltra 
don Antonio Vidal Palau. en reclamación d~Ja suma 
de 10.583.195 pesetas, en los que he acoi'dado; a 
instancia de la parte 1lCt0ra, sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez, término de veinte 
dias y precio de 28.000.000 de pesetas. pactado 
en la escritura de hipoteca, la nnca que luego se 
dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la .AAterior, sirviendo de tipo el 7S por 100 
de la primera, y de resu1tar ésta desierta se acuerda 
la celebrac~ón de la tercera subasta por igual ténnino 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que· tendran lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la via Laietana, número 8 bis. tercera planta, de 
esta ciudad, se señala para la celebración de la pri
mera el próximo dia 22 de noviembre de 1995; 
para la ~egunda, el dia 20 de diciembre de 1995. 
y para la tercera, el dia 17 de enero de 1996, todas 
a las doce horas, entendiéndose que g,ara el supuesto 
caso de que alguno de los señalamientos acordados 
no pudiera celebrarse· por causa de fuerza mayor, 
éste será. celebrado en los sucesivos dias há.biles, 
a excepción del sábado. Y que se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: . . 

Primera.-Que el remate podrá. hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá. efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 
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Segunda-Que ·para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños. acto con
tinuo del remate, con excepción a la correspondiente 
al mejor postor, la cual se reservara en depósito 
como garantla del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pas
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta. a efectos de que si el primer postor adju
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas. desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositados en la Mesa del Juzgado, junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se renere la regla cuarta están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargaS o 

_ gravá.men~ anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

CUarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecarla vigen
te. por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Fmca objeto de remate 

Piso 5.°, puerta 2.a, escalera izquierda en la undé
cima planta de la casa números 90 al 9.4, en la 
calle Bailén, y números 354 y 356, en la calle Ara
gón. de esta ciudad, destinada a vivienda 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de los de esta ciudad. en el tomo 1.880, libro 
118 de la sección s.a, folio 19, fmca número 4.147, 
illscripci6n tercera. 

Dado en Barcelona a 4 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Luis Garrido Espa.-El Secreta
rio.-54.966. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulas número 764/92 (Sección A), 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anóninuu. contra doña Maria Concep
ción Cabacas Leiton y don Lorenzo Ribera Poláez, 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la venta, en pública subasta, por témtlno de 
veinte dias, iie los. bienes inmuebles embarpdos 
a los demandados, que han sido tasados pericial
mente. Cuyo ,remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Vla Layetana, 
8-10. planta s.a. en la fauna siguiente: 

En primera subasta. el dia 12 de diciembre de 
1995 y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta.. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rehl\ja del 25 por 
100 del tipo. el dia 12 de enero de 1996 y hora 
de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 9 de febrero de 1996, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
dernlts condiciones de la segunda. 

Se advierte que no se admitirá. postura en primera 
ni en segunda subastas que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación; que para tomar 
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parte deberán consignar, previamente, los licitadores 
en el establecimiento designado a tal efecto una 
cantidad igual o superior al 20 por tOO de los res
pectivos tipos de licitación; que las subastas se cele
brarán en forma de pujas a la llaria. si bien', ademA" 
hasta el dia señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado: que podrá 
licitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
a la consignación del precio; que a instancia del 
actor podrán reservarse los . depósitos de aquellos 
postores que hayaA cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan. a efectos de que si el primeradjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulos de pro
piedad. suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este J~o. 
debiendo confonnarse con ellos los licitadores. que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que. 
asimismo. estarán de ntanifiesto los autos.. y que 
las cargas anteriores y las preferentes -si las hubie
re- al crédito del actor continuarftn. subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las_ mismas, sin destinarse a su extinci6n el precio 
del remate. En caso de no poder celebrarse. cual
quiera de las subastas señaladas por causa de fuerza 
mayor se celebrarán al dia hábil siguiente, con excep: 
ción de los sábados. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

Finca urbana.~ Porción de terreno sito en término 
municipal de La Bisba! del Panad6s y conocido 
por «El Papagayo'. TIene una superficie de 940 
metros cuadrados es la parcela 9 de la manzana. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de El Vendrell, en el tomo 194; libro 16, folio -49, 
fmca número 1.379. 

Tasada en la suma de'1.865.925 pesetas. 
Finca urbana.-poreión de terreno sito en, el tér

mino de La Bisbal del Panadés, urbanización deno
minada «El Papagayo,. Tiene una superficie de 940 
metros cuadrados. Constituye la parcela 10 de la 
manzana 10. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de El Vendrell, en el tomo 390, libro 
42. folio 46. fmea 3.113. 

Tasada en la suma de 1.865.925 pesetas. 
Finca urbana:""Entidad número 2, vivienda puerta 

segunda de la planta baja de la escalera 1, fase 
1.&. que es la segunda empezando por la izquierda 
del edificio y hacia la derecha del mismo, tomando 
como frente la calle de su situación, de la casa 
sita en el término municipal de El Vendrell·Sant 
Vit;ens. urbanización «Masla Blanca" segunda eta· 
pa. zona residencial intensiva. modalidad' a). clave 
9 del plan general del municipio con frente a la 
calle A. chaflán a la calle Diez. sin número de. la 
policía. Tiene una superficie útil de 66.38 metros 
cuadrados y consta de recibidor, comedor-estar. 
cocina-lavadero. baño. tres habitaciones. una terraza 
y un terreno de uso privativo de 43, ~ metros cua
drados en su fondo. TIene el uso y dh.rute privativo 
de una plaza de aparcamiento situada en el terreno 
de la comunidad. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de El Vendrell. en el tomo 685, 
libro 118. folio 25. finca 9.047. 

Tasada en la suma de 6.858.984 pesetas. 

Dado en Barcelona a 5 de septiembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-55.111. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos. registrado cod el número 
461/1992, a instancia de la Caixa, contra «Textil 
Dinares, Sociedad Anónima" don José Dinares 
Ballester, doña Ramona Prat Estrada. don Juan 
Dinares Prat. don Antonio Dinares Prat y don 
Miguel Dinares Prat. y' en ejecución de sentencia 
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dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta. por término de veinte dias. de los bienes inmue
bles embargados al demandado, que han sido tasa~ 
dos pericialmente en la cantidad de 7.440.000 pese
tas y 4.747.500 pesetas. respectivamente, cÚyo rema· 
te tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. en la foona siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de noviembre de 
1995 y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 dél tipo, el dia 14 de diciembre de 1995 y 
hora de las once. 

Yen tércera subasta, si no se remata{a en ninguna 
de las anteriores, el dia 12 de enero de 1996 y 
hora de las, once. sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda, advirtiéndose que, 
en caso de que alguna de ellas no pudiera celebrarse 
el dia señalado por causa justificada o de fueca 
mayor. se celebrará el primer dia siguiente hábil 
en que ello sea posible a la misma hora. 

Se advíerte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores. en el establecimiento designado a 
tal efecto. una cantidad igual o superior al 20 por 

! 100 de los respectivos tipos ,de licitación; que las 
subastas se celebrariLn en forma de pujas a la llana. 
si bien. además, hasta el dia señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerra
do; sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero; que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de ,subasta y 
lo admitan. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate II favor de los que le sigan. por el orden 
de sus resPectivas posturas; que los titulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo confonnarse con ellos los licitadores. que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que, 
asimismo. estarán, de manifiesto los autos; y que 
las cargas anteriores y las preferentes -"Ji las hubie
re- al cJtdito del actor continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

1. Mitad indivisa de la vivienda, calle Vsrrei Avi~ 
lés, 33. 4.°. 2.&, de Vic, con su complemento en 
llf'J)lanta de ético. Superficie total: 132,85 metros 
cUadrados. con terraza en ético de 16.80 metros 
cuadrados. 

InScrita en el Registro de la Propiedad de Vic. 
tomo 1.60l,libro 319 de Vic, folio 87. fmca 12.853. 

Valorada en 7.440.000 pesetas. 
2. Mitad indivisa de la vivienda, calle Raimundo 

Abadal. número 14, escalera A. 4.°. La. de Vic. 
Superficie: 71 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vic. 
al tomo 1.401, libro 275 de Vic, folio 1, finca 10,831. 

Valorada en 4.747.500 pesetas. 
Sirva el presente edicto de notificación a la parte 

demandada. 

Dado en Barcelona a 7 de septiembre 4e 1995.-El 
Magistrado..Juez.-El Secretario.-54.96S: 

BARCELONA 

Edicto 

El SeCretario del Juzgado de Prim~ra Instancia e 
Instrucción número 31 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
228/1995-5.&, se tramita proCedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Procurador seftor Manjarin 
Albert, en nombre y representación de Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona. contra doña Maria 
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Inmaculada Jordán Bruiia y don Alejandro Alvarez 
Calvera, en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado. 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte cUas, el bien que luego se dirá. Se señala 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 9 de noviembre, 
a las once treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera-No se admitirán postulas que no cubran 
el tipO (le la subasta. 

Segunda.-Los 'licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deben\n consignar. previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el ,Banco Bilbao Vizcaya, 
nUmero 0619000018022895. una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará. entrega de dinero en 
me~co o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-PodnUt p8l1icipar con la calidad de 
ceder el remate a terceTOS. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podJán hacerse pos,turas por 
escrito en pliego cerrado haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4,& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estén de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; Be entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y las 
cargas 'o los gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- ai crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que ,el rematante los 
acepta y queda subrogado en la TC!iponsabilidad de 
lhs mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seft81a para la celebración 
de una segunda, el dia 11 de diciembre, a las once 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 11 de enero 
de 1996, a las once treinta horas. Esta subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consi.gnar 
quien desee tornar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas ,al Juzgado 
no pudiera celebrarse 18 subasta en el d1a y hora 
señalados, se entenderé que se celebrará el siguiente 
4ia hábil. a la misma hora, exceptuando los silbados. 

El presente edicto servirá. de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien qUe se saca a subasta 

Entidad número cinco.-B¡ijos tercera, de la casa 
señalada con el número 66 de la calle Beret de 
Barcelona. antes señalada con el número 62 de la 
manzana G, del plano de la urbanización de la finca 
de que procede; de una superficie de 35.95 metros 
cuadrados; linda: Por su frente. entrando, con caja 
de la escalera y hlüos segunda; 'a la derecha. con 
caja de escalera y patio de luces; por el fondo, con 
casa número 64 de la calle Beret, y a la izquierda, 
con bajos segunda y patio interior de manzana; por 
arriba. con entresuelo segunda. y por abajo. con 
el suelo. 

Coeficiente: '2.68 por 100. 
Inscrita ep. el Registro de la Propiedad número 

13 de Barcelona, al tomo 1.736. libro 195; fmea 
nUmero 17.319. hoy 12.244. 

• ¡'¡po de subasta: 5.0~.OOO de pesetas. 

Dado en Barcelona a 7 de septiembre de 1995.-EI 
Secretario.-54.962. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Parada López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
180/1995-3.a, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de «Banco de Bilbao Vizcaya, .sociedad An6nima~, 
representado por el Procurador don Francisco Javier 
Manjarin Albert. contra la fmea especialmente hipo
tecada por doña Cannen Tella Martlriez y don Enri
que Heredia Salazar. y por providencia de esta fecha. 
he acordado la celebración de primera y pública 
subasta pata el próximo día 18 de dicietpbre de 
1995. a las diez horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Via Layetana, número 
10,4.8 planta. anunciándose con veinte dios de ante
lación y bajo las condiciones rUadas en la vigente 
Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 
Primero.-Que el tipo, de la subasta será el de 

16.400.000 pesetas, precio de tasación de la fmca, 
no admitiéndose posturas meriores a dicho tipo. 
Segundo.~e para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el eStablecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 
Tercero.~e desde el anuncio de la subasta hasta 

su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- estan\n de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderé. que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y- los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remat~ podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. -

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar, el día 18 de enero de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera; y de no existir tampoco postores en esta 
segunda subasta, tendrá lugar una tercera el día 19 
de febrero de 1996, a las diez hQras y sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
a los deudores doña Cannen Tello Martinez y don 
Enrique Heredia Salazar, la celebración de las men
cionadas subastas. En caso de que a1guna de las 
subastas, en los días señalados. no se pudiese cele
brar por causas de fuerza mayor y ajenas a este 
Juzgado, se celebrarla la misma al dia siguiente hábil, 
a excepción de los sábados, a la misma hora y lugar 
de la ya seifialada, Y caso de que ocurriese 10 mismo 
en dicha subasta se efectuarla la misma al siguiente 
dia hábil a la misma hora y lugar Y asi sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 
Urbana.-Número uno. Número 3.453 de iden· 

'tificación del Patronato. Local comercial"situado 
en la planta baja del bloque C-12 del polígono «Can
yelles~, que tiene su entrada por la ,Ronda de la 
Guineueta Vella, número 56, de superficie 53,20 
metros cuadrados y diversas dependencias. Linda: 
Al frente. entrando. con acceso; a la derecha, entran
do, con porche; al fondo, con elementos comunes, 
ya la izquierda. con fmC8. Coeficiente de dos enteros 
por 1-00. Inscrita .en el Registro de la Propiedad 
nUmero 13 de Barcelona. al tomo 2.173 del archivo, 
libro 129 de la Sécción 1.- A,folio 169, finca 12.187. 

Dado en Barcelona a 13 de septiembre 4e 
1995.-El Juez, José Antonio Parada López.-EI 
Secretario.-54.950. 
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BARCELONÁ 

Edicto 

Don Julio Giráldez Blanco, Secretario titular del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 35, de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el número 
198/1992-A, se ha dictado, con fecha de hoy, reso
lución pOr la que se acuerda la publicación del pre.
sente edicto, como adicional al publicado en el «Bo
letiri Oficial del Estado~ número 213, de fecha miér
coles, 6 de septiembre de 1995. en su pttginB 15928. 
a fin de hacer saber que el tipo de tasado por el 
qúe sale a licitación la fmca número 6.089 a subastar 
asciende a 5.640.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 21 de septiembre de 
1995.-El Secretario, Julio Giráldez Blan-
00.-56.223-16. 

BENlDORM 

Edicto 

Don Isaac Carlos Berbanabeu Perez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Beni
dorm, 

Hace saber: Que en-este Juzgado y con el número 
205/1994 se sigue procedimiento judicial swnario 
hipotecario a instancia de la ClUa de Ahorros de 
Valencia, Castellón y Alicante, representada por el 
Procurador don Luis Roglá Benedito, contra don 
Vicente Póveda Mora y doña Rosa Pico Esteve, 
en cuyos autos se ha acordado la venta del bien 
hipotecado que se reseñará. habiéndose señalado 
para la celebración de subasta las siguientes; 

Primera: Se celebrará el dla 8 de noviembre. de 
1995, a las diez de sus horas, sirviendo de tipo 
el pactado en Iá escritura. 

Segunda: Se celebrará el día 12 de diciembre de 
1995, a las diez de 'sus horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del tipO de la primera. 

Tercera: Se celebrará el día 16 de enero de 1996. 
a las diez de sus horas, sin sujeción a tipo, bajp 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 de las 
cantidades tipo de cada subasta, con anterioridad 
a la celebración de las mismas. en la cuent4 de 
este Juzgado, no aceptándose dinero o cheques en 
el Juzgado. 

Segunda.-En todas las subastas desde su anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. deposítando el impOrte 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera del presente, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del J1J788do. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- estarán de manifiesto 
en la Secretalia de este J~ado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con· 
formarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anterioreS y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la- responsabilidad de los 
mismos. 

Cuarta.-El presente edicto servirá de notificación 
a los deudores, de 1.os señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo- y luger en el caso de que 
la notificación personal intentada resultara negativa. 

Quinta.-8i por fuerza mayor o causas ~s al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se-celebran en el siguiente dia Mbil exceptuando 
sábados y a la misma hora que la que se suspenda. 

BOE núrn. 233 

Bien objeto de subasta 

NUmero 13.-Vivienda señalada con la letra D, 
situada en la tercera planta del edificio en Benidorm, 
calle Almadraba, número 2 de pollcia. Ocupa una 
superficie de 56 metros 20 decimetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, cocina, estar-comedor, dos dor
mitorios, dos cuartos de baño y terraza. Linda: Fren
te, pasillo de distribución por donde tiene su entrada 
y vivienda letra C de esta planta; derecha, avenida 
de los Almendros; izquierda, patio interior de luces 
y vivienda letra C 'de su misma planta; fondo, Hotel 

. Paca. Está inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Benidorm, tomo 659, libro 268 de 
la sección segunda, folio 217, fmca registra! número 
24.928. ' 

Está valorado a efectos de primera subasta en 
6.094.818 pesetas. 

y para que -sirva de edicto de notificación y publi
cación de las fechas y condiciones de las subastas 
seftaladas se expide el presente en Benidonn a 7 
de julio de 1995.-El Secretario. Isaac Carlos Ber
banabeu Pérez.-52.907. 

BENIDQRM 

Edicto 

Don Francisco J. Garcia Femández, Juez del Juz
gado, de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Benidonn y su partido judicial, 

Hago saber:· Que en este Juzgado y con el núme.
ro 103/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario de ejecución hipotecaria del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador 
don Luis Rogla aenedito. en la representación que 
tiene acreditada de Bancaja, contra don José Gaspar 
LUnares Pérez y sobre la finca que más abiYo se 
dirá. en cuyo procedimiento se ha acordado sacar 

·a pública subasta por las veces que se dirá y ténnino 
de veinte dias. cada una de ellas. la fmca espe
ciahnente hipotecada. 

Las subastas tendrári lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgarlo, por primera vez el día 15 
de noviembre de 1995, no concurriendo postores 
se señala por segunda vez el dia 14 de diciembr~ 
de 1995, y si tampoco hubiera postores en esta, 
se señala 'para que tenga lugar la tercera subasta, 
el dia 16 de enero de 1996, todas ellas a las horas, 
y con arreglo a las siguientes condiciones: , 

Primcra.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca, 15.300.000 pesetas~ para la 
segunda el 75 por lOO de la anterior; y la tercera 
Saldrá sin_ sujeción a tipo. 

Segunda,-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercera .. Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao VIZCaya de esta 1000000dad. 
cuenta número 0139-000-18-0103-94, el 20 por 100 
de tipo de tasación. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. ~ 

Cuarta-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie.
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto con aquél. el importe -de la consignación a 
Que se ha hecho mención. 

Quinta.-Que los autos y las certificaciones a que· 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzaado. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de titulación 
de lafmca. 

Sexta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Séptima.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Para el caso de tener que suspender por 
causa mayor alguna de' las subastas señaladas. se 
celebrará al dia siguiente hábil. a igual hora. excepto 
sábados. 

Novena.-Sin perjuicio de la notificación al delJdor 
que se lleve a efecto en la fmea hipotecada conforme 
a los articulas 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil con veinte dias de antelación como mínimo 
a las fechas de subasta, de no ser hallados en ella, 
este edicto serviré igualmente para notificacione$ 
de las mismas del triple señalamiento. 

La fmea objeto de subasta y valor de la misma 
es la que a continuación se relaciona: 

Piso destinado a -vivienda, si bien en la escritura 
·de declaración de obra nueva y división horizontal . 
del total del edificio se designa can ia denohlinaciÓD 
de apartamento letra A. de la cuarta planta alta 
del cuerpo segundo del blqque principal del edificio 
La Gavina. sito en Benidonn. avenida' de Alcoy 
y calle La Noria, con una superficie de ~9.8. metros 
cuadrados, con una. terraza recayente a la zona el 
ensanche del solar en la orientación este, de 13,9 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de 'Bénidorm nilrnero 3, al tomo 254. libro 
113, Jolio 119. fmca 7.562 y pasó al tomo 788. 
lioro 396. folio 202. fmca 35.605. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
15.300.000 pesetas. 

Dado en Benidorm a 1 de septiembre de 1995.-El 
Juez, Francisco J. Garcia Femández.-El Secreta
rio.-53.799. 

BENIDORM 

Edicto 

Don Francisco J. Gareia Ferrández, Juez del Juz
-gado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Benidorm y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este JuzgadO y con el nUmero 
63/1994. se tramita procedimiento judicial sumario 
de ejecución hipotecaria del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de I~ Procuradora dofia 
Matilde Galiana Sanchis., en la representación que 
tiene acreditada de «Caja Postal, Sociedad Anóni
ma», contra don Antonio López Giménez y dofia 
Concepción Izquierdo Martínez. y sobre la fmca 
que más abajo se dirá,' en cuyo procedimiento se 
ha acordado sacar .a pública subasta, por las veces 
que se dirán y término de veinte dias cada una 
de ellas. la fmca especialmente hipotecada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. por primera vez el dia 17 
de noviembre de 1995. no concurriendo postores 
se sefiala por segunda vez el dia 18 de diciembre 
de 1995. y si tampoco hubiera postores en éste 
se sefiala para que tenga lugar la tercera subasta 
el dia 22 de enero de 1996. Todas eUas a las doce 
treinta horas y con arreglo ajas siguientes 

Condiciones 

Primera.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el pactado en la escritura de COns
titución de hipoteca, 9.500.000 pesetas; para la 
segunda el 75 por lOO de la anterior. y la tercera 
saldrá $ sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la-tercera que sera libre. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este J~o abier-' 
ta en el Banco Bilbao VIzcaya de esta localidad. 
cuenta niunero O I 39-0()(). I 8'()()63-94. el 20 por 100 
del tipo de tasación. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Hasta la celebración. de la re'pectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie- . 
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado 
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junto con aquél el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. ~ del articulo 131 de -la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de titulación 
de la fmca. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de" los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Para el caso de tener que suspender por 
causa mayor alguna de las subastas señaladas se 
celebrará al dia siguiente hábil a igual hora, eXcepto 
sábados. 

Novena . ...,Sin perjuicio de la notificación- a los 
deudores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada 
conforme a los articúlos 292 y 279 de la L.E.C., 
"con veinte dias de antelación. como mínimo; a la 
fechas de subasta, de no ser hallados en ella este 
edicto servirá igualmente para notificaciones de las 
mismas del triple sefialamiento. 

La fmca o'bjeto de subasta y valor de la misma 
es la que a continuación se relaciona: 

Urbana.-Vivienda tipo B del piso 3.0 del bloque 
uno, al centro subiendo la escalera de 41 izquierda 
del conjunto de edificación llamado «Las Dunas 
del Albin, sito en la partida Albir. del término de 
Alfaz del Pi. mide 53,18 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Callosa de Ensarriá 
al tomo 726. libro 89. folio 37. 'fmca registralnútnero 
11.283. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
9.500.000 pesetas, 

Dado en Benidonna 1 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Francisco J. Garcta Ferrán
dez.-Ante mi.-55.11O. 

BILBAO 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el señ.or 
Juez del Juzgado de Primera Instancia en provi
dencia de esta fecha dictada en al Sección Cuarta 
oeljufcio de quiebra 420/94 de «Almacenes Sancho, 
Soeiedad'.AnÓtlillUP, por el presente se convoca a 
los acreedores de la quebrada para que el dia 14 
de noviembre,'y hora de las diez. asistan a la Junta 
General de AcreedOres convocada para la,gradua
ción de los créditos de la quiebra, la que se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Dado en Bilbao a 20 de julio de 1995.-La Secre
taria.-54.422·3. 

BILBAO 

Edicto 

Do:ña Maria Angeles Filloy Rubio. Magistrada-Juez 
del JUZgado de Primera Instancia número 13 de 
Bilbao. 

Hace- saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 664/1991, se tramita procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima». contra don 
Manuel López Deiros y dofia Maria Soledad de 
Miguel Llorente. en el que. por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
l~go se dirá. señalflndose para que el acto del rema
te tenga lugar, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado.' el dia 9 de noviembre de 1995, a las diez 
horas. Con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas qiie 
no cubran las dos terceras 'partes del precio fijado 
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para esta subasta, que es el 75 por 100 del de la 
'\ primera. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán· consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima., nilrnero 4751, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y afio del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o Cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
q1J-C Se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los titulos de propiédad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su éxtinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabiUdad d~ 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores e~ 
esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de una tercera el dia 12 de diciembre, a las diez 
horas, cuya subasta se celebrará Sin sujeción a tipo. 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora; excep¡uando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 
Terreno en el punto (le Arbuyo, barrio de Alon

sótegui, de una superficie de 407 metros cuadrados. 
Linda: All;lorte, canal de la fábrica «Rica. Sociedad 
Anónima»; sur. carretera Bilbao-Ba1maseda; este, 
«Rica, . Sociedad Anónima», y oeste, don lldefonso 
Goicoechea; ocupanqo parte de la fmea descrita 
la siguiente edificación: Casa aún sin número. de 
una superficie de 74 metros 699 decilnetros cua
drados; consta de sótano. con un solo departamento. 
piso bajo, con lonja comercial, y piso alto, com
puesto de cocina, cinco habitaciones y cuarto de 
aseo. 

Inscripción: Al tomo 253, libro 119 de Baraca1do, 
folio 35, fmca, 10.813, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 16.252.026 pesetas. 

- Dado en Bilbao a 4 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Angeles Filloy Rubio.-El 
"Secretario. - 54 .949. 

BOLTAÑA 

Edicto 

El Juez sustituto de Primera Instancia de Boltaña 
(Huesea). 

Hace saber. Que en el procedimiento del articulo 
.131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado 
con el número 29/1995, a instancia de «Banco Zara
gozano, Sociedad Anónima •• con NIF A-50000538, 
y'con domicilio en Zaragoza, representada en autos 
por el Procurador sefior Recreo Giménez, contra 
don Eduardo Guixá BeUosta, con documento nacio
nal de identidad número 17.285.586. y doña Berta 
Frutos Mejias, con documento nacional de ideiltidad 
número 17.10 1.913. ambos con domicilio en paseo 
de Sagasta. S 1; 7.0 izquierda, de Zaragoza. en recla
mación de 2.697.281 pesetas en concepto de prin
cipal. 

Se ha acordado sacar a subasta en la Sala de 
Audiencia, a las once horas, por primera vez el 
dia 20 de noviembre de 1995; en su caso. por segun
da el dia 20 de diciembre de 1995, a las once horas. 
y por tercera vez. el dia 19 de enero, a las once 
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" horas. las fincas que al fmal se desCriben propiedad 
de los demandados. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-8ervira de tipo para la primera subasta 
él de valoración de cada fmea, para la segunda el 
7S por 100 de aquel tipo Y la terccta será. sin Sl.\ieCi60 
a tipo, DO admítl~ndose posturaS-en lu'dos primeras, 
inferiores al tipo de cada una. ' 

Segunda.-Los licitadores debertm consignar pre
viamente.. en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destiliado al efectO. una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda. las posturas podrán hacerse. 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a 1Q vez las cantidades indicadas. 

Terceta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que·se refiere la regla 4.· del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en .la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad <:te los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Si por cualquier motivo tuviese que sus· 
penderse alguna de las subastas. Se entenderá seña· 
láda su celebración el dia siguiente Mbil'a la misma 
hora. 

Bien que se subasta y valoración 

Urbana.-Apartamento número 13·A. situado a 
la derecha. entrando. en·la planta baja de la casa 
número 2. antes 3. sita en FiscaL partida Sopanij,s. 
Tiene una superficie construida de 93 metros 88 
centimctros y una superficie útil de 83 metros cua· 
drados. Cuota de 16 enteros por lOO. dicha casa 
forma parte de la urbanización denominada «Ur· 
banizaci6n Fiscaü.lnscrita al tomo 376. folio 217. 
finca 1.312. inscripción segunda. 

Valorada en 6.300.000 pesetas. 
Consta de vestíbulo. pasillo, cocina, baño, salón 

comedor y·tres habitaciones. 

Dado en Boltafta a 6 de septiembre de 1995.-EI 
Juez de Primera Instancia sustituto.-EI Secreta· 
rio.-55.139·3. 

CALATAYUD 

.Edicto 

Que en este Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número· 2 •. al número 129/1994. se siguen 
autos de juicio ej~tivo promovidos por «.Aragonesa 
de Piensos, Sociedad anónima» (ARPISA), contra 
don Angel Esteban Enguita. en los que se ha acor· 
dado sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por término de veinte d1as y precio de valoración 
que luego se dira, los bienes que al ftnal se rela· 
cionan, para cuyo acto se ha señalado en la Sala 
de audiencias de este Juzgado el dia 6 de,noviembre 
de 1995. a las once horas. 

y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se ha señalado para que tenga lugar la segun· 
da subasta, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior. excepto que será con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera, el dIa 5 de diciembre. 
a las once horas. 

y para el caso de no rematarse los bienes en 
las anteriores subastas se celebrarfl tercera subasta 
de los referidos bienes, en el mismo lugar y con· 
diciones que la anterior. excepto que será sin suje
ción a tipo. la que tendrá lugar el dia 9 de enero 
de 1996, a las once horas. 

Las mencionadas subastas se celebrarán con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte eri las subástas debe
rán los licitadores previamente depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante-
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rioridad en establecimiento destinado al efecto. una 
suma :igual, al menos. al 20 por 100 de la respectiva 
'faJ.oración de los bienes. 

Segunda.-No se ·admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los tipos de lici
tación .. 

Tercera.;:Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado: desde ehmuncio.do la-subaat&ftasta 
su celebración. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
objeto de subasta no han sido suplidos. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes. si las 
hubiere, al mdito del actor continuarán subsisten
tes. sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

3.846 partes indivisas de las 100 que consta:.la 
planta de sótano del edificio denominado «Con
greso. de la avenida de Ramón y CajaI, angular 
a la plaza del Generallsimo y calle Agustina Simón, 
con destino a aparcamiento de vehiculos con su 
correspondiente rampa de acceso. Le corresponden 
las plazas de ·g&nÜe números 13. 46 Y motos--A 
Inscrito al tomo 1.415, folio 7, fmca 22.896,' del 
Registro de la Propiedad de Calatayud. Valorado 
en 3.000.000 de pesetas. 

Parcela de terreno en el poligono m.dustrial de 
la Charluca, p-9 del plan parcelario del Plan Parcial, 
de 604 metros cuadrados. Linda: Norte, parcela 
P·28; sur. parcela P.IO; este. parcela p-21. y 0C1Ite. 
calle del Poligono. Inscrita al tomo 1.591; folio 141, 
fmca 26.822. del Registro de la Propiedad de Cala· 
tayud. , 

Valorada en 2.718.000 pesetas. 

Dado en Calatayud a 1 de Septiembre de 1995.-El 
Juez.-EI Secretario.-54.948. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cartagena. 

Hace saber. que en este Juzgado dC mi cargo. 
bé\io el número 33/1992, se sigue procedimiento 
ejecutivo otros titulos, a instancia de Banco Español 
de Crédito, representado por el Procurador don ~' 
go Frias Costa. contra «Industrias Robles. Sociedad 
.An6nima». Y don Antonio Robles Diaz, en recia· 
mación de cantidad. en cuyos autos se ha acordado. 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por;-
ténnino de veinte dias y precio de su avalúo. los 
siguientes bienes muebles embargados en el pro
cedimiento: 

Lote 1.0 Casa (actualmente nave techada). sita 
en el número 51 de la carretera de la Media Sala. 
en el paraje de Los Barreros, Diputación del Plan, 
ténnino de Cartagena. que mide 182.11 met:rqs cua· 
drados. Fmca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Cartagena, en el libro 638. folio 214. 
fmca número 56.213; 1.821.100 pesetas. 

Lote 2.° Solar situado en el J>8l'cYe de Los Barre
ros, Diputación del Plan. término de Cartagena, 
mide una superficie de 40 metros cuadrados. F'mca 
inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Cartagena, en el libro 590, folio 65, fmca númcTO 
51.369: 400.000 pesetas. 

Lote 3.° Casa (actualmente nave techada), situa
da en el p~e de Los Barreros, que ocupa una 
superficie de 125 metros cuadrados. Fmca inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Car
tagena. en el libro 79, folio 39, tinca nUmero 14.762: 
1.250.000 pesetas. 

Lote 4.° Terreno ,solar (actualmente nave techa· 
da). situado junto a la' tinca anterior, que ocupa 
una superficie de 220 metros cuadrados; Finca iJls.. 
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
CQrtagena, en el libro 493. folio 239. finca número 
41.737: 2.200.000 pesetas. 
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Lote 5.° Casa (actualmente techada). situada 
donde la anterior, que ocupa una superficie de 42 
metros cuadrados. Finca inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Cartagena, en el libro 
350. folio 108. finca número 26.584: 420.000 pese. 
taso , 

Lote 6.° Vivienda en planta 1.-, que ocupa una 
superficie tie 100,lO.m.etrQs cuadrados, situada en 
el número 51 de la carreÍeiti· de la Media Sala. 
en el paraje de Los Barreros, término municipal 
de Cartagena. Finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Cartagena, en el libro 656, 
folio 246, tinca número 58.211: 7.000.000 de pese
taso 

Los bienes salen a licitación en lotes ~parad.os. 
La subasta se celebran\ el próximo dia 2 de 

noviembre. a las once horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Angel Bruna, Palacio 
de Justicia, 3.- planta. de esta ciudad, muo las 
siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 1.821.100 
pesetas, para ell.o lote; de 400.000 pesetas para 
el 2.° lote; de 1.250.000 pesetas para el 3.° lote; 
de 2.200.000 pesetas para el 4.° lote; de 420.000 
pesetas para el 5.": lote; de 7.000.000 de pesetas 
para el 6.° lo~, sin que se admitan, posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dichJ. suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o esta· 
blecimiento que se destine al efecto. 
Te~-S61o podrá el ejecutante ceder el remate 

a un tercero. 
Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 

pliego ~o, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositandó en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 28 de noviembre, a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será el 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrarfl una tercera. sin suje
ción a tipo. 'el dia 26 de diciembre, tambi6n a las 
once horas, ri¡iendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Si algún dia 
de los señalados para la celebración de las subastas 
fueran inhábiles. la subasta se celebrará en el primer 
dia h8bll siguiente, en el mismo lugar y hora seña· 
lados. 

Dado en Cartagena a 7 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-55.085 . 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Edmundo Tomás Ga:rcIa Ruiz, Magistra· 
do-Juez de Primera Instancia número 2 de Car· 
tagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
222/1995. instado por Cllja Ahorro. del Mediterrá· 
neo, representado por el Procurador don Joaquln 
Ortega Parra, contra don Francisco Valles Ga.rcia 
y doña Florentina Ballester Marin.' he acordado la 
celebración de la primera. pública subasta, para el 
próximo dia 17 de noviembre de 1995, a las once 
treinta horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte dias de antelación y muo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotcca:ria. De 
no haber postores en la primera subasta, se señalarfl 
para la segunda el dia. 20 de diciembre de 1995. 
y hora de las once treinta, para la qUe serviré de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se pueda 
admitir postura irúerior a este tipo, y si tampoco 
hubiere postor para esta segunda subasta.' se señala 
para la tercera el próximo dta 24 de enero de 1996. 
y hora de las once treinta, y sin sujeción a tipo. 
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Asimismo se hace saber a los IicitadoIOs: Se¡¡unda.-Que para tomar parte en la subasta 
Prlmero.-Que el tipo de subasta es el de deberán consignar previamente. los licitadores. en 

13.475.(loo pesetas.l1iado a tal erecto en la ...,ritura la Mesa del JIl2j!IU!o o establecimiento destinado 
de préstamo. no admitimdQsc: posturas que no al efecto el SO por 100. por lo menos. del tipo 
cubran dicha cantidad. de subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que para tomar parte -en la subasta Y cuyas consignaciones se devolverán a sus respec-
debcr8n consignar los licitadores. previamente, en tivos duei\os acto continuo de remate. excepto la 
el establecimiento destinado a tal efecto. una can- quecorrespondaal-mejor-postor,alcualserescnrará 
tidad igual. por lo_menos; a120-por 100 del preció· ., como"prentia- del- cumplimiento de su obligación 
que- sirVe de tiPo 'para la subasta. sin cuy.o requisito y, en su caso, como parte del precio de la venta. 
no serán admitidoí. Tercera.-Los titulas de propiedad de los bienes 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz· se refiere la regla 4,- del articulo 131 de la Ley gado, para que puedan examinarlos los que quieran 
Hipotecaria, estarán de manifiesto~en la Secretada tomar parte en la subasta. entendiéndose que todo 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador licitador los acepta como ~tes. 
acepta como bastante la titulación aportada. Cuarta.-Que las cartas y gravémenes anteriores 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. continuarán subsistentes. entendiéndose. que el 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz~ rematante los acepta y queda subrogado en la res-
gado, juntoFa' aquél. el importe de la consignación ponsab\lidad de los mismos. Sin destinarse a su extin~ 
a que se refiere el, apartado 2 o acompañando el, ción el precio del remate. 
resguardo de, haberla hecho. en el establecimiento 
destinado al erecto. Quinta.-Que wdrán hacerse también posturas 

Quinto.-Que las cargas anteriores y las preferen~ por escrito. desde la publicación del presente edicto 
tes. si las hubiere, continuaran subsistentes. enten- hasta la celebración de la subasta de que se trate. 
diéndose que el rematante las acepta y queda subro- depositándose en la Mesa del Juzgado el importe 
gado en la responsabilidad de las mismas, sin de&- de la expresada consignación previa. 
tinarse a su extinción el precio del remate. Sexta.-Que las posturas podrán hacerse en cali~ 

Sexto.-Para el caso de que alguna de las fechas dad de ceder el remate a un tercero. tan sólo por 
señaladas para las subastas fuese ~bil, se trastada la parte actora. 
su celebración para el dia siguiente hábil, a .igual Igualmente. se hace saber que. en prevención de 
hora. que no hubiere postor en la primera subasta. se 

Séptimo.-El presente sirve de notificación a la señala por segunda vez. con rebaja del 25 por 100 
parte deudora para el supuesto de que la misma del tipo de la primera. para el -dia 8 de enero de 
no fuere encontrada. 1996, a las doce horas. debiendo consignarse pre-

La finca objeto de subasta es: viamente el 50 por 100 del tipo de esta segunda 
Uno. Local en planta bl\ia que se compone de subasta; y para el supuesto de que tampoco hubiere 

una sola nave con un pequeño cuarto para servicio. postores en esta segunda se fija por tercera vez 
teniendo su acceso principal directamente desde la el acto de la subasta para el dia 7 de febrero de 
calle de Salitre. a la que da su frente. con una puerta 1996. a las doce horas. sin sujeción a tipo, debiendo 
y una ventana. . .Y ademés, anteriormente. por el consignarse previamente el 50 por 100 del tipo de 
zaguán de la escalera de subida a los pisos ahos., la segunda subasta. Estas dos últimas subastas se 
existentes en el lado derecho entrando a11ocal. hay llevarán a efecto, en su caso. en el mismo lugar 
otra puerta de acceso. Ocupa una superficie de 116 ·que la primera señalada. 
metros 10 decimetros cuadrados. y linda: Este o 
frente, calle de Salitre; oeste o espalda. escalera y. 
en parte. edificio de Eugenia Martinez Noguera. 
y sur. de Lucio Matas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número l de Cartagena. al tomo 2.185. 
libro 180 de la sección primera, folio 80. fmea 
11.480-N. 

Dado en Cartagena a 5 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Edmundo Tomés Garcia Ruiz.-El 
Secretario.-SS.130-3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Ed.icto 

Don Juan Beneyto Mengo. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de los de 
Castellón de la Plana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 203~93 a instancia de 
«Banco Exterior de España, Sociedad An6nima». 
contra don Joaquin Zaragoza Galindo y doña Jose
fma Galindo Larrosa. a quienes serviré. la presente 
de notifieación en legal fonna ~n el supuestO de 
no ser hallados. en reclamación de 3.444.718 pese-
tas de principal y 1.500.000 pesetas presupuestadas 
para gastos, costas e intereses del procedimiento. 
en ios que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en públiea subasta. por primera 
vez, término de veinte dias y por, el tipo de su valo
ración los bienes embargados al referido demandado 
que luego se describirán. señalandose para el de 
remate el próximo dia 11 de diciembre de 19'5. 
a las doce horas, en la Sala Audiencia de este Juz· 
gado. sita en la plaza BorruIl, sin número, primera 
planta y bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Que no se admitidu)' posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica, cuatro octavas partes indivisas de fm~ 
ca en ténnino de Alcal! de Chisvert. partida de 
Cap i Cap. superficie de 2 áreas 29 centiáreas. ins
crita en el Registro 'de San Mateo al libro 219. 
tomo 432. folio 169. fmea 22.223. 

Valoración: 30.000 pesetas. 
2. Rústica, cuatro octavru¡ partes indivisas de la 

fmca 'sita en ténnino de Alcalá de Chisvert.' partida 
Les Cortes. con una superficie de 36 áreas 60 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
San Mateo al libro 219. tomo 432. folio 111. finca 
22.224. 

Valoración: 450.000 pesetas. 
3. Rústica. cuatro octavas partes indivisas, de 

la fmea sita en término de Alcalá de Chisvert. partida 
de Cap i Copo superficie de 40 áreas 16 centiá.reas. 
Inscrita al libro 219. tomo 432. libro 173. finca 
número 22.225. 

Valoración: 500.000 pesetas. 
4. Rústica, cuatro octavas partes indivisas de la 

fmea sita en término de Alcalá. de Chisvert. partida 
Cap i Cap. una superficie de 57 áreas 18 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Mateo 
al libro 219. tomo 432.' folio 167. fmea número 
22.222. 

Valoración: 750.000 pesetas. 
S. Rústica, finea sita en término de Alcalá de 

Chisvert. partida Cap i Copo con una superficie de 
2 hecté.reas 65 áreas y 5 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San Mateo al libro 
201, tomo 405. folio 187. fmea número 20.940. 
inscripción primera. 

Valoración: 6.500.000 pesetas. ... 
Dado en Castellón de la Plana a 12 de julio de 

1995:-El Magistrado-Juez. Juan Beneyto Men
go.-El Secretario.-55.049. 
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CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Pilar Martinez Ceyane .. Magistrada-Juoz acci
dental del J~ de Primera Instancia núm .. 
ro l. d~1os de Castell6n. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo otros tituJos. con el número 573/1992, 
a instancia de ~a de Ahorros de Valencia, Alicante 
y Castell6n. representado por doña Ella Peña Chor
da, contra «Inblocas, Sociedad Anónima». y don 
Ismael Buonamisis A:dm. y _ articulo 144 R H.. 
sirviendo la presente de notüicación en fonna a 
los demandados en el supuesto de no ser hallado. 
en los que, por resolución de esta fecha. se ha acor~ 
dado sacar a la venta en pública subasta los bienes 
Que al fmal se describen, por témUno de veinte 
dias, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de' Audien~ 
cia de este Juzgado, sita en la plaza Borrul. de 
CastellÓD. 

Los señalamientos son los siguientes: 

La primera subasta se celebrará el dia 11 de enero, 
a las once treinta horas. sirviendo de tipo el valor 
de tasación. 

La segunda subasta se celebrará el d1a 22 de febre
ro, a las once treinta horas, en el caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, con reb~a del 
25 por lOO del tipo de la primera. 

La tercera subasta, si no se rematan en ninguna 
de la anteriores. se celebrará el dia 21 de marzo. 
a las once treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Prlmera.-Para tomar parte en la subasta será 
requisito necesario consi¡nar en el establecimiento 
destinado.al efecto una,~~ igual. por 10 menos. 
al 80 pór 100 del tipo de la sQbasta. 

Segunda.-EQ la priuiera y segunda Subastas no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del tipo de la subasta .. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en el establecimiento 
destinado la consignación a que se refiere el apartado 
primero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
se hallan de maniflesto en Secretaria, a fm de que 
puedan ser examinados por los posibles licitadpres. 
los Que no podrán exigir ninguna otra titulación. 
aceptándola como bastante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiera, al crédito que se ejecute quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Los bienes que se subastan y su .. valoraCión es 
la siguiente: 

. Finca urbana B. Número 34. Vivienda situada 
en la 9.a planta alta del edificio «Vilacas.im 11», tér~ 
mino de Benicasim. partida del Barranco de F-archa. 
Con una superficie útil de 62 metros 7 decimetcos 
cuadrados. y construida de 117 metros dos deci~ 
metros cuadrados. distribuida interionnente en ves
tibulo. estar. comedor. cocina. baño. aseo. tres dor
mitorios., distribución y terraza. Representa una cuo
ta de 2 enteros 25 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Castellón. al libro 103. folio 193. fmea número 
12.094. 

Valoración: 9.000.000 de pesetas. 
Finca urbana A. Número 48-2. Local destinado 

a trastero, situado en la planta baja del edificio deno
minado «Vilacasim 11». sito en ténnino de Beni~ 
casim, partida del Barranco de Farcha. Tiene su _ 
acceso por puerta independiente que abre a la Gran 
Avenida. Se compone de una sola nave sin distribuir 
con una superficie útil de 6 metros cuadrados. Cuota 
para beneficios y cargas: Cero enteros 22 centésimas 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiodad número 
3 de Castellón, al libro 103. folio 221. fmea número 
12.122. 

Valoración: 200.000 pesetas. -
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Finca urbana C. Porción de tierra en partida del 
Sigalero, término de Benicasim, extensión superficial 
990 metros cuadrados. Linderos: Norte. resto de 
la finca matriz. en linea de 30 metros; este. calle 
Florida, abierta en parte en la fmea matriz. en linea 
de 33 metros; sur, parcela de fmea matriz, vendida 
a don Miguel Pardo Pascual. en Unea de JO. metros; 
oeste, camino abierto de la fmea matriz, de 5 metros 
de ancho. para acceso de parcelas a la calle 'del 
General Moscardó, en linea de 33 metros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ca,s.. 
tellÓD número 3. al folio 211, libro 68. fmea número 
7.443. 

Valoración: 19.800JlOO pesetas. 

DadoenCastellóna 1 de septíembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez accidentaL Pilar Martinez Ceya
oes.-El Secretario.-S4.9S6. 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar curo
limiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número S 'de 
Cerdanyola del Vallés y su partido que, cumpliendo 
lo acordado en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 72/1994, 
promovido por la Procuradora doña Teresa Maria 
Mari Bonastre. en representación de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, se saca a plíblica subasta. 
por las veces que se dirán y ténnmó de veinte dias 
cada una de ellas, la fmea especiahnente hipotecada 
por don Juan Pedro Oliva Flores y doña Adolfma 
Flores Pérez. que al final de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo dia 1 S 
de noviembre de 1995, a las onco treinta horas. 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca. que es la cantidad de 
26.349:000 pesetas; no concurriendo postores. se 
señala. por segunda vez, el dia 14 de diciembre 
siguiente. con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo "postores a la misma. 
se setlala. por tercera vez, sin sujeción "8 tipo, el 
dia 16 de enero de 1996. celebrándose. en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 26.349.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
r&. en todos los casos. de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demAs postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado. abierta en la sucursal número 5.930 del 
Banco Bilbao VIZCaya, en esta ciudad. paseo Cor
dellas. 1. cuenta número 0836, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en 
la primera como en la segunda subastas. si hubiere 
lugar a ello. para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depóSito consistirá en el 20 
por 100, por 10 menos. del tipo fijado para la segun
da. y lo dispuesto en el pArrafo anterior seré también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquéL el resguardo acreditativo de haber 
efectuado la consignación en la cuenta corriente 
antes citada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
tarla; se entenderá que todo licitador acepta como 
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bastante la titUlación. y que las cargas o gravtunenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continua.rén subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-5e previene que en el acta de la subasta 
se haré constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postwa por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas 1>bligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de EJüuj.ciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento . 
del lugar, di8 y hora para el remate. 

Fmca objeto de subasta 

Entidad número 2.-Vivienda unifamiliar sita en 
Barberá del Valles. calle Isaaé Albéniz, número 28, 
compuesta de planta ~a. distribuida en g&n\je y 
trastero, de superficie 56.88 metros cuadrados; plan
ta primera y planta segunda, destinadas a vivienda, 
comunicadas interiormente y distribuidas en varias 
habitaciones y servicios. con una superficie útil de 
107.30 metros cuadrados, tiene el uso 'y disfrute 
exclusivo del jardin que rodea dicha vivienda y tiene 
atribuida un área total de terreno de 381,56 metros 
cuadrados. y linda: Por el frente.. ealle Isaac Albéniz; 
por la derecha, con entidad número 1; por la izquier
da, entidad número 3, y por el fondo, con fincas 
de ronda del Este. números 57 y 59. Coeficiente: 
33,33 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell 
número 2 al tomo 2.680, übro 307 de Barberá del 
Vallés, foUo 55,linca registra! número 19.122. 

Inscrita asimismo la hipoteca constituida a favor 
del demandante en la inscripción segunda de la 
fmea. 

Dado en Cerdanyola del Vallé! a 8 de septiembre 
de 1995.-La Juez.-El Secretario.-50.088-3. 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señota Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 5 de Cerdan
yola del Vallés y su partido, que. cumpliendo 10 
acordado en providencia de esta fecha. dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 242/1994. 
promovido por el Procurador don Miquel Ballarln 
Giralt. en representación de «Banco NatWest Espa
ña, Sociedad Anónima:t, se saca a púbüca subasta, 
por las veces que sedirin y término de viento dias 
cada une, de ellas. la finca especialmente hipotecada 
por «Cap Construcciones, Sociedad Anónima:t. que 
al fmal de este edicto se identifiea concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzaado. por primera' vez. el próximo dia 5 
de diciembre, a las diez treinta horas, al tipo del 
precio tasa40 en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que .. la cantidad de 57.815.000 pesetas; 
no concurriendo postores, se sei\ala, por segunda 
vez. el dia 23 de enero siguiente. con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores de la misma. se señala, por tercera vez. 
sin sujeción a tipo, el dia 20 de febrero. celebrán
dose. en su caso, estas dos últimas a la misma hora 
que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitiré postura aIgu.na que sea 
inferior a la cantidad de 57.815.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la m~ionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta. al 7S por 100 de esta 
suma. y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán'sin sujeción a tipo. 
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Segunda-salvo el derecho que tiene la parte acto
ca. en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los tiernas postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta -de depósitos y consignaciones del 
Juzgado, abierta en la SUCUTII8! número 5930 del 
Banco Bilbao VIZCaya. en esta ciudad, paseo Cor
dellas. 1. cuenta número 0836. una cantidad igual. 
por lo menos., al 20, por 100 del tipO, tanto en 
la primera como en la segunda subastas, si hubiere 
lugar a ello. para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el dep6sito consistirá en el 20 
por 100. por lo menos, del tipo fijado para la segun
da. y lo dispueslQ. en el párrafo anterior será también 
apücable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en püego Cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquéL el resguardo acreditativo de haber 
efectuad9 la, consignación en la cuenta corriente 
antés citada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regtá 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderé que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continu.arén subsistentes., entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

. la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.--se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematánte acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-8in perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. confonne a los articulas 262 
al 279 de la Ley de EJüuj.ciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
de notificación al .deudor del triple seftalamiento 
del1ugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial señalado con la letra D. sito en 
la planta ~a del edificio de viviendas y locales 
comerciales sito en Ripollet. con frente o fachada 
principal a la calle Joan Miró, teniendo otro frente 
a la rambla de Sant Jordi; se halla ubicado entre 
los portales letras B y A. con fachada a la calle 
Joan Miró. en el extremo nordeste de la fmea. Ocupa 
una superficie útil de 513 metros cuadrados. Consta 
de una sola nave, sin distribución interior. Linda: 
Por su frente, por donde tiene su entrada, parte 
lX>ll la calle Joan Miró y parte ,con los portales 
letras B y A Y parte con la rampa de acceso a 
los sótanos: por la derecha, entrando, parte con 
la caja de la escalera B y parte con los departamentos 
números 5 y .J: por la izquierda, parte con el portal 
letra A. parte con la rampa de acceso a los sótanos 
y parte con terreno de doña Maria Bachs, y por 
el fondo. con terreno de don Luis y don Isidro 
Riera Modolell o sus sucesores. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Cerdanyola del Valles, al tomo 1.081. libro 
277 de Ripollet, foUo 104, fmea número 12.573. 

Inscrita asimismo la hipoteca constituida a favor 
del demandante ~ la inscripción cuarta de la fmea. 

Dado en Cerdanyola del Valles a 12 de septiembre 
de 1995.-La Juez.-EI Sccretario.-55.116. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 929/1994. promo-
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vido por «Banco Bilbao Vizcaya. SociedadtAn6niM 

ma», representada por el Procurador don José Espj· 
nasa Lata. contra don Rafael López Jurado y doña 
Rosario Tmtol Cerezo. en los que, por resolución 
de esta fecha. se. ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta. el inmueble que al final se describe. 
cuyo remate. que tendrá lugar en la Sala de Audieo· 
cia de este Juzgado. en fonna siguiente: 

En primera subasta. el dla 17 de noviembre de 
1995, a las once horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 10.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
lós bienes en la primera. el dia 19 de diciembre 
oe 1995. a las once horas. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta.' si no se remataran en runM 

guna de las anteriores. el dia- 17 de enero de 1996. 
a las once horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar. previamente. en la -Mesa del Jugado o en 
la Caja General de Depósitos el- 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien. además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 de¡ artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número dieciséis. piso cuarto. l. de la 
casa en construcción (en la fecha de constitución 
de hipoteca 1992). con fachada a la' avenida de 
los Almogavares. y a la' calle Don Lope de los Ríos. 
hoy número 46 duplicado. de la avenida de los 
Almogavares, de esta ciudad, ocupa superficie cons
truida de 103,75 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de los de Cór
doba. al tomo 415. libro 305. 'número 106, sección 
primera, folio 47, fmca núnlero 8.146. 

Asimismo se significa que el presente edicto supli
rá la notificación a los demandados caso de ser 
la diligencia de notificación efectuada en el domicilio 
indicado en la escritura de constitución de hipoteca 
negativa. 

Dado en Córdoba a 1 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretarlo.-55.129-3. 

ECUA 

Edicto 

Don Fernando Víctor Ramos Gil, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Ecija y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
3/1995 se siguen autos de juicio articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima., representado por 
el Procurador señor Losada Valseca, contra Cris
tóbal Muñoz Conde, Antonia Luna Guisado, Plá
cido Femández Muñoz, Juan A. Romero Jiménez. 
María Isabel, Rosario y Juan Francisco Muñoz 
Luna, en)os que se ha acordado proceder a la 
ventaen pública subasta. por término de veinte <tias. 
po"r primera. segunda o tercera vez. en su caso, 
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y sin peIjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju
dicación de' los, bienes que al ftnal se describen. 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce horas. 

La primera. por el precio pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, el <tia 4 de-diciembre 
de 1995. 

La segunda, sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera, el dia 11 de enero de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 5 de febrero 
de 1996, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicitara la adjudicación. 

Que para tom4f parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base. 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo que sirva de base 
para una de ellas pudiendo rematarse. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Casa sita en la villa de Fuentes de Anda
lucia. en la calle Lora del Río. señalada con el núme
ro 13, que· linda: Por la derecha de su entrada. 
con otra de don Luis Osuna Naranjo; por la izquier· 
da, con el número I1 de don Sebastián Talavera 
López. y por la espalda, con la número 65 de la 
calle General Annero, de don José García Campos. 
Tiene una superficie de 452 metros 75 centimettos 
cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ecija, al tomo 983, libro 177 de Fuentes de 
Andalucía, folio 13. inscripción 13. 

Se tasa la fmea hi~tecada en 48.300.000 pesetas. 

Dado en Ecija a 19 de junio de 1995.-El Juez, 
Fernando Víctor Ramos Gi1.-El Secreta· 
rio.-55.128. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 4 de Elche, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
206/1995, a instancias del Procurador señor Ferrán· 
dez Campos. en nombre y representación de «Banco 
Urquijo, Sociedad' Anónima». contra don Manuel 
Enrique Juan Lidón. para hacer efectivo un crédito 
hipotecario. en cuantia de 16.988.016 pesetas. en 
los cuales, por resolución del día de la fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez. término de veinte dias y por el 
precio especialmente pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca.. la fmca que luego se dirá. 

Para el acto de la subasta. que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio 
de ~ysticia, segunda planta (plaza Reyes Católicos, 
sin número. de esta ciudad). se ha señalado el próxi
mo dia 31 de octubre de 1995, a las diez treinta 
horas. bajo las condiciones que a continuación se 
indican. y a la vez, y para el caso de que no hubiera 
postores en dicha subasta. se señala la segunda, 
con las mismas condiciones que la anterior, a excep
ción del tipo del remate, que servirá el 75 por 100 
de la prim., seftalándose para ello el dia 29 de 
noviembre de 1995. a las diez treinta horas. y para 
el caso de que tampoco hubiera postores, se sefta1a 
la tercera. sin sujeción a tipo, para e~ día 27 de 
diciembre de 1995. a las diez treinta horas. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán' 
los licitadores' que concurran a ella consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos, al 50 por -100 del-tipo. tanto en 
la primera como en la segunda Subasta; sin cuyo 
requisito no serán admitidos. devolviéndose dichas 
consignaciones acto -continuo del remate. excepto 
la que corresponda al mejor postor. que se reservará 
en depósito como .sarantia del cumplimiento de la 
obligación -y. en su caso, como parte del precio 
de la venta, pudiendo hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto de la licitación. al publicarse 
las posturas, sUfÜendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. , 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del invocado precepto 
legal· están de manifiesto en la Secretaria del Juz· 
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra •. 
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta -y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero, a excepción del precio 
del remate. 

La fmea objeto de subaSta es: 

Número cuatro.-Vivienda letra ~ ubicada en la 
segunda p1ant8. alta; con acceso a calle Santiago 
Bernabéu. por medio de escalera común a las· de 
este cuerpo de edificio. Mide una superficie útil 
de 129 metros 17 decimetros cuadrados, y cons
truida de 161 metros 37 decímetros cuadrados. Lin
da: Por su frente, con céija de escalera y Josefa 
Bemá Borunati; derecha, entrando, con proyección 
vertical a calle Santiago Bernabéu; izquierda, con 
vuelo sOQre el semisólano y patio de luces. y por 
el fondo, con proyección vertical a calle Virgen del 
Carmen. Le corresponde una cuota de participación 
de 2.688 por lOO. 

Inscrita al tomo 939. libro 150 de Santa Pala.. 
folio 44 vuelto, fmca número 13.748. inscripción 
cuarta. 

Dado en Elche a 7- de septiembre de 1995:-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-54.987. 

FlGUERES 

Edicto 

El Juez del Ju:q;::ado de Primera Instancia núme
ro 1 de Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ·especial sumarío del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 442/1993, promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra «Invest Catalunya, Sociedad Anó
nima». en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
y té.mUno de veinte ·días. los inmuebles que al fmal 
se describen, cuyo temate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sita en calle Poeta 
Marquina. nún'J.ero 2. 2.°, en la forma siguiente; 

En primera subasta, el <tia 28 de noviembre de 
1995, a las trece horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 8 de enero de 1995. 
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a las once horas. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 5 de febrero de 1995, a 
las once horas. con todas las demás condicion~s 
de la segunda. pero sin sujeción a tipO. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos- el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo r~quisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el die 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la -certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titQlación, y que las Cargas o gravámenes 
anterio.1es y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Entidad uno.-Vivienda o casa número 1, com
puesta de bajos y piso, situada a mano izquierda 
entrando de la parcela número 91 de la urbanización 
«Torre Mas Pau~. de Avinyonet de Puigventos, con 
una total superficie construida de 152,79 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 2.717, libro 32, folio 
209. fmea 1.673. Valorada en 18.500.000 pesetas. 

Entidad dos.-Vivienda o casa número 2, com
puesta de bajos y piso, situada a mano derecha 
entrando de la parcela 91 de la urbanización «Mas 
Pau:., de Avinyonet de Puigventos, con una total 
superficie construida de 152,79 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 2.717, libro 32, folio 211, fmca 
1.674. Valorada en 18.500.000 pesetas. 

Entidad uno.-Vivienda o casa número 1, com
puesta de bajos y piso, que es la 'situada a mano 
izQuierda entrando a la parcela 143 de la urbani
zación «Torre Mas Pau», de Avinyonet de Puig
ventas, con una total superficie construida de 152,38 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.717, libro 32. 
folio 204. fmea 1.671. Valorada en 18.500.000 
pesetas. 

Entidad dos.-Vivienda o casa número 2. com
puesta de bajos y piso. que es la situada a mano 
derecha entrando a la parcela 143 de la urbanización 
«Torre Mas Pau:.. de Avinyonet de Puigventos. de 
superficie total construida 152,38 metros cuadrados. 
Inscrita-al tomo 2.717. libro 32 de Avinyonet de 
Puigventos, folio 206. finca 1.672. Valorada en 
18.500.000 pesetas. 

Entidad unO.-Vivienda o casa número 1, com
puesta de bajos y piso, que es la situada a mano 
izquierda entrando a -la parcela 257 de la urbani
zación «Torre Mas Pau»; de Avinyonet de Puig
ventoso con una superficie total consfruida de 152,51 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.717, libro 32, 
folio 200, finca 1.669. Valorada en 18.500.000 
pesetas. 

Entidad número dos.-Vivienda o casa número 
2, compuesta de bajos y piso. que es la situada 
a mano derecha entrando a la parcela 257 'de la 
urbanización «Torre Mas Pau», de Avinyonet de 
Puigventos, con una total superficie construida de 
152.38 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.717, 
libro 32, folio 202, fmca 1.670. Valorada en 
18.500.QOO pesetas. ~ 

Dado en Figueres a 7 de septiembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-55.109. 
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GANDIA 

Edicto 

oOn Santiago Tur Roig, Juez sustituto de Primera 
Instancia e Iristrucción número 3 de Gandía y 
su partid~, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido en este Juzgado con el número 231/ 1994. 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónlma», representado por el Procurador 
de los Tribunales señor Yillaescusa Garcla, contra 
José Collado Gil, Balbina Gualda Campos, Jesús 
Escrivá Avaria, José Maria Escrivá Avaria. José 
Collado Gualda y Vicenta Fran Noguera, se ha acor
dado sacar a pública subasta por las veces- que se 
dirán y ténnino de veinte dias cada una de ellas. 
las fmcas que al fmal se describirá propiedad de 
los deudores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez, el dia 16 de 
noviembre de 1995, ,a las once treinta horas. en 
su caso, por segunda vez, el dia 15 de diciembre 
de 1995. a las once treinta horas, y por tercera 
vez, el día 15 de enero de 1996, a las once treinta 
horas. 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de la fmca. para la segunda 
el 75 por 100 de aquel tipo. y la tercera, sin sujeción 
a tipo, no adrititiéndose posturas en la primera infe
rior al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
VlZCaya: oficina principal de esta ciudad de Gandía, 
cuenta número 4381000018023194, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera, que no serán inferiores al 
20 por 100 del tipo de la segunda. Las posturas 
podrán hacerse. desde la publicación del edicto, en . 
plica cerrada, depositándose a la vez las cantidades 
indicadas. Los licitadores deberán presentar el res
guardo bancario acreditativo del ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Lo$ autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto .en la Secre
taria de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que ehrematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Quinta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación en fonoa legal a los deu
dores de los señalamientos, lugar, día y hora para 
los remates, de conformidad con lo dispuesto en 
lit regla 7.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
para el caso de no encontrar a los mismos en el 
domicilio designado en la escritura de hipoteca. 

Bienes objeto de las subastas 

Parcela de tierra secano, monte, en ténnino de 
Fuente Encarroz. partida Tossal Gros. superficie 
950 metros cuadrados. Registro de la Propiedad 
de Gandía, tomo 1.155, libro 41 de La Font. folio 
149. fmca 6.311, inscriPción primera. Responde de 
2.658.795 pesetas. 

Parcela de tierra secano. monte,. en ténnino de 
Fuente Encarroz, partida Tossal Gros, superficie 
965 metros cuadrados. Igual titulo e inscripción que 
la anterior. Finca 6.312. Responde ¡¡le 2.687.055 
pesetas. 

Parcela de tierra secano. monte, en ténnino de 
Fuente Encarroz; partida Tossal Gros, superficie 
775 metros cuadrados. Igual titulo e inscripción que 
la segunda. Finca 6.313. Responde.-le 2.157.180 
pesetas. 

Parcela de tierra secano. monte, en t~nnino de 
Fuente Encarroz.' partida Tossal Gros, 'superficie 
900 metros cuadrados. Titulo e inscripción igual 
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que la segunda Finca 6.314. Responde de 2.505.720 
pesetas. 

Parcela de tierra secano. monte. en ténnino de 
Fuente Encarroz, partida Tossal Gros, superficie 
800 metros cuadrados. Registro de la Propiedad 
de-Gandía. tomo 1.155, libro 41, folio ISO, fmca 
6.315, inscripci6n segunda. Responde de 2.225.475 
pesetas. 

Parcela de tierra secano. monte. en ténnino de 
Fuente Encarroz, partida Tossal Gros, superficie 
850 metros cuadrado,s. TItulo e inscripción igual 
que la anterior. Finca 6.316. Responde de 2.355.000 
pesetas. 

Trozo de monte de 41 áreas 55 centiáreas, en 
término de. Oliva, partida Tossal Gros o San Anto
nio. Registro de la Propiedad de Gandia. tomo 339. 
libro 95 del Ayuntamiento de Oliva, folio 94, (mca 
13.481, inscripción tercera Responde de 2.355.000 
pesetas. 

Trozo de terreno secano, montuoso, en ténnino 
de Oliva. en la partida Tossal Gros. Superficie 41 
áreas 6 centiáreas., Registro de, la Propiedad de Gan
dla. tomo 946, libro 215 del Ayuntamiento de Oliva, 
folio 139. fmca 26.94-7. inscripción primera. Res
ponde de 2.355.000 pesetas. 

B) Privativas de don Jesús y don José Maria 
Escrivá Avaria. de por mitad y en proindivisión: 

Parcela de tierra secano. monte, en término de 
Fuente Encarroz, partida del Barranco Hondo o 
Planeta, superficie 1.000 metros cuadrados. Registro 
de la Propiedad oe Gandia. tomo 1.099, folio 116, 
fmca 6.317, inscripción primera. Responde de 
2.785.965 pesetas. 

Parcela de tierra secano, monte, en término de 
Fuente Encarroz. partida del Barranco Hondo o 
Planeta. Superficie 830 metros cuadrados. Titulo 
e inscripción iguat,que la anterior. Finca 6.318. Res
ponde de 2.307.900 pesetas. 

C) Gananciales de los esposos don José Collado 
Gualda y doña Vicenta Frau NOguera: 

Urbana. Parcela 177. en término de Font d'En 
Carros. partida Tossal Gros. Superficie 1.000 metros 
cuadrados. Registro de la Propiedad de Gandia, 
tomo 1.243, libro 49 de La Font. folio lOO. fmca 
6.206. inscripción primera Responde de 2.785.965 
pesetas. 

Urbana. Parcela 178. en ténnino de la Font d'En 
Carros, partida TossaI Gros. Superficie 1.000 metros 
cuadrados. Igual titulo e inscripción que la anterior. 
Finca 6.207. Responde de' 2.809.515 pesetas. 

Dado en Gandia a 4 de, septiembre de 1995.-El 
Juez sustituto, Santiago Tur Roig.-EI Secreta
rio.-55.097-3. 

GIJON 

Edicto 

Dón Juan Carlos' Llavona Calderón, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Gijón, 

Hago saber: Que en este Juzgado se--- siguen autos 
de juicio de menor cuantia número 211/1992. a 
instancia de Maria de los Angeles Garcia Alonso, 
representado por el Procurador don Javier Castro 
Eduarte, contra Maria Noemi Tuero Garcia. en 
reclamación de 4.685.748 pesetas, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo. los siguientes bienes 
embargados a doña Maria Noerni, Tuero Garcia. 

Relación de bienes 

Vehículo marca «Mercedes 230-E», matricula 
0-9193·BJ. 

Derechos hereditarios en procedimiento de tes
tamentaria número 1.029/1990, del Juzgado de Pri
meta Instancia número 2 de Gijón, que correspon
dan a doña Noemi Tuero Gacela. 
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La primera subasta tendré lugar en la Sala de 
este Juzgado, sito en Gijón. calle Prendes Pando. 
el próximo dia 13 de noviembre. a las diez horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

El tipo del remate será de 500.000 pesetas para 
el primer lote. y 13.092.113 pesetas para el segundo. 
sin qúe se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Para tomar parte en la licitación deberán los liej· 
tadores consignar previamente en la cuenta de con
signaciones del Juzgado de 'Primera Instancia núme
ro 1 de Gijón. abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, 
oficina principal. plaza del Seis de Agosto, Gijón, 
el 20 por 100 del tipo del remate, debiendo reseñar 
el tipo de procedimiento as! como el número y 
año del mismo. 

Podrán hacerse post\U1ls por escrito. en pliego 
cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Secretaria de este 
Juzgado, junto con aquél. resguardo acreditativo de 
haber consignado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Sólo el ejecutante podrá hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero'- El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Se reservarán en depósito a instancia del acreedor 
las consignaciones de los postores que no resultaren 
rematantes y que 10 admitan y hayan tubierto el 
tipo de la subasta. a efectos de que. si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el oroen de'sus respectivas posturas. 

Los titulos de propiedad. suplidos' por certifica
ción del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigirse otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. El precio del remate se destinará sin 
dilación al pago del crédito del ejecutante; el sobran
te se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
CQrresponda, depositándose, en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se seftala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 13 de diciembre, a las diez horas. 
en las, mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo de remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una terc~ra, sin suje
ción a tipo, el dia 13 de enero de 1996, a las diez 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fuadas para la segunda. 

Para el caso de que los demandados estuviesen 
en paradero desconocido. se les tiene por notificados 
del señalamiento de las subastas. mediante la publi
cación del presente edicto. 

En caso de haberse señalado para la celebración. 
por error. un dia festivo. nacional, autonómico o 
local. se entenderá que la fecha de celebración de 
la subasta sera el siguiente dia hábil. 

Dado en Gijón a 30 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez. Juan Carlos Llavona Calderón.-El 
Secretario.-55.025. 

GIRONA 

Edicto 

Don Jaume Masfarre coa Magistrado-Juez del Juz
gado de Prlnlera Instancia número 2 de Gerona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al núinero 
194/1992. se siguen autos de ejecutivo-otros titulas, 
protD.mdos por Caja de Ahonos Provincial de Giro
na, que tiene concedido el beneficio de ~ sra
tuita. contra Nieves FUlcara Vlla y Va1entln Vl1a 
Marsal. en los que en resolución de esta fecha. ,se 
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ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por tmnino de veinte dias y precio de su 
valoración, para cuyo acto se ha señalado en -4t 
Sala Audiencia de este Juzgado. el d1a 16 de noviem
bre. a sus once horas. los bienes embargados a Nie
ves Fulcara Vda y Valentln VJla Marsal. y para 
el caso de resultar desierta la primera subasta, 'se 
ha señalado para que tensa Iusar la segunda subasta. 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior. 
excepto que será con reblija del 25 por 100 del 
tipo de primera, el d1a 18 de diciembre. a sus doce 
horas. Y para el -caso de no rematarse los bienes 
en las anteriores subastas, se celebrará tercera subas
ta de los referidos bienes, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será sin suje
ción a tipo. la que tendrá lugar el dia 11 de enero 
de 1996, a sus once horas; celebrándose las mismas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: , 

Que para tomar parte en las subastas. deberán 
los licitadores previamente consignar en la cuenta 
número 1665 del Banco Bilbao Vizcaya, una suma 
igual. al menos, al 20 por 100 de la respectiva valo
ración de los bienes; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos 
de licitación; que poc:1r{ul hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración.' depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto con aquél, como minimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate; Que a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo adriritan. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulas de pro
piedad, suplidos con certificación registra1, se hallan 
en Secretaria a su disposición. debiendo conformar
se con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir otros; y que las c.argas anteriores y pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuartm subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. Para el caso de resultar negativa 
la diligencia de notificación de los señalamientos 
a los demandados. servirá la publicación del presente 
edicto de notificación a los mismos. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana.-Entidad niunero once. Vivienda ubicada 
en la planta piso segundo, escalera primera; tercera, 
puerta tercera, del edificio sito en ténnino de L1an~ 
avenida Mestral. sin número. Ocupa una superficie 
de 97 metros 16 decimetros cuadrados. más 13 
metros 80 decimetros cuadrados de terraza. Inscrita 
en el tomo 2.301, libro 102. folio 130. fmca número 
6.627. 

Ha sido valorada dicha fmca en la suma de 
9.750.000 pesetas. 

Dado en Girana a 19 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez. Jaume Masfaire Coll.-El Secreta
rio.-55.020. 

GIRONA 

Edlclo 

Doña Montserrat Bastit Vallmajo. Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Girana. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de Caixa d'Estalvis del 
P~edés. que litiga amparada con el beneficio de 
pobreza legal, contra don Mariano Pórtoles Cas
tanys. número 446/93, y por medio del presente 
edicto se saca a la venta en primera, segunda y 
tercera subastas, término de veinte dias. la fmca 
que se dfrá y que prantiza eh el procedimÍento 
indicado el cr6dito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciondea 7.050.000_. 
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Para la segunda, en su caso. el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea. la cantidad de 5.287.500 pesetas. 

Y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: , 
Primero.-No se admitirán posturas que sean infe

riores a los tipos indicados para cada subasta. y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores. si desean inter
venir. deberán consignar. previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzaado número 
1.666, -clave 18, del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad. el 20 por 100 del indicado importe, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará' en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Girana, sito en esta ciudad, avenida 
Ramón Folch. sin número. primera planta: 

Por lo que se refiere a la primera, el dia 14 de 
noviembre de 1995. a las diez horas. 

Para la segunda. el dia 14 de diciembre de 1995, 
a las diez horas. 

Para la tercera, el dia 16 de enero de 1996. a 
las diez horas. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- del articulo ·1.31 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá" que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

Número 9. Planta primera. puerta C, de la esca
lera 7. destinada a vivienda unifamiliar. Consta de 
varias dependencias y da a la fachada principal. 
Tiene una superficie útil de 61 metros 24 decimetros 
cuadrados. Linda: Al frente, entrando, con la vivien
da ,B de la misma planta y escalera, caja eSCl}lera 
y patio de luces; al fondo, con la calle Ampurias 
y patio de luces; a la derechá. con la vivienda B 
de la misma planta y escalera, y a la izquierda, 
con el patio de luces y con la vivienda A de la 
misma planta y escalera. Cuota de participación: 
1,45 por 100. '._ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
número l. al tomo 2.363, libro 3Q3, folio 62. fmea 
número 18.134, inscripción quinta. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 28 de julio de 1995.-La Magis
trada-Juez accidental, Montserrat Bastit Vallma
jo.-55.023. 

GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Girana. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo-otros títulos, con el número 259/1994, 
a instancia de Clija de Ahorros Provincial de Gerona 
contra don Ramón Regas Moratones y doña Rosa 
Cardona Palacin, y conforme 10 dispuesto en pro
videncia de esta fecha, por medio del presente se 
sacan a la venta en primera, segunda y tercera públi
ca subasta y término de veinte dias y en lotes sepa
rados, los bienes que se dirán y que fueron embar
gados a los demandados en el procedimiento indi
cado. 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente a los bienes y que asciende a 
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14.300.000 pesetas para la mitad mdivisa de la finca 
número 24.172 y 1.200.000 pesetas para la mitad 
indivisa de la fmea número 24.163-P.132. 

Para la segunda. en su caso, el tipo fijado para 
la primera subasta: con la rebaja del 25 por 100. 

La tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. ~ 

Para poder concurrir a las subastas será preciso 
que los licitadores consignen ...previamente, en la 
cuenta número 1.666, clave 17, del Banco Bilbao 
ViZCaya de esta ciudad, el 20 por 100 efectivo de 
los indicados tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

No se admitinUl posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados. 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma. se aprobará 
el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala AudienCia 
de este Juzgado, sito en avenida Ramón Folch. sin 
número, primera planta. de Girona: 

Por lo que se refiere a la primera. el dia 15 de 
diciembre de 1995. a las diez horas. 

Para la segunda, el ella 15 de enero 'de 1996, 
a las diez treinta horas. 

Para la tercera, el dia 14 de febrero de 1996, 
a las diez treinta horas. 

Los titulas de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria, para que puedan exa
minarlos, los que deberán confor:marse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Urbana.--O.175189 por lOO de la entidad l. Local 
destinado a garaje y trastero en los sótanos del edi
ficio sito en Girana. ronda San Antonio Maria Cla
ret y calle Jull Ganeta Y en el chaflán formado 
por dichas calles. 

Inscrita al tomo 2.724, hbro 484, folio 45, fmea 
24.163 (mitad indivisa). 

Urbana 10. Piso vivienda letra A en la planta 
tercera en el edificio sito en Girana. ronda San 
Antonio Maria Claret y calle Juli Garreta y en el 
chaflán formado por dichas calles. Tiene una super
ficie uti! de 154 metros 37 decimetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 2.629. fibro 420. folio 40. fmea 
24.172 (mitad indivisa). 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las persOnas interesadas. 

Dado en Girana a 12 de septiembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Ferrero Hídalgo.-El 
Secretario.-55.024. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
153/1992. se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hípo
tecaria. seguidos a instancia de Caja General de 
Ahorros de Granada, 'representada por el Procu
rador de los Tribunales don José Sánchez 
León-Herrera. contra don José Robles Rod.ri&uez 
y doña Maria Soledad Jiménez Fernández, acer- , 
dándose sacar a publica subasta el bien que se des
cribe. la que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Tercera subasta: El dia 13 de noviembre de 1995. 
y hora de las diez. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para. tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente.. en el establecimiento al 
efecto. 'el 20 por 100 del tipo de licitación para 
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la primera Y segunda subastas, y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero en los casos establecidos en la 
Ley dentro de las ocho ellas-siguientes, consignán
dose previa o simultáneamente el precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4,
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría, donde podrán examinarse, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes. 
entendiéndose. que el rematante las acepta y se 
subroga en las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.--Que. a instancia del actor, podrán reser
varse en depósito aquellas posturas que cubran el 
tipo de licitación, y para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últiÍnos 
de la reglá 7.' 'del articulo 131. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con dia festivo o sába
do,la misma se celebrará el primer dia hábil siguiente. 

Bien a 'subastar 

Piso segundo, tipo D, de la planta tercera (segunda 
de pisos). ,del edi(icio sito en esta capital, en la 
avenida de Cervantes, con entrada por la calle Alcalá 
de Henares. número 2. denominado bloque número 
dos. destinada a vivien4a con diferentes dependen
cias y servicios. Ocupa una superficie construida 
de 101 metros 42 decimetros cuadrados y 14 metros 
29 decimetros cuadrados de participación en ele
mentos comunes. Linda, teniendo en cuenta su puer
ta particular de entrada: Frente"rellano de escalera, 
huecos de ésta y de ascensor y piso tipo E; derecha, 
aires de la calle Alcalá de Henares, intennediando 
aires de la zona sin edificar y aires de escalera; 
izquierda, hueco de ascensot y aires de calle de 
nueva apertura, intermediando la zona sin edificar. 
y espalda, con el bloque número I y aires de parte 
no edificada' del edificio. Finca registral núme
ro 52.282. 

Ha sido valorada, a efectos de subasta. en 
18.696.000 pesetas. 

Dado en Granada a 20 de marzo de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Juan de Yicente Luna.-El Secrt
tario.-54.952. 

GRANADA 

Edicto 

Don Juan Manuel Cívico Garcia. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 9 qe Granada, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se sigue en este Juzgado. con el número 
475/1995, a instancia del Procurador don Enrique 
Alameda Ureña; en nombre y representación de 
Caja General de Ahorros de Granada, contra la 
fmca que después se expresará, que fue hipotecada 
por don Juan Antonio Peláez Alvarez y doña Asun
ción Polo Cifre. se ha acordado la venta de la misma 
en publica subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el dia 
14 de diciembre de 1995, a las diez horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que la fmca fue tasada en la e~ritura de 
constitución de hipoteca y que se dirá, no admi
tiéndose posttlraS inferiores a dicho tipo, debiendo 
los licitadores consignar previamente el 20 por lOO 
del mismo para poder tomar parte en la subasta, 
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debiéndose efectuar dicha consignación en la cuenta 
que ,éste Juzgado tiene abierta en la oficina número 
2.900 del Banco Bilbao VIZCaya de esta capital, 
cuenta número 1.757. siendo la clave de los pro
cedimientos hipotecarios la número 18. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la- Secretaria 
del Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes. 
entendiéndose también que e~ rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.-

De no haber postor ese dia, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación. el dia 16 de enero de 1996, a las diez 
horas; y si tampoco a ella concurrieren postores, 
se celebrará tercera subasta. sin sujeción a tipo, el 
dia 14 de febrero de 1996. a las diez horas, ambas 
en el mismo sitio que la primera, sirviendo el pre
sente edicto de notificación a los demandados, caso 
de no ser hallado su paradero. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en calle de nueva apertura, sin nombre. 
trasversal a la calle Ganivet, sin número, hoy calle 
Nardos, número 9. en término de Armilla. Consta 
de planta alta y baja, con una superticie de 87.75 
metros cuadrados. de los que 58,50 corresponden 
a parte edificada y el resto a patio. Inscrita a los 
folios 58 y 59 del libro 79 de Armilla y folio 173 
del libro 102 de Armilla, fmca número 5.388 bis. 
Registro de la :Propiedad número 6 de Granada. 

Valorada, a efectos de subasta, en 9.500.000 pese
tas. 

Dado en Granada a l de septiembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Manuel Cívico Garcia.-La 
Secretaria.-54.945. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 11 de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 68/1995-B del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado a instancia del Procurador don Mariano 
Calleja Sánchez. en nombre y representación de 
tBanco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima., contra doña Maria Jesus Garcia Jaime y 
don Juan Antonio López Moreno, Vecinos de Pinos 
Puente (Granada), con domicilio en calle Granada. 
número 1, 4.° C. en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria constituida sobre la finca 
que se,dirá. se sacan a su venta en publica subasta. 
que se anuncia por término de veinte dias hábiles. 
anteriores a la misma, y bajo las siguientes con
diciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para la fmca en la escritura de constitución 
de hipoteca, se ha señalado el dia 20 de noviembre 
de 1995. a las doce horas. en la sede de este Juzgado, 
sito en el edificio de los Juzgados de plaza Nueva .. 

Para la segunda subasta, en' la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de Que no sean adjudicadas en la prime~ se señala 
el dia 15 de diciembre de 1995, a las doce horas. 
y para la tercera, de resultar desierta la segUnda, 
y sin sujeción a tipo, el dia 11 de enero de 1996. 
a las doce horas. 

Prlmera.-Para intervenir en la subasta. los inte
resados habrán de consignar previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzpdo tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIzcaya, oficina principaJ de calle 
Reyes Católicos. de esta ciudad, al número 1761 
y hl\jo la clave 18, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por lOO del tipo fijado para la primera o 
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segunda subastas. según proceda. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta. hasta 
su celebración podrin hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado junto con el resguardo la cOnsignación 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a'los efectos de l¡i titulación de la fmea. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los -preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el. rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin dest.inar)ie a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
contantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. ' 

Finca objeto de la subasta 

Nave industrial en el denominado «Molino de 
Anzola», situada en Casanueva. anejo de Pinos 
Puente, construida sobre una parcela de 645 metros 
40 decimetros cuadrados, compuesta de nave de 
una sola planta y patio. con superficie, la nave, de 
194 metros 40 decimetros cuadrados. y el patio 
de 451 metros cuadrados. 

Inscripción: Folio 16 vuelto, tomo 1.473. libro 
245, fmca número 16.592, inscripción tercera. 
Registro de la Propiedad de Santa Fe. Siendo el . 
tipo para la primera subasta el de 15.000.000 de 
pesetas. " 

Dado en Granada a 6 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Francisco Sánchez Gál
vez.-55.137-3. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Granadilla de Abona 
y su partido, y bajo el número 911994, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja 
Canarias, con domicilio en plaza del Patriotismo, 
número 1, Santa Cruz de Tenerife, representada 
por el Procurador señor Pastor Llarena, contra «Na
ves de Tenerife, Sociedad Limitada», y don Manuel 
Alfonso Diaz y doña Rosa M. Hemández Suárez. 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y plazo de veinte días, la siguiente fmca: 

Urbana número 8. Local industrial sita en el 
poligono «Las Andoriñas de San Miguel de Abona •. 
Se distingue con las siglas A-6-8. Tiene una super
ficie cubierta de 1.200 metros cuadrados, carentes 
de distribución interior. 

Inscripción: Tomo 927, libro San Miguel 49, folio 
220. ftnca 5.277. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 6 de noviembre 
de 1995, a las once horas. y las bases son las 
siguientes: 

Primera-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 56.994.000 pesetas, que se pactó en la 
escritura de Préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar, previamente, en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya al número de proce
dimiento 3744.QQO.18.oo0994. 01 20 por 100 de 
dicho valor. 
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Cuarta.-Hasta el momento de la celébración 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
,do, depositándolo en la misma cuenta haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligaci~ 
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta . ...:.Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito de actor continuarán 
,subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, 
así como que no se destinará a su extinción el prer;io 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario -y la certificación de cargas del 
Registro de la Propiedad en la' que 'se expresan las 
inscripciones de dominio de la ftnca y los derechos 
reales que sobre ella existen están de manifiesto 
en Secretaria. 
, Octava.-Que el presente edictQ servirá en caso 

de que no se encuentre el demandado en el domicilio 
pactado como notiticación de las fechas de la subas
ta al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
e~ dicha subasta se anuncia una segunda.. que se 
celebrará en el mismo lugar el dia 5 de diciembre 
de 1995. a las once horas, bajo las mismas 'con
diciones que la anterior, salvo que servirá de tipo 
de subasta el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera. pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en ésta para poder tomar parte en 
la misma. 

Décima.-y si t¡¡mpoco los hubiere en la segunda.. 
se anW1cia·una tercera para el día 8 de enero de 
1996, a las once horas. sin sujeción a tipo con 
las restantes condiciones señaladas para la primera. 
salvo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte en la misma será el 20 por 100 del tipo seña
lado para la segunda. 

Up,décima.-En caso de que fuera día inhábil el 
señalado para la celebración de alguna de las subas
tas, se c:ntiende prorrogada la práctica de la misma 
al día hábil siguiente. 

Dado en GtJmadilla ge Abona a 26 de julio de 
1995.-La Juez.-EI Secretario judicial.-55.064-12. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
452/1994 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja General Ahorros de Canarias 
(Cajacanarias). representada por el Procurador don 
Leopoldo Pastor Llan;na, contra entidad mercantil 
«Montaña Roja del Médano, Sociedad Limitada». 
don Vaniglio Carlutto. doña Mónica Valentin Car
lutto, y entidad mercantil «Comitén, Sociedad Limi
tada», en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado saear a primera 
y pública subasta.. por ténnino de veinte dias y precio 
de su avalúo. la siguiente fmca contra la que se 
procede: 

Finca número 21.143. tomo 563, libro 184 de 
Arona, folio 54. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin 
número, de esta ciudad, el próximo d1a 10 de 
noviembre del corriente año, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 5.000.000 de 
pesetas. no admitiéndose posturas que no' cubran 
dicha suma. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consígnar. los licitadores previamente en el «Banco 
Bilbao Vtzeaya. Sociedad Anónima». en número de 
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cuenta 37410001845294, una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

CUarta-Desde el anuncio de la subasta hasta' su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerraqo, depositando en la cuenta antes dicha 
el importe de la consignación a que se refiere la 
condición segunda y acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrt>gado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá, eJ!. caso en que 
no se encUentre al demandado en el domicilio pac
tado, como notificación de las fechas de la subasta 
al mismo. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar y hora que la primera, y el dia 
13 de diciembre, bajo las mismas condiciones que 
la primera, salvo que servirá de tipo el 75 por 100 
de la cantidad señalada para la primera, pero debién
dose consignar la misma cantidad que en ésta para 
poder tomar parte en la misma. 

Si tampoco los -hubiere en la segunda. se anuncia 
una tercera en el mismo lugar y hora, señalándose 
para ésta el día 11 de enero de 1996, sin sujeción 
a tipo, con las restantes condiciones señaladas para 
la primera. salvo que la cantidad a consignar para 
poder tomar parte en la misma"será el 20 por 100 
del tipo señalado paraJ,a segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Granadílla de Abona a 27 de julio de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretario.-55.07I-12. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrad~Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Huelva, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 316/1994. a instancia de El Monte 
de piedad y Caja de Ahprros de Huelva y Sevilla. 
contra don Manuel Cárdenas Cárdenas y doña Ana 
Delgado Suárez, yen ejecución de sentencia dictada 
en ellos, se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días. de los bienes _inmuebles 
embargados al demandado. que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 8.056.125 pesetas. 
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de 
Huelva, en la forma siguiente: 

En primera' subasta, el dia 16 de noviembre de 
1995, a las diez treinta horas, por el tipo de-tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del_ 25 por 
100 del tipo, el dia 15 de diciembre próximo, a 
las diez treinta horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 16 de enero de 1996. a 
las diez treinta horas. sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de.'la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte, deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en ... ! estable
cimiento designado a tal efecto, una cantiQad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebraran en fonna 
de pujas la llana, si bien, además. hasta el día seña
lado para el remate. podrán hacerse posturas por 
escrito, ~n sobre cerrado; que podrá licitarse en cali-
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dad de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus -respectivas 
posturas; que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que, asimismo. estarán de 
manifiesto los autos, y Que las cargas anteriores y 
las preferentes -si las hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Las fmeas objeto de licitación son las siguientes: 

1. Local comercial. inscrita al tomo 1.619. libro 
197 de Huelva-3. folio 142. finca 58.540. 

2. Urbana. Inscrita al tomo 1.513, libro 91, de 
Huelva-3, folio 75. fmea 32.754. 

Dado en Huelva a 28 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-55.094-3. 

ICOD DE LOS VINOS 

Edicto 

Doña Candelaria Robayna Curbelo, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Icod de 
los Vinos y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este.J~o, y bajo ,el número 
373/1993, se siguen autos-procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancias de la Procuradora doña Alicia Sáenz 
Ramos, en representación de «Banco Central His
pano Americano, Sociedad Anónima». contra la 
entidad «Tacasur. Sociedad Limitada», domiciliada 
en La Cuesta, La Laguna, calle Tania. 4. y contra 
doña Marta Esperanza Lorenzo Hemández, domi
ciliada en Granadilla, San Isidro, calle Alondra, 21, 
en trámite de procedimiento de apremio. en los 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
anunciar. por medio del presente. la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte dias y' 
precio de tasación, los bienes que se describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle San Agustin, número 
85. el día 20 de diciembre de 1995, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Los bienes salen a pública subasta por 
el tipo de tasación en que han sido valoradas en 
la escritura de constitución d~ la hipoteca y que 
ascienden a 25.354.679 pesetas el irimueble número 
1. y 19.016.009 pesetas para los inmuebles números 
2 y 3, y que luego se describirán. no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, se deberá consignar previamente, en 
-Ia cuenta provisional de consignaciones, al número 
374600018 37393, del «Banco Bilbao VlZcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal de lcod de los Vmos, 
el 20 por 100 del precio de tasación. que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo reqUisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la parte aetora, si existieren, quedarán 
subsistentes. sin que s.e destine a su extinción el 
preCio del remate, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades y obligaciones que de las mismas se deriven, 
encontrAndose los autos de manifiesto en la Secre
taria, ae1 como la certificación registra1; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. ~ 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse por escrito 
e igualmente se podrá hacer a calidad de ceder 
el remate a tercero, 
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Para' el caso de que no hubiere postores para 
la primera subasta, se señalará para la segunda el 
dia 26 de enero de 1996, a las .once horas, con 
la reblija del 25 por 100 de la tasación. en igual 
forma que la anterior. señalándose para la tercera. 
en su caso, el dia 27 de febrero de 1996, a las 
once horas. esta última sin sujeción a tipo. 

Para el caso de que hubiere de suspenderse cualM 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente dia hábil. 

Fincas de que se trata 

l.-Rústica. Trozo de terreno, en el ténnino '. 
municipal de Tegueste. pago de El Portezuelo, en 
el sitio que denominan «Las Rosetas», que tiene 
una superficie de 18 tueas 9 centiáreas. y que linda: 
Al norte. con don Deogracias Carlos de la Cruz; 
este, con don Francisco Carlos Javier; oeste, con 
don Julián Rodriguez, y sur, con don Eusebio Carlos. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de La LaguM 
na número 2, libro 8 de Tegueste, folio 23, tomo 
1.669, finca número 4.053, inscripción tercera. 

2.- Urbana. Número 159. Apartamento. dúplex, 
tipo 2D,' en plantas cuarta y quinta, sin contar la 
blija, del edifiCio sito en la urbanización «La Vtgilia», 
en la canetera de Puerto Santiago a Tamaimo, en 
el ténnino municipal de Santiago del Teide, que 
mide, en planta cuarta, S4 metros cuadrados, y en 
la planta quinta., 62 metros cuadrados, comunicadas 
ambas por escalera interior. Tiene su entrada por 
el pasillo común de acceso. y linda. en planta cuarta: 
Al norte. con vuelo sobre carretera general; sur. 
cQn zona común de 'acceso; este, con la fmea número 
160. Yen planta quinta: Al norte. con vuelo sobre 
carretera general; sur, vuelo sobre zona común de 
acceso; este, con la fmea 158. y·oeste, con la fm
ca 66. 

Inscripción: Libro 96 de Santiago del Teide. folio 
76. tomo 1.669. finca número 9.712, inscripción 
tercera. 

y de la compañia mercantil «Tacasur. Sociedad 
Limitada», el ~ente inmueble: 

3.- Urbana. Número 108. Apartamento tipo IP, 
en planta segunda. sin contar la baja, del edificio 
sito' en la urbanización «La Ytgilia., en la canetera 
de Puerto Santiago a Tamaimo, del ténnino muni
cipal de Santiago del Teide. que mide 43 metros 
cuadrados, coñ entrada por el pasillo común de 
acceso, y linda: Al norte, con zona común de acceso; 
sur. vuelo sobre calle de la urbanización, y oeste. 
,con la fmca número 107 de división horizontal. 

Inscripción: Libro 96 de Santiago del Teide. folio 
25, fmca número 9.661, del Registro de la Propiedad 
de Icad dé los Vmos, com.tituida en régimen '4e 
multipropiedad de 51 participaciones o seifuuías, 
sin distribución de responsabilidad hipotecaria. 

Dado en Icod de los Vmos a 6 de septiembre 
de 1995.-La Juez, Candelaria Robayna Curbe-
10.-55.062-12. 

IRUN 

Edicto 

Don Augusto Maeso Ventureira, Juez de Primera 
Instancia número 3 de lIún-Gipúzkoa, . 

Hago saber. Que en dicho Ju~ado y con el núme
ro 143/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Gipúzkoa y San Sebastián, contra FeliM 
pe Caballero Prieto y Purificación Garcia López, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte cnas, los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado,_ el 
dia 8 de noviembre de 1995, a las once treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

BOE núm. 233 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZ
caya, Sociedad AnónimP. número 1899, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número 'Y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exiStente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta., se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 11 de diciembre de 1995, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta., siendo 
de aplicación las demás prevenci.ones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 8 de enero 
de 1996. a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará, sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia htbil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno sita en el barrio de Ventas, 
de Irún. en el paraje Amestegui. Dentro de esta 
finca se encuentra el chalé denominado cEnbab, 
hoy villa «Enbído». 

Inscrita la hipoteca en el tomo 832 del archivo, 
libro 619. folio 1 vuelto, finca número 36.779, ins
cripción segunda. 

TIpo de subasta: 20.900.109 pesetas. 

_ Dado en Inin-Gipúzk.oa a 8 _ de sePtiembre de 
1995.-El Juez, Augusto Maeso- Ventureira.-El· 
Secretario.-54.988. 

IRUN 

Edicto 

Don José Manuel Balerdi Múgica, Juez de Primera 
Instancia número 3 de Irún (Guipúzcoa), 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 334/1993. se tramite procedimiento de juicio 
de menor cuantia a instancia de «Kooz Ibérica, 
Sociedad Anórí1ma», contra Gonzalo González 
Román y Josefa Antonia Tolosa Goicoechea, en 
el que- por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a públiea subasta, por 'primera vez y ténnino 
de veinte dias. los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga Jugar 
en la Sala de Audiencia de este J~ado, el día 
7 de noviembre de 1995, a las once treinta horas, 
con ~ prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
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Segunda.-Que los licitadores psm tomar parte 
en la subasta. deberán consignár previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad- Anónima», número 
1890/000/15/0334/93. una cantidad igual. por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndo:c constar el numero y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose emrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser, exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente: y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción ei precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 13 de diciembre de 1995. 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 12 de ,enero 
de 1996,. a las once treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeCión a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar. parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora ' 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca á subasta y su valor 

Urbana. Número 27. Piso vivienda que se iden
tifica por lO, B. integrado en la planta alta tercera 
del portal número 2. edificio 6, norte. de lrún, barrio 
de Anaca, poligono XlII. subpollgonos 1 y 2. cono
cido por polígono Lechumborro. Ocupa 77.56 
metros cuadrados útiles. Anejo: El cuarto trastero 
número 20 del desván. Cuota 1,85 por 100. Inscrita 
al tomo 948. libro 713. folio'207, fmca 19.865 del 
Registro de la Propiedad número 7 de San Sebastián. 

Tipo de subasta: 11.500.000 pesetas. 

Dado en Irún (GuipOzcoa) a 28 de julio de 
1995.-EI Juez. José Manuel Balerdi Múgica.-El 
Secretario.-54.960. 

JAEN 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera los
tancia número 7 de Jaén, en el procedimiento suma
rio hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido en este Juzgada bf\io el número 
498/1994-2. a instancia del Procurador señor Vllw 
chez Cruz. en nombre y representación de Monte 
de Piedad y C~a de Ahorros de Córdoba, contra 
don Pedro Canilla Armenteros y doña. Antonia 
Romero Ramos, sobre efectividad de un préstamo 
hipotecario; se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por término de veinte dias, los bie
nes hipotecados que más abl\io se describen, por 
el precio que para cada una de las subastas que 
se anuncia se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta. el día 3 de noviembre de 
1995. a las diez horas. por el tipo establecido en 
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la escritura de hipoteca, ascendente a 17.400.000 
pesetas. dos fmeas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse ~dido la adju. 
dicación en forma por la actora, el dia S de diciembre 
de 1995. a las diez horas, por el 75 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo en la primera. no 
admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera o última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió, con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, el día 10 de enero 
de 1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar previament~, en el 
«Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónim.a», en la 
agencia que se encuentra sita en plaza Constitución. 
7" Jaén, cuenta comente de este Juzgado número 
2.054, el 20 por 100 del tipo establecido para cada 
subasta, debiendo presentar el resguardo justificativo 
del ingreso en el Baneo. en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando para ello. en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autO$ y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla 4.8 del articulo 131 
de." la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
SeCretaria, y se entenderá que todo licita40r acepta 
como bastante la titu.lación y que las cargas o graw 
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito que reclama la actora, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta-Que en caso de no poderse celebrar las 
subastas en los dias señalados por causa que lo 
justifique. a criterio del Juez. éstas- se celebrarán 
el mismo día y hora de la semana siguiente. y con -
las mismas condiciones. 

Bienes obje'to de la subasta 

A) Nave industrial en la calle perpendicular a 
la denominada Alcaudete, en el poligono de «Los 
Olivares», de Jaén: es fmea registral número 12.074 
del Regis~ de la .Propiedad de Jaén número 1, 
poilde la escritura de hipoteca ,que la grava causó 
la inscripción segunda al tomo 1.879. libro 115. 
follo 82, vuelto. Valorada a efectos de subasta en 
15.660.000 pesetas. . 

B) Planta primera. oficinas del edificio situado 
en la ciudad de Jaén. en la calle perpendicular a 
la denominada Alcaudete. en el poUgono de «Los 
Olivares». Es la fmca registral número 6.230 del 
Registro de la Propiedad número 1 de Jaén, donde 
la escritura de hipoteca que la gravó causó la ins-
cripción tercera al tomo 1.831. libro 69, folio 14. 
Valorada a efectos de subasta en 1.640.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Jaém. se expide el presente en Jaén a 14 de 
julio- de 1995.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-54.990. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Estrella Delgado de Amaiz. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia húmero 4 de 
Je;ez de la Frontera y su partido. 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha. 
dictada en procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, que con el nUmero 
288/1994 se tramita en este Juzgado. promovido 
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por Caja de Ahorros Provincial San Fernando Sevi· 
11a y Jerez. representada por el Procurador don A 
Moren Morejón, contra doña Maria Concepción 
Vergara Gutiérrez. sobre efectividad de préstamo 
hipotecario, por medio del presente. se anuncia la 
venta en públicas subastas. por ténnino de veinte 
dias, de la finca hipotecada que al fmal se describirá, 
biijo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar previamente. en la Mesa 
de este Juzgado. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 10P efectivo del valor del bien según 
el tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Segunda-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de' las subastas podrán hacerse Pas
turas por escrito. en pliego cerrado, depositando 
en este Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignación expresada anterionnente. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravárhenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrátÍ'll1gar en este Juzgado. sito 
en avenida Tomás Gacela Figueras, 14 (sede de 
los Juzgados). a las doce horas de su mañana, en 
las fechas siguientes: ~ 

Primera subasta: El dia 8 de noviembre de 1995. 
En ella no se admitirán posturas inferiores a la: can
tidad en que la fmca ha sido tasada en la escritura 
de constitución de hipoteca y que al fmaL se indica. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su 
adjudicación, se celebrará la segunda. 

Segunda subasta: El día 18 de diciembre de 1995. 
Servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias que en la pri
mera. se celebrará la tercera. 

Tercera subasta: El dia 17' de enero-de 1996. 
Será sin sujeción a tipo, si bien. para tomar parte 
en la misma. habrá de consignarse el 20 por 100, 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda. 

Bien objeto. de las subastas 

Urbana. Vivienda denominada B. situada en la 
planta primera de las altas de la casa número 4, 
a la derecha, según se sube por la escalera del edificio 
.Cádiz», situado en Jerez de la Frontera, calle José 
Cádiz Salvatierra. Tiene una superficie construida 
con inclusión de elementos éomunes de 57.95 
metros cuadrados. 

Consta de «hall» de entrada, un donnitorio, un 
cuarto de baño. cocina, salón comedor y terraza. 
Linda, según su derecha. vivienda denominada A, 
de esta misma planta y casa; izquierda, con vivienda 
deI)ominada C. de esta misma planta y casa. y al 
fondo, con la parcela Q. Tiene una cuota en los 
elementos comunes de la casa del 3.070 por 100. 
yen el total del edificio. del 1.200 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Jerez de la Frontera, al tomo 1.315. libro 
295. folio 134, fmca 24.216. 

A efectos de subasta, se tasa la fmca hipotecada 
en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 6 de septiembre 
de 1995.-La Magistrada·Juez, Estrella Delgado de 
Arnaiz.-La Secretariajudicial.-55.075. 
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JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Manuel Buitrago Navarro. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Jerez de la' Frontera. 

Por el presente. hago saber. En virtud de lo acor
dado, en proveido de esta fecha, dictada por el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción numero 
5 de Jerez de la Frontera, en el procedimiento judi
cial sumario del articulo 131. de la Ley Hipotecaria 
número 188/1993, seguido a instancia de Caja San 
Fernando de Sevilla y Jerez. representada por la 
Procuradora doña Maria Isabel Moreno Motejón. 
contra don José Gordillo Zambrano y doña Dolores 
Benitez Gamaza, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta. 
por primera vez. la fmea referida al fmal del presente 
edicto. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en Jerez de la Frontera. avenida 
Tomás García Figueras. número 14, el día 24 de 
noviembre de 1995, a las once horas. previniendo 
a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de postura es el de 14.000.000 
de pesetas. fuado en la escritura de _ préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, y para el número 
1258000018018893, el 20 por 100 de dicha can
tidad, acreditándolo con el resguardo de ingreso 
efectuado en dicha entidad. y sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
coñÍinuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Sexto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompaftando el resguardo del 
ingreso efectuado en el Banco Bilbao VlZcaya y 
por el importe a que se hace referencia en el punto 
segundo. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 21 de diciembre de 
1995, a las once horas, para la que se:rvirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta. en su caso. el día 19 de enero de 1996. 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

En caso de no poder ser notificado los deman
dados en la fmca hipotecada, sirva el presente edicto 
de noiüicación en forma del día y hora del remate. 

Finca objeto de...sUbasta 

Urbana. Número 87. VIVienda denominada undé~ 
cima. C. sita en planta del mismo nombre, del bloque
«Costa Rica., en pOligono «San Joaquin». de esta 
ciudad. Tiene una' superficie construida de 114 
metros 80 decimetros cuadrados y una superficie 
útil de 89 metros 51 decimetros cuadrados. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de esta ciudad al tomo 1.140. 
fmca 16.231-N, inscripción novena. folio 123. 

Dado en Jerez de la Frontera a 11 de septiembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez. Manuel Buitrago 
Navarr~.-La Secretariajudicial.-55.073. 
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JUMILLA 

Edicto 

Doña Ana Caballero Corredor. Juez de Primera 
Instancia de la ciudad de Jumilla. por virtud del 
presente. ' 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 27/1995. instados 
por «Lico, Leasin&. Sociedad Anónimall. con domi
cilio en Madrid. calle Miguel Angel. 23, y código 
de identificación fiscal A-28/167799. contra los cón
yuges don Timoteo Pérez Risueño y doña Maria 
Jesús Oonzález Martinez. domiciliados en Jumilla. 
partido de las Encebras, Casas del Café. y con docu
mento nacional de identidad números 22:237.331 
y 22.237.332. en los que, por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta. el inmueble que a! fmal se describe. cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En la primera subasta, señalada para el dia 15 
de noviembre. a las diez treinta horas. sirviendo 
de tipo ~ pactado en la escritura de hipoteca. ascen
dente a la suma de: 

1. Registral número 56: 426.316 pesetas. 
2. Registra! número 57: 1.385.525 pesetas. 
3. Registra! número 58: 2,024.999 pesetas. 
4. Re8!stral número 23.403: 959.210 pesetas. 
5. Registral número 23.404: 2.238.156 pesetas. 
6. Registral número 7.325: 1.811.841 pesetas. 
7. Registralnúmero 75: 426.316 pesetas. 
8. Registral número 59: 852.631 pesetas. 
9. Registral número 45: 532.894 pesetas. 

lO. Registra! número 17.149: 1.434.716 pesetas. 
11. Registral número 6.103: 1.147.772 pesetas. 
12. Registral número 4.224: 459.109 pesetas. 
13. Registralnúmero 16.349: 1.090.383 pesetas. 
14. Registral número 4.223: 1.377.326 pesetas. 
15. Registra! número 20.303: 229.559 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia' 15 de diciembre 
de 1995, a la misma hora que la primera, con las 
mismas condiciones establecidas para la anterior. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del que se tuvo 
en cuenta para la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en las 
anteriores. el dia 15 de enero de 1996, a l8. misma 
hora, con todas las demAs condiciones de la segunda. 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-N" se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en prunera y segunda. pudién· 
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
. ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán 
ingresar. previamente~ en la cuenta de consignacio
nes de este Juzgado. de la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad. el 20 por 100 del valor 
de los bienes. que sirva de tipo para la celebración 
de la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

BOE núm. 233 

Quinta.-Si alguno de' los dias anteriormentE; 
expresados fuese festivo. la sub!Jsta se celebrará al 

-día siguiente inmediato hábil, a la misma hora. 
Sexta.-Sirva el presente edicto. en su caso, de 

notificación en forma a los deudores. a los fmes 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de la subasta 

Fincas inscritas todas ellas en el Registro de la 
Propiedad de Yecla: 

1. 39 áre8.S'--30 centiáreas de tierra secano. indio 
visible. con aIgunos olivos; trozo llamado «Lista Lar
ga», en el partido de Las Encebras de este término; 
linda: Al este, de don José Gomáriz Sánchez; sur. 
de don Juan y doña Antonia Jiménez; oeste, de 
don José Gaceia y doña Atanasia Abellán, y norte, 
camino y de don Martín Gonziuez. Inscrita al tomo 
838, libro 382. folio 118 vuelto. fmca 56. inscripción 
segunda. 

Tipo de la primera subasta: 426.316 pesetas. 
2. 1 hectárea 31 áreas 1 centiárea de tierra seca

no, indivisible, orilla. con viña._ trozo llamado «Pozo 
del TO:CÓn.; en el partido de Las Encebras' de este 
término; linda: Al este, de doña Juana González 
Pérez; sur. de don Antonio Malina; oeste, de don 
Francisco Molina. y norte, de don José Garcia. Ins· 
crita al tomo 838, libro 382, folio 120 vuelto, fmca 
57. inscripción segunda. 

Tipo de la primera subasta: 1.385.525 pesetas. 
3. ,1 -hectárea 88 áreas 58 centiáreas de tierra 

secano., indivisible, con viña. trozo llamado «Las 
Higueras», en el partido de Las Encebras de este 
término; linda: Al este, de don Juan González; sur. 
de doña Antonia González; oeste, de don Juan Pérez 
y doña Etelvina Gomáriz, y norte. de don José Gar
cia. Inscrita al tomo 838. libro 382. folio 122 vuelto. 
fmca 58, inscripción segunda. 

Tipo de la primera subasta: 2.024.999 pesetas. 
4. 90 áreas- de tierra secano, indivisible, con 20 

olivos, trozo llamado «Piezas de Roca y Vertiente 
del Robtero», en 'el partido de Las Encebras de 
este término; linda: Al este, de don Antonio Molina; 
sur y oeste. de don Ginés González. y norte, de 
don Luis Bernal y don Francisco Jiménez. Inscrita 
al tomo 714. libro 324, folio 204, fmca 23.403, 
inscripción tercera. 

Tipo de la primera subasta: 959.,10 pesetas. 
5. 2 hectáreas -9 áreas 62 centiáreas de tierra 

secano, indivisible, blanca. trozo llamado «De-More
nolt, en el partido de Las Encebras de este término; 
linda: Al este. de don lldefonso Ortega; sur y oeste, 
de doña Isabel Gomáriz. y norte, de don Ginés 
González. Inscrita al tomo 7.14. libro 324. folio 207. 
fmea 23.404, inscripción tercera. 

Tipo de la primera subasta: 2.238.156 pesetas. 
6. 1 hectárea 70 áreas 69 centiáreas de tierra 

secano, indivisible. blanca. trozo llamado «De Por
tat., en el partido de Las Encebras de este ténnirio; 
linda: Al este, camino de la Casa de los Cañas; 
sur, de don Timoteo Pérez; oeste. de doña Etelvina 
Gomáriz, y norte. del Ayuntamiento de Jumilla. Ins
crita al tomo 1.252. libro 545. folio 69, fmca 7.325. 
inscripción primera. 

Tipo de la primera subasta: 1.811.841 pesetas. 
7. 44 áreas 72 centiáreas de tierra secano, indi· 

visible. ejidos. en el partido de Las Encebras de 
este término; linda: Al este, Camino de las Casas, 
y sur, oeste y norte. de don Tunoteo Pérez. Inscrita 
al tomo 838. libro 382. folio 157 vuelto, fmca 75. 
inscripción segunda. 

Tipo de la primera subasta: 426.316 pesetas. 
8. 76 áreas 60 centiáreas de tierra secano, indi

visible, con alguna viña y plantones. trozo llamado 
«La Pieza del Relog». en el partido de Las Encebras 
de este término: linda: Al este. de don Pascual Oli
vares; sur, de doña Ana Ortega; oeste, de don Timo
teo Pérez Risueño, y norte, de don Camino de las 
Casas. Inscrita al tomo 838. libro 382. folio 124 
vuelto. fmca 59. inscripción segunda. 

Tipo de-la primera subasta: 852.631 pesetas. 
9. ,52 áreas 40 centiáreas de tierra secano. indi

visible. con alguna viña. trozo llamado «Las Plantas». 
en el partido de Las Encebras de este ténnino; linda: 
Al este, de don Baldomero Garcia, antes de here-
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deros de don Miguel Baños; sur, camino del Zan· 
cajo; oeste, de don Timoteo Bemal Pécez. y norte, 
camino de la balsa. Inscrita al tomo 838. libro 382, 
folio 96. fmea 45. inscripción tercera. 

TIpo de la primera subasta: 532.894 pesetas. 
10. 73 áreas 29 centiáreas de tierra secano, indi

visible. con tres olivos. trozo llamado «Las Piteras., 
en el partido de Las Encebras de este ténnino; linda: 
Al este. de la capellania que poseyó don Pedro Per
nández; sur, camino para el tio; oeste, de doña Pell
ciana Martinez Pérez, y norte, de don Juan Antonio 
Olivares Ortega. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Yecla en el tomo 538. bbro 234, folio 
129. fmea 17.149, inscripción tercera. 

Tipo de la primera subasta: 1.434.716 pesetas. 
11. 48 áreas 1 centiárea de tierra secano, indi

visible. con viña. en el partido de Las Encebras 
de este término: linda: Al este. de don Timoteo 
Bemal Pérez; sur, carril para las casas; oeste, de 
dóña Rosario Martinez Pérez. y norte, de don Tuno
tea Pérez Risueño. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Yccla en el tomo 1.183. horo 513. 
folio 15 vuelto, fmca 6.103, inscripción segunda. 

Tipo de la primera subasta: 1.147.772 pesetas. 
12. 19 áreas de tierra secano. indivisible, coIf 

12 olivos, trozo llamado «Las Parcelas~. en el partido 
de 'Las Encebras de este ténnino: linda: Al este. 
de don Martín González Martínez: sur, de doña 
Atanasia González Abellán; oeste, de dona Maria 
de los Angeles Martinez Canión, y norte, de don 
Diego González García. Inscrita al tomo 1.108,libro 
484, folio 250, fmca 4.224, inscripción segunda 

Tipo de la primera subasta: 459.109 pesetas. 
13. 45 áreas 85 centiáreas de tierra secano,'indi

visible, blanca, trozo llamado «La Bodega., en el 
partido de Las Encebras de este ténnino; linda: Al 
este, de doña Atanasia Abellán González: sur. de 
don José Garcla Crespo; oeste, de don José Oon
zález Herrero, y norte, de doña Ana Olivares López. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla 
en el tomo 1.582,libro 676, folio 175, fmca 16.349, 
inscripciones tercera y cuarta. 

Tipo de la primera subasta: 1.090.383 pesetas. 
14. 58 áreas 85 centiáreas de tierra secano. indi

visible, con algunos olivos, trozo llamado «Las Per
calas», en el partido de Las Encebras de este término; 
linda: Al este, camino; sur. de dona Atanasia Gon
zález Abellán; oeste, de dona Maria Jesús González 
Martínez. y nOJ1e. de don Juan González González. 
Inscrita al tomo 1.575, libro' 673, folio 173, fmca 
4.223, inscripciones segunda y tercera. 

Tipo de la primera subasta: 1.377.326 pesetas. 
15. Mitad indivisa de 10 áreas 24 centiáreas 

de tierra secano, indivisible. blanca, en el partido 
de Las Encebras de este ténnino: linda: Al este. 
de don Jesús Bennejo Gómez; sur, ejidos de here
deros de don Vicente Jiménez; oeste. camino para 
la casa. y norte, de doña Juana Bemal Olivares. 
Dentro de su perimetro y comprendido en su exten
sión existe un aljibe para recoger agua de lluvia. 
Inscrita al tomo 1.590. libro 680. folio S, fmca 
20.303, inscripciones tercera y cuarta. 

Tipo de la primera subasta: 229.559 pesetas. 

Dado en Jumilla a 4 de septiembre de 1995.-La 
Juez, Ana Caballero Corredor.-El Secreta
rio.-55.038. 

LABAÑEZA 

Edicto 

Doña Gemma Antolin Pérez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de La Bañeza 
(León). 

Hago saber: Que en este Juzgado, y al número 
107/1995. se siguen autos de juicio articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja España 
de Inv:ersiones. representada por él Procurador seftor 
Amez Martinez. contra «Construcciones y Promo
ciones Fegasa, Sociedad Limitada». con domicilio 
en La Baíieza (León), sobre reclamación de can- . 
tidad. en los que en el dia de la fecha ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. 'y por el plazo 
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de veinte dias. el bien embargado a referidos deu
doces que al fInal se expresan. y con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el dia 
6 de noviembre de 1995. a las trece horas. en este 
Juzgado sito en La Bañeza (León). TIpo de subasta: 
11.576.000 pesetas. que es el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. '_ 

Segunda.-L8 segunda, el dia 11 de novi~ 
de 1995. a las trece horas. Y la tercera, el-dia 9 
de enero de 1996. a las trece horas, ambas en el 
mismo lugar que la primera, y para el caso de que 
fuera declarada desierta la precedente por falta de 
licitadores y no se solicitase por el acreedor la aclju
dicación del bien. Tipo de la segunda: 7 S por 100 
de la primera. La tercera sirt sujeción a tipo. 

Tercera-Los licitadores -excepto el acreedor 
demandante-, para tomar parte, deberán consignar 
previamente en el Juzaado una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de la primera, e igual por
centaje del tipo de la segunda, en ésta y en la tercera, 
o acreditar con el resguardo de ingreso, haberlo 
hecho en la cuenta de este Ju~ado número 
0182/1715/2116/000/18/0107/95. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por eScrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celeb(8ción, depositando en el Juzgado, junto 
con aquél, que deberá contener mención expresa 
de aceptar las obligaciones a que se refiere la con
dición séptima para ser admitida su proposición. 
el resguardo de ingreso de la consignación del 20 
por 100 del tipo de subasta en cada caso. en la 
cuenta anterionnente mencionada. 

Quinta.-No se admitirán POSturas que no cubran 
el total importe del señalado._ para la primera y la 
segunda, y sin ésta limitación para la tercera. 

Sexta.-Los licitadores podrán participar en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos y certüicación del Registro 
referente a titulos de propiedad y cargas. están de 
manifiesto en Secretaria. Se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destin8rse a su extinción el precio 
del remate. 

Octava.-Si por la fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hOni. seiialados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente dia hábil, a la misma hora', exceptuando 
los sábados. 

Novena.-Para el caso de no poderse llevar a efec
to. sirva este edicto de notificación a los demandados 
de las subastas señaladas. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 10. Pis02vivienda situado en la plan
ta segunda de un edificio en ténnino de La Bañeza. 
en la calle Tenerlas; se denomina segundo B; tiene 
una superficie cQnstruida, con repercusión de ele
mentos comunes de 123 metros 92 decimetros cua· 
drados, y útil de 89 metrQS cuadrados: consta de 
vestibulo, estar-comedor. cocina, tres qormitorios. 
pasillo. dos cuartos de baño, despensa y terraza. 
Linda, entrando al piso: Derecha, vivienda A de 
su planta; izquierda, viviendas A y e de su planta; 
fondo. calle Tenerlas; frente, vivienda A de su planta 
y reUáno de la escalera. 

Anejo: Lleva como anejo el trastero seftalado COn 
el número 8, sito en la planta bajo cubierta, de 
una superficie de 4 metros 62 dectmetros cuadrados, 
y d tendedero de su misma planta, señalado con 
la letra B, de 5 metros 41 decimetros cuadrados. 

Cuota de participación: 3,215 por 100. 
Inscripción: Causó la inscripción segunda, al tomo 

1.494. libro 103. folio 204. fmca número 11.832. 

Dado en La Bañeza a 27 de julio de 1995.-La 
Secretaria, Gemma Antolln Pérez.-55.005: 
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LABAÑEZA 

Edicto 

Don Mariano Ascandoni Lobato, Juez de Primera 
Instancia número 1 de La Bañeza (León), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 108/1995, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de Caja España de Inversiones, 
Cl\ia de Ahorros y Monte de Piedad, representada 
por el Procurador don Sigfredo Amez Martinez, 
contra la sociedad mercantil «Construcciones y Pro
mociones Fegasa, Sociedad Limitada». código de 
identificación fiscal número B-240890 13. con domi
cilio en La Bañeza. calle Jacinto Benavente. 10. 
primero. sobre reclamación de 5.217.865 pesetas, 
en los que en el dia de la fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta -y por el plazo de 
veinte dias, el bien embargado a la entidad deman
dada que al fmal se expresa y con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el dia 
25 de octubre de 1995, a las doce horas, en este 
Juzgado. sito en travesia Doctor Palanca, 2. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-La segunda, el dia 21 de noviembre 
y hora de las doce. Y la tercera, el día 19 de diciem
bre, a las doce horas, ambas en el mismo lugar 
que la primera, y para el caso de que fuera declarada 
desierta la precedente por falta de licitadores y no 
se solicitase por el acreedor la adjudicación de los 
bienes. La tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores. excepto el acreedor 
demandante. para tomar parte deberán consignar 
previamente en el Juzgado una QlIltidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de la primera, e igual por
centaje del tipo de la segunda. en ésta y en la tercera, 
o acreditar con el resguardo de ingreso haberlo 
hecho en la cuenta de este Juzgado número 
2114/0000/18/108/95, en el Banco Bilbao VIZc;aya 
de esta localidad. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Juzgado. junto 
con aquél que deberá contener mención expresa 
de aceptar las obligaciones a que se refiere la con
dición sexta para ser admitida su proposición. res
guardo de ingreso de la consignación del 20 
por 100 del tipo de subasta en cada case en la 
cuenta anteriormente menciona4&. 

Quinta.-Servirá de tiPQ para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Sexta.-Los autos y certüicación del Registro refe
rente a titulos de propiedad y cargas están de mani
fiesto en Secretaria. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y' los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio' del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 7. Piso-vivienda situado en la planta 
primera de un edificio en término de La Bañeza, 
en la calle Tenerías: se denomina primero. E, tiene 
una superficie construida, con repercusión de ele
mentos comunes, de 101 metros 74 decímetros cua
drados, Y útil de 7 S metros 90 decimetros cuadrados; 
consta de vestibulo, estar-comedor, cocina, dos dor
mitorios, pasillo, cuarto de baño, despensa y terraza. 
Linda, entrando al piso: Derecha, vivienda D de 
su planta y calle de nueva apertura; izquierda, rellano 
de la escalera y vivienda F de su planta; fondd. 
vivienda F de su planta, y frente, rellano de escalera 
y vivienda D de su planta. 

Anejo: Lleva como anejo el trastero señalado con 
el número S. sito en la planta bajo cubierta, de 
un~ superficie de 4 metros 73 decimetros cuadrados, 
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y el tendedero de su misma planta, señalado con 
la letra E. de 5 metros 41 decirnetros cuadrados. 

Cuota de participación: 2,908 por 100. 
Inscripción: Causó la inscripción segunda. al tomo 

1.494. libro 103. folio 201. finca número 11.829. 
Tipo de subasta en la cantidad de 9.917.000 pesetas .. 

Y para que conste y sirva de publicación en fonna 
en los sitios de costumbre, 'expido y fmno el presente 
en La Bañeza a 28 de julio de 1995.-ElJuez. Maria
no Ascandoni Lobato.-La Secretaria judi
ciaL-55.oo8. 

LABAÑEZA 

EdlctQ 

Don Mariano Ascandoni LobátO. Juez de Primera 
Instancia número 1 de La Bafieza (León), 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el mime
ro 116/1995, se tramitan autos deL procedimiento 
judicial swnario del articulo 131 de la Ley Hipo. 
tecaria a instancia de elija España oc Inversiones. 
ClUa de Ahorros y Monte de Piedad,' representada 
por el Procurador don Sigfredo Amez Martinez. 
contra la sociedad mercantil .Construcciones y Pro
mociones fegasa, Sociedad Limitada», código de 
identificación fiscal número S.240890 13. con domi
cnm, en La Bañeza. calle Jacinto Benavcnte, 10. 
primero. sobre reclamación de 6.219.091 pesetas. 
en los que en el dia de la fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta y por el plazo de 
veinte d1as, el bien embargado a la entidad deman
dada que al fmal se expresa y con las prevenciones 
siguientes: ' 

Primera-La pÓlnera subasta se celebl'8l'é. el dia 
25 de octubre de 1995. a las doce horas, en este 
Juzaado, sito en travesta Doctor Palanca. 2. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-La segunda, el dia 21 de noviembre 
y hora de las doce. Y la tercera, el dia 19 de diciem
bre. a las doce horas. ambas en el mismo lugar 
que la pÓlnera., y para el caso de que fuera declarada 
desierta la precedente por falta de licitadores y no 
se sOlicitase por el acreedor la adjudicación de los 
bienes. La tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores, excepto el acreedor 
demandante, para tomar parte deberán consignar 
"previamente en el Juzgado una cantidad no inferior 
al. io por 100 del tipo de la primera, e igual por
cenuue del tipo de la segunda. en ésta y en la tercera, 
o acreditar con el res&uardo de ingreso haberlo 
hecho en la cuenta de este Juzgado número 
2114/0000/18/116/95. en el Banco Bilbao Vizcaya 
de esta localidad. 

Cuarta-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en' el Juzgado. junto 
con aquéL. que deberá contener mención expresa 
de aceptar las obligaciones a que se refiere la con
dición sexta para ser admitida su proPosición. res
guardo de ingresó de la consignación del' 20 
por 100 del tipo de subasta en cada caso en la 
cuenta anteriormente mencionada. 

Quinta.-ServirA de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Sexta-Los autos y certificación del Registro refe
rente a titulos de propiedad y cargas están de mani
fiesto en Secretaria. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito lÍel actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 12. Piso-vivienda situado en la plan
ta segunda de un edificio en ténnino de La Bañeza, 
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en la calle Tenerlas: se denomina segundo. D. tiene 
una superficie construida, 'con 'repercusión de ele
mentos comunes., de 123 metros 9 c!eclmetros cua
drados. y útil<le 89 metros 29 declmetros cuadrados; 
consta de vestíbulo. estar-comedor. cocina, tres dor· 
mitorios" dos cuartos de bailo.' despensa y terraza. 
Linda, entrando al piso: Derecha, ,calle Tenerlas; 
izq\}iFrda, vivienda E de su planta; fondo. hace cha
flá#eon la calle Tenerlas y calle de nueva apertura, 
y frente, viviendas E y C de su planta y rellano 
de la escalera. " 

Anejo: Lleva como anejo el trastero señalado con 
el número 10, sito en la planta "bajo cubierta, de 
una superficie de 4 metros 62 declmetros cuadrados. 
y el tendedero de su misma planta. señalado con 
la letra D. de" 5 metros 41 decGnetros cuadrados. 

Cuota de participación:- 3,203 por 100. 
Inscripción: Causó la inscripción segunda, 8J. tomo 

1.494. libro 103. folio 206. finca número 11.834. 
Tipo de subasta en la cantidad de 11.576.000 pese
taso 

y para que conste y sirva de publicación en fomia 
en 10$ sitios de costumbre. expido y fumo el presente 
en La Bañeza a 28 de julio de 1995.-EI Juez. Maria
no Ascandoni Lobato.-La Secretaria judi
cial.-55.012. 

LABA1'IEZA 

Edicto 

Don Mariano Ascandoni Lobato, Juez de Primera 
Instancia número 1 de La Bañeza (León). 

Hace saber: Que en-este Juzgado y con el número 
115/1995. se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de Caja España de Inversiones. Caja 
de Ahon:os y- Monte de Piedad. representada por 
el Procurador don Sigfredo Amez Martinez. contra 
la sociedad mercantil «Construcciones y Promocio
nes Fegasa, Sociedad Limitada.. código de iden
tificación fiscal número 8-24089013. con domicilio 
en La Bañeza. calle Jacinto Benavente, 10. primero. 
sobre reclamación de 6.219.091 pesetas., en los que 
en él dia de la fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta y por el plazo de .veinte dias., 
el bien embarg¿ldo a la entidad demandada que al 
fIrial se expresa y con las prevenciones siguientes: 

Primeca.-La primera subasta se celebrará. el dia 
25 de octubte de 1995. a las doce horas. en este 
Juzgado. sito en travesía Doctor Palanca; 2. 

No se admitirán posturas que no cubmn las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-La segunda, el dia 21 de noviembre 
y hora de las doce. Y la tercera, el dia 19 de diciem
bre, a las doce horas. ambas en el mismo lugar 
que la primera. y para el caso de que fuera declarada 
desierta la precedente por falta de licitadores y no 
se solicitase por el acreedor la adjudicación de los 
bienes. ti terceta sin SUjeción a tipo. 

Tercera-Los licitadores. ,excepto el acreedor 
demandante, para tornar parte deberán consignar 
previamente en el Juzgado una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de la primera. e igual por
centaje del tipo de la segunda, en ésta y en la tercera, 
o acreditar con el resguardo de ingreso haberlo 
hecho en la cuenta de este Juzgado número 
2114/0000/18/115/95. en el Banco Bilbao VIzcaya 
de esta localidad. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en el Juzgado. junto 
con aquél, que deberá contener mención expresa 
de aceptar las obligaciones a que se refiere la con
dición sexta para ser admitida su proposición. res
guardo de ingreso de la consignación del 20 
por 100 del tipo de subasta en cada caso en la 
cuenta anterionnente mencionada. 

Quinta.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura 'de constitución ·de hipoteca y no 
se admitirá postum alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 
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Sexta.-Los autos y certificación del Registro refe
rente a titulos de Propiedad y cargas están de mani
fiesto' en Secretaria. Se entenderá que roqo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravtunenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crMito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 18. Piso-vivienda situado en la plan
ta tercera de un edificio en término de La Bañeza, 
en la calle Tenerlas: se denomina tercero. D. tiene 
una supeñlcie construida, con repercusión de ele
mentos comunes, de 123 metros,9 decimetros cua
drados, y útil de 89 metros 29 decímetros cuadrados; 
consta de vestibulo. estar--comedor. cocina, tres dor
mitorios. dos cuartos de baño, despensa y terraza. 
Linda, entrando al piso: Derecha. calle Tenerlas; 
izquierda. vivienda E de su planta; fondo. hace cha
flán con la calle Tenerlas y calle ,de nueva apertura, 
"i frente. viviendas E y e de su ,planta y rellano 
de la esc8J.era. 

Anejo: Lleva como anejo el trastero señalado con 
el número 16, sito en la planta bajo cubierta, de 
una superficie. de 4 metros 63 decimetros cuadrados., 
y el tendedero de su misma planta, señalado con 
la letra D. de 5 metros, 41 declmetros cuadrados. 

Cuota de participación: 3.203 por lOO. 
Inscripción: Segunda, al tomo 1.494. libro 103. 

folio 212. finca número 11.840. Tipo de subasta 
en la cantidad de 11.576.000 pesetas. 

y para qUe conste y sirva de publicación en forma 
en los sitios de costumbre. expido y fmno el presente 
en LaBañeza a 28 dejuliode 1995.-ElJuez. Maria· 
no Ascandoni Lobato.-La Secretaria judi
cial.-55.013. 

LABISBAL 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado. a instancia del 
Procurador señor Peya se tramita procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 0406/92. promovido por la C~a de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra «Promociones 
Comarcals, S. A.». en reclamación de 8.823.110 
pesetas. respecto de las siguientes fincas: 

1. Entidad nWnero 2. Vivienda, número 1. de 
la planta ~a del edificio radiCado en la calle Pere 
Blasi, esquina Amadeo Vives., de la villa de Torroela 
de Montgri. Tiene una superficie de 93.50 metros 
cuadrados más una terraza de 6.30 metros cuadia
dos. Inscrita al tomo 2.698. libro 288, folio 144. 
finca 16.215, inscripción segúnda. Valorada a efec
tos de subasta en 8.610.000 pesetas. 

2. Entidad número 3. Vivienda, número 2. de 
la planta baja del edificio citado. Tiene una superficie 
de 58.20 metros cuadrados más 6.13 metros cua· 
drados de terraza. Inscrita al tomo 2.698. libro 288, 
folio 147. fmca 16.216. inscripción segunda. Valo
rada a efectos de subasta en 5.550.000 pesetas. 

3. Entidad número 4. Vivienda, número 3. de 
la planta baja el mismo edificio. Tiene una superficie 
de 40.40 metros cuadrados. Inscrita al. tomo 2.698. 
libro 288. folio 150. fmca 16.217, inscripción segun
da. Valorada a efectos de subasta en 3.828.000 
pesetas. 

4. Entidad número 5. VIVienda, número 1. de 
la planta primera del mismo edificio. Tiene una 
superficie de 74.70 metros cuadrados más 10.83 
metros cuadrados de terraza. Inscrita al tomo 2.698. 
libro 288. folio 153. fmca 16.218. inscripción segun
da. Tasada a efectos de subasta en 7.080.000 pesetas. 

5. Entidad número 6. Vivienda, número 2. de 
la planta priI;nera del referido edificio. Tiene una 
superficie de 63 metros cuadrados más 8.31 metros 
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CÚadrado. de terraza. Inscrita al tomo 2.698, boro 
288, folio 156, finca 16.219, inB<ripoión segunda. 
Tasada a efectos de subasta ea 5.930.000 pesetas. 

• 6. Entidad número 7. VIVienda. númoto 3, de 
la planta Primera del mismo edificio. TIene una 
superficie de 37,80 me~ cuadrados mAs 4,38 
metros cuadrados de terraza. Inscrita al tomo 2.698, 

, libro 288, finca 16.220, inscripción segunda. Taaada 
a efectos de subasta en 5.930.000 pesetas. 

. 7. Entidad número 8. Vivienda. número 4. de 
la planta primera del miSmo edificio. ,TIene una 
superficie de 55.80 metros cuadrados mis 6,74 
metros cuadrados de terraza. Inscrita al tomo 2.698, 
libro 288. folio 162, fmea 16.221, inscripción se¡un
da. T~ a efectos de subasta en 3.S40.ooo.pesetas. 

8. Entidad número 9. VIVienda. número 1. de 
la planta segunda del mismo edificio. Tiene upa 
superficie de 74,70 metros cuadrados mis 10,83 
metros cuadrados de terraza. Inscrita al tomo 2.698. 
libro 288, folio 16S, finca 16.222. Tasada a efectos 
de subasta en 5.260.000 pesetas. 

9. Entidad número 10. Vivienda. nUmero 2, de 
la planta segunda del mismo edificio. Tiene una 

. superticie de 63 metros cuadrados más 8.31 metros 
cuadrados de terraza. Inscrita al tomo 2.698. libro 
288, folio 168, finca 16.223, inscripción segunda. 
Tasada a efectos de subasta en 7.176.000 pesetas. 

10. Entidad número 11. Vivienda. número 3, 
de la planta segunda del mismo edificio. Tiene una 
superficie de 37.80 metros cuadrados' más 4.38 
metros cuadrados de terraza. Inscrita al tomo 2.698. 
libro 288, folio 171, finca 16.224, inscripción segun· 
da. Tasada a efq:tos de subasta en 6.02S.000pesetas. 

11. Entidad número 12. Vivienda. número 4, 
de la planta segunda del citado edificio. Tiene Una 
superficie de 55.80 metros cuadrados. ~ 6.74 
metros cuadrados de terraza. Inscrita al tomo 2.698. 
libro 288, folio 174. ftnca 16.225. inscripción segun~ 
da Tasada a efectos de subasta en 3.640.000 pesetas. 

12_ Entidad número 13. Vivienda. número 1, 
de la ºlanta tercera del mismo edificio., Tiene una 
superficie de 74,70 metros cuadrados más 10.83 
metros coadrados de terraza. Inscrita al tomo 2.698, 
libro 288, folio 177, fmca 16.226, inscripción segun
da. Tasada a efectos de subasta en 5.360.000 pesetas. 

13. Entidad número 14. Vivienda. número 2. 
de la planta tercera del citado edificio. Tiene una 
superficie de 63 metros cuadrados-más 8,31 metros 
cuadrados de terraza. Inscrita al tomo 2.698. libro 
288, folio 180. fmca 16.227. inscripción segunda. 
Tasada a efectos.ele, subasta en 7.716.000 pesetas. 

14. Entidad número 15. Vivienda. número 3, 
de la planta tercera del citado edificio. Tiene una 
superficie de 37.80 metros cuadrados mAs 4.38 
metros cuadrados de terraza. ,Inscrita al tomo 2.698. 
libro.288. folio 183, inscripci6p. segunda Tasada 
a efectos de subasta eJ.l6.025.000 PesetaS. 

15. Entidad ,número 16. Vivienda, número 4. 
de la planta tercera del mismo edificio. Tiene una 
superficie de 55.80 ~etros cuadrados mAs una terra
' .. de 6,74 metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.698, 
libro 288, folio 186, finca 16.229, inscripción segun
da. Tasada a efectos de subasta en 3.640.000 pesetas. 

A instan= d,:;t ~~or. se mandó en providencia 
de esta fec~Ul, sacar a pública subasta las referidas 
fincas. por t~nnino de veinte dias. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Mesures. número 
17. primero. seilalándose para la primera subasta 
el dia 16 de noviembre próximo, a las once horas. 
sirviendo de tipo para la misma el precio a que 
se ha hecho mención al describir cada una de las 
fincas. que es el pactado en la escritura de cons
titución de hiPoteca. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, se ha señalado el d1a 19 de diciembre 
próximo, a las once horas, y con la rebaja del 25 
por 100 del tipo f~ado para la primera. 

Para la tercera subast;a, caso de no ha:ber postores 
en la segunda, se ha señalado el dia 18 de enero 
de 1996" a las once horas, y sin sqjeci6n a tipo. 
celebrandose las subastas ~o las siguientes con
diciones: 

Viernes, 29 septiembre 1995 

l'rimera.-EI tipo para la primera subasta ..... el 
pactadO en la escritu:ra de constib,lCión de hipoteca 
y a que se ha hecho refexencla. no admitiéndose 
postura aJsuna inferior al tipo de la primera o de 
la segunda subasta, se¡ún se trate. 

Seaunda.-Para tomat parte en la subasta, deberá • 
consigrulr previamente en la cuenta que el Juzaado 
tiene abierta en el Banco Bilbao VlZCa)'8, de esta 
localidad, blIi<> el número 16s0.ooo.18.0406/92, un 
importe igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. Para tomar patte en la tercera· subasta, 
la cantidad a consignar será igua1 o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la 'segunda subasta. 

Tercera.-Podrán hacene las posturas en calidad 
de ceder el remate a tercero. . 

Cuarta.-Los autos y J.8s certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- están de manifiesto 
en la Secretaria de este JuzaacIo. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las carpa o gravamencs anteriores y los pl'C

ferentes -si los hubiere- al crédito del actor. con~ 
tinuarén subsistentes, entendiáldose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respOn· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

QlJ.inta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta- su celebración, podrán hacerse posturaS por 
escritq. 'en pliego cerrado. de'positando en la Mesa 
del Juz8ado. junto a aquéL el importe de la' con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto, para 
que sirva de notificación a la ejecutada, caso de 
no ser hallaga en el domicilio que consta en la 
escritura 

Dado en La Bisbol a 17 de julio de 1995.-La 
Juez.-EI Secretario.-S3.599. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Don Pedro Hernández Cordobés, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
La Laguna. 

Hago saber: Que en virtud de 10 acordado en 
resolución dictada en el procedimiento judicial 
sumario del. articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
-Ilúmero 365/1994, seguidos a instancia de «Banco 

j Central Hispanoamericano, Sociedad, Anónima». 
representada por el Pr4curador -don José Ignacio 
Hernlmdez Berrocal. c6ntra dolia Cannen Dolores 
Reyes Diaz, en reclamación de préstamo hipote
cario. se saca a subasta por primera vez la siguiente 
fmea; 

Urbana.-Casa de una so18 planta, sita en el tér~ 
mino municipal de La Laguna, donde dicen el Hor-

, nillo, edificada sobre las parcelas nÚIl1,eros ,,5 y 6 
del plano parcelario de la. ,zona de fftl" enciáve, que 
.!!,lid: 1.258 metros fi8 decimetros cuadrados. de 
los que se hallan edificado.s cubiertos 121 metros 
37 dechnetros cuadradoa. quedando el resto a !erre
no anexo .. Linda el todo: Al frente o poniente. en 
Un .. ~ 42,70 metros, con la avenida B; izquierda" 
en linea de 29 metros, solar de don Fennin ,Rodri~ 
guez Qi1; fondo o espalda, de doña Dolores Expó
sito. y derecha. en Unea de 29.40 metros, solar o 
parcela nÚMero 4 de dicho plano parcelario. 

Inscrita f::n el Registro de la Propiedad nÚMe
ro 1 de La Laguna al tomo 1.536,libro 136, folio 90, 
finca número 12.65 l. inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este' Juzgado el próximo dia 20 de noviembre. 
a las diez horas. previniéndo a los licitadores: 

_ Primero.-Que el tipo.' de subasta es el 
de 49.780.000 pesetas, fijados en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que nf') cubran 

. dichas cantidades. 
Se¡¡undo.-Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores, previamente.- en 
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el Juzsado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.--Qu.e los autos y certiflC8CÍ.ones a que 
.. roflo ... la n:gla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretarta 
de este Juqado. entendiáldose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si 198 hubiere. al, crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendi6ndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores para la primera subasta 
se señala para la segunda el dia 20 de diciembre. 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por lOO de la valoración, celebrándose la tercera 
subast8. en su caso, el dia 19 de enero de 1996. 
a las diet horas. sin sUjeción a tipo. 

, 

y para que sirva de notificación en forma a la 
demandada dolia Cannen Dolores Reyes Diaz de 
.los señalamientos se expide el presente. 

, Dado ea La Laguna a 1 de septiembre de 1995. 
El Magistrado-Juez, Pedro Hemández Cardo
bés.c'SS.07Q.12. 

LA LAGUNA 

EdIcto 

Don Rafael Alonso Dordronsoro, Magistrado-Juez 
del JuZgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de La Laguna. 

Por el presente.'aaao·l8.ber: Que en este Juzgado 
se siguen autos sobre articulo 131 de la Ley, Hipo
tecaria, con el.número 533/1994. a instancias de 
«Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador don Nicolás Diaz 
de Paiz, contra «Alufranc. Sociedad Anónima~. en 
los que. por providencia dictada en el d1a de hoy, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días. el bien inmueble que se dirá, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 7 de 
noviembre, a las diez horas, sirviendo de tipo la 
cantidad de 278.1S1.62S pesetas. 

Segunda.-Que para tomar parte en dichas subas
tas los licitadores deberán consignar. previamente. 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
ese Juzgado en ,Banco Bilbao-VlZcaya, número 
37SS0180S3394, el 20 por lOO, por lo menos, del 
valor de los bienes. que sirve de tipo, sin cuyo requi
sito no seran admitidos. no admiti6ndose tampoco 
posturas que nQ cubran. 
. Tercera.-Que hasta la celebración de ia subasta 
podrán h~~rse ~ .. tu.rtlS pór éscrlto. en pliego cerra
do. depositándolo en la Mesa del Juz¡;ado. junto 
con el importe de la consignación a que se refiere 
la condición anterior, 'o acompañando el resauardo 
de haberla hecho en el establecimiento al efecto. 

Cuarta.-Que el remate podrá hacerlo a calidad 
de ceder a un tercero sólo el ejecutante. 

Quinta.-En prevención de que no hubiere postor 
en dicha primera subasta se señala el dia 12 de 
diciembre. a las diez horas. para la segunda, con 
la rebaja del 25 por 100 de la tasación. cuya cantidad 
resultante servirá de tipo, a efectos de la consig
nación prevenida para toQl8I parte en la misma 
y demás procedente. sin admitir posturas inferiores 
a dicho tipo. 

Sexta.-y para el supuesto de que tampoco hubiera 
posturas en la segunda se señala el dia 16 de enero 
de 1996. a las diez horas. para celebrar la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, previo depósito del 20 
por 100 del tipo de la segunda. 

Séptima.-y se previene también a los licitadores. 
en su caso. que las cargaS.y gravámenes anteriores 
y prefe~tes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán sul>sistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Los autos y la certificación. a que se 
refiere la ~ 4.' del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. estacan de inanifiesto en Secretaria. y se 
entenderá que todo licitador acepta como' bastante 
la titulación. 

Novena.-Se hace saber que _el p~te edicto 
sirve de notificación al demandado «Alufranc. Socie
dad Anónima», a los efectos de la regla 7 ,-del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

A) Urbana.-Casa de una planta donde dicen 
«El Cardonal», en el pago de Geneto, término muni
cipal de La Lagwt8. Ocupa un solar de 216 metros 
cuadrados. de los que 168 metros cuadrados se 
hallan cubiertos para la edificación, en tanto que 
los restantes 48 metros cuadrados corresponden

J 

a 
UJia terraza al frente. Linda: Este o frente, en una 
parte. serventia abierta en la fmea que se describe 
en la letra B. Y en otra, dicha fmea; izquierda, entran
do. y fondo. la repetida fmea,_ que se adjudica en 
proindiviso a los hermanos Diaz Gil. y derecha, 
fmea de don Tomás López Fragoso .. Tiene su entra· 
da desde la carretera de La Cuesta a Taco a través 
de una serventia de 4 metros 20 centimetros de 
anchura abierta en la fmca que se describe en la 
letra B. a lo largo de 65 metros de lindero norte 
de ésta. 

Inscripción: Tomo 1.544, libro 38, folio 66. fm· 
ea 3.733. inscripción tercera. del Registro de la Pro-
piedad número 2 de La Laguna. . 

B) Rústica.-Terreno dentro del cual se halla 
enclava40 un estanque para depositar ~,aguas en 
el ténnino municipal de La Laguna. pago de Geneto. 
donde dicen «El Cardonal». Tiene una cabida de 
2 hectAreas 29 áreas 74 centiáreas -70 decímetros 
cuadrados. Linda: Norte, en una parte. fmea de 
don Tomás López FragOSO. en otra. la descrita en 
la letra A. adjudicad8. en proindiviso a los hennanos 
López Gil, y en otra, que es la zona afectada por 
la serventia que se dirá. la expresada fmea de don 
Tomás López Fragoso; este. en una parte. que es 
la zona afectada por la serventia mencionada. carre
tera de la Cuesta a Taco. en otra, fmea de los here
deros de don Arturo Escuder. y en otra, la antedicha 
carretera; sur, fmca de don Alvaro Acuña Dorta 
y otros, y oeste. calle en proyecto; linda, además. 
por norte y sur. -con fmea de los herederos de don 
Arturo Escuder. y por este y oeste, con la fmca 
descrita en la letra A. Le corresponde una acción 
de agua en la empresa llamada de la calle de los 
Alamas y otra acción de agua de la ataIjea de Las 
Mantecas. Esta fmca queda sujeta a una servidumbre 
para dar paso a la descrita en la letra A desde 
la carretera de la Cuesta a Taco; el paso tendrá 
una anchura de 4 metros 20 centimetros y discurrirá 
paralelamente a 10 largo de 65 metros del lindero 
norte del predio sirviente. desde la expresada carre
tera hasta el predio dominante. 

InScripciÓJi: T~!TIo 1.544. libro-·38. folio 73, ,fm
ea 3.734. inscripción séptima, Ü~: p~~ de la 
Propiedad'número 2 de La Laguna. . 

Para su inserción en el «Boletín Oficial del Esta· 
do», «Boletin Oficial» de la provincia y tablón de 
anuncios de este Juzgado expido y ftnno el presente. 

Dado en La Laguna a 8 de septiembre de 1995. 
El Magistrado-Juez, Rafael Alonso Dordronso
ro.-El Oficial habilitado.-55.066·12. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Rafael Páez Gallego, Juez del Juzgado de Pri
mera rnstancia número 1 de La Palma del Con
dado y su partido, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo lÍúmero 307/1993. promovidos 
a instar'r.ias de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don José 
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Antonio Jiménez Mateos., contra «Construcciones 
Tomás Cáceres, Sociedad Limitada», don Tomás 
Cáceres Lados; don Francisco Céceres cabrera y 
dofta Feliciana Larios Espinosa, en los que se ha 
acordado proceder a la venta en pública, subasta 
por ténnino de veinte dias. por primera, segunda 
y tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la ley a la aclara de interesar en 
su momento la adjudicación de los bienes que al 
fmal se describen bajó las siguientes condiciones: 

Prlmera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencjas de este Juzsado, sita en la calle 
Juan Carlos L número,4, a las once horas: 

La primera. por el tipo de tasación. el día 20 
de noviembre de 1995. 

La segunda, con la rebaja del. 25 por lOO, el 
día 20 de diciembre de 1995. a la misma hora y 
lugar que la anterior.' 

La tercera. sin sujeción a tipo. el día 19 de enero 
de 1996. a la misma hora y lugar que las anteriores 
y si en las anteriores no concurrieron licitadores 
ni se solicita la adjudicación. ' 

Ségunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo que sirve de base 
y sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado junto a éste la con· 
signación o el resguardo de haberlo hecho en esta· 
blecirnitmto público destinado al 'efecto. 

Tercera.-Dichas consignaciones se devolverán 
tras la -celebración de las subastas. excepto la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósito en garantia de su obligación y. en su caso. 
corno parte del precio del remate. 

Cuarta.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para cada una 
de ellas. . 

Quinta.-A instancia del acreedor y por carecerse 
de titulas de propiedad, se saca la fmca a pública 
subasta sin suplir previamente su falta. confonne 
al artículo 1.497 de la Ley de Enjuici.arniento Civil. 
encontrándose de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado a disposición de los posibles licitadores los 
autos y la certificaciÓn del Registro de la Propiedad. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinciÓn el precio del remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las sub~s, se entenderá 
señalada su celebración para el siguiente dia hábil 
inmediato. a la misma hora. -

Bien objeto de subasta 

De la propiedad de don Francisco Cáceres Ca
brera. 

Urbana, casa habitación, en la calle Santa Ana, 
número 24. y con !!!Í.tnero catastral número 20, 
de la localidad de Almonte. con una exiensióü ¡;¡u;er
ficial de 200 metros cuadrados. que constan de dos 
plantas y linda: Por la derecha entrando. con dOJ;l 
Manuel Periáñez Galán; por la izquierda, don Juan 
Pino Huelva, y por el fondo, doña Juana Cruz 
Sánchez. 

Valorada en 9.500.000 pesetas. 

Dado en La Pahna del Condado a 17 de julio 
de 1995.-El Juez, Rafael Páez Gallego.-La Secre
taria.-55.143·3. 

LAS. PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Francisco José Rodríguez Morilla, 'Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria número 416/1995, instado por el Procurador 
don Alfredo Crespo Sánchez, en nombre y 1'Cpre
sentación de «Banco Urquijo. Sociedad Anónima.», 
contra la entidad «Industrias' Tamaroo, Sociedad 
Anónima». se ha acordado sacar a pública subasta, 
por las veces que se dir8n y iénnino de veinte dias 
cada una de ellas, las fincas especialmente hipo
tecadas por la entidad «Industrias Tamarco. Socie-
dad Anónima», que al final de este edicto se iden· 
tifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez. ~I próximo dia 
15 de noviembre de 1995, a las once treinta horas, 
y al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca. que es la cantidad de 
29.137.500 pesetas. por la fmca registral número 
9.371. y 12.487.500 pesetas por la fmca registraI 
número 9.372; no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez el dia 15 de diciembre de 1995, 
a las once treinta horas. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
en la' misma, se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo. el próximo dia 13 de enero de 1996, a las 
once treinta horas. anunciándola con veinte dias 
de antelación y bajo las_ condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria. 

Para el caso de que se suspendiere a1gutJ.o de 
los señalamientos por causa de. fuerza mayor o fuere 
día inhábil, se celebrará al siguiente dia hábil, a. 
la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a las cantidades anterionnente indicadas, 
que es el tipo fijado a tal efectO en la escritura 
de préstamo, en cuanto a la segunda subasta, al 
75 por lOO de esta suma, Y. en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segundo.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir corno postora 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 

. demás postores sin excepción. deberán consignar 
en el «Bañco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
de esta ciudad. calle de La Pelota, Vegueta, cuenta 
corriente nÚInero_01.536.0oo2. clave del procedi
miento 3492000018041695. una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo correspondiente 
a cada subasta. 

Tercero.-Todas las pasturas podrán realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depOsitando en la Mesa. del Juzgado. 
junto a aquéL el resguardo de ingreso de la cantidad 
a consignar en la mencionada cuenta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero.' 

Cuarte.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral a que se reflCre la regla 4.a 

están de manifiesto en Secretaria y que los licitadores 
deben aceptar corno bastante la titulación; que las 
cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere. 
continuarán subsistentes. entendié'ndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Q!.!i~!I).-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecaclai, !"-9nforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciatm ... "11to Civi.i. j~ 
no ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y ~ora para el remate. 

Descripció.n de las fmeas 

1. Urbana. Edificio situado donde llaman «La 
de la Granja», en la Vega de Enmedio, ténnino 
municipal de Santa Brigida. Es de planta baja com
puesta de una nave industrial diáfana de una sola 
planta. Superficie: Ocupa una superficie de 650 
metros cuadrados, con dos ganJjes unidos en su 
ángulo sudeste. eada uno con una superficie de 62 
metros cuadrados. en total, 784 metros cuadrados 
cubiertos. Linderos: Linda al norte, con terrenos 
de los herederos de don Ramón Rodríguez Barrero; 
al sur, acequia de regadio que separa de terrenos 
adjudicados a doña Victoria Quintana Quintana, 
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camino en medio; al naciente. camino de servidUm
bre. de vanos estanques, y al poniente. terrenos adju
dicados a doña Victoria Quintana Quintana. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Las Palmas. -al folio 91. libro 163 
de Santa Brigida. fmea número 9.371 e inscripción 
primera. 

2. Rústica. Parcela de terreno de secano cono
cida por «Llano sobre Pepito Maria». en la Vega 
de· Enmedio. término municipal de Santa Brigida. 
Superficie: Tiene una superficie de 8 áreas 92 cen
tiáreas. Linderos: Linda al norte, camino de servicio 
que se usa p8.ra entrada de esta finca y de la de 
doila Librada Quintana Quintana; al sur. más de 
don José Quintana Quintana; al naciente. terrenos 
de don José Maria Reyes, y al poniente. camino 
de servidumbre de paso para varias fmeas. 

Inscripción: In~rita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Las Palmas. al folio 94, libro 163 
de Santa Brigida. fmea número 9.372 e inscripción 
primera. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
notificación en lepl fotIna a los deudores. en el 
supuesto de que no fuere posible verificarse per
sonalmente. confonne estipula la regla 7.8

• último 
párrafo. del articuló 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Las Palmas de Gran 'Canaria a 14 de 
septiembre de 1995.-El Secretario. Francisco Jos6 
Rodríguez Morilla.-55.126. ' 

LINARES 

Edicto 

Doña Ascensión Miranda Castañ6n. Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia míme
ro 3 de Linares. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articUlo 131 
de la Ley Hipotecaria número 191/1995. a instancia 
de C¡lja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra .Suministros Industriales de Andalucia. 
Sociedad Limitada •• en los cUales se ha acordado 
con la antelación de veinte días y con las condiciones 
fijadas en dicha Ley Hipotecaria. la venta en pública 
subasta de las fmcas que lúego se dirán,. con las 
siguientes condi6iones: 

Primera.-Se ha señalade pax:a que tenga lugar 
en primera subasta el próximo día 15 de noviembre 
de 1995, a las once horas. en la Sala de Audiencias 
de -este Juzgado. por el tipo de 9.400.000 
y 6.000.000 de pesetas. fijadas en la escritura de 
constitUción de hipoteca. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 4 de díciembre de 1995. a las once 
horas, en la Sala de Audiencias~ de este Juzgado. 
por el tipo del 7S por 100 del fijado para la primera 
subasta. 

Tercera.-Si resultare desierta la seguÍlda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 2 
de enero de 1996, a las once horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado: 6sta; sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecin}iento público destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas. o del de la segurida tratándose de la tercera 
subasta". 

Sexta.-Las titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitac;lor 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
gún otro. Y que las cargas y gravámenes anteriores 
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y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptirna.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 1"31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, <salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que reservará 
en -depósito como garantía. 

Novena.-Si se hubiere- pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto cori sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cúmpllese con su- obligación y desearan apnr 
vechar el remate los otros postores _y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edicios 
sirve, en su caSo, como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.8 del articu- -
lo 131. 

Undécima..-Si por fuerza mayor no se pudieran 
celebrar las subastas en los días 'señalados, se, cele
brarán en el siguiente día hábil y a la misma hora 
y lugar. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Solar que constituye la parcela núme
ro 150 del plano de reparcelación, de 290 metros 
cuadrados. en carretera de Bailén. por donde tiene 
su entrada en la urbanización de la Gran Avenida 
de Linares. Linda: Derecha entrando, con paso de 
peatones que lo separa de la parcela número 116; 
izquierda, con el solar parcela número 164. y espal
da, con el solar parcela número 165. 

Tipo de subasta: 9.400.000 pesetas. 
Parcela de terreno, situada en la zona industrial 

conocida por «Los JaraleSi, de este término. Ocupa 
una superficie de 3.000 metros cuadrados. Linda: 
Derecha entrando. la parcela letra k); izquierda, la 
parcela letra i), y espalda, la parcela letra d) y con 
los ruedos del poblado .Vega de Santa Marialt. 

Tipo de subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Linares a 21 de julio de 1995.-La Juez, 
Ascensión Miranda Castañón.-El Secreta: 
rio.-55.144. 

LOJA 

Edicto 

Doña Adelina Entrena Carrillo, Juez de Primera 
Instancia número I de Loja y su partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 288/1994. a instancia de la C~a 
Rural Provincial de Granada, S.C.A.C.L .• represen
tada por el PrOcurador señor Gordo Jiménez, contra, 
don Juan Palma .MaItin y doña Maria Atiza Fran
cisco, vecinos de Zafarraya (Granada). calle Fede
rico G. Larca. sin número, en los que por proveido 
de esta fecha y a petición de la parte actora. he 
acordado sacar a pública subasta. por primera. 
segunda y tercera vez. t6rmino de' veinte días hábiles 
y al tipo que se dirá,los bienes propiedad del deman
dado y señalados como garantia del préstamo hipo
tecario, bajo las condiciones que se expresan ab¡ljo, 
y señatándose para el acto de remate el día 31 de 
mayo de 1996, a las díez horas. para la primera; 
caso de no existir postores. la misma hora del día 
28 de junio de 1996. para la segunda, y si tampoco 
hubiese postores y para la tercera, igual hora del 
día 30 de julio de 1996. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en avenida Pérez del Alama. 
y en las que regirán las, siguientes con~iones: 
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, Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, para la segun-o 
da, el tipo de primera con la reb¡lja del 25 por 
100. y sin sujeción a tipo para Ifl tercera. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4.8 del referido articulo están de manifiesto 
en la Secretaria, que se eQtenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en 41. responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a uD tercero. 

Sexta.-A los efectos del párrafo fulaJ. de la regla 
7. B del articulo 131 de, la Ley Hipotecaria vigente. 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fecha de subasta. 

Séptima-Se hace constar a petición de la actora, 
por pacto expreso. que la hipoteca se extiende a 
los objetos muebles. frutos, rentas y demás bienes 
y derechos a que se refiere el articulo 111 de la 
Ley Hipotecaria y a lo construido o se construya 
en el futuro. 

Finca objeto de subasta 

Casa número 26 de' la calle Capellán Real de 
la villa de Zafarraya; consta ~ planta b¡lja, alta 
y corral, ocupa una superficie de 100 metros cua
drados, de ellos: 60 metros cuadrados. edificados. 
y los-restantes de corral. Linda: Derecha entrando, 
casa de Maria Vlllanueva López: izquierda, otra de 
Rafael Bautista Moreno. y espalda, la de José Mon
tero. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Laja, al tomo 174. libro 10. folio 2, fmca núme
ro 1.832. inscripción cuarta. 

Siendo el tipo de valoración de: 10.000.000 de 
. pesetas. 

Dado en Laja a 1 de septiembre de 1995.-La 
Juez. Adelina Entrena Carrillo.-El Secreta
rio.-55.108. 

LLIRIA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 4 de Lliria 
(Valencia). 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 358/1994. se siguen autos de juicio del articu
lo 131 de la Ley HipOtecaria a instancia del Pro
curador de los Tribunales don Juan Francisco 
Navarro Tomás en la representación que tiene acre
ditada de C¡lja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, contra' don Salvador 
Mateu Climent y dona Desamparados Gil Candel. 
sobre reclamación de 19.830.097 pesetas, en cuyos 
autos y por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por las veces que se dirán 
y por ténnino de.- veinte días. cada una de eUas. 
los bienes embargados que al fmal se identificarán. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez, el próximo 
día 31 de octubre y hora de las doce. no concurrien
do postores. se señala a la misma hora que la anterior 
y por segunda vez el próximo día 22 de noviembre 
y declarada desierta esta se señala por tercera véi. 
el próximo día 27 de diciembre y hora de las doce 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de~ tipo de la' subasta el que se 
indicará al fmal de la descripción de los bienes objeto 
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de subasta con rebaja del 25 por 100 del referido 
tipo para la segunda y sin sujeción a tipo la tércera. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte actO
ra. en todos tos casos de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán COJIlsignar en el Ban
co Bilbao VIzcaya de esta localidad. oficina 565. 
cuenta 435100018035894. una cantidad igua\. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta. 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de c"ste Juzgado. se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las carps . 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiere. 
al crédito de la actora continuaran subsistentes 
ente.ndiéndosc que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificaCió.n a los deu· 
dores que se lleve a efecto en,la.fmca hipotecada. 
conforme a los articules 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento CiviL de no ser hallado en ella. este 
edicto servirá igualmente para notificaciones de las 
mismas del triple senalam1ento. 

Finca objeto de subasta 

Chalet en Naquera, compuesto de planta baja 
de 102 metros cuadrados y compuesto de varios 
departamentos. teITllZ8. cuarto de bano. escalera 
exterior; está edificado sobre un total solar de 2.990 
metros cuadfados e inscrito- en el Registro de la 
Propiedad de Masamagrell. al tomo 1.721.libro.96 
de Naquera, folio 77, fmea registral 8.772. inscrip
ción segunda. 
T~ción a efectos de subasta: 43.000.000 de 

pesetas. 

Dado en Lliria a 1 de septiembre de 1995.-EI 
Juez.-El Secretario;.-54.997. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado--Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, 'bajo el número 1.663/1992. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
FranciscO José Abajo Abril, contra don Juan Domin
guez Campos y otros. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por ténnino 
de veinte dias los bienes que al fmal del presente 
edictO se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuadQ el señal.ainien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las si8uientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 20 de noviembre de 1995. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación de 
8.602.000 pesetas para los lotes. l. 3y4. y 7.690.000 
pesetas para el lote 2. sin que sea a4misible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 23 de enero de 1996 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 6.451.500 
pesetas para los lotes 1. 3 Y 4: y 5.767.500 pesetas 
para el lote 2. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 27 de febrero de 1996. 
a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores -a excepción del acreedor demaÍlda:n
t~ deberán consigÍlar una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por" 100 del tipo set1alado para la 
primera y segunda subastas. y en la tercera, una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la' segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deber{¡ facilitar los siguientes datos: Juzaado 
de Prim~ra Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio de Juzgados de 
Primera Instancia. Número de expediente o pro
cedimionto: 24590000001663/1992. En tal supuo .. 
to deberá acompañarse el resguardo de- ingreso 
cotTespondiente. 

Ten:era.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escritO. on pliego cerrado. verificándose los <lepó. 
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá oontener nece
sariamente la aceptación expresafle las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente e4ic
too sin cuyo requisito no aerá admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrén hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá. 
efectuarse en la forma y ~lazo previstos en la regla 
14." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla '4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de'tIU\Ili-. 
fiesto en Secretarla. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere-- al ~to del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subr0g8do en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dest:ina.rse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptlma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
habil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida 

Octava.-se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantla del cumplimientO 
de la obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebraci6Jl de la 
subasta ~bién podrán reservarse en depósito 18fl, 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima-La publicaci6n de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fincas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
de la regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

En Jerez de la Frontera (Cádiz). urbaniZación 
«Parque Atlántico •. Inscritas, en el Registro de la 
Propiedad de Jerez de la Frontera a los asientos 
~iguientes: 

Lote 1. Bloque 5. piso 4.° C. Inscrita al tomo 
1.111. libro 182. folio 142. finca número 19.685. 

Lote 2. Bloque 5. piso' 6.°. ¡etra A Inscrita al 
mismo tomo y libro que la anterior. al folio 154. 
fmea número 19.697. 

Lote 3. Bloque 5. piso 10.° B. Inscrita al tomo 
1.112. h'bro 183. folio 13. finca número 19.731. 

Lote 4. Bloque 5. 11.° B. Inscrita al mismo tomo 
y libro que la anterior. al folio 21. fmca número 
19.739. 

Dado on Madrid a 29 de marzo de 1995.-El 
Magistrado--Juez, Juan Uceda Ojeda-EI Secreta
rio.-55.1J3-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
~ gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bl\Ío 01 número 1.582/1992. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima_. representado por el Pwcurador don 
Fnoncis<o José Abl\Ío Abril. contra doña Presea-

~ tación Rodri@:o Maravella, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por t«mino 
de veinte dial. el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el senalamien
to simu1timco de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

-- Primera subasta: Fecha. 16 de noviembre de 1995. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
7.086.800 pesetas; sin que sea admisible postura 
bnferio~ . 

Segunda subasta: Fecha. 18 ·de enero de 1996. 
a las diez diez horas. Tipo de licitaci6n. el 75 por 
100 del fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 22 de febrero de 1996. 
ft las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VlZCaya, a la que el depo
sitante deberá. facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Ptimera Instancia número 31 de Madnd; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi~ 
miento 24590000001582/1992. En tal supuesto 
deberá acompañm:se el resguardo de ingreso com;s
pondiente. . 

Tercera.-En tOdas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podn\n hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificá.ndose los depósitos 
en cualquiera 'de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será. admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que debe
rá efectuarse en la fonna y plazo previstos en la 
reg\a 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.":'Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tantc los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración., a la misma hora. para el siguiente viernes 
hAbll, según la cqndición priIQ.era de este edicto. 
la subasta suspendjda. 

Octava.-8e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que con:espotl.da al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantta del cumplimiento de la 
obJipci6n y. en su caso, como parte del precio 
de iR venta. 
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Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán resorvarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer ac:ljudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la' miSJll8. 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Picasent (Valencia), calle Marqués 
de Dos Aguas, número 45. bajo, 3. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Torrente número 3, 
al tomo 2.038. libro 285. folio 143. fmea registral 
número 25.357. 

Dado en Madrid a 12 dejunio de 1995.-EIMagis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-55.095-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juari Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gadp de ~era Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este J1l788do se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria b¡ijo el número 7V1995. a 
instancia de don Adolfo' Leria Ruiz, representado 
por el Procurador don Francisco de Guinea y Gau
na. contra don Juan Gu~érrez Rosique. en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte dias. el bien que al final del 
presente edicto se describirA, b¡ijo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 16 de noviembre de 1995. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
16.000.000 de pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 18 de enero de 1996, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 75 
por 100 del fijado para la primera subasta sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 22 de febrero de 1996. 
a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas. y, en la tercera, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao V1ZC8.ya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Ju~ado de la agencia 4.070, sita en calle Capitlm 
Haya, número 66. edificio J1l788dos de Primera Ins
tancia. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000071/1995. En tal supuesto deberé. 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrin hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. veriflCándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
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mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán ha<:erse • calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refieré la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los,mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualqui~ de las ~ subastas. se traslada su cele
bración -a la,misma hora- para el siguiente viernes 
hábil -según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las coIl¡Signaciones efec
~tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podn\n reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asilo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofe~ los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
'como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en Madrid. calle Vallehennoso, número 
8, piso 2, derecha, escalera A Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 5 de Madrid al tomo 2.047. 
folio 127, fmca registra! 35.483, inscripción sexta. 

Dado en Madrid a 14 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio ...... 55.141. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 49 de Madrid. 

Hace saber: Que en ese Ju~ado de mi cargo, 
bajo el número 676/1990, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancias del Procurador don 
esteban Jabardo Margareto. en 'representación de 
«Bank of Credit and Cornmeree. Sociedad Anónima 
Española •• contra cSkin, Sociedad AnónirruP; don 
Agustin Garcia Fernltndez. dofta Teresa Gómez 
Ramirez, don Joaquin Medina Peinado, dofta Maria 
Rosa Alonso Montalbán y don Antonio Barreiro 
Meiro Barbero, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta. 
en primera y pública suoasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo. la siguiente fmca embar· 
gada a los demandados don Agustin Garcia, Fer· 
nández y doña Teresa Gómez Ramirez: 

Finca: Piso primero. en calle Doctor M~ndiguchia 
Carriche, número 38, 1.°, A (antes número 18). 
de Leganés. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Leganés. al tomo 143, libro 143. folio 13, fmca 
registral número 8.727. La fmca está arrendada a 
dofta Josefa C8rpello. a la que se le ha hecho el 
ofrecimiento por un poSible ejercicio de tanteo. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de ese Juzgado. sito en calle de Orense, 22. de 
Madrid, el próximo dia 31 de octubre de 1995. 
a las trece diez horas. con, arreglo a las siguientes 
condiciones: ' 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.536.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda--Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónirt1a.», 
sucursal de la plaza de la Basllica, cuenta número 
úl-90317-9. número de identificación 2543, el 25 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en Mesa del Ju~adQ. 
junto con aquél. el resguardo de haber efectuado 
el ingreso del 25 por 100 del tipo del remate en 
la cúenta de consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo por parte del ejecutante. 

Quinta.-y si se suspendiera por cal.!Sa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente dia, a la misma 
hora, y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Sexta.-Se reservarán en' depósito. a instancias del 
acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse CM ,ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor que· 
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de 108 mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dta 28 de noviembre de 1"995, 
a las trece diez horas. en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 14 de diciembre 
de 1995. también a las trece cinco horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

En el caso en que 'resultara negativa la notificación 
de las subastas a, los demandados. propietarios del 
bien a subastar, se les tendn\n notificados con el 
edicto en el que se publiquen las mismas. 

Dado en Madrid a 10 de julio de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-55.086-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Belén López Castrillo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 48 de 
Madrid, 

Hace 'saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue suspensión de pagos número 1/1994. a 
instancia de compañia mercantil «Technology 
Transfer, Sociedad ·Anónima., representada por el 
Procurador don Argimiro Vázquez Guillén y en el 
día de la fecha se ha celebrado Junta general de 
acreedores. en la que no se alcanza el quórum nece
sario. declarando concluido el expediente. 

y para que conste su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado., expido y fmno el presente en 
Madrid a 19 de julio de 1995.-La Magistrada·Juez. 
Belén López Castrillq . .,..E) Secretario.-55. 13 1. 
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MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 265/1985. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de la Procuradora señora Gran
de Pesquero, en representación de don José eolias 
Rodrlguez, contra don José ArévaJ.o Lomban'a. en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta, ,en primera y publica 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada ~ demandado: 

Piso e, planta 8, portal 18 (antes 22), de la calle 
Galera, de BanUas. hoy Madrid. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 11 de Madrid al folio 
43. fmea 10.778. 

La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
el próximo dia 20 de noviembre de 1995. a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate sea de 12.792.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran, 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
cualquier agencia del Banco Bilbao ViZcaya, a favor 
de este Juzgado y de los autos número 265/1985, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No se podrá ceder el remate a tercero, 
a excepción de la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere,_al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de diciembre de 1995, 
a las doce horas, en las mismas condicion~ que 
la primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta.. se celebrará una ter
cera, sin sqjeción a tipo, el día 1 S de enero de 
1996. a las doce horas. rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la- segunda. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
del Juzgado. en el «Boletin Oficial del Estado,. y 
en el «Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid,.. 
y para que en el caso de que la notificación del 
señalamiento de las subastas al demandado sea nega
tiva, sírva de notificación del señalamiento de las 
subastas a don José Arévalo Lombana, expido y 
firmo el presente en Madrid a 27 de julio de 
1995.-E1 Secretario.-55.132·3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Josefa Ruiz Marin, Magistrada-Juez del 
Juza:ado de Primera Instancia número 50 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo, 
número 333/1993 V, seguidos a instancia de «Cons-
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trucciones Vunor. Sociedad Anónima». contra «Pro
muca, Sociedad Anónima •• sobre reclamación de 
cantidad. se ha acordado sacar a pública subasta 
los siguientes bienes embarpdos como propiedad 
de la parte ejecutada, cuya relación y tasación son 
los siguientes: 

1.0 Viviendas unifamiliares adosadas en Arenas 
de San Juan, con entrada por la calle Francisco 
Rivera Paquirri, sin número de orden, fincas regís
tra1es números 4.659. 4.660. 4.661. 4.662. 4.663. 
4.664 y 4.665; con Wl tipo en primera subasta cada 
una de ellas de 2.000.000 de pesetas. 

2.0 Urbanas-cocheras de 11,25 metros cuadra
dos, en Arenas de San Juan. calle Francisco Rivera 
Paquirri, sin número de orden, fmcas registrales 
números 4.669. 4.670. 4.671. 4.672. 4.673. 4.674 
y 4.675; con un tipo en primera subasta cada una 
de ellas de 400.000 pesetas. 

3.0 RUstica, terreno de 64 áreas., en el ténnmo 
de Daimiel, sito en La Nava, de caber 64 áreas. 
fmca registral número 16.720, con Un tipo en pri- . 
mera subasta de 500.000 pesetas. 

4.-0 Rústica. terreno de 1 hectárea 93 áreas 18 
centiáreas, en el ténnmo de Daimiel, sitio de La 
Nava, finca registra! número 20.333-N, con un tipo \, 
en primera subasta de 1.200.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Prlmera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
costas, después de celebrado quedará la venta irre
vocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente, en Secretaria o en su establecimiento 
destinado al efecto. el 20 por lOO del tipo de la 
subasta. 

Tercera.-Que .el ejecutante podrá. tomar parte de 
la subasta y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podn\n hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación. Los pliegos se conservarán cerrados 
por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
No se admitirán posturas que no cubran la dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudicándose 
los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá el tipo 
del'valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en la segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con una reblija del 2 S por 100 
del tipo de la tasación. 

Séptima.-Que en la tercera subasta, en su caso, 
los bi~nes saldrán sin sujeción a tipo, adjudicAndose 
al mejor postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió a tipo para la segunda 
subasta, ya que en caso contrario, con suspensión 
de la aprobación del remate, se hará saber al deudor 
el precio para que, en el plazo de nueve dias, pueda 
liberar los bienes pagando el principal y costas o 
presentar persona que mejore la última postura ofre
cida, haciendo el depósito legal o pagar el- resto 
del principal Y costas, en los plazos y condi,ciones 
Ql,le ofrezcan y que, oido el ejecutante, podrá aprobar 
"la Administración o adjudicación de los bienes 
subastados en la fonoa y en la condiciones esta
blecidas en la vigente legislación procesal. 

Octava.-Que los remates podrán ser en calidad 
de -ceder a tercero, sólo por el ejeC'uante. 

Noveno.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Para la celebración de laanterior subasta se seña
.lan los siguientes dias: 

Primera subasta: Dia 27 de octubre de 1995. a 
las diez horas. 

Segunda subasta: Dia 27 de noviembre de 1995, 
a las diez horas. 
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Tercera subasta: Dla 9 de enero de 1996. a las 
diez horas. 

Todas ellas se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzpdo. . 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este procedimiento en par
ticular, una vez haya sido publicado en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, eh el «Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid. y en el «Bolet1n Oficial 
del Estado., en cumplimiento de 10 establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid 1 de septiembre de 1995.-La Magis
trada-Juez, Josefa Ruiz Marin.-La Secreta
ria.-55.082·3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan-
cia número 13 de Madrid, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
biUo el número 237/1988. se siguen autos de juicio 
ordinario de menor cuantia, a instancia de la Pro
curadora señora Vida! GiL en representación de 
«Banco del Comercio, Sociedad Anónima~, contra 
don Manuel Gálvez Gálvez y doña Esther Girar 
Cerejuela, representados por el Procurador señor
Herranz Moreno, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado- sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
dias y precio de su avalúo, la sigUiente fmca embar
gada a los demandados don Manuel Gálvez Gálvez 
y doña Esther Girar Cerejuela: 

Derechos de propiedad sobre el piso 5.0, letra 
D, de la calle Pedro Heredia, número 1, de esta 
capital. F'mca número 58.166 del Registro de la 
Propiedad número 2 de Madrid. 

La subasta tend.n\ lugai' en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número 
66, Madrid, el próximo día 1 S de noviembre de 
1995, a las once quince horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-E1 tipo del remate será de 26.400.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el SO por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-8610 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habré de verificar 
dicha asión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate, y que podrán hacer posturas por 
escrito. en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su ~lebración, depositando en el lugar 
destinado al efecto. junto con aqué~ el SO por lOO 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan Y hayan 
cubierto el tipo de- la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que en los autos consta contrato privado 
de compraventa de la finca objeto de subasta, y 
se encuentra de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, debiendo los licitadores confonnarse con ellos, 
sin que puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán Íllsbistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para' que tenga lugar 
la segunda el próximo 13 de diciembre de 1995, 
a las once quince horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera, Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 10 de enero -de 
1996, también a las once quince, horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas pata 
la segunda. Quedando sometidas las condiciones 
de la subasta a lo establecido en la Ley 10/1992. , 

. Dado en Madrid a 4 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-55.0S7-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 43 de los 
de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado a su cargo, por 
el Procurador de los Tribunales. don Antonio 
Andrés Garcia Arribas, ha sido presentada demanda 
solicitando sea declarada en estado de suspensión 
de pagos la entidad «Inmobiliaria Ava, S. A.», que 
ha sido admitida ~ trámite por resolución del cUa 
de la féCha, habiéndose designado como Interven
tores Judiciales a don Joaquin Lluch Revira y a 
don José Maria Campos Olivares. 

y para que surta los efectos oportunos y sirva 
de notificación en forma a los posibles acreedores 
de la referida entidad y a quien pueda interesar, 
expido el presente en Madrid a 6 de septiembre 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Aquilino Sánchez 
Medina.-54.884. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia nÚMero 10 de apoyo de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.722/1983, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a 'instancia de la Procu
radora doña Maria Isabel Jiménez Andosilla, en 
representación de «Inversora Ares, Entidad de 
Financiación, Sociedad Anónima», contra don 
Antonio García Femández, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
fmcas embargadas al demandado don Antonio Gar
cta Fernández: 

Piso tercero, letra E, de la 'casa sita en la calle 
Ronda de Don Basca, número 10, fmca registral 
número 18.991 del Registro de la Propiedad número 
15 de Madrid. 

Vivienda semisótano en la calle Morenes Arteaga, 
número lO, fmca registra! número 33.104 del Regis
tro de la Propiedad número 31 de Madrid. 

Local semisótano en la calle Salaberry, número 
45. fmca registra! 26.535 del Registro de la Pro
piedad número 4. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, el próxi
mo día 6 de noviembre de 1995, a las diecisiete 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.470.000 
pesetas. lÚ.OOO.OOO de pesetas y 8.000.000 de pese
tas, respectivamente. sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los 'licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se des
tinen al efecto. el 60 por 100 del tipo del remate. 
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Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego·cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-&: reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulas de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

SeXta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y .queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptirna.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera s'ubasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo d1a 4 de diciembre de 1995. 
a las diecisiete horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 11 'de enero de 
1996, también a las once horas, rigiendo ,para la 
lnisma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Octava-Que el edicto sirva de notificación a los 
deudores en el caso de que la notificación a los 
mismos haya dado su resultado negativo. 

Dado en Madrid a 7 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-54.963. 

MADRID 

Edicto 

Por resolución dictada por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 7 de 
los de Madrid, en los autos de juicio ejecutivo nÚQ1e
ro 168/1992-JMC. a instancia de «Banco de San
.tander, Sociedad' Anónima de Crédito», represen
tada por el Procurador señor Calleja Garcia. contra 
don Felipe Martín del Cerro y otra, por reclamación 
de cantidad, se acuerda sacar a la venta, en pública' 
subasta. el inmueble embargado en el presente pro
cedimiento, que al fmal se relaciona, por el tipo 
que seguidamente se dirá, por primera, .segunda y 
tercera vez, para lo cual se señalan los próximos 
días 15 de noviembre, 18 de ,diciembre de 1995 
y 18 de enero de 1996. a las doce horas., cele
brándose en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
y previniendo a los licitadores: 

Primero.-Que servirá como tipo para la primera 
subasta el de 9.000.000 de pesetas., el mismo reba
jado en un 25 por 100 para el caso de la segunda. 
y sin: sujeción a tipo alguno para el caso de la tercera. 
no admitiéndose en los remates posturas que'- no 
cubran las dos terce.ras partes del tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la cUenta de comignaciones 
del Juzgado una cantidad igual, por lo menos,· al 
20 por 100 de Los tipos que sirvan para cada subasta, 
y en la tercera ~ cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

-euarto.-BI precio del remate deberá consignarse 
dentro de.los" .. ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado. 

Sexto.-Que los autos y los titulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro se encuentran 
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de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador, acepta como pastante la titulación sin tener. 
derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes entendiéndose. que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octavo.-EI acto del remate será presidido por 
el Secretario. La celebración de la subasta se anun
ciará con antelación de veinte días mediante la publi
cación de edictos en el tablón de anuncios de este 
J~do. «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Ofi-
cial de la Comunidad de Mt$id». . 

Notifiquese la presente resolución a los deman~ 
dados en el domicilio que cOnsta en autos. Y a 
tal efecto. librese exhorto al Juzgado de igual clase 
que se entregará al Procurador para su diligenciado. 

La fmca que se subasta es de la descripción 
siguiente: 

Vivienda. letra B. en la planta segunda de la casa 
número 13 ·de la calle Pf\iarones~ de Madrid, antes 
Barajas. con 90a superficie cada una de 62 metros 
8 declmetros cuadrados Y que linda: Al frente. con 
calle Pajarones: derecha. con vivienda C. caja de 
escalera y vivienda A de su planta; izquierda, con 
fmea de don Mariano Sánchez. y al fondo. con 
patio común y vivienda A. 

Se le asigna una cuota de participación en los 
elementos y gastos ,comunes del inmueble matriz 
de 6.01 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 11 de Madrid, al tomo 159. libro 133. folio -166, 
finca registral número 11.041/3. 

Tipo de subasta: 9.000.000 de pesetas. 

Para que sirva de notifkaci6n en legal forma a 
los demaTldados en caso de no poderse hacer con
fonne determina la Ley de Enjuiciamiento Civil" 
Y para que sirva de publicación en el «Baletin Oficial 
del Estado"', expido el presente edicto que firmo 
en Madrid a 12 de septiembre de 1995.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-55.079-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 

'de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1411995. 
a instancia de don José Antonio Peñaranda Cerezo' 
y otros. contra don Juan José Lorite Moraleja y 
doña ,Maria Angeles Blanco, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por ténnino de 
veinte cUas, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 27 
de noviembre de 1995. a las diez cuarenta horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. por el 
tipo de 10.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 22 de enero de 1996, a las diez 
cuarenta horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 
de febrero de 1996. a las doce treinta horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cua:rt8..-En las subastas primera ir segunda no 
,se admitirán posturas. que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores debe'rán consignar. pre-
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-viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de coo
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(CapitAn Haya, 55. Oficina 4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo de~ ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registJ:ales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y -gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate' podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se' devolverán las consignaciones efec
tuadas por los' participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará. 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hub~re 'pedido por el acreedor 
hasta el mismo momentO ,de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofert...s 198 pre
cios de la subasta. por si ieI primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate IQS otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.- del articulo 131.' 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto, letra B, situado en la planta cuarta 
sin contar la b<\ia, de la casa número 12 de la calle 
de la Alondra, de Madrid, Carabanchel B<\io. Finca 
registral número 56.121. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Madrid número 31, tomo 1.990. 
folio 145. 

y para su publicación en' el «Boletín Oficial del 
Estadm. libto el presente en Madrid a 13 de sep
tiembre de 1995.-El Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-55.035. 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Garrido Gómez. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 39 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
b<\io el número 262/1991, se ~iguen autos de jui,cio 
ejecutivo, a instancias del Procurador don Eduardo 
Cedes Feijoo. en representación de «Banco Popular 
Español, Sociedad Anónima •• contra don Cande
lario Fernández Guillén. en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta. en primera y pública subasta. por término 
de veinte día y precio de su avalúo. la siguiente 
finca embargada al demandado don Candelaria Fer
nández Guillén: . 
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Urbana. Número 29, vivienda letra D. situada en 
la planta Séptima del edificio sito en Madrid. calle 
Sirio, número 60. 

Inscrita en el Registro de la' Propiedad número 
24 de Madrid. al folio 166. tomo 1.648-.84. finca 
4.976. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Hayá, 66, 
el próximo dia 17 de noviembre de 1995. a las 
trece horas, con arreglo a las:siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 37.500.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
la dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente el 40 
por 100 efectivo del- valor del bien que sirve de 
tipo para la subasta, en la cuenta de consignaciones 
abierta a nombre de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». número de 
cuenta 2533 000017 00262/199l. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. debiendo ac.ompQñar resguardo 
acreditativo de haber consignado la cantidad corres
pondiente pata poder tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

·Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancias 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad; suplidos por cer
tificacióJ1 del Registro, se encúentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin. destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para e1.supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 15 de diciembre de 1995. 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del rem~te que será del 
75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrara una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia ,17 de enero 
de 1996. también a las doce horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 14 de septiembre de 1995.-La 
Secretaria, Margarita Garrido GÓmez.-55.052. 

MADRID 

Edicto 

El Juez sustituto accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 19 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
b<\io el número 1.355/1990. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Mari~ Soledad San Mateo Garcla, en repre-' 
sentación de '«Zeneca Agro. Sociedad Anón\ma'" 
contra «Aplicaciones Fitosanltarias, Sociedad Anó
nirila,. (AFISA). en n:c1amación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar -a la venta. 
en primera y pública subasta. por téI1)lino de veinte 
días y precio de su avalúo. los siguientes bienes 
embargados al demandado: 

Seis mil litros de fungicida «Milgo E •• envasados 
en otros tantos envases de polietileno de alta 'den
sidad (HOPE). de una capacidad de·l litro, emba
lados en 500 cajas de cartón; tanto los envases como 
el embalaje se encuentran etiquetados según las nor
mas legales en vigor y depositados en el, almacén 
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de «Zeneea Agro. Sociedad Anónima», sito en la 
avenida de las Arboledas. número 33. polígono 
industrial «La Postura», en Valdem:oro (Madrid). 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Capitán Haya, 66, el próxi
mo dia 17 de noviembre de 1995. a las diez treinta 
horas. con.arreglo a,las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 12.180.720 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
la dos terceras partes de dicha sum~. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
el «Banco Bilbao ViZCaya, Sociedad AnÓnima,., sito 
en calle Capitán Haya, el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obllgáción, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala pata que tenga, lugar 
la segunda el próximo dia 18 de diciembre de 1995. 
a l8s nueVe treinta horas, en las mismas condiciones. 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrara. una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 18 de enero de 
1996. a las nueve treinta horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. '. 

Dado en Madrid a 15 de septiembre de 1995.-El 
Juez sustituto accidental.-EI Secretario.-55.121-3. 

MADRID 

Edicto 

En el expediente seguido en este Juzgado al núme
ro 650/1994. sobre quiebra voluntaria de la entidad 
«Viajes Puma, Sociedad Anónima». por resolución 
del dia de la fecha se ha senalado para que tenga 
lugar la Junta de GraduaCión de Créditos el próximo 
día 8 de noviembre a las diez horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado número ~ 1. 

Dado en Madrid a 21 de septiembre de 1995.-La 
Secretaria.-55.0 14. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en ,este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articq10 131 
de la Ley Hipotecaria, b<\io el número 695/1994, 
a instancia de Caja de Madrid. contra «Producciones 
y Documentaciones Infonnáticas. Sociedad Limi
tada». en los cuales se ha acordado. sacar a púbJica 
subasta. por término de veinte dias. el bien que 
lue~o se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señ.alado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 2 de 
noviembre de 1995, a las doce treinta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipO· de 7.200.000 pesetas, 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la ptimera, se ha senalado para la segunda subasta 
el próximo día 30 de noviembre de 1995. a las 
doce treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 11 
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de enero de 1996. a las diez treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipó. 

CUarta.-En las subastas primera' y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta ..... Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que' 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao ViZ
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4.070), de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguatdo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las carg8S y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién~ 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse' en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efec
tos del último párrafo de la regla séptima del ar
ticulo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid. calle Chaparral. número 18. local 
comercial número 6, en planta de semisótano. portal 
B. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
12 de Madrid. al tomo 1.5 10. libro 398 de Horta1eza, 
folio 111, finca 27.860. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». expido la presente en Madrid a 21 de sep
tiembre de 1 995.-EI Magistrado-Juez.. Agustin 
Gómez Salcedo.-La Sec~taria.-56.280.-

MADRID 

Edicto 

Adición que formula la Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Madrid, señora 
Salgado Suárez. Auto 592/199l. 

En Madrid a 21 de septiembre'de 1995. la extien
do yo. la Secretaria, para adicionar a los despachos 
librados en fecha 1 de marzo de 1995: Edictos para 
el «Boletín Oficial del Estado,. y «Boletln Oficial 
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de la Comunidad de Madrid», en el sentido de que 
por 'auto de rectificación de errores recaido en esta 
fecha. en'los edicws de 1 de marzo de 1995: donde 
dice: dO.2oo.000 pesetas.; debe decir: .W.8OO.OOO 
pesetas •. Doy fe.-La Secretaria.-56.277. 

MAJADltHONDA 

Edicto 

Dofta Almudena Sebastián Montero. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Ml\ia
dahonda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
d. la Ley Hipotecaria. bl\jo el número 558/1993. 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona. representada por la Procuradora, señora 
Valadés García, contra «Grupo Ci,gsa, Sociedad 
AnóniJruu" en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
dias. el bien que al fmal del presente edicto se eJes.. 
cribirá.,- b¡ijo las siguientes condiciones: . 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de liciWci6n: 

Primera subasta: Fecha 31 de octubre de 1995, 
a las once treinta horas. Tipo de licitación: 
783.936.714 pesetas, sin que sea admisible,postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 28 de noviembre de 1995, 
a las once treinta horas. Tipo· de licitación: 
587.952.536 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 16 de enero de 1995, a 
las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzeaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de ~a
dahonda. Cuenta del Juzgado número 
2403/000/0018/0558/93. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondien. 
te. 

Tercera-Los titulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones registrales, obran
tes en autos, de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado para que puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastantes, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el ~judicatario los acepta y que
da SUbrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin ' 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cena
.do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. con las reglas que estable~ 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se tt:aslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes' hábil, 
en el caso de ser festivo el dia de la celebración 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo dia. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

17367 

Séptima-Si se hubiere pediáo por el acreed9I'. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten' y que ,hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si 'el primer adjudicatario 
no cqrnpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.' del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Edificio construido sobre la parcela número 20 
del proyecto de compensación del sector IV del 
S. U. P. del Plan General de Ordenación Urbana 
de Majadahonda «El Carralero», en ténnino muni
cipal de Majadahonda (Madrid). La parcela, de fol"
ma rectangular, ocupa una superficie 4e 1.300.79 
metros cuadrados, de los que 506,88 metros cua
drados están ocupados por-la ~dificación, y el resto 
se destinan a 'zonas ajardinadas y accesos. La edi
ficación consta de planta sótano. planta b<\ia y planta 
primera La planta de sótano, con una altura 
de 3.80 metros, ocupa una superficie construida 
de 506,88 metros cuadrados, de los cuales 471,84 
metros cuadrados se destinan a zona libre, 1inica
mente interrumpida por los pilares de hormigón 
de la estructura y con escalera de comunicación 
con la planta baja, y 35,04 metros cuadrados a zonas 
de vestuarios y servicios. La planta baja, destinada 
a oficinas y servicios, ocupa una superficie cons
truida de 506,88 metros cuadrados, con una altura 
de 3,14 metros. La planta primera, de~tinada a ofi
Clnas y servicios, ocupa una superficie de 506,88 
metros cuadrados y tiene una altura de 2,50 metros. 
Inscrita en el Registro: det Ils' Propiedad de M.aja
dahonda al tomo 2.333. libro 397 de Majadahonda, 
folio 99" fmea número 1-9.088, inscripqón octava. 

Dado en Majadahonda a 4 de septiembre 
de 1995.-La Juez, Almudena Sebastián Monte-. 
ro.-EI Secretario.-S4.958. 

MALAGA 

Edicto 

Don Ramón Ortega Cortina, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 15 de Mála
ga, en sustitución, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 186/1995, 
a instancia de «Banco Popular Español. Sociedad 
Anónima.», contra don José Miguel Gómez Alcaide 
y otra, en los cuales se-ha acordado sacar a publica 
subasta, por término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el re,mate en primera subaMa el próximo d.ia 18 
de enero de 1996, ~ las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este -Juzgado, por el tipo 
de 8.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 15 de febrero de 1996. a las nueve 
~inta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. con la reb¡ija del 25 por 100 del tipo 'que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 27 
de marzo de 1996, a las nueve treinta horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipO. 

CUarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas

. ta correspondiente. 
. Quinta.-Para tomar parte. en cualquiera de las 

tres subastas fos licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
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a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
,subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3.033 del Banco Bilbao V1Zcaya 
(calle Larios) de este Juzgado, presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por' las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, ,de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
p'lfa que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de satisfacerlos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas ~n pliego 
_cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de su¡;penderse cual
quiera de las tres subastas, se trasl~da su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se, hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en dep6sitQ como garantia del cwnplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Oécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los 'participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

UndécÍlna.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
sei'ialamientos de las subastas. a los efectos del últi
mopárrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 39.199. tomo 1.635, libro 841, folio 
50, inscripción segunda, del Registro de la Propiedad 
de Mál!82 número 2. 

Número 65. Local comercial sito en la planta 
baja del edificio o bloque de viviendas y locales 
en esta ciudad de Málaga, en las inmediaciones de 
la barriada de El Palo, donde se le distingue con 
los números 2, 4 Y 6 de la calle Girasol. Tiene 
una superficie construida de 90 metros 45 deci
metros cuadrados. Linda: Por su frente. con la eal1e 
de su situación; derecha, entrando, con el local 
comercial número 1 del portal de entrada designado 
con el número 2; izqUierda, resto de la fmca matriz 
o fmca número 18 del mismo inmueble, y por -su 
fondo. con casa de la calle Padre' Hidalgo. Cuota: 
1.570 por 100. ' 

Dado en MéIaga a 5 de septiembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Ramón Ortega Cortina:-El Secre
tario.-55.050. 

MANRESA 

Edicto 

Don José Manuel del Amo Sánchez, Secretario ac
cidental del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Manresa, 

Hago sabeq Que en este- Juzgado, al núme
ro 60/1994, se siguen au.tos de procedimiento hipo-
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tecario del articulo J 31 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caixa d'Estalvis de Sabadell. que litiga 
con el beneficio de justicia gratuita, representada 
por el Procurador don Miguel Vt1alta, en loS Que, 
por proveido de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta 'en pública subasta, por término de veinte 
días y en un lote. la fmea que luego se describe. 

El remate, el cual podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en la Baix3da de la Seu. 
sin número. en la forma siguiente: 

Se seftala para. que tenga lugar la primera subasta 
el dia 22 de enero de 1996. a las doce horas. En 
caso de que ésta quede desierta. se señala para la 
celebración de la segunda el día 19 de febrero 
de 1996, a las doce horas: y, en prevención de 
que también resultase desierta. se ha se.ñaIado para 
la tercera subasta el dia 25 de marzo de 1996. a 
las doce horas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera tener lugar cualquiera de las subastas 
en los días y horas sei'ialados, se entenderá que 
se llevará a efecto a la misma hora del siguiente 
dia hábil, exceptuándose los sábados. La subasta 
tendÍá lugar blijo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la c'antidad en que ha sido tasada 
la finca en la escritura de constitución de la hipoteca 
y no se admitirá postura inferior; en segunda subasta. 
el 75 por 100 de dicha cantidad. La tercera saJe 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
,1& subastas, los licít8dores deberán consignar en 
la.Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
..'II:stinado al efecto. una suma igual. al menos. 
a! 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirVa de tipo ~a la subasta, y para la tercera el 
20 por 100 del tipo fJjado para la segunda. Sin 
este requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. con el justificante del 
ingreso de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 13 r de 

- la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria 
de este JllZ&ado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y se entenderá 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin que se destine 
a extinguirlos al precio del remate y demás dis
posiciones' aplicables del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Finca objeto de sub~ 

Finca urbana: Casa compuesta de planta ~a, 
un piso y desván, cubierta de tejas, situada en el 
pueblo de Aviny6, calle Can Serta. número 3. de 
superficie 224 metros 70 decimetros cuadrados. Lin
dante en junto: Al este. frente. con la calle Can 
Serra; por la derecha, entrando, señor José Posa; 
al fondo, calle Sant Antoni, y a la izquierda, casa 
número 1 de la propia calle Can Serea. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Manresa núme
ro 2. tomo 2.157. libro 27, folio 125, tinca nú~ 
mero 927, inscripción tercera. 

Valorada en 5.852.925 pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificaciÓn de subastas acordadas en el presente 
proceso en forma personal a la deudora hipotecaria, 
sirva el presente edicto de notificación a los fmes 
del último párrafo de la regla 7.8 del. articulo 131 
de la Ley Hipotecaria 

Dado en Mantesa a 6 de septiembre de 1995.-EI 
Secretario accidental. - 54.971. 

BOE núm. 233 

MANRESA 

Edicto 

Don José Manuel del Amo Sánchez. Secretario ac
cidental del Juzgado' de Primera Instancia núme
ro 4 de Mantesa, 

Hago saber. QUe en este Juzgado. al núme
ro 276/1994, se siguen autos de procedimiento hipo
tecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros de Cat~uña. que litiga 
con el beneficio de justicia gratuita, representada 
por el Procurador don Miguel V11alta Flotats, en 
los que, por proveido de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta. en pública subasta. por término 
de veinte días. y en tres lotes la fmca que luego 
se describe. 

El remate, el cual podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, tendrá lugar en la Sa1a de Audien
cias de este Juzgado, sito en la Baizada de la Seu. 
sin número, en la fonna siguiente: 

Se señala para que tenga lugar la primera subasta 
el dia 15 de enero de 1996, a las diez horas. En 
caso de que ésta quede desierta, se señala para la 
celebración de la segunda el día 12 de febrero 
de 1996, a las diez horas. Y. en prevención de 
que también resultase desierta. se ha señalado para 
la tercera subasta el día 18 de marzo de 1996, a 
las diez horas. 

Si por fuerza -mayor' o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera tener lugar cualesquiera de las subastas 
en los días y horas señalados, se entenderá que 
$e nevará a efecto a la misma hora del siguiente 
dia hábil, exceptuándose los sábados. La subasta 
tendrá lugar bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-8ervirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que ha sido tasada 
la fmca en la escritura de constituci6n de la hipoteca 
y no se admitirá postura inferior; en segunda subasta, 
el 75 por lOO de dicha cantidad. La tercera subasta 
sale sin sujeci6n a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
d~ subastas. los licitadores deberán. consignar en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una suma igual, al menos, al 
'20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, y para la tercera el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. Sin 
este requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, con el justificante del 
ingreso de la consignación. 

CUarta.-UJs aUtos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretária 
de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y se entenderá 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin que se destine 
a extinguirlos al precio del remate y demás dis
posiciones aplicables del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Fmca objeto de subasta 

Finca urbana: Una casa sita en esta ciudad de 
Mancesa, calle Virgen de las Nieves. número 17, 
a 17 metros 52.60 metros, respectivamente de los 
chaflanes de las calles 337 y 338, compuesta de 
una sola planta destinada a vivienda, que consta 
de recibidor, aseo, tres dormitorios, cocina, sala-co
medor. lavadero y una g31eria. asi como un patio 
de ventilación del aseo, de superficie 83 metros 67 
decimetros cuadrados. edificada sobre una parte de 
uD solar de 7 metros de fachada por unos 16.05 
metros de fondo. con una superficie de 112 metros 
35 decímetros cuadrados, destinándose el resto sin 
edificar a patio de la casa. Lindante en junto: Al 
frente. este. con calle en proyecto. hoy calle Virgen 
de las Nieves; al detrás, oeste, con don Melchor 
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Grané, mediante canal de riego; al sur, con solar 
ad'quirido por don Julián Martincz. yal norte, con 
resto de donde se segregó. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Manresa número 2, 
tomo. 1.542. libro 473. folio 128. fmea número 
11.033 duplicado. 

Valorada en la escritura de constitución de la hipo
teca eri la cantidad equivalente al doble de la afec
ción que le ha sido asigp.ada como responsabilidad 
principal, es decir. 5.500.000 pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación de subastas acordadas en el presente 
proceso en forma personal a la deudora hipotecaria, 
sirva' el presente edicto de notificáci6n. a los fmes 
del último párrafo de la regla 7.· del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria 

Dado en Manresa a 6 de septiembre de 1995.-El 
Secretario accidental.-S4.969. 

MARIN 

Edicto 

Don Cesáreo Rodríguez Santos, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia de Marin. 

Hace saber. En virtud de lo acordado por pr().. 
puesta de providencia de fecha 1"3 de junio de 1995, 
recaída en los autos de juicio ejecutivo, se notifica 
a los demandados don Luis Fernando Torre López, 
don Enrique Manuel Pesqueira Pazos, y «Expa, 
Sociedad Limitadalt, la sentencia de remate dictada 
en los mismos, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue: 

Vistos por la señora Juez doña Maria Zulema 
Gento Castro de esta villa y su partido los autos 
de juicio ejecutivo núniero 20/1994, seguidos a ins
tancia de «Banco de Santander, Sociedad An6n1tna», 
representado en legal fonna por el Procurador don 
Angel Cid Garcia, contra «Expa. Sociedad Limi
tada», don Luis Fernando Torre López. doña Maria 
del Cannen Rioja Diez y don Enrique Manuel Pes
queira Pazos. en reclamación de la cantidad de 
8.510.179 pesetas de principal y la de 3.000.000 
de pesetas que prudencialmente y sin peIjuicio de 
ulterior liquidación se calculan para intereses, gastos 
y costas, se notifica a los demandados fallo: Que 
debo mandar y mando seguir adelante la ejecución 
despachada contra los bienes de «Expa, Sociedad 
Limitadalt (antes Sociedad Anónima). don Luis Fer
nand~ Torre López. doña Maria del Cannen Rioja 
Diez y don Enrique Manuel Pesqueira Pazos, hasta 
hacer trance y remate de los mismos. y con su 
producto integro pago a la parte aetora de la can
tidad reclamada en principal por importe de 
8.510.179 pesetás. de 3.000.000 de pesetas por los 
intereses y con expresa imposici6n de costas a I,a 
parte demandada. cantidad esta última sin perjuicio 
de ulterior liquidación. Asi. por esta, mi sentencia. 
10 pronuncio; mando y ftrmo. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
don Luis Fernando Torre López. don Enrique 
Manuel Pesquefra Pazos y «Expa, Socieda<1 Limi
tadalt, declarados en rebeldía, expido la presente 
para su inserción en el «Boletin Oficiab de la pro
vincia. que fmno en Marin a 13 de junio de 1995.-El 
Secretario, Cesáreo Rodrlguez Santos.-54.961. 

MARTOS 

Edicto 

Don José Baldomero Losada Femández. Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Mar
tos (Jaén). 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo, bajo el núme
ro 47/1993. a instancia de «Lico Leasiñg,. Sociedad 
Anónima., contra «Transportes Rivica, Sociedad 
Anónima.; don José Quero Cobo y doña Araceli 
Osorio Zúcar. sobre, hoy en trámite de ejecución 
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de sentencia, en los que. por providencia del dia 
de la fecha., he acordado sacar a la venta. en pública 
y primera subasta. por ténnino de veinte dias. los 
bienes inmuebles siguientes: 

1. Semirremolque, J-0623-R. Valorado en 
1.900.000 pesetas. 

2. Tractor «Barreiros •• J-3623-C. Valorado en 
300.000 pesetas. 

3. Vehlculo «MAN». Tractor, J-66.17-L. Valo
rado en 2.500.000 pesetas. 

4. Rústica. Pieza de tierra con 29 olivos, ténnino 
del monte Lope Alvarez. Finca registra! número 
30.568. Valorada en 1.200.000 pesetas. 

5 .. 'Rústica. Pieza de tierra olivar secano, cabida 
1 fanega 4 celemines. 76 áreas. Finca número 
32.065. Valorada en 1.500.000 pesetas. 

6. Urbana: Casa en calle Molino Viejo. 5 metros 
de frente por 11,70 de fondo. Finca número 51.817. 
Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

7. Rústica Pieza de tierra, en Cañada Oscura, 
6 celemines (28 áreas 51 centiáreas). Finca. 5.680. 
Valorada en 900.000 pesetas. 

Todas del Registro de la Propiedad de Martos. 

Dicho remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias -de este Juzgado el dia 20 de noviembre de 
1995, a las once horas. previniendo a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo del remate será de 
11.300.000 pesetas fijado por el Perito en el avalúo 
efectuado. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarse sobre la Mesa del )uzgado 
o establecimiento designado al efecto. el 20 por 
100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercero.-Que las certificaciones de los titulos de 
propiedad de la finca se hallan de manifiesto en 
Secretaria, para que puedan ser examihados por 
quienes lo estimen conveniente. entendiéndose que 
los licitadores tiene por bastante la titulación apor
tada, y que las cargas o gravimenes anteriores al 
cr6d:ito del actor y los preferentes. si los hubiere, 
se entenderán subsistentes. sin destinarse a. su extin
ción el precio del remate, y que el rematante acepta 
los mismos y. queda subrogado en las responsabi
lida~es que contienen. 

Asimismo. bago saber, en prevención de que no 
hubiere postor- en la primera subasta, ae señala el 

. dia 20 de, diciembre de 1995, a las once horas, 
para el remate de la segunda subasta, en la que 
el tiPQ será el señalado para la anterior, con reruya 
4el 2S por 100, e iguales condiciones. 

Si tampoco hubiese postor en la segunda subasta. 
se señala el día 22 de enero de 1996, a las once 
horas. para el remate de la tercera subasta, ésta 
sin sujeción a tipo e idénticas condiciones de las 
anteriores. 

Dado en Martos a 14 de septiembre de 1995.-EI 
Juez, José Baldomero Losada Fernández.-EI Secre
tario.-55.003. 

MATARO 

Edicto 

Por el presente se hace saber que en los autos 
de juicio ejecutivo-otros titulos seguidos en este Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núinero 
3 de Mataró, bajo el número 0571/93-C, a instancia 
de «Banco Popular Español, Sociedad Anónimalt, 
contra doña Francisca Cobo Fargas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días. la fmca embargada 
al demandado que luego se dirá, señalándose para 
dicho acto el dia 13 de noviembre de 1995. a las 
nueve treinta horas, en este Juzgado. ruyo las slguien~ 
tes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta el de 32.500.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que na cubran 
las dos terceras partes del mismo, pudiendo también 
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hacerse en la fonna indicada en el articulo 1.499 
de la Ley de EIüuiciamiento Civil. ni postores que 
no hayan depositado Previamente; en la cuenta pro
visional de consignaciones de este Juzgado en el 
.:Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad An6ninia •• oficina 
principal de Mataró, número 0786, el 20 por 100 
de aquéL pudiendo hacerse el remate en calidad 
de ceder a terceros; que las cargas anteriores y pre
ferentes que eXistieren al crédito del actor quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate; que la certificación de cargas que sus
tituyen a los titulos de propiedad. que no han sido 
suplidos. se encuentran unidos a los autos para poder 
ser examinada por cualquier interesado, previnién
dose a los licitadores que deberán confonnarse con 
aqUéllos, no teniendo derecho a exigir ningún otro. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 18 de diciembre de 1995. 
y hora de las nueve treinta, con reruya de un 25 
por 100 de la tasación, debiendo depositar los lici
tadores el 20 por 100 de dicho tipo por el que 
sale el bien a licitación en segunda subasta 

Asimismo. si en esta segunda no hubiera postor, 
se señala para que tenga lugar una tercera, el próxi
mo dia 9 de enero de 1996, y hora de las diez, 
sin sujeción a tipo, debiendo 'igualmente los lici- I 

tadores depositar en el acto del remate el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Bien objeto de subasta 

Finca inscrita en el RegistrO de la Propiedad 
número 1 de los de Mataró, al tOmo 171, libro 
149 de Mataró, folio 13, vuelto, finca número 
10.957. letra A. 

Se hace constar que el presente servirá de noti
ficación en legal foona a los deudores en caso de 
no ser hallados. 

Dado en Matar6. a fO de julio de 1995.-El Secre
tario.-54.953." " , 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Escoto Romani, Magistra
da-Juez del Jmga.do de Primera Instancia rtÚIOero 
4 de Murcia, 

Hago saber: Que en providencia dictada en los 
presentes autos, número 93/1994, que se siguen 
a instancia de «Banco Santander, Sociedad Anó
nitna», representado por el Procurador don José 
Maria Jiménez Getvantes ~icolás, contra doña Jose
fa Nicolás Jiménez y cónyuge. a los efectos del 
articulo 144 del Reglamento Hipotecario y don Jesús 
Lacárcel Moreno y cónyuge, a los efectos del articulo 
144 del Reglamento Hipotecario. he acordado sacar 
a pública subasta, por primera, segunda y, en su 
caso, tercera vez, si fuere preciso. y ténnino de veinte 
días hábiles, el bien embargado y que a continuación 
se relacionará, señalándose para que tenga lugar 
la primera subasta el día 16 de noviembre, a las 
doce treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. 

Si no concurrieran postores, se señala para la 
segunda subasta, que se llevará a efecto con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, el día 14 
de diciembre, a las doce horas. 

Y. de no haber postores. se señala para la tercera 
subasta. qut será sin SUjeción a tipo. el día 12 de 
enero de 1996. a las' dOCe horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar 
previamente. en el establecimiento destinado al efec~ 
to, acompañándose el oportuno resguardo, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del precio 
de tasación de los bienes, y para tomar parte en 
la segunda y tercera subastas. deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de la tasación. con reruya 
del 2S por 100. sin cuyo requisito no serán admi-
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tidos. salvo el derecho del actor de' concurrir a la 
subasta sin hacer el depósito mencionado. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación con la rebfU8 
antes dicha del 25 por 100. Y la tercera subasta 
es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulos de 
propiedad que aparezcan en los autos. sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en la Secre
taría, mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que s6lo el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que no se ha suplido la falta de titulos. 
Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 

de los anteriores señalamientos la subasta se cele
brará el siguiente día hábil. a la misma hora. 

Octava.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. acompafiando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable· 
cimiento destinado al efecto. 

Novena.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Décima.-El presente edicto servirá de notifica

ci6n en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier_ causa. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 10. vivienda en planta 1.- alzada sobre 
la bi\ia del edificio de que forma parte sito en Murcia. 
partido de San Benito; -«m. fachadas a las calles 
de nueva creación sin nombre y carretera de la 
Fuensanta; es del tipo J. tiene su acceso por el 
zaguán y escalera número 2. a la izquierda subiendo. 
tiene una superficie útil de 82 metros 92 decimetros 
cuadrados; distribuida en vestíbulo, estar comedor. 
tres dormitorios. cocina, baño. solana y lavadero. 
Tiene como anejo inseparable una plaza de apar
camiento ubicada en el semis6tano del edificio. con 
una supedicie útil de 30 metros cuadrados. marcada 
con el número 10. Igualmente, tiene como anejo 
inseparable de la misma un cuarto trastero ubicado 
en dicho semi sótano garaje con una superficie útil 
de 4 metros 40 decimetros cuadrados. marcado con 
el número 6. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Murcia n, lloro 149. folio 39. sección 8.-. de 
Murcia, finca número 11.368, inscripción séptima. 

Valorada a efectos de subasta en" la suma de 
7.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 19 de julio de 1995.-:-La Magis
trada-Juez. Maria Dolores Escoto Romarú.-El 
Secretario.-55.102-3. 

ONTINYENT 

.edicto 

Don Carlos Marin Segura, Juez de Primer Instancia 
número l de Ontinyent (Valencia) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado con el número 
301/1991, se tramita juicio ejecutivo. instado por 
el «Banco Central Hispanoamericano. SoQedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Vtrtudes Mataix Ferré. contra «Santiago Barber. 
Sociedad Anónima», don Rafael y don José Maria 
Barber Colomer, con domicilio en Montesa. frente 
a la estaci6n de ferrocarril, en los que se ha acordado 
sacar a pública subasta los bienes embargados, por 
primera vez y valor de su tasación, para lo que 
se ha señalado el dia 30 de octubre, a las doce 
horas. en este Juzgado. 

En prevenci6n de que no hubiera postor en la 
primera subasta. se ha señalado para la segunda, 
con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, el 
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dia 24 de noviembre. a la misma hora y en igOa¡ 
lugar y. para el caso de que tampoco hubiera postor 
en la segunda subasta, se seftala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el dia 21 de diciembre. a la 
misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse por eausa de fuérza mayor, tendrtan lugar 
el 'siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente. en la cuenta de 
ese Juzgado. en el «Banco Bilbao VJZcaya, Sociedad 
Anónima». sito en Ootinyent. plaza de la Concep
ción, número 6. una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiéndose hacer posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado,junto a aquel. el justificante de la consignación 
en el Banco a la que ha hecho referencia. 

Segundo.-Que no se admitirán pOsturas que no 
cubran las terceras partes del avalúo. 

Tercero.-Que los titulos de propiedad de las fm
eas, suplidos por la certificación del Registro. se 
encuentran de manifiesto en Secretaria, donde 
podrán ser examinados por cuantos deseen tomar 
parte en la subasta. debiendo confonnarse con ellos 
y sin que tengan derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarto.--Que las cargas y ~enes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendi~ndose 
que el rematante los acepta y queda subrogarlo en 
la responsabilidad de los mismos. sin <testinarse a 
su extinci6n el precio del remate. 

Para el supuesto qqe la notificación a los deman
dados no se pudiera llevar a cabo con la antelación 
suficiente o no fueren hallados en su- domicilio el 
presente edicto serviré de notificación bastante. 

Bienes que se subastan 

1. Nave industrial, en la partida de «La Senia», 
«Estación», «Camino de Rio» o «Casals.. sita en 
Montesa (Valencia). 

FOrma parte de un grupo de edificación com
puesto de varias naves unidas entre si. Es la señalado 
con el número 1. 

Tiene forma rectangular, de una sola planta, con 
una superficie de 1.380 metros cuadradOs; tiene un 
patio descubierto al fondo de 178 metros cuadrados. 
TIene como anejo inseparable la zona de aparca
miento señalada con el número 1. de 45 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Regist.rO de la Propiedad de Enguera, , 
fmea 3.838. 

Valor de tasación: 20.532.000 pesetas. 
2. Nave industrial, en la partida de «La Senia» 

«EstaciÓn», «Camino del Rio. o cCasals», sita en 
Montesa (Valencia). 

Forma parte de un grupo de edificación com
puesto de varias naves unidas entre si. Es la señalada 
con el número 4. 

Trene fonna rectangular, de una sola planta, con 
una superficie de 1.380 metros cuadrados; tiene un 
patio descubierto al fondo de 230 metros cuadrados. 
Tiene como anejo inseparable la zona de aparca
miento señalada con el número 4, de 45 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Enguera, 
fmea número 3.841. 

Valor de tasación: 20.595.000 pesetas. 
3. Vivienda unifamiliar, en el camino de la Bola, 

número- 39, de Xátiva (Valencia). se compone de 
semisótano. planta béUa y planta alta, as1 como de 
dos zonas i\iardinadas en su parte delantera y trasera, 
respectivamente. La planta baja tiene una superficie 
construida de 62,.88 metros cuadrados. la planta 
alta de 47,97 metros cuadrados, también construi
dos. siendo al del ~e de 33.85 metros cuadrados 
y la del trastero de 14,88 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Xátiva. 
(inca número 22.837. 

Valor de tasación del usufructo: 2.750.000 pese
taso 
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4. Vivienda urbana en el tercer piso, puerta 
número 3 del edificio sito en la calle Oñente. núme
ro 34. de Ayelo de Malferit (Valencia). Mide 77 
metros cuadados. 

Inscrita en el Registro de la ProP.iedad de Onte
niente. fmca 3.592. 

Valor de tasaci6n: 5.596.000 pesetas. 
5. Local comercial, en la planta baja de la 

izquierda del edificio. sito en calle IgÍesias. núme
ro 19. de Ayelo de Malferit (Valencia). Mide 89,43 
metros cuadados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Oote
niente. fmea 5.192. 

Valor de tasación: 7.445.000 pesetas. 
6. Local comercial, en la primera planta elevada 

del edificio sito en calle Iglesias. número 19. de 
Ayelo de Malferit (Valencia). Mide 113.02 metros 
cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Onte
mente, fmca 5.194. 

Valor de tasación: 7.840.000 pesetas. 
7. Plaza de aparcamiento, en la planta del sótano 

del edificio en la avenida Santisimo Cristo. núme
ro 32" de Ayelo de Malferit (Valencia). El total 
sótano tiene una superficie de 426,55 metros cua· 
drados y la plaza de aparcamiento está representada 
por 1/18 aYa parte indivisa del mismo. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Oote
mente, fmca 4.551. 

Valor de tasación: 1.166.000 pesetas. 
8. Parcela rustica, en:la partida del cChopero», 

En Ayelo de Malferit (Valencia). tierra de secano 
plantada de viña, que tiene una supeñ1Cie de 9.142 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Onte
mente. fmea 1.173. 

Valor de tasación: 4.388.000 pesetas. 
9. Térreno urbano de uso industrial, en el Polí

gono Industrial de San José, sector único, en Ayuelo 
de Malfeiit (Valencia). Mide 4.629.29 metros cua
drados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Oote
mente, fmea 5.362. 

Valor de tasación de una cuarta parte indivisa: 
925.000 pesetas. a nombre a don Rafael Berber 
Colomer. 

lO. Terreno urbano de uso industrial. en el Poli
gono Industrial de San José. sector único, en Ayelo 
de Malferit (Valencia). Mide 4.628.29 metros cua
dados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Onte
Diente. fmea 5.362. 

Valor de tasación de una cuarta parte indivisa: 
925.000 pesetas. a nombre de don José Maria Bar
ber Colomer. 

11. Parcela de terreno, en el camino del Corra· 
let. en Ayelo de Malferit (Valencia), terreno de seca
no apto para urbanizar, que tiene una superncie 
de 6.335 metros cuadados., despué~ de varias segre
gaciones. 

Inscrito en el Registro del a Propiedad de Onte
niente. finca 665. 

Valor de tasación "de una cuarta parte indivisa:-
491.000 pesetas. a nombre de don Rafael Barber 
Colomer. 

12. Parcela de terreno, en el camino del Corta
let, en Ayclo de Malferit (Valencia). terreno de seca
no apto para urbanizar. que tiene una superficie 
de 5.335 metros cuadrados después de varias segre
gaciones. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Onte
niente, fmca 665. 

Valor de tasación de una cuarta parte indivisa: 
491.000, pesetas. a -nombre de don José Maria Bar
ber Colomer. 

13. Vivienda unifamiliar, en la partida «Les 
Pedreres». de la urbanizaci6n Santa Bárbara. en 
Rocafort (Valencia), parcela número 103-R. se com
pone de planta baja. con su correspondiente/ dis
tribución interior. servicios y patios descubiertos que 
circundan la edificación. Su solar ocupa una total 
superficie de 1.100 metros cuadrados. siendo la que 
ocupa la edificación propiamente dicha de 130 
metros cuadrados (datos del Registro). No obstante. 
según el Catastro la vivienda üen. una superficie 
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de 270 metros cuadrados y existe un trastero de 
15 metros cuadrados. 

Inscrita en el -Registro de la Propie9ad de Mon· 
cada. finca 1.8%. . 

Valor de tasación: 45.923.000 pesetas. 

Dado en Ontinyenta 19 de septiembre de 1995.-El 
Juez.-La Secretaria.-r 11.386. 

ORENSE 

Edicto 

Doña Josefa Otero Seivane. Magistrada-Juez por 
prórroga, del Juzgado de Prlmera Instancia e Ins
trucción número 6 de Orense y su partido, 

Hace saber:.. Que en este Juzgado se sigue pro-
, cedimiento Or. sumario hipotecario articulo 131 de 

la Ley Hipotecaria con el número 506/1992, pro
movido por BanC9 Español de Crédito. representado 
por la Procuradora doña Maria Gloria Sánchez 
Izquierdo, contra don Emilio Vlla Vt1a, doña Ange
les Blanco Rodrlguez, don Emilio Vila Blanco y 
dofia Hortensia Rubio.TQuza, todos ellos con domi
cilio en calle Antolin Losada, sin número, de Orense, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor- , 
dado sacar a la venta en pública subasta los inmue
bles que al fmal se describen. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado ,en 
la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 16 de noViembre a 
las nueve horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca ascendiendo a la suma de: 
Finca 1. número 38.721, 37.595.000 pesetas; fmca 
2 número 43.407. 14.420.000 pesetas; fmca 3. 
mimeroJ.1.319. 37.595.000 pesetas; fmca4. número 
14.123. 618.000 pesetas; finca.5. número 14.091. 
1.236.000 pesetas; finca. 6. número 14.753. 
1.236.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 15 de diciembre 
a las nueve horas. con .la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 23 de enero de 1996 a 
las nueve horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán'posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a un 
tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta"a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente. en la cuenta de consignaciones 
y 'depósitos de este Juzgado número 01-983227-8 
del Banco Bilbao ViZCaya de Orense. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del. tipo. tanto 
en la primera como en la segunda subasta. 

Tercera.-Que la subasta se"celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, adjuntando el resguardo 
del depósito. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la oogla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y Iqs preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca 1. local comercial sito en la planta baja 
del edificio sito en la confluencia de las calles Dos 
de Mayo y Julio Prieto, de esta ciudad de Orense. 
Tiene su entrada por las calles Julio Prieto y Dos 
de Mayo. Mide la superficie de 45 metros 50 decí
metros cuadrados. Linda: Norte, portal y patio de 
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luces' del edificio; sur. calle Dos de Mayo; este. calle 
Julio Prieto. y oeste. la fmca 2. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Orense. folio 17:. libro 481. tomo 1.224. 
fmca número 38.721. 

2. Finca 2, al nombramiento de «Berrocanes~ 
o «Derrocas», ténníno municipal de Orense. a inme
diaciones del lugar de Reguéirofozado. hoy Rampa 
Antolin, parcela de terreno con destino a erial de 
la superficie de 531 metros cuadrados. Linda: Norte, 
Manuel Castro; sur. Ricardo Alonso; este, Francisco 
Fernández. y oeste, Manuel Gómez Incógnito. Sobre 
dicha fmca existe la siguiente edificación: Vivienda 
unifamiliar. compuesta de planta baja, destinada a 
local y bodega Y,una planta alta destinada a vivienda. 
Ocupa unos 80 metros cuadrados y linda por todos 
sus aires con terreno sobrante de la edificación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Orense, folio 119, libro 575, tomo 1.318, 
¡mca número 43.407. 

3. Finca 3, rústica número 38, terreno dedicado 
a secano al sitio de «Tapada». en ténnínos de la 
concentración parcelaria de Leborin-Barja 11, Ayun
tamiento de Celanova (Orense), que linda: Norte, 
terreno excluido de propietario desconocido o masa 
'común; sur. Manuel Fernández Dominguez (39); 
este, camino. y oeste. terreno excluido. Tiene una 
extensión superficial de 1 hectárea 9 áreas 75 cen
tiáreas. En dicha fmca existe una nave. con destino 
a granja de cerdos con paredes de bloque y tejado 
de uralita que ocupa la superficie de Unos 300 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cela
nova. tomo 680. fofio 10 1. libro 98. fmea número 
11.319. 

4. Finca 4, prado al nombramiento de «Yllo~, 
en la parroquia de Barxa, Ayuntanliento de Celanova 
(Orense). de unos 14 copelos. Linda: NoJ;te. here
deros de Jacinta Villar; este. José Maria Fernández 
Losada; sur. Benito Fernández. y oeste. vecinos de 
la localidad, muro en medio. 

Insérita en el Registro de la Propiedad de Cela
nova, toino 708. folio 14. libro 107. finca núme
ro 14.123. 

5. Finca 5. número 300 del Plano General. al 
sitio de «Tapada», sita en ténninos de Leborin, muni
cipio de Celanova (Orense). que lincm: Norte. terre
no excluido de propietario desconocido~ sur, con 
la número 38 de Concepción Bol1l\io Minguez; este, 
camino. y oeste, terreno excluido. ,~ 

Tiene una extensión superficial de 6 áreas 50 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Celanova; tomo 705. folio 200, libro 106, fmca 
número 14.091. 

6. Finca 6, rústica monte bajo al sitio de «Os 
Carris~, sita en ténninos de la parroquia de Barxa 
municipio de Celanova (Orense), que linda: Norte 
y oeste, camino; sur, fmca de Graoxeiro; oeste, cami
no. Tiene una extensión superficial de 8 áreas 40 
centiáreas, tomo 716, folio 164. libro 109, finca 
número 14.753. 

Al propio tiempo se notifica y cita a dichos deman
dados a medio del presente edicto de los dias y 
horas respectivas en que se hallen seilaladas las 
subastas. para el caso de que los mismos se encuen
tren en ignorado paradero. 

Igualmente se hace saber que en caso de sus
penderse las subastas por fuerza mayor, las mismas 
se celebrarán al siguiente' hábil al de su sefialamicmto 
a igual hora. 

Dado en Orense a 31 de julio de 1995.-La Magis
trada-Juez, Josefa Otero Seivane.-El ·Secreta
rio.-55.022 

ORENSE 

Edicto 

Don Pablo González-Carrer6 Fojón. Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 6 de Orense y su partido. 

Hace saber. 1Que en este Juzgado se sigue pio
cedirniento Oro sumario hipotecario articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria con el número 5901 t 994. pro
movido por Caja de Ahorros Provincial de Orense. 
representada por la Procuradora doña María Gloria 
Sánchez Izquierdo, contra «.Alfonso Pérez y Cía, 
Sociedad Limitada». con domicilio en avenida de 
la Habana, número 92, de Orense, en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en un solo lote en pública subasta los inmue
bles que al fmal se describen. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de noviembre 'a 
las diez horas. sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca, ascendiendo a la suma de 
491.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de nó quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 15 de diciembre 
a las diez horas. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de 'las anteriores. el día 23 de enero de 1996 a 
las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a un 
tercero. 

Segunda.-,.Los gue deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado número 01-983227-8 
del Banco Bilbao Vizcaya de Orense, una cantidad 
igual, por lo' menos. al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la- fonna 
de pujas a la llana,_ ~i¡Jl~n'Jademás, hasta el día 
señalado para remate ,Pódrári hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. adjuntando el resguardo 
del depósitlJ. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Uy Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que t~o licitador-acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilida.d de los mismos, sin destinarse a 
su eXtinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Monte y viñedo de «Derrasa». de la supefficie 
de 22.103 metros 67 decimetros cuadrados. Linda: 
Al norte. con el camino de Peliqujn a Cudeiro que 
converge con la carretera que va a Barra de Miño; 
al sur, en linea de 205 metros 60 decimetros, con 
la via férrea de Monforte de Lemos a Orensé; al 
este. en linea aproximada de 168 metros, con fmea 
de Amador González Borrajo. hoy con el Instituto 
de Enseñanza Media número 6. y ál oeste, con 
el camino público que converge con la carretera 
de Barra de Millo. 

Inscrita en el Registro de la'Propiedad de Orense 
número 2. folio 190. libro 94 del Ayuntamiento 
de Orense. tomo 852. inscriPción primera de la 
fmea número 10.448. 

Sobre .la fmca descrita se halla la siguiente edi
ficación: Nave industrial comercial, situada en la 
zona central de la fmea que ocupa una superficie 
aproximada de 9.000 metros cuadrados. Tiene acce
so por el frente (al suroeste) mediante una escalera 
y a través de un «hall» de un9s 24 metros cuadrados, 
que .'da a la zona de oficinas, también al frente a 
través de diez puertas muelle elevadas y mediante 
una rampa que da a dos de ~llas por el lado izquierdo 
a través de tres puertas y mediante una salida de 
emergéncia a la planta alta y, por la parte posterior, 
mediante cuatro puertas muelle elevadas. Alberga 
la zona de oficinas, al frente. de una superficie 
aproximada de unos 900 metros cuadrados, la cAma
ra de conservación de una superficie de 400 metros 
cuadrados, unos aseos interiores de unos 20 metros 
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cuadrados. El resto de la nave es diáfano y se destina 
a almacén. 

Tiene una nave aneja. diáfana, de las mismas 
caracteristicas constructivas de unos 400 metros 
cuadrados hacia el aire sur de la parcela Q\LC se 
destina a taller mecánico y que tiene un aparato 
surtidor de gasoil ~n su depósito subterráneo. de 
la capacidad de 20.000 litros. 

Rodeando a la nave principal. existe una pavi
mentación de hormigón annado con una resistencia 
de unos 3.000 kilogramos por metro cuadrado. con 
unos 14 metros de ancho al frente y al fondo de 
la misma. de unos 10 metros por el1ateral izquierdo 
y de unos 5 metros por el derecho. 

Al propio tiempo se notifica y cita a dicha entidad 
demandada. en la persona de su Director gerente 
o representante legal a medio del presente edicto, 
de los dias y horas respectivas en que se hallan 
señaladas las subastas, para el caso de que la misma 
se encuentre en ignorado paradero. 

Dado en Orense a 1 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Pablo González-Carreró 
Fojóri.-El Secretario.-S5.030. 

ORGAZ 

Edicto 

Doña Susana Rebollo Alonso de Linaje, Secretaria 
del Juxgado de Primera Instancia número 1 de 
OIgaz. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 254/1994. a ins~cia 
de elija de Ahorros de Castilla-La Mancha, contra 
los deudores «CUNUt,OSJ\.. Sociedad Limifada» y 
doña Rosario Páramo Martín-Luengo (hoy sus here
deros). 

En referidos autos se ha acordado sacar a primera. 
segunda y tercera subastas públicas, por el tipo de 
ta~ción que después se indica y término de veinte 
dias cada una. el bien inmueble que a continuación 
se relaciona. habiéndose señalado para' el acto de 
los remates los dias 16 de noviembre y 14 de diciem

.bre de 1995 y lS de enero de 1996, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Se notifica al propio tiempo a referidos deudores 
los anteriores señalamientos. a fm de que antes de 
verificarse el remate puedan librar sus bienc;.s pagan
do. principal y costas, con el apercibimiento que 
después quedará la venta irrevocable. 

Bien que se saca a subasta 

Unico lote.-Una parte de la casa sita en la loca
lidad de Ajofrin, calle Generalisimo, número 40. 
que consta de varias dependencias, con la mitad 
de los servicios y aprovechamientos comunes. cuya 
extensión superficial es de 842 metros cuadrados, 
corresppndiendo a la parte descrita 424 metros 
cuadrados. ~ 

Tipo para la subasta: 23.300.000 pesetas. 

Condiciones para tomar parte en la subasta 

Primera.-Servirá de tipo, para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. el cual se ha hecho constar anterionnente, 
no admitiéndose postura inferior a dicho tipo. Para 
la segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera. sin que se pueda admitir postura 
inferior al mismo. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente, en 'la cuenta 
de depósitos de este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menOS, 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirve 
de tipo para la primera o segunda subasta. y en 
caso de la tercera, la consignación correspondiente 
a la segui:J.da subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito. en pliego cerrado, depositandó en la Mesa 
del Juzgado, jWltO a aquél, el resguardo de haber 
hecho la consignación a que se refiere, en su caso, 
la condición segunda del presente edicto. 

Cuarta.-Los titulos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre
taria; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulacióri. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsisten~ entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Orgaz a 1 de septiembre de 1995.-La 
Secretaria. Susana ReboDo Alonso de Unaje.-55.149. 

ORGAZ 

Edicto 

Doña Susana Rebollo Alonso de Linaje, Secretaria 
de la Administración de Justicia y de este Juzgado 
en Primera Instancia número 1 de los de Orgaz, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número '39/1995, a instancia 
de Caja Rural de Toledo contra don Vrrgilio Arroyo 
Dorado. 

En referidos autos se ha acordado sacar a primera, 
segunda y tercera subastas públicas, por el tipo de 
tasación que después se indica y término de veinte 
dias cada una, el bien inmueble que a continuación 
se relaciona, habiéndose señalado para el acto de 
los remates los próximos dias 16 de noviembre y 
14 de diciembre de 1995. y IS de enero de 1996. 
a las once treinta horas cada una de·las subastas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Se notifica al propio tiempo a referidos deudores 
los anteriores señalamientos, a fm de que antes de 

~ verificarse el remate puedan librar su bien pagando 
principal y costas, con el apercibimiento que después 
quedará la venta irrevocable. 

B~en que se saca a subasta 

Unico lote'. VIVienda en Mazarambroz, calle 
Ballesteros. 26. compuesta de planta baja y alta con 
varias dependencias cada una de eUas. Toda la finca 
tiene una superficie según el Registro de la Pro
piedad en 140 metros cuadrados. 

Tipo pam la subasta: 11.313.774 pesetas. 

Condiciones para tomar parte en la subasta: 

Primera.-'-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca,' el cual se 'ha hecho constar anterionnente, 
no admitiéndose postura inferior a dicho tipo. Para 
la segunda subasta servirá de tipo el 75 por lOO
de la primera sin que pueda admitir postura inferior 
al mismo. La tercera subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirve' 
de tipo para la primera o segunda subasta, y en 
caso de tercera, la consignacIón correspondiente a 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no--serán 
admitidos. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el 'lUluncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado junto a aquéL el resguardo de haber 
hecho la consignación a que se refiere en su caso 
la consignación 'segunda del presente edicto. 

Cuarta-Los titulos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artícu10 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéQdose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación.. y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entenditndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Orgaz a 1 de septiembre de 1995.-La 
Secretaria, Susana Rebollo Alonso de Lina
;0.-54.993. 

ORlHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Beu Azuar. Magistrada-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Ori
huela (Alicante), 

Hace saber: Que en los autos que tramito con 
el número 474/1993, sobre procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de «Banco Exterior de Espafta, 
SOciedad Anónima*, contra don Francisco Heman
dez Albaladejo Y otra, he aéordado sacar a la"venta 
en pública subasta, las fmeas hipotecadas por pri
mera vez el dia 23 de noviembre de 1995; por 
segunda vez, el dla 28 de diciembre de 1995,'Y 
por tercera vez, el dia 23 de enero de 1996, todos 
próximos, y a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postUra inferior; y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda, pues en otro se sus
penderé el remate hasta que se dé cumplimiento 
a lo dispuesto en la regla duodécima del articulo 
131 de"la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente, en eSta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subastas. y en caso de tercera, también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo, 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta estan de manifiesto, en 
la Secretaría. para que puedan examinarlos los lici
t3dores, entendiéndose que éstos. aceptan como bas
tante la titulación. y que las cargas O gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere al crédito 
del actor contj.nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematarite los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Servirá el presente edicto de notificación" en fonna 

a lOS demandados, para el caso de no ser hallados 
en el domicilio obrante en las actuaciones. 

'" Se entCnderá prorrogado al siguiente día hábil 
cualquier sei\alarn.iento de subasta que recayera en 
dia festivo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Vivienda' de renta limitada subven
cionada en término de Orihuela, partido del Pilar 
de la Horadada. hoy término municipal de Pilar 
de la Horadada. paraje de los Ballesteros, de planta 
~a y patio descu't>ierto. sobre un solar de 117 
metros .cuadrados. correspondiendo 88 metros 25 
decimetros cuadrados a la superficie construida 
y 76 metros 58 decimetros cuadrados a la útil, dis
tribuida en vest1bulo. estar-comedoc, tres donnito
rios, cocina. despensa y aseo, y el resto al patio 
descubierto. Linda: Derecha entrando. resto de la 
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fmea; izquierda, don Francisco Hemández Alba
ladejo, y espalda, Coopc;rativa Agropecuaria Orlo
lana. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Orihuela, al tomo 1.374. libro 8 del Pilar de la 
Horadada, folio 72 vuelto. finca número 706. ins
cripción segunda. 

Valorada en escritura de constitución de hipoteca 
en la cantidad de 11.280.000 pesetas. 

2. Rústica. Trozo de tierra, de secano, en tér
mino de Orihuela. hoy término de Pilar de la Hora
dada, panYe de los Ballesteros, de caber tres áreas 
60 centiáreas. y linda: Norte. don Antonio Girona 
Alvarez; este, don Meliano Hemández Albaladejo; 
sur, don Francisco y don Valentin Hernández Alba
ladejo. y este. los mismos y don Joaquin Quesada 
Gracia. Inscrita en el-Registro de la Propiedad de 
Orihuela. al tomo 1.374. libro 8 del Pilar de la 
Horadada. folio 84 vuelto, fmea 712. inscripción 
segunda. 

Valorada en escritura de constitución de hipo
tecada en la cantidad p'e 2.632.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 1 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Francisca BOl Amar.-La Secre
taria judicial.-SS.107. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Orihuela (Alicante). y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hi~ 
tecaria. registrados con el número 144/1994, ins
tados por «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador se60r 
Martine.z Moscard6. contra Christian Charlos Louis 
Lucci y otra, en cuyos autos en providencia de fecha 
de hoy, he acordado sacar a pUblica subasta la fmea 
hipotecada que luego se dirá por término de veinte 
días. La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
20 de noviembre de 1995, a las t:rece horas; por 
segunda el dia 20 de diciembre de 1995, a las trece 
horas, y por tercera el día 20 de enero de 1996, 
a las trece horas. con_ las siguientes condiciones: 

Primera.-5ervirá de tipo para la- primera subasta 
el precio de valoración pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose posf;Ura 
inferior. 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración, no admi
tiéndose tampoco postura inferior, y pera la tercera 
será sin stUeción a tipo, aprobándose el remate en 
el acto si se cubriere el tipo de segunda, pues en 
otro caso se suspenderá el remate hasta que se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12 del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

TeÍ'cera.':"'Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas, sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao VIZCaya de esta población un depósito 
del 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primera y- segunda subasta. y en el caso de tercera 
tambien será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, debiendo acompañar resguardo de 
haber hecho la consignación. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se retiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá. que todo licitador 
acepta como bastante-la titulaci6n y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin petjuicio· de que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada confonne a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, sirva la publicación del presente 
edicto de notificación' al deudor del señalamiento 
del remate. 

Octava.-En caso de que alguno de los días seña
lados fuera inhilbiL se entenderfl prorrogado al 
siguiente día 

Novena.-Las subastas serán por lotes separados. 

Finca objeto de subasta 

I. En ténnino de -Torrevieja (Alicante), antes 
Orihuela, partido de La Loma, concretamente en 
la urbanización denominada fmca «Torreta Segun
da., parcela número 112, en la zona B) de chalés 
de la urbanización. Mide 800 metros cuadrados. 
En su interior, se ubica un chalé en dos plantas. 
Ocupa la construcción unos 200 metros cuadrados 
de parcela, teniendo en total·entre ambas plantas 
unos 300 metros cuadrados construidos. Está dis
tribuido en porche, hall, cocina, dos baños, tres 
dormitorios, salón-comedor y gaJ1ije en planta bl\ia, 
y en planta alta tre,s dormitorios, halL distribuidor 
y baño, comuniciutdose entre si mediante escalera 
interior. 

Queda el resto de la parcela no ocupada destinada 
a zona ajardinada, verde y de recreo. Y linda ·todo: 
Norte, sur y este, respectivamente, parcelas' 111, 
113 y 95 de la urbanización. y oeste, calle de la 

, nombrada urbanización. 
Inscripción: Inscrita al tomo 1.779. libro 672 de 

Torrevieja. folio 3 vuelto, finca número 49.249, ins
cripción segunda. 

TIpo de subasta: 31.800.000 pesetas. 

Dado en Orihuela (Alicante) a 31 de julio de 
1995.-El Magistrado-Juez, Marcos de Alba y 
Vega.-El Secretario.-SS.120. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bro Amar, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Orihuela (Alicante). 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 266/1993, sobre procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, sesuidos 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
An61lÍ1lUU. contra «.Alimentación Murcia, Sociedad 
Anónima •• don Francisco Manresa Gráu, doña Car
iDen Ramón Mantesa y don José Antonio y don 
Francisco Murcia Cayuelas, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta la fmca hipotecada, por 
primera vez. el d1a 22 de noviembre ~ 1995: por 
segunda. el dia 27 de diciembre d. 1995. y por 
tercera, el dia 22 de enero de 1996, todos próximos 
y a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior; Para la 
segunda servirá de tipo el 75 por 100 de dicho 
precio de valoración. no admitiéndose tampoco pos
tura inferior, y para la tercera será. sin S1.Qeci6n a 
tipo, aprobándose el remate en el acto si se-cubriere 
el tipo de segunda, pues en otro caso se suspenderá 
el remate hasta que se dé cumplimiento a lo dis
pUC1rto en la regla 12 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Todos los postores. salvo el acreedor. deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
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segunda subasta, y en el caso de tercera, también 
será el'20 por 100 ~do para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado, 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo, 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.B están de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los DÚsmos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Servirá el presente edicto de notificación en forma 

a los demandados, para el caso de no ser hallados 
en el domicilio obrante en las actuaciones. 

Se entenderá prorrogado al siguiente dia hábil 
cualquier señalamiento de subasta que recayera en 
dia festivo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa habitación, señalada con el número 
1 S de policía. de la calle Calvo Sotelo, hoy Pablo 
Picasso, en la villa de Rafal. 'Mide 8 metros 30 
centimetros de fachada por 19 metros. un total de 
163 metros SI decimetros cuadrados. Linda: Dere
ch&, entrando, José Martin Garcia Bemabé; izquier
da, Bautista Murcia G6mez; al fondo, almacén de 
Francisco Garqa Bemabé, y frente y sur, calle de 
su situación. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Callosa de Segura, al folio 145 Vuelto, tomo 
791. libro IS. fmea 1.433. inscriPción tercera. 

Valorada a efectos de subaSta en escritura de cons
titución de hipoteca en la cantidad de 6.690.000 
pesetas. 

Dado en Orihuela a 1 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Bru Azuar.-La Secre
taria judicial.-SS.lOO. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Azoar. Magistrada-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Ori
huela (Alicante). 

Haso saber: Que en los autos que tramito con 
el número 386/1993. sobre procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de .Banco Español de Credito, 
Sociedad Anónima». contra don Carmelo Marhun
da Pacheco y doña Maria Concepción Zaplana 
Vicente. he acordado sacar a la ,venta en pública 
subasta. la finca hipotecada por primera vez el dia 
23 de noviembre de 1995; por segunda vez. el día 
28 de diciembre de 1995, y por tercera vez. el dia 
23 de enero de 1996, tódos próximos, y a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admititndose tam
poco postura inferior; y para la tercera será. sin suje
ción a tipo. aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla duOdécima del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores. salvo el acreedor, deberán 
eonsigna.r previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asjgnado para la primera y 
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segunda subastas, y en caso de tercera, también 
será ,el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo. 
se pagará el importe d~ la consignación previa o 
acompaftará el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaria. para que puedan examinarlos los licio 
tadores, entendiéndose que éstos aceptan como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Servirá el presente edicto de notificación en fonna 

a los demandados, para el caso de no ser hallados 
en el domicilio obrante en las actuaciones, 

Se entenderá prorrogado al siguiente día hábil 
cualquier señalamiento de subasta que recayera en 
día festivo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica. Tres tahúllas una octava una braza, 
poco más o menos, equivalentes a 37 áreas tres 
centiáreas. de tierra huerta blanca, situada en el 
término de Cox. con riego de la acequia general, 
por el brazal del Cabezo, y entrada por senda de 
Herradura, por el cajero de dicho brazal. Limita: 
Norte, don Francisco Garcia Garcia; sur. don José 
Zaragoza Gambin; este. azarbe, y oeste, brazal de 
su riego. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Callosa de Segura, al tomo 855. libro 72, folio 
94, fmea 5.735, inscripción segunda. 

Valorada B efectoS','ae'venta en primera subasta 
en la cantidad de 477.000 pesetas. 

2. Urbana. Mitad indivisa con su madre, de una 
casa habitación de planta baja y un gran patio, situa
da en Cox. plaza del Generallsimo. Mide 320 metros 
cuadrados, con fachada de 13 metros lineales, y 
linda: Por derecha, entrando, casa de don Manuel 
Pérez Marin; izquierda. otra de don José Lozano 
Bemabéu; fondo, terrenos de doña Carmen Sáez 
Rives, y frente, con la expresada pla7a del Gene
ralisimo. Inscrita en el Registro de Callosa de Segura. 
al tomo 825. libro 70, folio 137 vuelto, finca 5.5-10. 
inscripción segunda. 

Valorada a efectos de venta en primera subasta 
en la cantidad de 6.201.000 pesetas. 

3. Rústica. Dos tahúllas dos brazas, igual a 23 
áreas 77 centiáreas de tierra huerta., eq término de 
esta ciudad, con riego de la roba de Cox. por un 
arbellón" lindando: Al norte, tierras de do!} ManUel 
Macheco Marhuenda; sur. las de don Domingo Mar
cos Andreu; este, azarbe, y oeste, brazal regador. 
Tiene la entrada de senda que toma del camino 
viejo de A1batera. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Callosa de Segura, al tomo 572, libro 
81. folio 218. fmea 4.841, inscripción 'quinta, 

Valorada a efectos de venta en primera subasta 
en la cantidad de 10.017.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 1 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Francisca Bru Azuar.-La Secre
taria judicial.:....55.104. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Azoar, Magistrada-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Ori
huela (Alicante), 

Hago saber: Que en los autos que trarttito con 
el número 3/1994, sobre prpcedimiento' judicial 
sumario del articulo t 31 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de «Banco' Español de Crédito, 
Sociedad Anónima., contra' «Construcciones Alto 
Segura, Sociedad Anónima» y don Manuel Cánovas 
Quinto, he acordado sacar a la venta en pública 
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subasta, la fmca hipotecada por primera vez el dia 
23 de noviembre de 1995: por segunda vez, el día 
28 de diciembre de 1995, y por tercera vez, el dia 
23 de enero de 1996, todos próximos, y a las trece 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior; y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate' en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda. pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a 10 dispuesto en la regla duodécima del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subastas, y en caso de tercera,' también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado 
depositándolo en esta Secretarta y junto al mismo. 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañará el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los, autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaria, para que puedan examinarlos los lici
tadores. entendiéndose que éstos aceptan como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sm destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. , 
Servirá el presente edictO de notificación en faima 

a los demandados, para el caso de no ser hallados 
en el domicilio obrante en las actuaciones. 

Se entenderá prorrogado al siguiente dia hábil 
cualquier señalamiento de subasta que recayera en 
dia festivo, 

Bienes objeto de subasta . 

l. Parcela de terreno, con una supefflcie de 53 
áreas 25 centiáreas, sita en A1batera, calle Santa 
Pala, sin número. sobre la que existe edificada una 
nave que ocupa 900 metros cuadrados (15 de facha
da por 60 de fondo), antes destinada a fábrica de 
embutidos, destinándose el resto a ensanches. Se 
compone de planta baja y una planta alta, ocupan 
la misma supemcie ambas plántas y linda todo: 
Derecha. entrando, doña Teresa Cánovas Quinto; 
fondo, con 1a misma; frente, calle Santa Pala y don 
Angel Cánovas Quinto. e izquierda. calle en pro
yecto. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Callqsa de Segura, al tomo 1.409 de A1batera,' libro 
207, folio 187, fmea 3.685, inscripción undécima. 

Valorada en escritura de constitución de hipoteca 
en la cantidad de 197.100.000 pesetas. 

2. Rústica. 84 áreas 68 centiáreas, o sea siete 
tahúllas cinco brazas y media, de tierra campo seCa
no, en término de Albatera, partido del Moco. que 
linda: Al norte, tierras de don José Quinto Cártovas. 
herederos de don José Martinez: sur, con carretera 
de Murcia a Alicante; este, con los citados herederos 
de don José Martinez y los sucesores de don Pascual 
Aguilar, y oeste, don Domingo Quinto. Esta fmea 
está cru..zad8 de norte a sur por la rambla del A1gue
dar. Inscrita en el. Registro de la Propiedad de 'Callo
sa de Segura, al tomo 997 de A1batera, libro 140, 
folio 124 vuelto, finca 11.999, inscripción teTC8ra. 

Valorada a efectos de subasta en escritura de cons
titución de hipoteca en la cantidad de 32.850.000 
pesetas. 

Dado en Orihuela a 1 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Francisca Bru Azuar.-La Secre
taria judicial.-SS.106. 
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ORIHUELA 

Edicto 

Dofta Francisca Bru Azuar, Magistrada-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Orl
huela (Alicante), 

Hago ~aber: Que en los autos que tramito con 
el número 73/1995, sobre procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima». contra don Antonio "Mirete Sáez y doña 
Dolores J. Herrera Zapata, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta la finca hipotecada, por 
primera vez, el dia 22 de enero de 1996; por segunda, 
el día 22 de febrero de 1996, y por tercera. el.,l,iia 
22 de marzo de 1996. todos próximos y a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose po~tura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda, 'pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores., salvo el" acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segUnda subastas. y en el caso de tercera. también 
será el 20 por lOO exigido para la segunda. 

Podmn hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado, 
depositéndolo en esta Secretaria y junto al mismo, 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompatiará el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.· están de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinados los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes,' si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extln
~ión el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Serviril el presente edicto de notificación en forma 

a los demandados, para el caso de no ser hallados 
en el domicilio obrante en las actuaciones. 

Se entenderá prorrogado al siguiente d.ia hábil 
cualquier señalamiento de subasta que recayera en 
d.ia festivo. 

Bien objeto de subasta 

Rústica: En término de Guardamar del Segura, 
partido del Algibe, del Raso, San Bruno. Piteras 
y de la Cruz. trozo de tierra, con riego, plantada 
de árboles. con una cabida de 3 hectáreas 36 áreas 
72 centi8reas, igual a 28 tahúllas 3 octavas 11 brazas, 
que linda: Norte, carretera de Guardamar a Mon~ 
tesinas; sur, Francisco Rastoll y resto de la que 
se segregó; este, Concepción Andréu Jacobo, Fran
cisco Rodriguez y Manuel Andréu Jacobo, y oeste, 
Ursula Andréu Rivera. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Dolores, al tomo 1.340. folio 138. 
fmea número 16.174. inscripción primera 

Valorada en escritura de constitución de hipoteca 
en la cantidad de 32.010.000 pesetas. . 

Dado en la ciudad de Orihuela a 4 de septiembre 
de 1995.-La Magistrada-Juez, Francisca Bru 
Azuar.-La Secretariajudicial.-55.096. 
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.ORIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Azuar, Magistrada-lue; de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Ori~ 
huela y su partido. 

Hago saber. Que en los autos que tramito en 
este Juzgado con el número 496/1985. sobre juicio 
ejecutivo.· seguidos a instancia de _Banco Espaftol 
de Crédito. Sociedad Anónima., representado por 
el Procurador don Antonio Martínez Moscardó. 
contra don Juan Dtaz 'Lorente. he acordado sacar 
a la venta 'en publica subasta los bienes embargados 
a los demandados y cuya descripción figura al fmal 
del presente edicto, por térrnfuo de veinte dias. seña
lándose para la primera subasta el dta 12 de febrero 
de 1996; para la segunda el dia 22 de marzo de 
1996. y para la tercera el dia 17 de abril de 1996. 
todas a las doce horas, y que se celebrarén en. la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle 
Santa Justa de esta ciudad. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-8ervirá de tipo para la primera el precio 
de valoración. no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes del mismo. Para la segunda 
servirá el tipo del 7 S por 100, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos tercerlts partes, y para 
la tercera será sin sujeción a tipo, pero si hubiere 
postor que ofrezca las dos terceras partes del tipo 
de la segunda. se aprobará el remate en el acto 
y, en otro caso, se suspenderá hasta que se dé cum
plimiento a lo dispuesto en el articulo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Todos los licitadores. a excepción del 
acreedor. para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la cuenta provisional de 
consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
VIzcaya. número O 182. una cantidad igual. al menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirven 
de tipo a la subasta., no aceptándose entrega de 
dinero en metálico o cheques. y en el caso de tercera 
subasta. la consignación deberá ser del 20 tK>r 100 
del tipo de la segunda 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el_ remate a un tercero. y se 
podrá hacer posturas por escrito. en pliego cerrado. 
en la forma prevista en el articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaría, donde podrán ser examinados. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas ante
'riores y las preferentes, si las' hubiefe,...quedarán sub
si'stentes., sin destinarse II su extinción el precio del 
remate y se entenderá que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los, 
mismos. 

Quinta.-En el caso de que hubieran de suspen
derse cualquiera ~ las tres subastas, se traslada 
su celebración a la misma hora. para el dia siguiente 
hábil, si fuese festivo el dia de la celebración de 
la subasta suspendida: 

Sexta.-Si no se hubiese podido notificar el seña
lamiento de las subastas al deudor por encontrarse 
en ignorado paradero, se entenderá notificado por 
la publicación del presente edicto. 

Séptima.-Las subastas serán por lotes separados. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana Casa habitación de planta baja y patio 
descubierto en la calle Duque de Cubas. término 
de Jacarilla; que mide 173 metros cuadrados y un 
piso de alzada que mide 13 metros cuadrados,' orien
tada su fachada al este, que linda a la derecha con 
casa de José Martinez González; a la izquierda, la 
de José Martlnez Pérez. y al fondo. la de VIcente 
Pérez Granero. Inscrita 81 tomo 293 de JaCarma. 
folio 109. fmca número 1.067 en el Registro de 
la Propiedad de Orihuela. 

Valorada en 4.500.000 pesetas. 
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Rústica Trozo de tierra de monte en término 
de Jacaril)a. Su cabida es de I tahulla 6 octadas.. 
Inscrita al tomo 505 de Orihuela, folio 116, finca 
número 1.837 F1 el Registro de la Propiedad de 
Orihuela. 

Valorada en 525.000 pesetas. 

Dado en Orihuela.a 4 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Francisca Bru Azuar.-La Secre
taria.-55.1l9. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Azoar. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Orihuela (Alicante). 

Hago saber. Que en los autos que tramito con 
el número 342/1994, sobre procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de eBanco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima». contra don José Vera Alcocer y doña 
Bienvenida Mcocer Castejón. he acordado sacar a 
la venta en pública subasta la fmca hipotecada, por 
primera vez. el dia 5 de diciembre de 1995; por 
segunda. el dia 9 de enero de 1996, y por tercera. 
el dia 13 de febrero de 1996. todos pro_os y 

, a las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con\ las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primeta el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para ,la segunda servirá de tipo el-75 por 100 
de dicho precio de valoración. no admitiéndose tam
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobtmdose el remate en· el acto si 
se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que, se dé cumpli
mierlto a lo dispuesto en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria 

Todos los postores. salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta, y en el caso- de tercera, también 
será el 20 por 100 e,agido para la segunda 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado, 
depositándolo en esta Secretaria, y junto al mismo, 
se paprt el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta estAn de manifiesto en 
la Secretaria para que puedan examinarlos los lici
tadores, entendiéndose que éstos aceptan como bas
tante la titulación, y que las cargas.o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán. subsistentes. entendjéndose 
que el rematante lQs acepta y qUeda subrogado en 

,la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extirlción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Servirá el presente edicto de notificación en forma 

a los demandados. para el caso de no ser hallados 
en el domicilio obrante en las actuaciones. 

Se entenderá prorrogado al siguiente dIa hábil 
cualquier señalamiento de subasta que ~yera en 
día festivo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Solar en el pa.n:ije de las Cascias de 
Abl\io, partido de Pilar de la Horadada. ténnino 
de Orihuela, antes, hoy ténnino municipal de Pilar 
de la Horadada. Su 'extención, 156 metros euadra
dos. Linda: Al norte ó frente, con calle Pérez Galdós; 
al sur o fondo. con dona Maria Silez Albaladejo; 
al este o izquierda, con finca de don Constantino 
Gracia Martinez, y al oeste o derecha, con casa 
de don Angel Hemández Miralles. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Pilar de la Horodada. 
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libro lOO, tomo 1.658. fmca 9.747 (an,.teriormente 
90.975), inscripción segunda. 

Valorada en escritura de hipoteca, a fines de venta 
en pública subasta. en la cantidad de 5.790.000 
pesetas. 

Dado en Orihuela a 4 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Francisca Bru Amar.-La Secre
tariajudicial.-55.1O 1. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca ·Bru Azoar. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Orihuela (Alicante). 

Hago saber. Que en los autos que tramito con 
el número 141/1994, sobre procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de eBanco de Alicante, Sociedad Anó
nima», contra don Kee Yeung, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta la fmca hipotecada 
por primera vez el dia 21 de diciembre de 1995, 
por segunda vez, el dla 19 de enero de 1996. y 
por tercera. el dia 19 de febrero de 1996 y a las 
diez treinta horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el preció de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por lOO 
de dicho precio de valoración, no admi~iéndose tam
poco postura inferior. y para la tercera, será sin 
slÚOci6n a tipo, a~d.o.se el remate en el acto 
si se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articulo 

. 131 de la Ley Hipotecaria. 
Todos los postores., salvo el acreedor, deberán 

consjgnar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 'del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subastas, y en el caso de tercera, también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un ,tercero y por escrito en pliego cerrado 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo, de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refic:ire la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaria para que wedan examinarlos los lici
tadores. entendiéndose que éstos aceptan como bas
tante la titulación. y que las carps o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al.crédito 
del actor contimuuán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de tos mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

. Servirá el presente edicto de notificación en forma 
al demandado para el caso de no ser hallado en 
el domicilio obrante en las actuaciones. 

Se entenderá protf088do al siguiente dia hábil 
cualquier señalamiento de subasta que recayera en 
dla festivo. 

Bien obj,eto de subasta 

191. Dúplex, bloque 13. número 386 del conjunto 
residencial denominado «Valencia •• tercera fase. 
Urbanización eVillamartin •. Sito en término muni- -
cipal de Orihuela, sector este, Las Brisas, segunda 
fase. Es de dos plaritas, más una cubierta dedicada 
a solarium, orientada su fachada al este, teniendo 
entrada independiente por su jardin. Ocupa una 
superficie útil total entre todas sus plantas de 88 
metros 11 dec1metros cuadrados. incluyendo terra~ 
zas. y una superficie constiuida de 90 metros cua
drados. La planta baja se compone de porche de 
acceso, salón-comedor-cocina, aseo lavadero con 
acceso al jardin posterior y escalera de acceso a 
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la planta alta, y la planta alta se compone de dos 
dormitorios. baño. terraza. distribuidor con escalera 
interior de acceso a solarium, situado en la planta 
de cubiertas y un jardín ~n sus partes delantera 
y trasera de 62 metros cuadrados. Linda: Entrando 
en él, frente y fondo, zona común; derecha. apar; 
tamentos 384 y 385 de su Ínismo bloque; izquierda. 
bungal6 387 de su mi!UIlO bloque. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número '1 de Orihuela 
al tomo 1.533. libro 1.146. folio 151 vuelto, finca 
91.577, inscripción segunda. 

Con valoración en escritura de constitución de 
hipoteca en la cantidad de 11.220.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 4 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Francisca Bro Azuar.-La Secre
taria judicial.-SS.091. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bro Azuar. Magistrada-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Ori
huela (Alicante), 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 523/1994, sobre procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anórtiina~. 
contra don José A. Marin Llopis y doña Pilar Maz6n 
Tovar. he acordado sacar a la venta en pública subas
ta la fmca hipotecada. por primera vez. el día 5 
de diciembre de 1995; por segunda, el dia 9 de 
enero de 1996. y por tercera. el dia 13 de febrero 
de 1996. todos próximos y a las trece horas. eh 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la eScritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose pqstura inferior.' 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje
ción a tipo,' aprobándose el remate en -el acto si 
se cubriere el tipo de segunda. pues en otro caso 
se suspenderá el rem!lte hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto-en la regla 12 del artIculo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores. salvo el ~creedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 ,por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subastas, y en el caso de tercera, también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado, 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo, 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañará el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. " 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a estAD de nianifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como ,bastante la 
titulación, y que las caIgas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ci6n el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Servirá el presente edicto de notificación en fonoa 

a los demandados. para el caso de no ser hallados 
en el domicilio obrante en las actuaciones. 

Se enteriderá prorrogado al siguiente día hábil 
cualquier seftalamiento de subasta que recayera en 
dia festivo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana siete. Vivienda de protección oficial sub
vencionada d~l tipo B, sita en la planta tercera en 
altura de la cá:sa en Rafal y su calle de Oarcia. Mora
to, número 1, a la Izquierda del rellano según se 
sube por la escalera. Tiene una superficie útil de 
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86 metros 63 decimetros cuadrados, está distribuida 
en vestibulo, comedor-estar, cuatro donnitorios. 
cocina, baño, galerla y terraza Linda: Derecha, 
entrando, calle Garcta Morato; izquierda, Manuel 
Garcia Baeza y patio del edificiq, y espalda, calle 
Capitán Cortés. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Callosa de Segura, al folio 71 vuelto, 
tomo 1.022, ,libro 19 de Rafal, fmea 1.782, ins
cripción tercera. 

Valorada en escritura de constitución de hipoteca 
en la cantidad de 7.950.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 4 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Beu Azuar.-La Secre
taria judicial.-55.103. 

PALMA DE MALLORCA 

Ediclo 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado' de mi cat8O. 
bajo el número 655/1994, se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio, a mstancia del Procurador 

. don Miguel Socias Rosselló, en representación de 
«Banco Santander. Sociedad Anónima». contra «Fri
gorlficos Mallorquines Frima, Sociedad An6nima». 
y don Jesús Eugenio Nietp Carrio. en reclamaci6n 
de 3.069.782 pesetas de principa/, más 1.100.000 
pesetas señaladas para costas, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas embargadas a los deman
dados. 

l. Urb~: Número 11 de orden. Espacio para 
aparcamiento número 11 de la planta de sótano 
del bloque A de un edificio sito en --esta ciudad, 
calle Doctor Ferrán, números 64 y 62. Tiene una 
superficie de 19 metros 6 decimetros cuadrados, 
y linda: Al frente. en linea de 6 metros 25 cen
timetros, con pasillo general; al fondo, en igual lon
gitud, con subsuelo; derecha, en linea de 3 metros 
5 decímetros, con el espacio número 10, y por la 
izquierda, en igual longitud de 80 decimetros. con 
pasillo general. Su cuota es del 0,438 por 100. 

Inscrita al libro 975 de Palma 111, folio 46, fm
ca 5,6.719. 

Viene gravada por dos embargo!i que conllevan 
responsabilidades superiores a los 10.000.000 de 
pesetas. 

Se valora en la' cantidad de 1.500.000 pesetas. 
2. Urbana: ,Número 48 de orden. Vivienda de 

piso quinto, puerta primera. izquierdo mirando des
de la calle, del bloque A. con acceso por el zaguán. 
escalera y ascensor _ generales del edificio sito en 
esta ciudad, calle Doctor Ferrán. números 64 y 62. 
Tiene una superficie cubierta de 91 metros cua
'deados. y linda: Al frente, con "la expresada calle; 
derecha, con la vivtenda puerta segunda de la misma 
planta y bloque, mediante en parte huecos de la 
escalera y ascensor; izquierda, con (mca de -don 
Rafael Miquel, y por rondo, con descubierto de la 
planta primera. Le es aneja la propiedad del cuarto 
trastero señalado con el número 5, existente en la 
planta· de terrado del bloque A. Su cuota es del 
2.80 por 100. 

Inscrita aIli~ro 975 de Palma m, folio 49, finca 
56.720. 

Viene gravada por una hipoteca que garantiza un 
principal de 4.200.000 pesetas y varios embargos 
que conllevan responsabilidades superiores a los 
11.000.000 de pesetas. 

Se valora en la cantidad de 9.000.000 de pesetas. 
3. Urbana: Casa de planta baja nUmero 13, hoy 

9, de la calle Hierro, de esta ciudad, que tiene una 
cabida de 60 metros cuadrados o lo que sea. Y 
linda: Por la derecha, entrando, con la planta tN\ja 
número 15. que se adjudicó· a doña Maria Maroos 
Pascual; izquierda, con terrenos de Son Antich de 
don Jesús Nieto Atrom. y por fondo, con el solar 
'número 52 de la consorte de don Atilano Iglesias. 

Inscrita al tomo 2.049. libro 225 de Palma VII. 
folio 20, fmea 12.639. 
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Viene gravada por una hipoteca que garantiza un 
capital de 1.000.000 de pesetas. 

Se valora en la suma de 3.500.000 pesetas. 
4. Urbana: Participación indivisa de un 1.71 por 

100 de la parte deterntinada número 1 de orden. 
Planta de sótanos, local garaje -del edificio sito en 
esta ciudad, recayente a las calles José Alemany 
Vich, 6, y a la de Madre Juana Jugan. 

Inscrita al tomo 3.622, libro 499 de Palma VI, 
folio 154, finh 26.149-8. 

Se valora en la cantidad de 1.750.000 pesetas. 
5. Urbana: Participaci6n indivisa de un 3,13 por 

100 de la parte detenninada número 1 de orden. 
Planta de sótanos. ~ garaje del edificio sito en 
esta ciudad, recayente a las calle José Alemany Vich, 
6, y a la de Madre Juana Jugan. . 

Inscrita al tomo 3.622, _libro 499 de Palma VI, 
folio 157, finca 26.149·9. 

Se valora en la suma de 2.000.000 de peset:as. 
6. Urbana: Número 2 de orden. Vivienda de 

la ¡jlanta ~ta primera, "con acceso por el zaguán 
y escalera sefialado con el número 16 de la calle 
Rodriguez Arias, de esta ciudad. Mide 39 metros 
60 decimetros cuadrados y le -corresponde el uso
privativo de una terraza, situada en su parte del 
fondo, de 40 metros cuadrados. Linda: Frente, vuelo 
de dicha calle; derecha, rellano, hueco de escalera 
y fmea de don Gabriel Terrasa; izquierda, solar de 
don Antoni Llompart, 'y por fondo, corral de don 
Sebastián Olivero Cuota: 25 J?O'r 100. 

Inscrita al tomo 1.975, libro 275 de Palma VI, 
folio 127, fmea 14.345. 

Viene gravada por dos hipotecas que en junto 
garantizan un capital prestado de 4.740.000 pesetas 
y por dos embargos que conllevan responsabilidades 
superiores a los 4.000.000 de pesetas. 

Se valora en cantidad de 5.500.000 pesetas. 
7. Urbana: Número 3 de ,orden. Vivienda de 

la planta alta segunda, con acceso por el zaguán 
y escalera número 16 de la calle Rodríguez Arias, 
de esta ciudad. Mide 39,60 metros cuadrados, y 
linda: Frente, vuelo de dicha calle; derecha, rellano 
y hueco de escalera; por el fondo, vuelo sobre la 
terraza de la planta de la planta primera. Su cuota 
es de1.25 por lOO. 

Inscrita al tomo 1.975, libro 275 de Palma VI. 
folio 130, (,mca 14.346. 

Viene gravada por dos hipotecas que garantizan 
en junto, un eapital de 4.280.000 pesetas y por dos 
embargos que conllevan responsabilidades superio
res a los 4.000.000 de pesetas. 

Se valora en la cantidad de 9.000.000 de pesetas. 
8. Urbana: Número 4, de orden. Vivienda de 

la planta alta tercera, con acceso por el zaguán 
y escalera número 6 de la calle Rodrtguez Arias, 
de esta ciudad. Mide 39 metros 60 decimetros cua
drados, y linda: Frente, vuelo de dicha calle; derecha, 
rellano hueco de escalera y finca de don Gabriel 
Terrasa; izquierda, solar ,de don Antonio Llompart, 
y por el fondo, vuelo sobre la terraza de la vivienda 
de la planta alta primera. Cuota: 25 por 100. 

Inscrita al tomo 1.975, libro 275 de Palma VI, 
folio 133, fmea 14.347. 

Viene gravada por 40s hipotecas que garantizan 
un capital d. 4.280.000 pe-.. 

Se valora en la cantidad de 5.500.000 pesetas. 
9. Urbana: Departamento número 42 de orden. 

Planta 8.a, puerta La, del edificio sito en esta ciudad, 
recayente a las calles de José Alemany Vich, núme
ro 6, y a la de Madre Juana Jucan. Tiene una super
ficie de 108 metros 35 decimetros cuadrados y útil 
de 95 metros 57 decímetros cuadrados. y linda: 
Por el frente. con rellano c-on la puerta A; por la 
derecha, con rellano, con la propia finca, y con 
puerta A; por fondo, con la calle José Alemany 
Vich, y por la izquierda, -con la calle Madre Juana 
Jugan. Tiene ademis una superficie exterior de 218 
metros 96 decímetros cuadrados, y útil de 208 
metros 60 decimetros cuadrados. Le corresponde 
un coeficiente del 2.09 por 100. 

Inscrita al tomo 2.236. libro 434 de Palma VI. 
folio 196, fmea 26.190. 

Viene gravada por una hipoteca que garantiza un 
capital de 13500.()()() pesetas. 

Se valora en la carttidad de 21.000.000 de pesetas. 
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10. Urbana: Número 115 de orden. Apartamen
to número 3 de la planta alta séptima, con acceso 
por el pasillo común y las dos escaleras y ascensores 
ubicados en los extremos de dicho pasillo. de un 
edificio sito en la carretera de C'an Pastilla a El 
Arenal, lugar playa de Palma. término de esta ciu
dad. Mide unos 26 metros 28 decimetros cuadrados 
y 7 metros cuadrados de terraza. "Linda: Frente. 
con pasillo común de acceso; derecha, entrando. 
con el apartamento número 4; izquierda. con el 
número 2. y fondo,; con vuelo de la cubierta de 
la planta baja. Su cuota es del 0,151 por 100. 

Inscrita al tomo 5.234, libro 1.198 de Palma IV. 
folio 201. fmea 31.420. 

Viene gravada por una hipoteca que garantiza un 
capital de 1.000.000. de pesetas y por un embargo 
que conlleva responsabilidades' superiores a los 
6.900.0.0.0. pesetas. . 

Se· valora en la suma de 4.0.0.0..0.00 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiéncia 
de este Juzgado. sito en General Riera. 113. el próxi
mo día- 30 de octubre. a las diez horas. con arreBlo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración: 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente el 20 
por 100 del precio de la valoración en la sue_ursa! 
del Banco Bilbao-Vtzeaya de este Juzgado de 
Palma de Mallorca. al número de cuenta 
0452000\7065594. 

Tercera.-Podrán hacerse ,posturas. por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzaado. 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas postq.ras. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si loS" hubiere. al crédito del actor 
Quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndo~ 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. ·sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. , 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 29 de noviembre. a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate,·que será del 75 por 100 
del de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin Sl.\ie
ción_a tipo, el día 29 de diciembre. también a 'las 
diez horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de las tres subastas a los deman
dados, para el supuesto de no, ser encontrados en 
su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 30 de junio de 
1995.-El Magistrado-Juez, Carros Izquierdo 
Téllez.-El Secretario.-55.078. 

PALMA DE MALWRCA 

Edicto 

Por el presente edicto se hace público. para dar 
cwnplimiento a lo dispuesto por el señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nfune
ro 10 de Palma de Mallorca. en resolución de ,esta 
fecha. dictada en los autos número 220/1994, pro-
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cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por Cl\ia de Ahorros 
de Cataluña. se saca a pública subasta, por las veces 
que se dirán y término de veinte dias cada una 
de ellas. la finca especialmente hipotecada por los 
demandados doftá Rita 1.am Ra~ don Bartolomé 
Francisco y don FranciscO Javier Rosmol Za8ra

. nada Lara, que al fmal de -este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JÜzgado. por primera vez. el d1a 14 de 
noviembre de 1995, a las once horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la _ 
hipoteca, que es la cantidad de \ 2.000.000 de pese
tas; no concurriendo postores. se señala por segunda 
vez, el dia 14 de diciembre de 1995. a las once 
horas. con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esa suma, y no habiendo postores en la segunda 
subasta, se señala por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, el dia 15 de enero de 1996. a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
itúerior a la cantidad de 12.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado. abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
VIZcaya. cuenta número 047900018/0220/94. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo. tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiera lugar- a ello. para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 2'0 por lOO, por lo menos. del tipo fuado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y hacerse por 
escrito, en pliego cerrado. desde la publicación del 
presenté edicto hasta la celeb'ración de la subasta 
de que se ~, depositando en la cuenta corriente 
antes mencionada, acompañando el resguanio del 
ingreso efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; 
se entendem que todo licitador acepta como bas
tante la titulaci6n. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y tos preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendi~ndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará copstar Que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a efecto 
en la finca hipotecada confonne a los articulas 262 
al 219 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificaI: a los deudores el triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto qe la subasta 

Urbana.-Vivienda de la derecha, subiendo por 
la escalera o piso de la derecha, de cabida 70 metros 

. cuadrados, la cual tiel\e su acceso, por el zaguán 
número I (hoy 35), de la calle José Villalonga. de 
Palma de Mallorca, caserlo «El Terreno.. Linda:' 
Frente. cón dicha calle; a la derecha, con propiedad 
de don Miguel Liado; izquierda, con la otra vivienda 
de don Rafael Segui Rotger. fondo, con el corral 
de la finca que tiene su acceso por la calle de la 
Salud, número 16. y por la parte inferior, con la 
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planta bcija de la misma fmca, propiedad de doña 
Marcela Chamud Dupuy. Inscrita al tomo 3.588. 
libro 390. folio 94. fmcanúmero 21.800. inscripción 
primera. 

Tipo de tasación: 12.000.000 de pesetas. _ 

Dado en Palma de Mallorca a 1 de septiembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-54.959" 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma-de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de: mi cargo, 
bcijo el número 1.070/1993, se siguen autos de eje
cución sentencia extranjera, a instancia de la Pro
curadora doña Nancy Ruys Van Noolen, en repre· 
sentaci6n de Frey Thomas, contra Helbling Balt
hasar. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dia,s y precio 
de su avalúo. la siguiente fmca embargada al deman
dado: 

Mitad indivisa de urbana.-Casa señalada con el 
número 3 del barrio primero. del lugar de S'Arracó; 
del término de Andratx, con una pequeña pon:ión 
de tierra. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5, al libro 251, folio 80, fmca 11.329 de 
Andratx. 

La ,subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JUZ8ado; sito en calle General Riera, numero 
113 (Llar de la Infancia), el día 22 de noviembre 
de 1995, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.000.000 
de pesetas. sin que se admitan 'posturas que no 
cubran ,las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
qeberán los licitadores ingresar previamente. en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar, 
sin número. de Palma, el 20 por 100 del precio 
de la valoración. verificándola al número de cuenta 
0454000\0\07093. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su c~lebración, depositando en la"Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
~ el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-En referencia a la posible cesión del 
remate, se estará a la nueva redacción del artícu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, párrafo 
tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si-el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
comonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose _ 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala paCa que tenga lugar 
la segunda el día 22 de diciembre. a la misma hora, 
eo las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por ,} 00 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el día 22 de enero de 1996. tambIén a la 
misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda 

Dado en Palma de Mallorca a 8 de septiembre 
de 1995.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-54.795. 
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PAMPLONA, 

Edicto 

Doña Raquel Fernandino Nosti. Ma¡istrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Pam
plona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
17 de noviembre. 13 de diciembre de 1995 y 9 
de enero de 1996. tendrá lugar en este Juzgado. 
por primera. segunda y tercera vez, respectivamente. 
la venta. en pública subasta. del bien que luego 
se relaciona. en autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 287/1994-C. a ins
tancia de «Caja Laboral Popular. Sociedad Coo
perativa de C,rédito», contra «Construcciones .Aya
set, Sociedad Limitada», don Luis Gregario Ayarra 
Ella y doña Marcelina Laset Oneca, haciéndose 
constar. 

Primero.--Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores, en el Banco Bilbao 
ViZCaya, indicando Juzgado. número de ~to y 
.no. el 20 por 100 del tipo señalado en Ja primera 
subasta; el 20 por 100 de dicho valor. con rebaja 
del 2S por 100 en la segunda y tercera. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. debiendo presentar 
en el momento de la subasta el oportuno justificante 
de ingreso: 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera' subasta; en la segunda. dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, yen la tercera sin sujeción 
a'tipo. 

Tercero.-Que no ·se han suplido los titulos de 
propiedad, y la certificación de cargas obra unida 
a los autos. pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

CUarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
c:;ontinuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate . 

. Quinto.---Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél. el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo. hasta el mOmento 
de la c~lebración de la subasta. 

Sexto.-Caso de que hubiera de_suspenderse cual
quiera de las tres subastas., en el caso de ser festivo 
o inhábil el dia de su celebración. se traslada dicha 
subasta al siguiente dia hábil. a la misma hora. 

Sirva' el presente edicto de notificación a los 
,demandados de las fechas de sllbasta. caso de no 
ser hallados en su domicilio. 

Bien objeto de la subasta 

Finca urbana en jurisdicción de Pamplona. 
Número 16, local comercial en planta baja, de la 
casa número S, de la calle Santa Alodia, con entrada 
por la calle de Ustarroz. Valorada en 19.840.000 
peset,as. 

Dado en Pamplona a 5 de septiembre de 
1995.-La Magistrada-Juez. Raquel Femandino 
Nosti.-La Secretaria.-55.123-3. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos.· Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona. 

Hace saber: Que en este Juzgado. ruüo el núme~ 
ro 26011995. sección D de registro. se sigue pro.. 
c:edimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Guipuzcoa
no. Sociedad Anónim8», representado por el Pro
curador don Juan Carlos Lázaro Gogorza, contra 
dofta MJlIia Teresa Salaberri Sesma y don Alberto 
Rodrlguez Elizalde. en reclamación de crédito hipo
tecario. en cuyas actuaciones ~e ha acordado sacar 
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a púQllea subasta. por término de veinte dias y p~o 
de su- avalúo. las fincas contra las que se prócede 
y que al final se describen. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cias de este JU7pdo. sito,en Pamplona. calle Navas 
de Tolosa. número l. piso segundo, los dias 16 
de noviembre y 20 de diciembre de 1995 y 22 
de enero de 1996, a las doce horas. ruüo las siguien
tes, condiciones: 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades de 5.500.000 y 1.500.000 
pesetas. que es el tipo pactado para la primera subas
ta. En cuanto a la segunda subasta. el 7S por 100 
de esas sumas y, en su caso, respecto a la tercera 
subasta. se admitfn\n posturas sin sujeción a tipo. 
Teniéndose presente 10 que dispone el articulo 131. 
regla 12 Y siguientes de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente. en la cuenta 
de este Juzgado de Primera Instancia número 6. 
abierta en la oficina principal del Banco Bilbao Viz
caya. en Pamplona. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de la subasta' de 
que ~ trate. Para la tercera subasta se tomará el 
tipo de la segunda subasta a esos efectos. 
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Primero.-La primera subasta tendrá lugar el dia 
29 de noviembre de 1995. a las diez horas. por 
el tipo fijado en la escritura. siendo el mismo de 
40.250.000 pesetas. no admitiendo posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-De no haber postores en la primera 
subasta. se señitla para la segund8 "el dia 28 de 
diciembre de 1995. a las diez horas. para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. 

Tercero.-En caso de que quedara desierta la 
segunda subasta. tendrá lugar la tercera, el dia 29 
de enero de 1996, a las diez horas. sin sujeción 
a tiPo. ' 

Cuarto.-Que para tomar parte en la subasta. debe
n\n consignar los licitadores previamente, en la cuen· 
ta ,de consignaciones de este Juzgado. el 20, por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no sen\n 
admitidos. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· _del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secret8rla 
de este lU7pdo, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al c~to del actor 
continuarán subsistentes; entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate ,a caUdad de 
ceder a un tercero. debiendo verificarse dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado, 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al paga del 
resto del precio de remate. Bien objeto de ~ubasta 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su Uroana IS.-Vivienda en planta cuarta. letra B, 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito. del portal número 11 del edificio en la hoy calle 
en pliego cerrado. depositando en la cuenta del luz- _. Colombia, número 11. en término municipal de Pin~ 
gado referida antes, junto a aquél. el resguardo de too Madrid. ,tdide 97 metros 32 decirnetros cua-
haber hecho la consignación a que se refiere la dtados construidos. Linda: Frente. rellano de esea-
condición segunda en él establecimiento destinado lera y patio; derecha, entrando. y espalda, con zona 
al efecto. ajardinada, e izquierda, con' vivienda letra A de su 

-planta y portal. . 
Los autos,y la certificación registra! estáb de mani· Cuota: 5,47 por 100. 

fiesta en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
como bastante la titulación; sin que puedan exigir de Pinto. tomo 636. libro 226 de Pinto. folio 84. 
otros titulas. finca número 13.118-N, inscripción séptima. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes. si los hubiere. al crédito del actor continuarán Y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
subsistentes y sin cancelar; entendiéndose que el Estado •• expido el presente en Parla a 12 de julio 
rematante los acepta y queda subrogado en la res- de 1 995.-El Juez.-EI Secretario.-S4.964. 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a·su extin-
ción el precio del remate. . 

F"mcas objeto de subast8 

1. VIvienda o piso cuarto derecha. de la casa 
número 14. de la calle Leyre, de Pamplona. Inscrita 
al tomo 890. libro 162. folio 5. fmea número,9.241. 

2. Habitación de desahogo. situada 'en el piso 
cuarto. de la casa nUmero 14. de la calle l.eyre. 
de PamplOna. Inscrita al tomo 890. libro 162. folio 
10. fmea número 9.243 del Registro de la Propiedad 
de Pamplona número 2. 

~ TIpo' para la primera subasta: 5.500.000 y 
1.500.000 pesetas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Pamplona a 14 de septiembre de 1995.-El Secre
tario. José Alonso Ramos.-54.978. 

PARLA 

Edicto '" 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera instancia de Parla. con 
esta fecha, en el procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 d. la Ley Hipotecaria. seguido • in .. 
tancia de Banco Central Hispanoamericano. repre
sentado por el Procurador don Félix González 
Pomares. contra don Pedro Francisco Diaz Rodrigo 
y dofta Pureza oOnzález Femández. tramitado con 
el número 172/1995, en reclamación'de un prés
tamo con garantia hipotecaria. se saca a pública 
subasta, por primera vez. la finea que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Severo Ochos. 
número 7 (Parla), previniendo a los licitadores: 

POLADELENA 

Edicto 

Don Manuel Horacio Garcia Roqriguez. Juez de 
Primera Instancia del número 2 de Pola de Lena 
y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autás 
nUmero 84/1994 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. promovidos por la Caja de Ahorros de Astu
rias. representada por la Procuradora seftora Mar
tinez Femández, contra don Jesús Diez Tascón y 
dofta Beatriz Felicitas. Garcta Garc1a, en trámite de 
procedimlento de apremio. en: los que, por provi
dencia de esta fecha. se ha acordado anunciar. por 
medio del presente. la venta en pública subasta (por 
lotes), y por primera vez, -plazo de veinte dias y 
el precio de tasación que se indicará de las siguientes 
fmeas: 

Lote número 1. Vivienda, piso primero, B. situa· 
do en la primera planta alta del edificio sito en 
Moreda, Casanueva, concejo de Aller, en el punto 
denominado «La Tejera»; con una superficie útil 
de 94 metros 79 dec1metros cuadrados. Valorada 
en 8.223.000 pese~. 

Lote número 2. VIVienda, situada en la primera 
plaht.a alta -del edificio sito en Moreda, Casanueva, 
concejo de AlIer. en el punto denominado «La Teje
ra •• piso primero. A; con una superficie útil de 95 
metros 7S, decimetros cuadrados. Valorada en 
8.223.000 pesetas. -

Lote número 3. VIVienda. situada en la tercera 
planta atta del edificio sito en Momia. Casanueva. 
concejo de Aller. en el punto denominado «La Teje
ra». Se denomina piso tercero. A: con Wla superficie 
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útil de 9S metros 75 decimetros cuadrados. Valorada 
en 8.223.000 pesetas. 

Lote número 4. Vivienda, situada en la quinta 
planta del edificio sito en Moreda, Casanueva. con
cejo de Aller, en el punto denominado «La Tejera». 
Se denomina piso quinto. A:. con una superficie 
útil de 95 metros .15 decimetros cuadrados. Valorada 
en 8.223.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de.. este Juzgado. sito en esta ciudad. calle Monso 
X el Sabio. el dia 14 de noviembre de 1995. a 
las diez horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Las viviendas señaladas salen a pública 
subasta, por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas, no admitiéndose posturas que no cubran 
el avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado. el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirVe de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo el ejecutante 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los tUu10s de propiedad de las fmeas 
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniendo a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho 
'a exigir ningún otro. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que, a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así 10 admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual le será 
devuelta una vez cumplida -la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima-Los gastos de remate. impuesto de 
transmisiones patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 14 de diciembre de 
1995, a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la que servirá de tiPo el 75 
por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 9 
de enero de 1996, en' la referida Sala de Audiencia. 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Pola de Lena a 11 de septiembre de 
1995.-El Juez, Manuel Horacio Garcta Rodrt
guez.-EI Secretario:-SS.016. 

PONfEVEDRA 

Edicto 

Doña Maria Begoila Rodriguez González, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Pontevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 64/1994, promo
vido por Caixa VIgO, contra don Manuel Mendoza 
Barros y doña Rosina Cruz Fontenla, en los que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, el bien inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lqgar 
en la Sala de Audiencia" de este Juzgado. en forma
siguiente: 
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En primera subasta. el dia 25 de enero de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritum de hipoteca, ascendente a la suma de 
12.000.000 de pesetas; caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 22 de febrero de 
1996, a las doce horas, con la rebaja del 2S por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 21 de marzo de 1996. 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta, 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en el establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonoa 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
sei\alado para el remate podrán hacerse posturas' 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los -autos y la certificación del Registro 
a que se refiere' la regla cuarta del artlcu10 131 
de la Ley Hipotecaria estAn de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en. 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa, de muo y principal. señalada con el núme
ro 98, radicante en Puente Bolera. calle de la Pere
grina, parroquia de, San Bartolomé, de la ciudad 
de Pontevedra, y que hoy tiene los números 22 
a 28 de la avenida de Vigo. Unido a ella. un terreno 
destinado a huerta. por haberse transfonnado el 
patio o corral que antes habia Casa y terreno forman 
una sola fmca que abarca según el titulo la extensión 
superficial de 12 coneas, equivalentes a 6 áreas 29 
centiáreas: si bien, medida recientemente, resulta 
tener 588 metros cuadrados, de los que aproxima
damente 135 metros 20 decimetros cuadrados han 
sido ocupados por el Ayuntamiento para la via publi
ca, quedando asi como total superficie de la fmca 
la de 452 metros 80 decimetros cuadrados aproxi
madamente. Linda: Por el este. que es su frente, 
carretera de Pontevedra a VIgO, hoy avenida de Vigo, 
donde tiene los I)úmeros 22 a 28: por la espalda 
u oeste. terreno de don Gerardo López Pereira, 
siendo propio de la fmca que se describe el muro 
interpuesto que cierra la huerta; por su derecha, 
entrando o norte, terreno de don Ramón Iglesias, 
muro medianero interpuesto, y por su izquierda o 
sur, terreno de .lQs herederos de don Pedro Lino. 
interponiéndose muro y camino de servicio par
ticular, propios de la finca que se describe. Inscrita 
en el Registro de la Pro¡)iedad número 1 de Pon
tevedra, al tomo 377, libro 124 de Pontevedra, 
folio 43. finca 9.286, inscripción sexta. 

Dado en Pontevedra a 1 de septiembre 
de 1995.-La Magistrada-Juez, Maria Begoña Rodri
guez GonzAlcz.-SS.147. 

PONfEVEDRA 

Edicto 

Dofia Maria Begoña Rodrlguez González, Magis
trada-Juez del Juzgado de Priniera Instancia 
número 1 de Pontevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nÚlllero 253/1994, se siguen autos de eje
cutivo otros titulas. a instanc;ia del Procurador don 
Pedro Sanjuén Femández, en representación de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad An6- . 
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nima». contra doña Isabel Amoedo Barros y don 
Diamantino Amocdo Amoedo, en situación de 
rebeldia procesal, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y publica subasta. ·por término de veinte 
dias y preció de su avaluo, las siguientes fincas 
embargadas a los demandados don Diamantino 
Amoedo Amoedo y dofia Isabel Arnoedo Barros: 

5. RUstica. denominada «Pomartelo •• a viña, de 
641 metros cuadrados. 'Linda: Norte y sur, Celia 
Amoedo Barros; este, caqtino, y oeste, Orlando 
R0sales Alvarez. 

Identificación catastral: Poligono 48, parce
la 1.263. 

Valor· estimado: 224.350 pesetas. 
6. Urbana, casa sita en Taboadelo. número 65, 

con referencia catastral HA 03041000 NG39B, lin
da por todos los vientos con terreno propio, en 
la fmca Carballeira, número 18 de esta relación, 
flgura catastrada a nombre de Manuel Amoedo 
Baqueiro. Compuesta por bajo, de uno,s 150 metros 
cuadrados, destinada a servicios, garajcr y almacén, 
y el piso a vivienda, de unos 160 metros cuadrados. 
La casa, en buen estado de c.onservación. tiene unos 
quince años. 

Valor estimado: 14.500.000 pesetas. 
1. Rústica, denominada «Cerrada., destinada a 

labradio. de 102 metros cuadrados de superficie. 
Linda: Norte. camino; sur. Lucinda Amoedo Alva
rez; este, desconocido, y oeste, Maria Luisa Vaqueiro 
Reguera. 

Identificación catastra1: Polígono 45~ parcela 247. 
Valor estimado: 25.500 pesetas. 
8. Rústica, denominada «Repedos:t, destinada a 

labradio, de 706 metros cuadrados. Linda: Norte 
y sur, Demetrio Cabano Malvar, este, parcela 2.185. 
y oeste. camino. 

Identificación catastral: Poligono 45. parcela 747. 
Valor estimado: 176.500 pesetas. 
9. Rústica, denominada «AmaresasJo, destinada 

a pastizal, de 656 metros cuadrados. Linda: Norte. 
Henninia Lorenzo Reguera; sur, Agripina Lorenzo 
Malvar y otro; este, Río de San Vicente, y oeste, 
Maria Luisa Vaqueiro Reguera 

Identificación catastral: Poligono 45, parcela 932. 
Valor estimado: 98.400 pesetas. 
10. Rústica, denominada «Portuguesa., destina

da a monte, de 504 metros cuadrados. Linda: Norte, 
José Lorenzo Reguera; sur, desconocido; este, José 
Orge Vt\zquez, y oeste, desconocido. 

Identificación catastral: Polígono 45, parce
la 1.016. 

Valor estimado: 37.800 pesetas. 
, 11. Rústica, denominada «Pozo Lagar., desti
nada a labradio, de 400 de metros cuadÍ"ados. Linda: 
Norte, Rafael Amoedo Amoedo y otro; sur, Manuel 
Amoedo Vaqueiro; este. Manuel Amoedo Campos, 
y oeste, desconocido. 

Identificación catastral: Polígono 45. parce
la 1.074. 

Valor estimado: 80.000 pesetas. 
12. Rústica, denominada «Panedo:., destinada a 

monte, de 240 metros cuadrados. Linda: Norte, Luis 
BempoSla; sur, Manuel Amoedo Vaqueiro; este, 
camino, y oeste, parcela 2.177. 

Identificación catastral: Polígono 45, parce
la I.l67. 

Valor estimado: 14.400 pesetas. 
13. Rústica. denominada «Rinchóm, destinada 

a monte, de-102 metros cuadrados. Linda: Norte, 
Eusebio Diaz' Garrido; sur, Manuel Vaqueiro Mén
dez y Manuel Vaqueiro Bema1; este, Manuel Vaquei
ro Bemal, y oeste, parcela 1.514. 

Identificación catastral: Poligono 45. parce
la LS 15. 

Valor estimado: 42.120 pesetas. 
14. RUstica, denominada «Garridas», destinada 

a monte, de 285 metros cuadrados. Linda: Norte. 
Casiano Garrido Amoedo; sur. parcela 2.180; este. 
Divina Amoedo Vaqueiro, y oeste, Celia Amoedo 
Barros. • 

Identificación catastral: Polígono 45, parce
la 1.612. 

Valor estimado: 17.100 pesetas. 
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15. Rústica, denominada «Urceira», destinada a 
monte. de 421 metros cuadrados. Linda: Norte. 
Maria Nieves Amoedo Amoedo: sur. Isabel Orge 
Barros: este, Jesusa Placeres Amoedo Vaqueiro y 
Lucinda Amoedo. y oeste, Lucinda Amoedo Alva· 
rezo 

Identificación catastral: POtigODO 45, parce~ 
la 1.682. 

Valor estimado: 25.260 pesetas. 
16. Rústica, denominada «Costa os Muiftos». 

destinada a monte, de 200 metros cuadrados. Linda: 
Norte. parcela 2.19 J; sur, parcela 2.001; este, Albina 
Malvar Amoedo. y oeste, Jesusa Placeres Amoedo 
Vaqueiro. 

Identificación catastral: PatigaDo 45, parce
la 1.836. 

Valor estimado: 12.000 pesetas. 
17. Rústica, denominada «Caballos Redondos», 

destinada a monte, de 3.161 metros cuadrados. Lin
da: Norte. Albino Vaqueiro Vaqueiro y otro; .sur, 
Digna Vaqueiro Dominguez; este, parcela 2.193, y 
oeste, monte vecinal. -

Identificación catastral: PaUgaDo 45, parce
la 2.089. 

Valor estimado: 237.075 pesetas. 
18. Rústica, denominada «Carballeira., destina

da a labradio y frutales, es el circundado de la casa 
referenciada con ·el número 6 de esta relación. de 
1.578 metros cuadrados. Linda: Norte. Hermelinda 
Orge Rosales; sur. Comunidad de Montes de Taboa
delo; este y oeste, carreteras, cerrada sobre si. 

Identificación catastral: Polígono 45, parcela 4. 
Valor estimado: 789.000 pesetas. 
19. Rústica, denominada t<Lubrifto •• destinada 

a monte, de 341 metros cuadrados. Linda: Norte, 
carretera; sur, Sofia T0ur6n Orge; este, carretera. 
Y oeste. camino. 

Identificación catastral: Polígono 47, parcela 28. 
Valor estimado: 51.150 pesetas. 
20. Rústica. denominada t<Cutiño», destinada a 

Iabradio, de 397 metros cuadrados. Linda: Norte, 
Nieves Amoedo ToUTón; sur, Aldita TOurÓD Conde; 
este, Serafm Amoedo Amoedo. y oeste, Alsira 
Vaqueiro Souto. 

Identificación catastral: Poligono 48, parcela 779. 
Valor estimado: 79.400 pesetas. 
21. Rústica, denominada fA Pedral., destinada 

a labradío. de 109 metros cuadrados. Linda: Norte, 
Isabel Orge Barros; sur, Celia Conde; este, Nieves 
Amoedo Tourón, Y oeste, parcela 689. 

Identificación catastral: Poligono 48, parcela 820. 
Valor estimado: 16.350 pesetas. 
22. Rústica, denominada «Carreiro., destinada 

a labradío, de 897 metros cuadrados. Linda: Norte, 
Eusebio Diaz Garrido; sur" este y oeste, caminos. 

Identificación catastral: Potigono 48, parcela 892. 
Valor estimado: 201.825 pesetas. 
23. Rústica" denominada «Coutado, destinada 

a monte, de 916 metros cuadrados. Linda: Norte, 
camino; sur, J0s6 Amoedo Vaqueiro; este, Maria 
Diz Garrido, y oeste, José Amoedo Vaqueiro. 

Identificación catastral: Pollgono 48, parce-
la 1.220. 

Valor estimado: 54.960 pesetas. 
24. Camión platafonna 2321, P04892·AK. 
Valor estimado: 1.520.000 pesetas. 
25. BMY 520 1, matricula PO·3598·AS. 
Valor estimado: 1.540.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Salvador Moreno, S, 
Pontevedra, el )Jr6ximo dia 25 de enero de 1996, 
a las doce horas, CQD arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de la valo
ración de cada una. de las partidas, sin que se admi
tan posturas que no cubran las dos terceras partes 
de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
el establecimiento destinado al efecto. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturultx}f escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, únicamente respcc10 a la parte 
ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del J~ado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las carias y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el r~matante los acepta y queda subrogado en 
la respong¡¡bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subata. se sei'i.ala' para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 22 de febrero de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 21 de marzo de 1996. 
también a las doce horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones r)jadas para la, segunda. 

Dado en Pontevedra a 1 de septiembre de 
1995.-La Magistrada·Juez. MarIa Begoila Rodrl· 
guez González.-El Secretario.-54.955. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de'Pontevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado, béijo el núme
ro 37/1995 de registro, se sigue procedimi.entojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a inStancia de Caja de Ahorros de Galicia,. repre
sentada por el Procurador don Pedro Sanjuán Fer
nllndez, contra don Emilio Lafuente Lestón y doña 
Margarita Carballo Rodrtguez, en reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública_subasta, por término 
de veinte días y por el precio fijado en la escritura' 
de constitución de la hipoteca. la siguiente finca 
contra la que se procede: 

Urbana.-Local comercial situado en la planta blija 
del edificio situado en Pontevedra, calle Manuel 
Quiroga, número 6; con una superficie útil de 55 
metros cuadrados. Visto desde la calle Manuel Qui
raga, linda: Al frente, c,on dicha calle, por donde 
tiene su entrada, y el portal-zagoán de escalera del 
edificio; derecha, con dicho portal-zaguán de ese&

lera y de don Luis Rey Tonado; izquierda, doña 
Amelia Ulloa Martinez. y por el fondo, de don Celes
tino Fontoira. Tiene una cuota de 50 enteros por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Poil:' 
tevedra número l, al tomo 919, libro 404 del Ayun
tamiento de Pontevedra, folio 128, finca 38.720. 

Asimismo. a medio del presente edicto, se noti
fican las fechas de subasta a los demandados cuyo 
actual domicilio y paradero se desconoce, a los efec
tos prevenidos en el articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. . 

La subasta ten~ lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Gennán Adrlo Sobrido, 
bajo, Pontevedra, el dia 8 de noviembre de 1995, 
a las diez horas, b~o las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 18.900.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

SeglUlda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores prCviamente. en la Mesa 
del Juzgado {) éstablecimiento destinado a tal efecto, 
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una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 
Tercera.~Desde el anuncio de la subasta hasta 

SU celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2, o acompaiiando el 
resguardo de haber1a hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta:-Los autos y la certificación registral esta
rán de manifiesto en Secretaria. y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación sin que 
puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin, destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seilala para que tenga lugar 
la ,segunda el d1a 4 de diciembre de 1995, a las 
diez horas. para la que servirá dO; tipo el 75 po¡: 100 
del f)jado para la primera. Asimismo, se sei'i.a1a para 
que tenga lugar la tercera subasta. en su caso, el 
dia 10 de enero de 1996. a las diez horas, sin suje
ción a tipo. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Pontevedra, a 7 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-54.957. 

POZOBLANCO 

Edicto 

Doña Montserrat Contento Asensio, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Pozoblanco, 

Hago saber. Que en este Juzgado, bajo el número 
62/1994, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia del t<Banco Espai'i.ol de Crédito, Sociedad 
AnóniIna», contra don Pascual Blasco Chaves y 
doi'i.a Maii.a del Carmen Gómez Toril, en los que 
por providencia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por tercera vez.- término de veinte 
días,las fmcas que después se expresan, señalándose 
para su celebración el próximo día 15 de noviembre, 
a las diez de la mai'i.ana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Esta tercera subasta sale sin sujeción 
a tipo, pudiendo hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual al 20 por lOO del tipo de la segunda subasta 
celebrada y declarada desierta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas en 
pliego cerrado. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de las fmcas. 

Cuarta-Todas las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedan subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon

. sabilidad y obligaciones de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Todos los inmuebles se encuentran situados en 
el mismo edificio, en calle General Carvajal, 37. 
esquina a avenida de América, de Villanueva del 
Duque, e inscritos en el Registro de la Propiedad 
de Pozoblanco. 

1. Local comercial en planta baja, con superficie 
de 187 metros 47 d.ecimetros cuadrados. Fmca regis
tra! 3.663. Tipo de segunda subasta: 11.996.250 
pesetas. 
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2. Piso vivienda letra C. con, superficie de 104 
metros 70 dec[metms cuadrados. Fmca 3.664. Tipo 
de segunda subasta: 4.871.430 pesetas. 

3. Piso vivienda letra D. suPerficie 97 metros 
24 decímetros cuadrados. Finca 3.665. Tipo de 
segunda subasta: 5.626.481 pesetas. 

4. Piso vivienda letra O, superficie 97 metros 
3S decirnetros cuadrados. F~ca 3.666. Tipo segunda 
subasta: 5.749.563 pesetas. 

S. Piso vivienda letra' H. superficie 106 metros 
20 decímetros cuadrados. Finca 3.667. Tipo segunda 
subasta: 6.696.546 pesetas. 

6. Piso vivienda letra K. superficie 151 metros 
99 decímetros cuadrados. Finca ,3.668. Tipo segÚnda 
subasta: 8,601.311 pesetas. 

7. Piso vivienda letra A. superficie 98 metros 
2 decímetros cuadrados. Finca 3.669. Tipo segunda 
subasta: 7.242.735 pesetas. . 

8. Piso vivienda letra B. superficie 114 metros 
4 decímetros cuadr8dos. Finca 3.670. Tipo segunda 
subasta: 7.747.418 pesetas. 

9. i. Piso vivienda letra F. con superficie de 94 
metros 25 decímetros cuadrados. Finca 3.671. Tipo , 
segunda subasta: 5.514.195 pesetas. 

10. Piso vivienda letra E, con superficie de 94 
metros 54 decímetros cuadrados. Finca 3.672. Tipo 
segunda subasta: 5.584.734 pesetas. 

11. Piso vivienda letra J. con superficie de 100 
metros 70 decímetros cuadrados. Finca 3.673. Tipo 
segunda subasta: 5.637.277 pesetas. 

12. Piso vivienda letra l. con superficie de 100 
metros 7 decimetros cuadrados. Finca 3.674. Tipo 
segunda subasta: 5.746.683 pesetas. 

13. Piso vivienda letra M, con superficie de 103 
metros 29 decímetros cuadrado¡. Finca 3.675.'Tipo 
segunda subasta: 5.771.156 pesetas. 

14. Piso vivienda letra. L, con superficie de 111 
metros 73 decímetros cuadrados. Finca 3.676. Tipo 
segunda subasta: 6.409.596 pesetas. 

La descripción completa de los inmuebles se 
encuentra en los autos a disposición de los posibles 
postores. 

Dado en Pozoblanco a 1 de sepotiembre de 
1994.-La Juez. Montserrat Contento Asensio.-EI 
Secretario.-55.05i. 

PUENrEAREAS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Puei:feareas, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131' de la 
Ley Hipotecaria, con el número '116/1995. promo
vidd'por Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra, 
domiciliado en calle Augusto G. Besada. números 
2 y 4 (Pontevedra), representado por la Procuradora 
doña Begoña Saborido Ledo. contra don Daniel 
Gaceia Argibay. con docUmento nacional de iden
tidad 34:871.364, domiciliado en Nogueiro-Meder 
(Salvatierra de Miño); dofia Maria del Carmen Gac
cia Argibay, con documento nacional de identidad 
34.869,086, domiciliada en NO$Ueiro-Meder (Sal
vatierra de Miño), en los· que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el- inmueble que al fmal se describe. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en avenida Dieciocho de Julio, 
edificio Juzgados, piso primero, Puenteareas, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo dia 30 de noviem
bre de 1995. -a las diez horas. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, que asciende 
a la suma de 20.501.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el próximo día 29 de diciembre 
de 1995. a las diez horas. con la rebaja del 25 
por 100 dei tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si ho se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 29 de enero de 
1996. a las diez horas, con iodas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sl.\ieción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No admi~ POsturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, y 
se podrá ceder el remate a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del aCreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la entidad Banco Bilbao VIz- . 
caya. oficina Puenteareas. cuenta de consignaciones 
del Juzgado de Primera InStancia número 1 de Puen
teareas, cuenta número 3603-000-18-0116/95, por 
10 menos, el 20 por 100 del tipo expresado. sin 
cuyo requisito no. serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. 'además. hasta el dia 
sefialado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en plÍego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la 'certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta·y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que asi 'conste y sirva de notificación al 
público .en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su inserción y 
publicación en los boletines oficiales que corres
ponda. 

Bien objeto de subasta 

«Combro», lugar compuesto de una casa de plan
tas baja y alta, con frente a la carretera, de una 
superficie de 180 metros cuadrados por planta, con 
galpón de 450 metros cuadrados y. otro de 200 
metros cuadrados. con terreno unido que todó fonoa 
una sola fmca de 2.951 metros 26 decímetros cua
drados. Linda: Norte, camino municipal; sur, doña 
Catalina Pereira' e hijos; este, carretera de Puen
teareas a As Neves, y oeste, sendero que separa 
de don Generoso Castro A1Varea y doña Carolina 
Pereira e hijos. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad al tomo 
96. libro 174 de Salvatierra, folio 112, finca 20.056, 

Dado en Puenteareas a 2 de septiembre de 
1995 . ......,EI Juez.-EI Secretario.-54.995. 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de' Puerto del Rosa
rio (Fuerteventura). que cumpliendo lo acordado 
en.providencia,de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 359/1991. promo
vidos por el Procurador don Jesús Pérez y López, 
en representación de «Banco Popular Español. 
Sociedad Anónin1a.». se saca a pública subasta, por 
las veces que se dirá y término de veinte días cada 
una de ella ... la fmca especialmente hipotecada a 
la demandada dona VIcenta Navarro Gorrin. que 
al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Secundino Alonso, 
sin número, por primera vez, el día lQo1 de diciembre 
de 1995. a las diez horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constirución de hipoteca. que es 
la cantidad de 10.-000.000 de pesetas; no concurrien
do postores,. se señala por segunda vez e1 dia 15 
de enero de 1996. a las diez horas, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 del tipo de la primera 
subasta; no habiendo postores de la misma. se señala 
por tercera 'vez, sin sujeción a tipo, el día 15 de. 
febrero de 1996. a las diez horas. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo fUado para cada una de las subastas. 
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Segunda.-8a1vo el derecho que tiene la parte acto
fa, en todos los casos, de concurrir como postor 
a.las subastas. sin excepción, deberán consignar. 
en la cuenta de depósitos y consignactones del Juz
gado. abierta en el Banco Bilbao VlZC8Yjl de esta 
localidad, cuenta número 3517. una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo f-liado para 
la primera y segunda subastas. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can· 
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancias del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
postor adudicatario no 'cumpliese la obligación. pue
da aprobarse el remate a favor de los que s'e sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán ~lizarse por 
escrito. en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando a aquel el resguardo 
acreditativo del haber hecho la consignación 'en la 
citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.11. del articulo 131 de 
la Ley Hipótecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación: y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 

~ del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas- al deudor. este edicto servirá igual. 
mente para notificación al miS{IlO del. triple seña

'lamiento del lugar, día y hora para el re~te. 
Sexta.-Si por causas de fuerza mayor alguna de 

las subastas tuviera que ser suspendida, la misma 
se celebrara al siguiente dia.hábil. a la misma hora. 

. Finca objeto de subasta 

Local comercial número 1, en la planta baja. Mide 
45 metros 97 decímetros cuadrados. Linda: Al fren
te, calle Generalisimo Franco; derecha, entrando. 
don VIcente Estévez González; izquierda, local 
comercial número 2; Y fondo. parte denocal comer
cial número 2 y caja de escalera. 

Dicha fmca forma parte en régimen de propiedad 
horizontal del siguiente: Edificio de tres plantas, 
situado en el casco urbano de Corralejo. término 
municipal de La Oliva, compuesto de tres locales 
y ocho viviendas, distribuido as1: En planta baja, 
tres locales comerciales, en planta primera alzada. 
cuatro viviendas; y en planta segunda alzada, cuatro 
viviendas. 

Inscripción:'A1 tomo 351, libro 88 del Ayunta
miento de La Oliva. folio 214. fmca número 6.182 
duplicado. inscripción tercera. 

Dado en Puerto del Rosario a 17 de julio de 
1995.-LaJuez.-La Secretaria.-55.045. 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 d~ Puerto del Rosarlo. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 214/1993, instado por entidad Caja General de 
Ahorros de Canarias. contra «Ataitana, Sociedad 
Limitada». y «Fuertcan, Sociedad Anónima.; agru
pación de empresas, Ley 18/1982, contra doña Ana 
Maria Moles Garcia y don Francisco Sáez Fernán
dez, con domicilio los primeros en la calle Agustina 
de Aragón, 33, Santa Lucia Vecin~o, Gran Cana
ria, y en reclamacíón de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera, segunda 
y tercera y públicas subastas, por término de veinte 
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dlas y precio de su avalúo. la siguiente finca contra 
la que se procede: 

Que don Gonzalo Parada Santana es propietario 
de la siguiente fmea: 

B) Dos: Vivienda señalada con la letra B. sótano. 
en la planta baja del edificio. situada a la derecha. 
según se entra al mismo. Tiene una superficie cóns· 
truida de 75 metros cuadrados y útil de 55 metros 
cuadrados, contando, además. con una terraza des
cubierta, que tiene una superficie de 22 metros 56 
decímetros cuadrados. Se compone de estar-COme
dor, dos dorntitorios, baño. cocina. pasillo distri
buidor y terraza descubierta. Linderos generales: Al 
frente o este, con la calle Gambuesa y patio de 
luces del edificio; al fondo u oeste, en linea de 10 
metros. con doña Narcisa Monserrat Cabrera;, a la 
izquierda o sur, con la vivienda señalada con la 
letra A. antes 'descrita; en parte. con patio de luce,s, 
y en otra parte. con escalera y zona de acceso 
común. y a la derecha o norte, en linea de 20 metros, 
con don Casimiro Carnacho López. Inscripción: 
Tomo 375. libro 75. folio 62, ¡mea número 8.056. 
inscripción primera. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Secun
dino Alonso. el próximo dia 27 de noviembre. 
de 1995. y hora de, las doce. para la que servirá 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. o 
sea, el de 8.602.680 pesetas. no admitiéndose pos
turas que sean inferiores a dicha suma. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados. 
los bieñes en la primera, el dia 26 de diciembre 
de 1995, y a la misma hora que la anterior, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración 
de la primera. 

y en t~ra subasta. si no se remataran en nin-
8una de las anteriores, el dia 23 de enero ~ de 1996. 
y hora de las doce, con las mismas condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Prlmera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimie,nto des
tinado a tal efecto, entidad lJanco Bilbao VIzcaya, 
en la cuenta corriente de consignaciones número 
3514, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 del' precio que' sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hastá 
SU celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa 'del Juz
gado. junto a aquél el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2, o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta,-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación, que las cargas anteriores y las 
preferentes., si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y qúeda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cwnplimiento de 1á. 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res

-ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Puerto del Rosario a I de septiembre 
de 1995.-El Juez.-El Secretario.-55.000. 

Viernes 29 septiembre 1995 

PUERTO DEL ROSARIO 

Ediclo 

El Juez del Juzgado de Primera Inlitancia núme-. 
ro 1 de Puerto del Rosario, 

Hace s3.ber: Que en el procedimiento sumario 
del 'artículo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 113/1994. instado por la t<Caja Postal, Sociedad 
Anónirna», contra don Gonzalo Parada 'Santana. 
con domicilio en la calle, Rosa de Marcial. sin núme
ro, bajo B. en Puerto del Rosario, en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera, segunda y tercera y públi
ca subasta, por término de veinte dias y precio de 
su avalúo, la siguiente fmea contra la que se procede: 

Que don Gonzalo Parada Santana es propietario 
de la siguiente fmca: 

B. Dos: VIvienda señaIa.da con la letra D, sótano. 
en la ptanta baja del edificio. situada a la derecha 
según se entra al mismo. Tiene una superficie cons
truida de 75 metros cuadrados y útil de 55 metros 
cuadrados. contando, además. con ,una terraza des
cupierta que tiene una superficie de 22 metros 56 
decímetros cuadrados. Se compone de estltr-come
dar, dos donnitorios. baño. cocina, pasillo distri
buidor y terraza descubierta. Underos generales: Al 
frente o este, con la calle GaJnbuesa y patio de 
luces del edificio; al fondo u oeste, en linea de 10 
metros, con doña Narcisa Monserrat Cabrera; a la 
izquierda o sur, con la vivienda señalada con la 
letra A. antes descrita~ en parte. con patio de luces, 
y en otra parte. con escalera y zona de acceso 
común, y a la derecha o norte, en linea de 20 metros, 
con don Casimiro Camacho López. Inscripción: 
Tomo 375, libro 75. folio 62, ¡mea número 8.056, 
inscripción primera. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Secun
dino Alonso. el próximo dia 27 de noviembre 
de 1995, y hora de las doce. para la que servirá 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. o 
sea, el de 8.602.680 pesetas, no admitiéndose pos
turas que sean inferiores a dicha swna. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 26 de diciembre 
de 1995. y a la misma hora que la anterior, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración 
de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 23 de enero de 1996. 
y hora de las doce, con las mismas condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des· 
tinado a tal efecto. entidad Banco Bilbao Vizcaya, 
en la CUenta corriente de consignaciones número 
3514. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que el remate podrá hacerse 'en calidad 
de ceder a terceros. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escritp. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aqUél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2; o acompañando el 
resguardo de taberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

-Cuarta.":"Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarSe a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
. tuadas por los participantes e"n la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cwnplimiento de la 
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obligación y. en su caso, como parte del pre.cio 
de la venta. 

Sexta,-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Puerto del Rosario a 1 de septiembre 
de 1995.-El Juez ..... El Secretar10.-54.998. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Isabel María Oliva Yanes. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número .2 de 
Roquetas de Mar y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el nú,mero 
486/1993 se tramita" procedinti.ento judicial sumario 
que regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovido por don José Suárez Rivera. represen
tado por la Procuradora dona Milia del Mar' Gáz
quez Alcoba, contra el bien especialmente hipo
tecado por don Francisco Tebar Méndez y doña 
Piedad Garcia Martón. para hacer efectivo un cré
dito hipotecario del que se adeuda la suma de 
1.650.000 pesetas de principal. más cuotas diferidas, 
intereses pactados y costas, en cuyo procedimiento, 
por -resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera y, en su caso, por 
segunda y tercera vez. y por término de veinte dias 
la fmea especialmente hipotecada que luego se dirá 
y que responde de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en plaza Manuel 
Machado, 27. el dia 20 de diciembre de 1995, a 
las doce treinta horas. La segunda tendrá lugar en 
el mismo sitio el día 19 de enero de 1996, a las 
doce treJrtta horas. Y la tercera subasta tendrá lugar 
el dia 19 de febrero de 1996, a las doce treinta 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca(as) ha sido tasada. Respecto a 
la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 
de la cantidad en que dicha(s) fmca(s) han sido 
tasadas. La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado. para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual. al menos, al 20 
por 100 de los respectivos tipos. y en la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el inferior a dicho tipo 
de la segunda subasta se aprobará el remate. Si 
fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta. 
podrá el actor que no ,hubiere sido rematante, el 
dueño oe la fmca o un tercero autorizado por ellos, 
mejorar la postura en el término de nueve dias, 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebraci.ón, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el importe de la consignación o acom
pañar el resguardo de ha,berla hecho en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse por el actor en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Las autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estAD de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas y 
gravárnenes-anteriores y los preferentes, si los hubie-. 
re. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogadO en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su' extinción el precio del remate. 



BOEnúm.233 

Sin petjuicio de la que se lleve a cabo en la finca 
hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá. igualmente para notifi· 
caci6n al deudor del triple señalamiento del lugar, 
dia Y hora para el remate. 

Caso de Que alguno de los dias señalados para 
las subastas sea festivo, se suspenderán éstas. cele
brándose al dia, siguiente hábil., excepto sábados. 

Bien que se subasta 

Apartamento número 21. en la planta primera 
alta. segunda de construcción, señalado con el núme
ro 42 de los elc)llentos individuales. Está sito en 
el edificio de «Tres del Sector H» de la urbanización 
de Roquetas de Mar. en el complejo «Club Tro
picana», teniendo una superficie construida y aproxi· 
mada de 55 metros 70 decimetros cuadrados. 

Registro"; Inscrita en el Registro de Roquetas de 
Mar. al folio 96 del tomo 1.702. libro 281. fmea 
número 6.093-N. 

Tasada a efectos,de' subasta en 3.300.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 27 de julio de 
1995,-La Juez. Isabel Maria Oliva Yanes.-El Sccre
tario.-55.122. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Isabel Maria Oliva Yanes. Juez del Juzgado 
de Primera Instanéia e Instrucción número 2 de 
Roquetas de Mar y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
93/1994. se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria.. 
promovido por «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad' Anónilna», representada por la Procura
dora doi\a Marta del Mar Gázqucz Alcoba, contra 
los bienes especialmente hipotecados por doña 
Maria Luisa Pérez' Alvarez, para bacer efectivo un 
crédito del que se adeuda la suma de 25.609.139 
pesetas de principal. más cuotas düeridas. intereses 
pactados y costas, en cuyo procedimiento. por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera y. en su caso. por segunda y 
tercera vez. y por término de veinte d1as las· fmcas 
especialmente hipotecadas que luego se dirán y que 
responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en plaza Manuel 
Machado, 21. el dia 20 de diciembre de 1995, a 
las doce horas. La segunda tendrá lugar en el mismo 
sitio el dia 19 de enero de 1996, a las doce horas. 
y la tercera subasta tendrá lugar el dia 19 de febrero 
de 1996, a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta las can
tidades en que cada una de las fmcas han sido 
tasadas. Respecto a la segunda subasta servirá de 
tipo el 75 por 100 de la cantidad en que dichas 
fmcas han sido tasadas. La tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo.-

Los licitadores debenm consignar, previamente, 
en la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 de los respectivos tipos, y en la tercera 
subasta igual porcenUije del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda, y por 10 que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el inferior a dicho tipo 
de la segunda subasta se aprobarfl el remate. Si 
fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta, 
podrá el actor que no' hubiere sido rematante, el 
dueño de la fmca o un tercero autorizado por ellos, 
. mejorar la postura en el ténnino de nueve dias, 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 
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En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración. podrén hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzaado, 
junto a aqu6l. el importe de la consignación o acom
pañar el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse por el actor en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y la certifieación del Registro a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estin. de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor, continuaran subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate: 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca 
hipotecada confonne a los articulos 262 al 279 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado 
en ella este edicto servin\. igualmente para notifi~ 
cación al deudor del triple seftalamiento del lugar. 
dia y hora para el remate. 

Caso de que atwno de los dias señalados para 
las subastas sea festivo. se suspenderán ~tas, cele
brándose al dia siguiente hábil, excepto sabados. 

Bienes que se subastan 

l. Elemento nUmero uno. Local comercial en 
planta baja, situado ~ el Campillo del Moro, tér
mino de Enix (Almerta), Y su calle en: proyecto; 
con una superficie construida de lOO metros cua
drados. 

Registro: Inscrita en el Registro de Roquetas de 
Mar, al tomo 1.687, libro 149, folio 170, fmcanúme
ro 13.408. 

2. Elemento niímero dos, sita en la primera plan
ta. Destinada a habitaciones de alquiler; ocupa una 
superncie construida, incluida voladizo, de 117 
metros 85 decimetros cuadrados. 

Registro: Inscrita en el Registro de Roquetas de 
Mar, al tomo 1.687,libro 149, folio 172, fincanúme
ro 13.409. 

3. Elemento número tres, sita en la segunda 
planta alta. Destinada a habitaciones de alquiler. 
Ocupa una superficie constiuida, incluida voladizo, 
de 117 metros 85 dec1metros cuadrados. 

Registro: Inscrita en el Registro de Roquetas de 
Mar, al tomo 1.681, libro 149, folio 114, fincanúme
ro 13.410. 

4. Elemento número cuatro, sita en la tercei"a 
planta alta Destinada á habitaciones de alquiler. 
Ocupa una superncie construida, incluida voladizos, 
de 117 metros 85 decimetros cuadrados. 

Registro: Inscrita en el Registro de Roquetas de 
Mar, al tomo 1.687, libro 149, folio 176,fincanúme
ro 13.41!. 

Tasadas. a efectos de subasta, en 10.000.000 de 
pesetas cada una de las cuatro fm~. 

Dado en Roquétas de Mar a 27 de julio de 
1995.-LaJuez, Isabel Maria Oliva Yanes.-El 8ecre
tario.-55.113. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Dolores Manrique Ortega, Juez deí Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Roquetas de Mar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
210/95. se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por el «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónilna» representado por el Procurador 
señor Vtzcaino Martinez contra el bien especial
mente hipotecado por don Matlas González Sán
chez. doña Josefa González Sánchez y doña Josefa 
Gázquez Muñoz para hacer efectivo un crédito 
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hipotecario del que se adeuda la suma de 3.044.178 
pesetas de principal, más cuotas deferidas. intereses 
pactado y.costas, en cuyo proced.imiento, por reso
lución de ~ fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y, en su caso, por segunda 
y tercera. vez, y por télmino de veinte dias. la fUlca 
especialmente hipotecada que luego se dirá y Que 
responde de dichas cantidades. 

La primera subasta tendra lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la pláza Manuel 
Machado, núnie{o 27, el dia 21 de noviembre de 
1995, a las. doce treinta horas. La segunda subasta 
tendrá lugar en el mismo sitio, el dia 21 de diciembre 
de 1995, a las doce treinta horas. Y la tercera subasta 
tendrá lugar el dia 2-3 de enero de 19.96, a las doce 
treinta horas. bajo las siguientes condiciones: ~ 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que la finca ha sido tasada. Respecto a la segunda 
subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
en que dicha fmea ha sido tasada. La tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar· previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una. cantidad igual al menos al 20 
por 100 de los respectivos tipos, y en la tercera 
subasta igual porcentlije del tipo .de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el inferior a dicho tipo 
de la segunda subasta, se aprobará el remate. Si 
fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta, 
podrá el actor que no hubiese sido rematante ~l 
dueño de la fmca o un tercero autorizado por ellos
mejorar la postura en el ténnino de nueve dias, 
haciendo el depósito del 20 por lOO aludido Y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 

DeSde el anuncio hasta la celebración de las subas
tas, podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mosa del Juzgado. junto 
a aqú61, el importe de la consignación o acompañar 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse por el actor en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

'Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.& del articulo 13 r de la Ley 
Hipotecaria. . están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado; Y se entenderán que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el' precio del 
remate. • 

Sin perjUicio de la que se lleve a cabo en la fmca 
hipotecada conforme a los articulos 262 al 279 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados 
en ella, este edicto servirá igualmente para noti
ficación a los deudores del triple señalamiento del 
lugar, dia y hora para el remate. 

Caso de que alguno de los dias seftalados para 
las subastas sea festivo, se suspenderán éstas. cele~ 
brándose al dia siguiente hábil, excepto sábados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda de protección oficial, número 5 de los 
elementos. Ocupa una superficie construida de 121 
metros 77 decimetros cuadrados, y útil de 89 metros 
75 decímetros cuadrados. Lindante: Norte, vivienda 
señalada con el número 6 de los elementos de la 
misma planta; sur, en linea de 17 metros, don José 
Gómez Garcia, calle Cervantes y el parador (Enix). 

Finca número 7.537, tomo 1.451. libro 86. folio 
156, inscripción segunda. 

Valoración a efectos de subasta: 6.300.000 pese
tas. 

Dado en Roquetas de Mar a 31 de julio de 
1995.-La Juez, Dolores' Manrique Ortega.-EI 
Secretario.-54.034. 
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ROO! 

Edicto 

paila Maria Merce Valls Pruna. Secretaria del Juz
gado de' Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Rubi y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo n~ero 403/93. a instancias de 
«Bansabadell Sogeleasing, Sociedad Anónima,., 
representada por el Procurador don Jaime Paloma 
Carretero. contra «Textil Peymasa, Sociedad Limi
tada,., don Isidro Maz6n Femández, don José Pérez 
Rojas, doña Marcela Mazón Femández y doña 
Ramira Fernández Fernández. representados por el 
Procurador. en el que se ha acordado sacar a subásta, 
en lotes separados. por ténnmo de veinte dias, los 
bienes que luego se dirán bajo las siguientes con
diciones: 

PÍimera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
AUdiéncias de este Juzgado. sito en calle Pere 
Esmendia,·número 15. primero. de Rubl. el día 15 
de,noviembre de 1995. a las diez horas. 

En prevención de que no se haga postura admi
sible o resulte desierta se señala para la celebración 
de la segunda. pQr el mismo término. con rebaja 
del 25 por 100 del valor de la tasación. el dia 13 
de diciembre de 1995. a las diez horas. 

Asimismo. para el supuesto de que no hubiera 
posturas en la segunda o no resulten admisibles 
las pujas, por idéntico término y sin sujeción a tipo 
alguno. se seiiala para la celebración de la tercera 
subaSta el dia 17 de enero de 1996. a las diez horas. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores depositar. previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina número 0847. con 
el número 0862000017040393. una cantidad igual 
por lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
subastados sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio del avalúo, y sólo 
el ejecutante podrá hacer posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. Podrán hacerse también 
posturas por escrito. en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto con aquél el resguardo 
de haber efectuado la consignación en el estable
cimiento sefialado. 

Bienes objeto. de subasta 

Urbana, número 9.-Vivi~mda en la planta segun
da, puerta tercera, de la escalera número 1 A. del 
ec;lificio Pitágoras. sito en la villa de Rubi. con frente 
a las calles Abad Escarre, antes Movimiento Nacio
nal, y Pitágoras. sin número, con entrada por la 
primera de dichas calles. De superficie 99,16 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núine
ro 2 de Terrassa, al tomo 620, libro 289 de Rubi, 
folio 168. fmca número 17.343. 

Valoración: 11.899.200 pesetas. 
Urbana, nómero 15.-Vivienda en planta ético. 

del edificio sito en Rubi, con frente a la calle Vll'8en 
de Fátima, número 14, de superficie 106 metros 
cuadrados. _ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Terrassa, al tomo 565. libro 250 de Rubi. 
folio 48. fmea número 13.952. 

Valoración: 12.890.800 pesetas. 

Dado en Rubi a 25 de julio de 1995.-La Secre
taria. Maria Merce Valls Pruna.-54.373. 

SALAMANCA 

Edicto 

Hago sabCr. Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Salamanca y con el número 
161/ 1995. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario, a instancia del Procurador don Rafael ene
vas Castaño. en nombre y representación de Caja 
Madrid. sobre reclamación de préstamo hipotecario. 
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intereses, costas y gastos, por cuantia de 29.994.945 
pesetas, en cuyos autos. por resolución de esta fecha 
~ ha acordado sacar la fmca hipotecada que se 
dirá, a póblicas subastas. por ténnino de veinte dlas. 
que se celebrarán en este Juzgado: La primera. el 
dia 2 de noviembre proximo, a sus once horas. sir
viendo de tipo para ella la cantidad de 101.800.000 
pesetas. pactada en la escritura de con~ción de 
la hipoteca; la segunda, para el supuesto de que. 
no hubiere postor en la primera, el dia 12 de diciem
bre próximo. a sus once horas, para la que servi.ré 
de tipo él 75 por 100 de la primera, y la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, para el supuesto de 
que no hubiere postores en la segunda. el dia 9 
de enero de 1995. a sus once horas. 

Las subastas se celebrarán en las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en ellas, los licitadores 
deberán con~ar, previamente. una cantidad igual. 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta 
en la cuenta de depQsitos y consignaciones de este 
Juzgado, número 3698, abierta en el Banco Bilbao 
ViZcaya, plaza del Liceo, de esta ciudad. 

-&eguoda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo, pudiendo hacerse las mismas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado. 

Tercera.-Los autos y la ceJ;tificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taI,ia de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como base la titulación. 

Cuarta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los a~ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca que se subasta 

Urbana en ténnino municipal de Salamanca., 
banio de Tejares, a la izquierda de la carretera de" 
Fregeneda, que ocupa una extensión superficial de 
1.880 metros cuadrados. dentro de la cual se ha 
construido una nave industrial de 1.581 metros 87 
decimetros cuadrados y dentro de ella al frente un 
ahnacén y oficinas, un cuarto de aseo y el hueco 
de escalera Pa.r.a acceso a la planta baja; en planta 
alta, dentro de la propia nave. hay construida una 
vivienda, oficina y despacho y ocupa la vivienda 
una extensión superficial de 117 metros 30 decí
metros cuadrados y la oficina'y despacho 56 metros 
10 decimetros cuadrados; la vivienda consta de ves
tibulo. comedor-estar. tres donnitorios. cocina, cuar
to de baño y pasillo. En planta blYa y al frente 
tiene doce huecos, de los cuales uno de ellos es 
puerta cochera y el otro una puerta ordinaria por 
la que se accede a la planta b~a y alta y los diez 
restantes son ventanas. 'Linda: Norte o frente. carre
tera de Fregeneda; izquierda o este, nave propiedad 
de ~Nenjusa, Sociedad Anónima»; derecha u oeste, 
camino de acceso a la estación de Tejaes, y fondo 
y sur, con otra nave propiedad de .Venjusa, Sociedad 
Anó1liIna». Los 298 metros 13 decimetros .cuadra
dos restantes que están situados al frente corres~ 
ponden a zona ajardinada y acceso a la nave. Inscrita 
al libro 224.1.8

• folio 76. fmea número 18.227. ins
cripción cuartá Valorada. a efectos de subasta, en 
la· cantidad total de 10] .800.000 pesetas. 

Sil-va la publicación de este edicto de notificación 
en foona al demandado, expresado en cuanto a 
la fecha de remate y condiciones de la subasta. 

Dado en Salamanca a 5 de septiembre de 
1995.-EIJuez.-El Secretario.-55.042. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Mariano Vázquez Rodriguez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia niunero 3 de 
Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
232/1992, se siguen autos de ejecutivo, o~s titulos. 
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a instancia del Procurador don Valentln Garrido 
González. en representación de Caja de Ahorros 
de Salamanca y Soria contra don Angel Herráez 
Santos, do:ña Encamación Núfiez Delgado. don 
Tomás Núñez Delgado y doña Marta Florinda Mén
dez Madruga, en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo las siguientes fmcas embar
gadas a los demandados: 

Don Angel Herráez Santos y doña Encamación 
Núñez Delgado: 

Urbana-Local número"uno. situada en la planta 
de sótano del edificio sito en el casco de Alba de 
Tonnes. provincia de Salamanca, en la calle Las 
Benitas, número 7. Linda: Desde la calle de Las 
Benitas, derecha. entrando. con Marcellno Elices; 
izquierda. Antonio Robles López; fondo, con calle 
de San Francisco. y frente, con calle de su situación. 
Tiene una superficie. aproximada, de 78 metroS 71 
decimetros cuadrados. Valorado en 3.200.000 pese
tas. 

Urbana.-Local comercial. situado en la planta 
baja del edificio sito en el casco de Alba de Tonnes, 
provincia de Salamanca. en la calle Las Benitas. 
Linda: Derecha. entrando. con Marcelino Elices; 
izquierda. con Antonio Robles; fondo, con calle San 
Francisco, y frente, con calle de su situación. Tiene 
una superficie aproximada de 103 metros 44 ded
metros cuadrados. Está decorado. con techos de 
escayola, escaparates con lunas y marcos de alu
minio. suelos de terrazo, paredes pintadas, etcétera. 
Valorada en 11.000.000 de pesetas. 

VivifOda en la planta segunda del edificio sito 
en el casco de Alba de Tormes, provincia de Sala
manca, en la calle Las Benitas. número 7; a la 
izquierda del desembarque de la escalera. Mencio
nada vivienda está compuesta de vestibulo, pasillo, 
cocina. salón-comedor. cuarto de baño. cuarto de 
aseo y cuatro donnitorios. Ocupa una superficie, 
aproximada, de 115 metros 80 decimetros cuadra
dos construidos. Tiene cinco ventanas a la calle· 
Las Benitas y tres a la calle de San Francisco. Linda 
por todos sus aires, con los linderos de los bienes 
ant~rioies. Es edificio en nueva construcción. con 
apenas tres ~os. Valorada en 12.000.000 de, pese
tas. 

La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Gran Via, número 37. segun
da"planta,elproximodia, 17 de noviembre de 1995, 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que consta 
al margen de cada una de las fincas, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta provisional de depósitos y consignaciones 

. de este Juzgado, en el«:Banco Bilbao VIZcaya, Socie
dad Anónima», oficina principal de Salamanca. calle 
Toro, número 19, de esta ciudad. el 20 por lOO 
del valor de los bienes que sirve de tipo para la 
subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la fonna. cantidad y lugar indic'ados. desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última, por no haber quien 
la mejore y. no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres dias acepte la adjudicación, previnién
dole', de que si no lo hiciere perderé la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quipta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de .que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Soxta.-Las certificaciones del ¡'egistro-se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, cons
tando en ellas. la titularidad del dominio y de los 
demás derechos reales de la fmea o derecho gravado. 
así como las hipotecas, censos y gravámenes a que 
estén afectos los bienes o que se hallan libres de 
cargas, así como que ha comunicado a los titulares 
de asientos posteriores al del gravamen que se eje
cuta,. el estado de la ejecución por si les conviniere 
intervenir en el avalúo y subasta de los bienes, 
debiendo los licitadores confonnarse con ellos. s.in 
que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del eje
cutante quedarán subsistentes y sin cancelar. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad do los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 15 de diciembre de 1995, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será con 
rebaja del 25' por 100 del de la primera y caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera. sin sujeción a tipo, el dia 18 
de enero de 1996, también a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas p8.ra 
la segunda y debiendo de consignar para tomar parte 
en esta tercera subasta. el mismo depósito que el 
exigido para la segunda. 

Sitviendo el presente edicto de notificación al 
demandado o demandados. de la fecha y condi
ciones de la subasta, para~el casó de que no se 
haya podido llevar a cabo la -notificación personal. 

Dado en Salamanca a 13 de septiembre de 
1995.-El Magistrado-Juez. Mariano Vázquez Rodri
guez.-El Secretario.-55.048. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Doña Aurora López Pinar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de San 
Javier (Murcia), 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
537/1994. se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del «Banco Popular Español, Sociedad Anónima». 
representado por la Procuradora doña Natalia Fer
nández Sánchez. contra don Angel Peñalver Soler 
y su esposa doña Teresa Femández Villena, en recla
mación de crédito hipotecario. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por las veces que se dirá y térínino de veinte dias. 
cada una de 'ellas. la fmca hipotecada que al fmal 
de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el próximo dia 
20 de no.viembre de 1995 y hora de las doce, al 
tipo del precio pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca: no concurriendo postores. 
se señala por segunda vez el dia 18 de diciembre 
de 1995 y hora de las doce, con el tipo de tasación, 
del 75 por 100 de la primera," y no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo. el día 22 de enero de 1996 y horas de las 
doce. celebrándose muo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.693.750 pesetas. que e~ 
la pactada en la mencionada escritura: en cuanto 
a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta suma 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postol; 
a la subasta, sin verificar tales depósitos, todo~ los 
demás postores. sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
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Juzgado. Banco Bilbao VIZcaya, número de cuenta 
3112·QOO·lS·0537·94. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo,' tanto en la primera 
como en la segunda subasta,' si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta. el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todos los postores' podrán hacerlo en 
calidad de ceder el remate a un terc.ero. 

Cuarta.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde fa publicación de este edicto 
hasta la celebración de la subasta que se trate, depo
sitándose en la Mesa del Juzgado .... junto a aquél. 
el resguardo de haber efectuado el ingreso por el 
importe de la consignación a que se ha hecho ante· 
rionnente referencia. 

Quinta.-Los autos y la certificací6n del registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición. tampoco será admi
tida postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de tales obligaciones. 

Séptima.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. confonne a los articulos 262 
a 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá. igualmente. 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora del remate. ' 

Finca objeto de subasta 

En Santiago de la Ribera, término de San Javier 
y con acceso por el zaguán y caJa de escaleras, 
situado a la derecha del edificio según se le mira 
a éste de frente por la avenida de Sandoval y fachada 
a dicha avenida, vivienda tipo A. ubicada en la planta 
primera en altura del edificio, denominado «Marín 
Barnuevo~ del que fonna parte. TIene una superficie 
construida de 106 metros 21 decimetros cuadrados, 
siendo la superfioie útil de 92 metros 93 decimetros 
cuadrados. Está distribuida en vestíbulo, paso, 
estar-comedor, terraza, tres dormitorios, distribui
dos. cocina, despensa y dos baños. Linda: Al frente, 
según se entra a la vivienda. con zona común de 
acceso, patio de luces número uno, vivienda tipo B 
de su misma planta; derecha, entrando. en vuelo, 
con avenida de Sandoval: izquierda, con patios de 
luces números 1 y 3. y al fondo, con hermanos 
Pérez Miralles. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de San 
Javier, en el libro 563, folio 132. fmca número 
44.265. 

Dado en San Javier a 6 de septiembre de 
l-995.-La Juez. Aurora López Pinar.-El Secreta
rio.-55.002. 

SANLUCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Don Juan Carlos Velasco Buz. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Sanlúcar de Barrameda, 

Hago saber. Que cumpliendo lo acordado en pro
videncia del dia de la fecha recaida en procedimiento 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que se sigue 
en este Juzgado. con el número 71/94, promovido 
por el Procurador -don Santiago Garcia Guillén. en 
representación de Banco Espatiol de Crédito, se 
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snca a pública subasta por las veces que se dirá 
y ténnino de veinte dias cada una de ellas, la finca 
hipotecada que al fmal se describirá. 
, Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado. por primera vez el próximo 22 
de noviembre de 1995. a las diez horas de su maña
na, al tipo pactado en la eseritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 219.000.000 
pesetas; no concurriendo postores se se:ñala por 
segunda vez. el próximo día. 22 de diciembre de 
1995, a las diez horas de su mañana, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta swna, y no 
habiendo postores en la misma, se señala por tercera 
vez. SÜl sujeción a tipo, el próximo dia, 22 de enero 
de 1996, celebrándose, en su caso, estas dos últimas. 
a la misma hora que la primera 

Condiciones 

Primera . ...:..No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad d~ 219.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca para la primera subasta; en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de la suma 
de ésta. y. en su caso, con respecto 'a la tercera 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra de concurrir a las subastas, sin necesidad de hacer 
depósito alguno. todos los demás postores y pre~ 
viamente a la celebración de la subasta deberán 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya 
de este Juzgado número 1291, sucursal O.P. de San
lúcar de Barrameda, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la ,segunda subasta, para poder tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en' el 20 por 100 del tipo fIjado para 
la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando junto aquél el corres
pondiente resguardo de depósito según la subasta 
que se trate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado a la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción ~l precio del remate, haciéndose 
constar en el acta de subasta que el rematante acepta 
las obligaciones antes expresadas y no se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de dichas obligaciones. 

Quinta.-Sin peJjuicio de la ,Que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a lo establecido 
en la Ley. de -no ser hallado en ella, este edicto 
servirá de notificación al deudor de las fechas de 
la subastas señaladas. 

Sexta.-Si por causas de fuerza mayor o, ser inhá
bil, no pudiera celebrarse la subasta en el dia seña
lado se llevará a efecto en el dia hilbil siguiente 
en iguales condiciones. 

Finca objeto de la subasta 

Rústica.-Suerte de tierra calma, sita en término 
de Chipiona, pago de Santo Domingo. parte de 
la hacienda de Santo Domingo, que tiene una super
ficie de dieciséis aranzadas y setecientas veintitrés 
milésimas de otra o, lo que es igual, 7 hectáreas 
47 áreas 87 centiáreas 79 decirnetros 1 centímetro 
cuadrado. que linda: Norte, otra de Francisco Hidal
go Giblija; este, carretem .de Sanlúcar a Chipiona; 
sur, otra de Ana María del Prado y hermanos Hidal
go del Prado. y oeste. fmca resto de los herederos 
de don Luis Hidalgo Giblija. A la presente fmca 
no le afectan ninguna de las servidumbres que afec-
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tan a la servidumbre primitiva Y. en todo caso. al 
tener frente a la carretera de Sanlúcar. tendrá su 
entrada y salida por la misma. 

Inscrita al tomo 926. libro 313 de Chipiona. foHo 
122 vuelto. finca 19.811. mscripción segunda. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 6 de sePtiembre 
de 1995.-El Juez, Juan Carlos Velasco Báez.-EI 
Secretario.-5S.IIS. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Ana Isabel Moreno Galindo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Donostia·San Sebastián. 

Hago saber. Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente de referencia 625/1995 he 
tenido por solicitada la declaración del estado de 
suspensión de pagos de «Noman. Sociedad Anó
nima», calle Balleneros, 10 y 14. bajo. 20011 Donos
tia-San Sebastián. habiendo designado como Inter
vertores judiciales a don Iñaki Uzkudun Guruceaga, 
don Luis Javier Salaberria Uzkudun y «Muñoz y 
Cabrero, Sociedad Anónima •. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 5 de septiem
bre de 1995.-La Magistrada-Juez. Ana Isabel More
no Galindo.-El Secretario.-54.979. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Maria Aranzazu Aguinaga Mendizábal. 
Magistrada-Juez de Primera Instancia número 5 
de Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 82/1995. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipoteca.ria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima». contra «Muebles José EsnaL 
Sociedad Limitada •• en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que. por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública' subasta. por primera 
vez y término de veinte dias. los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias qe este Juz,pdo, 
el dia 15 de noviembre de 1995. a las nueve treinta 
horas., con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los, licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya. Sociedad Anónima •• número 1833, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y afto del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 

. de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 
Tercera.-Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre

'taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que IJO hubiere poston=s en 
la primera subasta. se señala para la celebración 

. de una segunda el dia 13 de, diciembre de 1995, 
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a las nueve treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por lOO del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 15 de enero 
de 1996., a las nueve treinta horas, cuya subasta' 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en. la, misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta el dia y hora seña
lados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca 1. Número 127. Vivienda letra. B. piso 
segundo. casá número 25 del paseo de Miraconcha. 
de San Sebastián. Superficie construida 188,80 
metros cuadrados; útil 171.17 metros cuadrados. 
Linda: Norte. cierre de, fachada al paseo de Mira
concha. patio intedor y caja de escalera: sur, cierre 
de fachada y cajas de escalera y ascensor, este, 
vivienda letra A. patio interior y cajas de escalera 
y de ascensor. y oeste, vivienda letra A de la easa 
número 26 del paseo de MiIaconcha. 

Fincas 2. 3 y 4. 
Plaza de aparcamiento número 99 de la casa seña

lada con los números 25 y 26 del paseo de Mira· 
concha, de San Sebastián. Superficie construida 

, 16.10 metros cuadrados. Linda: Norte. plaza 107: 
sur. pasillo de acceso y maniobras: este, plaza 100. 
y oeste. plaza 98. 

Plaza de aparcamiento número 106, de la casa 
antes citada. Superficie 17,85 metros cuadrados. 
Linda: Norte. pasillo de acceso y maniobras: sur. 
plazas de aparcamientos 100 y 101: este. plaza 105, 
y oeste. plaza 107. 

Plaza de aparcamiento número 107 de la casa 
antes citada. Superficie 19,04 metros cuadrados. 
Linda: Norte, pasillo de acceso y maniobras; sur, 
plaza 99; este, plaza 106. Y oeste, plaza 108 .. 

Tipo de subasta: 

Finca 1: 113.850.000 pesetas. 
Fincas 2. 3 y 4: 3.800.520 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 15 de sep
tiembre de 1995.-La Magistrada-Juez. Maria Arán
zazu Aguinaga MendiZábal.-El Secretario.-54.976. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado .. Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número S de Santa Cruz de Tenerife. 

Hace saber: Que en este Juzga<1o de mi cargo, 
bajo el número 69/1992, se siguen autos de eje
cutivo. otros titulos. a instancia del Procurador Anto
nio Duque Martln Oliva. en representación de Caja
canarias. contra Maria Pilar Soler Carrión y Tomás 
Eugenio Brito Rodriguez, en reclamacióó de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte dias y precio de su avalúo .las siguientes 
fmcas embargadas a los demandados Tomás E. Brito 
Rodriguez y María Pilar Soler Cardón: 

Urbana número cincuenta y siete.-Vivienda tipo 
A. en la planta quinta o de ático, sobre la derecha 
del bloque Primavera. en la avenida Venezuela del 
edificio Cuatro Estaciones. sito entre las avenidas 
de Venezuela, Desiree Dogurí y Fennin Morin. 
Registro de la Propiedad número 1, de Santa Cruz 
de Tenerife. fmca número 5.025, antes 56.958, 
folio 137. 

Urbana número uno.-Situación: Uno coma 
noventa y ocho enteros de mil ochocientas dosavas 
partes. en que se, estima dividida esta fmca, cons
tituida peSr local destinado a aparcamientos y trastero 
en el edificio Cuatro 'Estaciones de esta capital. 
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Registro de la Propiedad número 1 de Santa Cruz 
de Tenerife, finca número 621, antes 56.846. folio 
135. libro 9, inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en C7 Villalba Hervas. núme
ro 31. el próximo dia 12 de enero, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del rema~ será: 

Finca número 5.025. antes' 56.958: 10.100.000 
pesetas. 

Finca número 621. antes 56.846: 110.000 pesetas, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores wnsignar, previamente. en 
el establecimiento Que se destine al efecto, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando. junto con aquél el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, sólo por el actor. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor jas consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, 00 que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes ant~ores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
qu.eda.rÁn subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de lo~ mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 12 de febrero, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 7 S por 100 
del de la primera. y.caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el dia 12 de marzo, también a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 13 de sep
tiembre de 1995.-El Magistrádo-Juez.-El Secreta
rio.-55.067·12. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Santa 
Cruz de Tenerife. procedimiento número 321/1989, 
publicado en el «Boletin Oficial del Estado. número 
185. de fecha 4 de agosto de 1995', páginas 14879 
y 14880, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En la fecha de celebración jie la subasta, donde 
dice: « ... el próximo dia 3 de octubre, a las doc;e 
horas •... », debe decir: « ... el'próximo dia 30 de octu-
bre. a las doce horas .... ».-48.095-12 CO. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de San Vicente del 
Raspeig (Alicante). que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 d~ 
la Ley Hipotecaria número 302/1994 promovidos 
por el Procurador señor Calvo Sebastiá, .en repre· 
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sentación de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
An6nima~. se saca a pública subasta por las veces 
'Que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas, las fIncas especialmente hipotecadas por 
«Promociones Hosteleras Alibur. Sociedad Anóni
ma», don JuaI1 de Dios lbAñez Varela y don José 
Luis Sánchez Quilez que al fmal de este edicto se 
identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en pasaje Tibi, sin número, 
por primera vez. el día 13 de diciembre de 1995. 
a las diez horas. al tipo de precio tasado en la 
escritura de constitución de' hipoteca que es la can
tidad reflejada junto con las descripciones de las 
fIncas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez, el dia 17 de enero de 1996, a las 
diez horas, con el tipo 'de tasación del 75 por 100 
del tipo de la primera subasta; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin spjeción 
a tipo. el día 15 de febrero de 1996, a hIs diez 
horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguha que sea 
inferior al tipo fJjado para cada una de las subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la pl;U1e acto
ra. en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin excepción. deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya de esta localidad. 
cuenta número 0175-0000-18-0302-94. una canti
dad igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo 
fijado para la primera y segunda subasta; sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al ternUnar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del·remate. _ 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
"tipo de la subasta a efecto de que. si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que se sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente. edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. acompañando a aquél el resguardo 
acreditativo de haber hecho la consignación en la 
citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.·, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las caigas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado: en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción al precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
al· mismo del triple señalamiento del lugar. dia y 
hora para el remate. 

Sexta.-Si por causas de fuerza mayor alguna de 
las subastas tuviera que ser suspendida, la misma 
se celebrará el siguiente dia hábil a la misma hora. 

Fincas objeto de la subasta 

Finca número: 25.269; valor de subasta: 
10.094.000 pesetas. 

Finca número: 25.270; valor de subasta: 
9.888.000 pesetas. 

Finca número: 25.271; valor de subasta: 
10.094.000 pesetas. 

Finca número: 25.272; valor de subasta: 
9.888.000 pesetas. 

Finca número: 25.273; valor de subasta: 
12,978.000 pesetas. 

Finca número: 25.274; valor de subasta: 
12.978.000 pesetas. 

1. 82. Apartamento número l. sito en la planta 
baja. Mide una superficie construida de 31.33 metros 
cuadrados y tiene una terraza de" 8.50 metros cua-
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drados. Linda: Frente. pasillo; derecha, entrando. 
recepción y zona común; izquierda. elemento 
siguiente. y fondo. zona común. 
. Cuota de participación: 0.9891 por 100. 

Inscripción: E.n el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de los de Alicante. al tomo 1.598. libro 377 
de Campello. folio 70. fmca número 25.269, ins
cripción primera. 

2. 83. Apartamento número 2. sito en la planta 
baja. 'Mide una superficie construida de 31.10 
metros cuadrados. y tiene una terraza de 8.50 metros 
cUadrados. Linda: Frente. pasillo; derecha, entrando, 
elemento anterior; izquierda, elemento siguiente, y 
fondo. zona común. 

Cuota de participación: 0.9835 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme· 

ro 6 de los de Alicante. al tomo 1.598, libro 377 
de Campello. folio 72. fmca número 25.270. ins
cripción primera. 

3. 84. Apartamento número 3, sito en la planta 
baja. Mide una superticie construida de 31,38 metros 
cuadrados y tiene una terraza de 8,50 metros cua
drados. Linda: Frente. pasillo; derecha, entrando. 
elemento anterior. izquierda, elemento siguiente, y 
fondo. zona común. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de los de Alicante, al tomo 1.598. libro 377 
de Campello. folio 74, fmea número 25.271, iris
cripción primera. 

Cuota de participación: 0,9835 por 100. 
4. 85. Apartamento número 4. sito en la planta 

baja. Mide una superficie construida de 31.10 
metros cuadrados y tiene una terraza de 8.50 metros 
cuadrados. Linda: Frente, pasillo; dereclia entrando. 
elemento anterior; izquierda, elemento siguiente, y 
fondo. zona común. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de los de Alicante. al tomo 1.598. libro 317 
de Campello, folio 76, nnca número 25.272 •. ins
cripción primera. 

Cuota de participación: 0.9835 por 100. 
5. 86. Apartamento número 18. sito en la planta 

baja. Mide una superticie construida de 41.50 
metros cuadrados y tiene. una terraza de 8.50 metros 
cuadrados. Linda: Frente, pasillo; derecha, entrando. 
elemento siguiente; izquierda, escalera y zona 
común. y fondo, zona común. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de los de Alicante. al tomo 1.598, libro 317 
de Campello. folio 78. fmca número 25.273, ·ins
cripción primera. 

Cuota de participación: 1.066 por 100. 
6. 87. Apartamento número 19. sito en la planta 

baja. Mide una superficie construida de 41.50" 
metros cuadrados, y tiene una terraza de 8,50 metros 
cuadrados. Linda: Frente, pasillo; izquierda, entran
do, elemento anterior; derecha y fondo. zona común. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de los de Alicante. al tomo 1.598. libro 317 
de Campello. folio 80. fmea" número 25.274. ins
cripción primera: 

Cuota de participación: 1.066 por 100. 

Dado en San VIcente del Raspeig a 27 de junio 
de 1995.-EI Juez.-El Secretario.-55.053. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Jesús Marina Reig. Magistrado-Juez de Primera 
Instancia· del número' 2 de Segovia y su partido, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 506/93. instado por la Procura
dora doña Cannen González Salamanca Gacela. en 
representa¡;:ión de' Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Segovia, que goza del beneficio de justicia 
gratuita. contra dberkit. Sociedad Anónima». y 
otros. sobre reclamación de cantidad. en el cual 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
los bienes embargados: 

·Lote número 1. Pren'l8. plegadora hidráulica tipo 
EMB nÚMero 2886. V8.1orada en 1.864.000 pesetas. 

173B7 

Lote número i. Prensa plegadora hidráulica 
número 2885. tipo PH 174, número de serie 4102. 
Valorado en 1.872.000 pesetas. 

Lote número 3. Prensa plegadora con número 
de serie 4066. de 124 PH. Valorado en 1.864.000 
pesetas. 

Lote número 4. Máquina de amado y rectificado 
de, herramientas, marca «Cosmec» número 890.206 .. 
Valorado en 135.000 pesetas. 

Lote número 5. Horno de pintura, marca «Aer
g6n. S.A.L.», integrado en cadena de tres cuerpos. 
Valorado en 800.000 pesetas. 

Lote número 6. Prensa estampadora. Valorada· 
en 400.000 pesetas. 

Lote número 7. Sierra Ras 700. número de serie 
35256. Valorado en 385.000 pesetas. 

Lote número 8. Sierra con aspirador· de serrino 
SE 300-T, número de serie 389020. Valorado en 
495.000 pesetas. 

Lote número 9. Troqueladora con número de 
serie 1066. Valorado en 480.000 pesetas. , 

Lote m)mero 10. Plegadora marca «Ucimu». 
modelo 550 SCA. número de serie 212747. Valo
rado en 1.000.000 de pesetas. 

Lote número 11. Cizalla mecánica marca 
«Ameta». número de serie 2886. Valorado en 
1.350.000 pesetas. 

Lote número 12. Enderezadora marca «Mario 
Riboldi». número de serie 9046. Y otra ASI-25, 
números de serie 9048 y 9049. Valorado en 720.000 
pesetas. 

Lote número 13. Puente grúa fabricación Azpei
tia Hermanos, de 5 Tm. Valorado en 5.500.000 
pesetas. 

Lote nÚMero 14. Tres calderas Ferroli. de 
400.000 Kcal/h cada una con sus quemadores marca 
«Baltur», cuadro de regulación 'y tres vasos de expan
sión a membrana. Valorado en 8.800.000 pesetas. 

Lote número 15. Caseta prefabricada (entrada 
a la fmca), con mesa, sillas y teléfono. Valorado 
en 100.000 pesetas. . 

Lote número 16. Nueve ccijas para camiones 
de varios tamaños. Valorado en 450.000 pesetas. 

Lote número 17. Ocho sillas (sala de juntas) 
tapizadas en negro. Valorado en 64.000 pesetas. 

Lote número 18. Mesa de despacho. Valorado 
en 38.000 pesetas. 

Lote número 19. Dos sillas despacho. Valorado 
en 16.000 pesetas. 

Lote número 20. Libreria. Valorado en 2.000 
pesetas. 

Lote número 21. Mesa despacho con mesa auxi
liar. Valorado en 40.800 pesetas. 

Lote número 22. Sillón Dirección. Valorado en 
20.160 pesetas. 

Lote'número 23. Dos sillas. Valorado en 8.640 
pesetas. 

Lote número 24. Dos librerias. Valorado en 
11.520 pesetas.' 

Lote número 25. Perchero. Valorado en 5.280 
pesetas. 

Lote número 26. Dos meses recepción y"trabajo 
en «ele» de color gris. Valorado en 24.000 pesetas. 

Lote número 27. Dos armarlos de color gris. 
Valorado en 12.000 pesetas. 

Lote número 28. Ocho mesas con mesas auxi· 
liares. Valorado en 144.000 pesetas. 

Lote número 29. Mostrador. Valorado en 8.004 
pesetas. 

Lote nÚMero 30. Nueve sillas con ruedas. Valo
rado en 64.800 pesetas. 

Lote número 31. Doce sillas sin ruedas. Valo
rado en 43.'200 pesetas. 

Lote número 32. Seis armarios. Valorado en 
48.000 pesetas. 

Lote número 33. Seis estanterias (archivadores) 
metálicas. Valorado en 23.196 pesetas. 

Lote número 34. Instalación y aparatos de cale
facción.Yalorado en 10.880.000 pesetas. 

Lote número 35. Instalación y elementos del 
aire acondicionado marca .Daikin». Valorado en 
256.000 pesetas, 

Lote número 36. Transformador y tendido eléc
trico. Valorado en 2.800.000 pesetas. 

Lote nUmero 37. Equipo de bombeo y conce
sión de agua del pozo. Valorado en 240.000 pesetas. 
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Lote número 38. Teléfonos. Valorado en 21.000 
pesetas. 

Lote número 39. Escalera metálica. Valorado 
en 3.880 pesetas. 

Lote número 40. Mueble auxiliar (carro) para 
máquina de escribir. Valorado en 2.000 pesetas. 

Lote número 41. Estanterlas metálicas-archiva
dores. Valorado en 26.520 pesetas. 

Lote número 42. Dos puentes grúa con 'poli
pa"tos. Valorado en 880.000 pesetas. 

Fecha y condiciones de la primera subasta: 

Tendrá lugar la misma en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle de San Agustin, 
28, Palacio de Justicia, el dia 8 de noviembre. a 
las once horas. bajo las siguientes condiciones: 

Los referidos bienes salen _ a pública subasta en 
la cantidad en que han sido tasados. 

Para tomar parte en el remate, deberán consignar 
previamente; los licitadores en la Mesa del Juzgado 
o establecinliento destinado al efecto. acreditándolo 
en este caso, el 20 por 100 del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. En tercera 
subasta habrá de consignarse igual cantidad que en 
la segunda. 

No se admitirán las posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de tasación indicado, 
pudiéndose hacer en calidad de ceder el remate 
a un tercero. Podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado en la Secretaria del Juzgado. 

Los bienes que se _subastan se encuentran en la· 
¡mca y naves sitas en TorrecabaUeros (Segovia), 
carretera N~IIO de Soria a Plasencia. kilómetro 183. 

Fecha de la segunda subasta: 

Se celebrará en el mismo lugar, el dia 12 de 
diciembre ele 1995, a las once horas. 

Tipo: El 75 por 100 del señalado para cada lote 
en primera subasta. 

Fecha de la tercera subasta: 

Tendrá lugar la misma el dia 16 de enero de 
1996, a las once horas. 

Tipo: Libre. 

Manteniéndose en lo demas, para ambas, las con~ 
diciones de la primera subasta. 

Dado en Segovia a 13 de septiembre de 19_95.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Marina Reig.-EI Secreta
rio.-54.968. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Carmen Garcia Calderón, Sec(etaria del JUz
gado de Primera Instancia número 5 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 725/89 promovido 
por Organización Nacional de Ciegos de España 
contra don Francisco Vas Blázquez y doña Asunción 
Gil Romero, en los que por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al. fmal se describe. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 16 de noviembre de 
1995 próximo, sirviendo de tipo ·el pactado en la 
escritura. de hipoteca. ascendente a la suma de 
7.850.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 13 de diciembre 
de 1995 próximo, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se .remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 11 de enero de 1996 
próximo, con todas las d,emás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Todas las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sitó en avenida Ramón 

-y Cajal, edificio «Vtapob, portal B, planta segunda, 
y se celebrarán a las once treinta ho'tas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte ~n la suba
ta, a excepción del acreedor ejecutante. qeberán con
signar previamente en el establecimiento de:sig:Qado 
al efecto (Banco Bilbao VIzcaya, cuenta número 
4001), el 40 por 100 del tipo expresado. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fórma 
de pujas a la llana.. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

. Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta d.el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secr&> 
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que. las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al eré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso. letra B de la planta segunda, de la casa 
en Tomares, calle Vrrgen de los Dolores, 31. Super
ficie útil de 82 metros 65 decimetros cuadrados, 
aproximadamente. Linda por la derecha entrando, 
con el piso letra C de la misma planta; por la izqUier
da. con, finca de don Man\lel AntUnez Romero. 
y por el fondo, con fmca de los herederos de don 
Eduardo Ybatra. Cuota de participación en relación 
con el valor total del inmueble es de 8,50 por 100. 
Pendiente de titulo, figurando su antetitulo inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla, 
al folio 120, del tomo 1.287, libro 22 de Tomares, 
fmca número 1.391. inscripción segunda. 

Dado en Sevilla a 9 de mayo de 1995.-La Secre
taria. Cannen García Calderón.-55.112-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Garcla, Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia -número 14 de 
Sevilla. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y al número 
19/95-A. se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona La 
Caixa representada por el Procurador don Jesús 
Escudero Garcta contra «Babia de Getares. Sociedad 
Anónima», con domicilio a efectos de no if. en 
edificio «Babia» del poligono «Aeropuerto», bloque 
3, 9.° B, de esta capital. en reclamación de crédito 
hipotecari~ en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por término 
de veinte días, por el tipo pactado en la escritura, 
la fmca especialmente hipotecada que se dirá. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
AudienciaS de este Juzgado, avenida Ramón y Cajal, 
edificio «Vtapob, cuarta planta, el próximo día 17 
de noviembre de 1995. a las doce horas, en primera 
subasta; si resultare desierta la primera. el dia 19 
de diciembre ele 1995, a igual hora, en segunda, 
y. el dia 17 de enero de 1996, a igual hora, en 
tercera, si resultare desierta la segunda, y bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para. el remate en pri
mera subasta, la cantidad en que haya _sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio. En segunda 
subata, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. 
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Segunda . ..:.Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, deberán consignar previamente los lici
tadores en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad en metálico igual. por lo menos, al 
20 p6r 100 de su correspondiente tipo, y en tercera 
subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al término del acto serán -devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio del remate, que si se solicita por la parte 
actora, y exclusivamente con respecto a ésta, podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante de ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la-subasta. en la cuenta nllinero 4036 del Banco 
Bilbao VIzcaya. 
. Cuarta.-Los autos y la certificación del Reptro 

de la Propiedad, al que se refiere la regla 4.1' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en.la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas y.gravámenes 
anteriores y los peñerentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. quedarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Caso de no poderse llevar a efecto las 
subastaS en los días señalados, se practicarán en 
el inmediato hábil posterior. 

Séptima.-Caso de no poderse notificar a los deu
dores los anteriores señalamientos, servira la publi
cación del presente C?dicto de notificación en forma. 

Las fmeas objeto de subasta están valoradas en 
la suma de 8.640.000 pesetas y 710.000 pesetas 
respectivamente, y son las siguentes: 

Urbana. Número 40. Vivienda tipo B; en planta 
novena del edificio denominado tc:Portal Tres». cons.
truido sobre un solar procedente de la parcela-dos, 
situada en la manzana M-dos del sector seis del 
plan parcial tres del poligono tc:Aeropuerto», en este 
término. municipal. cuya construcción está termi· 
nada, está convenientemente distribuida. Tiene una 
superficie ·útil de 70 metros 42 decimetros cuadra
dos. y con parte proporcional de zonas comunes. 
de 94 metros 46 decimetros cuadrados. Linda, según 
se entra. por su frente, vestibulo de la planta y hueco 
de ascensores; derecha, vivienda A de igual planta 
y portal; izquierda, espacio de galerla peatonal, y 
fondo. con portal 4 y espacio de galeria peatonal. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Sevilla, al folio 109. del tomo 2.792. libro 359. 
sección 6.". fmca número 19.922. El tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca es el 
de 8.640.000 pesetas. 

Urbana. Número 18. Plaza ·de aparcamiento 
número 60 en planta de sótano del edificio integrado 
por 35 plazas de aparcamiento en planta de sótano 
y 18 locales comerciales en planta· baja. que cons
tituye la primera fase de la denominada tc:placa 
comercial». proyectada sobre un solar procedente 
de la parcela-dos, situada en la manzana M~dos del 
sector seis del plan parcial tres del poligono «Ae
ropuerto». en este término municipal. Tiene una 
superficie aproximada, e incluida parte proporcional 
de zonas comunes, de 2j metros cuadrdos: Linda: 
Frente. calzada de rodadura; fondo, muro de con
tención; derecha, aparcamiento 59, e izquierda, 
aparcamiento 61. Inscrita en el Registro de la Pro- . 
piedad número 4 de Sevilla, al folio 216, del tomo 
2.782. libro 353 de la sección 6.". fmca número 
19.444. El tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca es el de 710.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 4 de julio de 1995.-EI Magis.
trado-Juez, Rafael Ceres Garcia.-La Secreta
ria:-55.124-3. 
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SUECA 

Edicto 

Don Francisco Vicente Canet Alemany, Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 3 de la 
ciudad de Sueca y su partido. 

Hace saber: Que en el procedimiento' judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 418/1994. instado por el Procurador don 
Juan Vicente Alberola Beltrán, en nombre y repre:
sentación de _BancO Espaftol de Crédito. Sociedad 
Anónima_, contra don Juan Menaeho Moreno y 
doña Josefma Marrades Tecles. con domicilio en 
Corbera. sobre reclamación de prestamo hipoteca
rio, he acordado sacar a la venta. en pública subasta. 
por primera vez Y. en su caso, por segunda y tercera 
vez, por ténnino de veinte elias. la finca hipotecada 
que al fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 27 de octubre, a las doce 
horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado. y para 
la segunda y tercera subastas, en su· caso, para los 
dias 22 de noviembre y 19 de diciembre. respec
tivamente. a la misma hora y lugar; si alguna de 
ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, se 
celebrará en el siguiente dia o sucesivos dias hábiles, 
a la misma hora, si persistiere el impedimento, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda. el 75 
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas 
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certüicación a que se refiere la 
regla 4. a del articulo 131 de la Ley- Hipotecaria 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores, previamente, en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». sucur
sal de Sueca, sita en la calle San Cristófol, una 
cantidad ígual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la subasta. según se trate de la 
primera o de la segunda subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. devolviéndose acto seguido del 
remate, excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros. y desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando el importe de la con
signación en la fonna ya establecida con el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en 
la regla 7.a , párrafo último. del mencionado artículo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
1911986. de 14 de'mayo, «Boletin Oficial del Esta
do» del 20), se entenderá que caso ,de no ser posible 
la notificación personal a los deudores respecto al 
lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos sufi
cientemente enterados de tales particulares con la 
publicación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

l. Local en planta baja del edificio sito en Cor
bera, calle Ribera Baixa, sID número. de 109,73 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alzira, al tomo 1.592, libro 90 de Corbera. 
folio 80, finca número 7.430. inscripción tercera. 

Valorada, a efectos de subasta. en 14.717.500 
pesetas. 

Dado en Sueca a 30 de junio de 1995.-El Juez. 
Francisco Vicente Canet Alemany.-El Secreta
rio.-56.253-11. 
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TARRAGONA 

Edicto 

Don José Antonio Ruiz Pardo. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de Tarragona 
y su partido, -

Por el presente edicto, hace saber: Que en autos 
del procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos ante este Juzgado 
con el número 89/1994, instados por el Procurador 
don Ellas Arcalis, en nombre y representación de 
«Citibank España, Sociedad Anón.inla., contra dofta 
Maria Dolores Alcañiz Rodriguez. en reclamación 
de credito hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta. en pública subasta, por ténnino de veinte 
dias y por primera, y. en su caso. segunda y tercera 
vez, el bien embargado que luego se dirá, habiéndose 
señalado para su celebración las siguientes fechas: 

Primera subasta: El d1a 3 de noviembre de 1995, 
por el tipo pactado en escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda subasta: El dia 11 de diciembre de 1995, 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo para la primera subasta. 

Tercera subasta: El dia 17 de enero de 1996. 
sin sqjeción a tipo. 

Hora: En cualquier caso, a las nueve. 
Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado de 

Primera Instancia número 9 de Tarragona. sito en 
avenida Lluis Companys, sin número, Palacio de 
Justicia. planta primera. 

Condiciones generales de la subasta 

Primera-Para tomar parte en las subastas. a 
excepción del acreedor ejecutante. si concurriera, 
deberá consignarse, previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judiciales de este Juz
gado. en el Banco Bilbao ViZcaya, una cantidad, 
al menos, igual al 20 por 100 efectivo de la cantidad 
que sirva de tipo para la subasta, tanto- en la primera 
como en la segunda. En la tercera o ulteriores subas
tas que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por 10 menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Segunda.-8ervirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. debiendo acompañar al 
mismo el resguardo de haber verificado la consig
nación a que se refiere la condición Primera. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado ,la subasta. con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla y, todo ello. 
previa o simultAneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Quinta-Podrán reservarse en depósito a instan
cias del acreedor las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que, si el rematante no cumpliese la 
obligación. pueda aprobarse el reníá.te a favor de 
los que le sigan por el orden de -sus respectivas 
posturas. 

Sexta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador aceptará como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bi~n objeto de subasta 

Apartamento número 49. Apartamento A-49. 
radicado en VLlaseca, en la urbanización «Nuestra 
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Señora de Nuria», en parcela 49·A, y una pequeña 
parte en parcela SG-A del plano rectificado de la 
urbanización, calle Calafont, cuyo edificio se conoce 
con el nombre de «Ulisesl;. De superficie construida 
60 metros 86 decimetros cuadrados, que corres
ponde a una supeñlCie útij. de 48 metros 24 deci
metros cuadrados, más, 10 metros 20 decimetros 
cuadrados de terraza; se compone de un dormitorio. 
comedor. cocina, baño. recibidor. paso y terraza. 
Linda: Norte, apartamento A-29: sur, apartamento 
B-50 y escalera tercera; este, con exterior, y al oeste. 
con patio de luces y escalera 3.a; por arriba con 
apartamento A-53 y por debajo con apartamento 
A·45. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vtlaseca 
i Salou al tomo 1.458, libro 412, folio 63, fmca 
12.702. inscripción novena. 

Está tasada a efectos de subasta en 8.410.617 
pesetas. 

Lo que se pone en general conocimiento y, en 
particular, de la deudora doña Maria Dolores Alba
ñiz Rodriguez para la que servirá el presente de 
notificación en fonna. 

Dado en Tarragona a I de septiembre de 1995.-El 
Secretario judicial, José Antonio Ruiz Par
do.-55.033. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Luis Rodriguez Vega, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de los de Terrassa y su partido, 

Hago saber: Que en este JUZ38do de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria bcijo el número 47/1993, a ins
tancia de don Roma Marti Mateo, representado por 
el Procurador don Rairnón Caldees Artls, contra 
don Joan Boada Cots y dofia Ana Rodriguez Aigua~ 
senosa. en reclamación de la suma de 5.245.000 
pesetas de principal e intereses, y 2.000.000 de pese
tas de costas, en los que por resolución del día 
de la fecha se ha acordado: sacar a la venta. en 
pública subasta, por ténnino de veinte dias. el bien 
inmueble que al ftnal se describirá, bajo las con
diciones establecidas en el articulo 131 de la Ley 
Hípotecaria y concordantes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, y para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores previamente acreditar haber 
depositado con anterioridad en el Banco Bilbao ViZ
caya. oficina 6260. sucursal de Terrassa, calle Portal 
de San Roque, en la cuenta a nombre del Juzgado 
de Primera, Instancia e Instrucción número 4, una 
suma igual. al menos. al 20 por 100. como minimo 
de la respeCtiva valoración del bien, haciéndose 
constar expresamente que 10s autos y c'ertificaciones 
de titulas y cargas se hallan de manifiesto en Secre
taria, que se acepta como bastante la titulación 
obrante en autos y que las cargas anteriores y pre
ferentes subsistirán. aceptándolos y quedando subro
gado en ellos el rematante sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.· 

La pública subasta tendrá lugar, por primera vez 
el próximo dia 15 de noviembre de 1995; por segun
da vez, ténnino de veinte dias y con rebaja del 
25 por 100 de la tasación escriturada el próximo 
dia 15 de diciembre de 1995, y, para el caso de 
que la misma quedase desierta, se anuncia la subasta 
por tercera vez, ténnino de veinte días y sin sujeción 
a tipo, para el próximo dia 15 de enero de 1996, 
siendo la hora de celebración de todas ellas la de 
las doce horas. 

TIpo de tasación: 17.240.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 27. Vivienda en la planta pri
mera. puerta segunda. a la que se accede por el 
portal y escalera de la carretera de Castellar, niunero 
23. con una superficie edificada de 99 metros 88 
decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Terrassa al tomo 2.094. 
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libro 614 de la Sección Primera. foUo 204, 'linca 
número 15.635-N. 

Asimismo. y para el caso de que los señalamientos 
de subasta tio pudiesen notificane en forma a los 
demandados, el presente suple la notificación pre
venida a todos los efeClbs establecidos en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Terrassa a 1 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Luis Rodriguez Vega-El Secre
!ario.-55.00!. 

TERUEL 

Edicto 

Doña Pilar Vicente-GeUa BeIÚtez. Juez sustituta de' 
Primera Ittstancia nÚlJ'lero 1 de la ciudad de 
Teruel, 

Hago saber: Que en, este Juxaado de mi carga 
y Secretaria del que refrenda, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria., seguidos en este Juzgado con 
el número 167/1995, a instancias del Procurador 
don Luis Barona Sanchis, en nombre y represen
tación de la Ct:Ya Rural Provincial de Teruel. seco 
contra don Francisco Ricardo López Perrer, doña 
Pilar Sanmartin Escuder. don Antonio López Ferrer. 
dona Julia Pérez Vicente. don Isidro López Ferrer 
y doña Pilar Catalán Ros. vecinos todos ellos de 
Mora de Rubielos. en reclamaci6n de cantidad, por 
15.000.000 de pesetas de principal y en los que 
en el día de la fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, y téI;mino de veinte dias, los siguientes bie
nes irunuebles hipotecados: 

Número l. Solar en la partida «El Plano», de 
4.662 metros cuadrados. Linda: Norte, Miguel Cle
mente Martín: sur. acequia; este. municipio, y oeste. 
Manuela Vivas. PoUgono 57, parcela 97. Inscrita 
en el tomo 92, libro 15. folio 21. tinca 2.681. ins
cripci6n primera. Valoraci6n: 10.692.000 pesetas. 

Número 2. Fmca rustica de cereal secano de pri
mera en la partida «El Plano». de 14 áreas. Linda: 
Norte. Pilar Ferrer Sebastián y camino: este. Jacinto 
Torres Escriche; sur, Vicente Miedes y Ayuntamien
to. y oeste. Joaquin Sancho Clemente. Poligono 89. 
parcela 426. Valoración: 7.722.000 pesetas. 

Número 3. Fmca urbana. Pajar y era en la partida 
«Trascorrales», antes «Eras del Sepulcro,.. de 2 pisos 
32 metros cuadrados de superficie según el titulo 
y según el catastro tiene una superficie cubierta de 
24 metros 64 decimetros cuadrados. y descubiertos 
de 28 metros 28 declmetros cuadrados. Linda: Dere
cha. Florencl8 Aranda Formentin: izquierda, Miguel 
Igual Gómez. antes Cesáreo Pérez Edo, y fondo. 
eras, antes trascorrales. Inscrita al tomo 3. libro 1, 
folio 101. fmca 48, inscripci6n primera. Valoraci6n: 
1.782.000 pesetas. 

Número 4. Finca. urbana. Cochera de una sola 
planta en la calle de las Cruces, número 3, de 83 
metros 30 decimetros cuadrados. -Linda: Derecha. 
Concepci6n Ferrer Pérez; izquierda. Maria Sebas
tián Benedicto. y fondo. regajo. Valoración: 
3.564.000 pesetas. 

Número 5. Finca urbana. Solar en la calle de 
las Cruces. sin número. de 175 metros 1 decimetro 
cuadrados. Linda: Derecha, Isidro López Jordán; 
izquierda. Ayuntamiento. y fondo. regajo. Inscrita 
al tomo 64. libro 10. folio 2.115. fmea 1.958. ins
cripci6n quinta. Valoraci6n: 5.940.000 pesetas. 

Remate: Se señala el próximo dia 30 de octubre 
de 1995, a las once horas, para la primera subasta. 
En prevenci6n de no haber postor en la primera, 
se señala para la segunda subasta el27 de noviembre 
de 1995, a las once horas, sirviendo de tipo para 
la misma el precio de la tasaci6n. con una rebaja 
del 25 por 100. De resultar desierta esta segunda, 
se señala para la tercera subasta el dla 26 de diciem
bre de 1995. a las once horas, sin sujeción a tiPo. 
todas ellas se celebrariln en la Sala de Audiencias 
de este 1\17&8do. sito en la plaza de San Juan. ntsme
ro 6, bajos., 

Viernes 29 septiembre 1995 

CondiciótlCl 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivo del 
tipo señalado para la primera y segunda subastas, 
igualmente el 20 por 100 para la tercera, sirvien"" 
de tipo para ésta el 20 por 100 de la. segunda, 
mediante su ingreso en la cuenta corriente número 
4.275 del Banco Bilbao VlZC8Y8, oficina principal 
de Temel, que este Juzgado tiene abierta, sin que 

'se admita postor alguno qÚe no aporte el corres
pondiente resguardo de ingreso. 

Segunda.-Servin\ de tipo' para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
(el de la valoración), no admitiéndose postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Para la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 
100 del de la primera, no admitiéndose postura 
alguna inferior a dicho tipo. La tercera subasta se 
celebrará sin sujeci6n a tipo al¡uno. 

Tercera.-Los titulos de propiedad, suplidos po¡ 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan ser examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta. previnién
doles a los licitadores que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteridres y los 
preferentes -si los hubie~ al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado e~ la "res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Hasta el acto de la subasta podrán hacer
se posturas por escrito. en pliego cerrado. dePO
sitando en la Mesa del .Juzgado, junto con aquél. 
el resguardo de haberse hecho la consignación en 
el establecimiento' mencionado. surtiendo los mis
mos efectos que las que realicen en dicho acto. 

Sexta.-Todos los postores podrán comparecer en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

El presente edicto servirá de notificaci6n en forma 
a los demandados don Francisco Ricardo L6pez 
Ferrer. doña Pilar Sanmartin Escuder, don Antonio 
López Ferrer. doña Julia Pérez Vicente. don Isidro 
López Ferrer y doña Pilar Catalán Ros, en el caso.. 
de no poderse practicar en forma personal. 

Dado en Temel a 8 de septiembre de 1995.-La 
Juez sustituta, Pilar Vicente-Gella Benitez.-El Secre
tario, Manuel Utrillas Serrano ..... S5.084-3. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña Maria José Galindo Olea, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Tolosa (Guipúzcoa). 

Hago saber: -Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 400/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Santander, Sociedad 
An6nima,.. contra don Angel L6pez López, doña 
Maria del Cannen Pintado Gómez. don Antonio 
López LóP,ez y doña Florentina Zamorano Marcos. 
en reclamaci6n de crédito hipotecario, en el que 
por resoluci6n de esta-fecha. se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y tennino de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que' el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de ese-Juzgado. el dia 25 de octubre. 
a las nueve treinta horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.~ no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anóninuu. número 1865, una·can
tidad igual. por lo menos. al 20 Por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haci&tdose constar 
el número'y año del procedimiento. sin cuyo requi-
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sito no serán admitidos.' no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificaci6n del Registro 
a que'se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaci6n existente. y que 
la cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. enten9iéndose que el rematante los acepta 
y queda subropdo en la responsabilidad de los mis
mos, sin de'stinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere posto~ en 
la primera subasta, se seftala para la celebnff;i6n 
de una segunda, eldia 22 de noviembre. a las nueve 
treinta horas. sirviendo de tipo el 7 S por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
caciórt las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraci6n de una tercera, el dia 18 de diciembre. 
a las nueve treinta horas. cuya subasta se célebrará 
sin sujeci6n a .tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificaci6n a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea o fmeas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Local comercial en planta baja, con una superficie 
interior de 92 metros cuadrados. que linda: Norte, 
cierre exterior que da a patio común entre la fachada 
posterior de la casa y fmea de don Julián Goenaga 
y Cia; sur, que es el frente. con la calle Urdaneta;· 
este, con fmea del señor Urrestarazu; oeste. con 
local de don Francisco Lopetegui. 

Fonna parte integrante del siguiente inmueble: 

Casa de viviendas y bajos comerciales. sita en 
la calle Urdaneta de la villa de Ordizia. distinguida 
con el número 64, que ocupa una superficie solar 
de 385 metros cuadrados. 

Referencia registral, tomo 815. libro 48. folio 31 
vuelto. tinca 2.708. 

Tipo de subasta: Está valorada en 12.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Tolosa a 1 de septiembre de 1995.-La 
Juez. Maria José Galindo Olea.-EI Secreta
rio.-55.081·3. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Doña Dolores Baeza Tmjillo, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucci6n núme
ro 2 de Torrejón de Ardoz. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 166/l995,a instancias de «MapfreVida, Sociedad 
Anónima, Seguros y Reaseguros sobre la Vida 
Humana», representada por el Procurador don José 
Maria Garcia Garcia, contra don Francisco Bautista 
Vt11aba y doña Elena Bucho Sastre. en los cuales 
he acordado sacar a la 'Yellta en pública subasta. 
por término de veinte días, el bien que al final se 
describirá, blijo las s~entes 
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Condiciones 
Primera.-El remate se llevara a cabo en una '0 

varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien~ 
to simultáneo de las tres primeras subastas. según 
autoriza la regla 70a del articulo- 131 de la Ley Hipo
tecaria, conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitación: 

Primera subasta: El día 20 de noviembre de 1995. 
a las diez I).oras, sirviendo de tipo la cantidad de 
20.700.000 pesetas. 

Segunda subasta: El dia 18 de diciembre de 1995, 
a las diez horas. sirviendo de tlPo la cantidad anterior 
con rebaja del 2S por 100. 

Tercera subasta: El día 1 S de enero de 1996. 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad i.guaL, por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao V1ZC8y&. a la que eJ. depo
sitante deberá facilitar los siguientes Witos: Juzgado 
de Primera Instancia número 2, de Torrejón de 
Ardoz. cuenta número 2705. clave procedimiento 
nÓlllero 18. En tal supuesto deberé acompadarse 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebrad6n. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificAndose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el númeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podr8n hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 
fiesto en la Secretaria., entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o' gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tin~ subsistentes. entendiéndose. que el rema
tante los acepta y' queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de qUe hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, por causa de fuerza 
mayor, se traslada su celebración, a la misma hora. 
en el siguiente dia hábil, según la condición primera 
de,este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la suba$, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se: hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en dePósito las 
consigriaciones de lOs participantes que asi lo ace~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer acljudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apnr 
vechar el remate otros postores. y siempre por el 
orden de las mismas. 

Décima.-El presente edicto servirá de notifica
ción al deudor, caso de que al intentar la notifi
cación, el mismo se hallare en ignorado paradero. 

Fmca objeto de subasta 
Finca sita en Torrejón de Ardoz. vivienda uni

familiar número 24. Forma parte del COI\iunto de 
edificaciones denominado «B-Cuatro» del complejo 
urbanistico sito en la manzana O del pollgono 
«Torrejón b. hoy calle Federlca Montseny, 11. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Torrejón 
de Ardoz, tomo 3.154, libro 525. folio 168.,finca 
número 39.304. inscripción tercera. . 

Dado en \ Torrejón de Ardoz a 1 de septiembre 
de 1995.-L¡lJuez. Dolores Bae .. Trqjillo.-EI Secre
tario.-55.J34-3. 
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TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

En el procedimiento que se sigue en este Juzgado 
bajo el nÍlmero 115/1995. sobre demanda de divor
cio. seguido a instancia de doña Marta Luisa Collan
tes Pedroviejo contra don Rudy Maestas, en actual 
paradero desconocido, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabez8:m.iento y fallo es como sigue: 

«Sentencia número 300 

En nombre del Rey 

En Torrejón de Ardoz a 7 de julio de 1995. 

Vistos por Su Sefioria doña Dolores Baeza Tru
jillo, Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de los de Torrejón de Ardoz, los presentes autos 
de divorcio número 115/1995. seguido a instancia 
de doíla Maria Luisa CoIlant .. Pcdro~o, ",pro
sentada pOr la Procuradora señora Brihuep de la 
Encina. asistida de la 'Letrada señora VeIamaz6n. 
contra don Rudy Maestas, siendo parte el Ministerio 
Fisca1, ... hechos, fundamentos de derecho 

FALW 

Que estimando la demanda formulada por la Pro
curadora señ.ora Brihuesa de la Encina, en nombre 
y "'presentación de doña Maria Luisa CoUantes 
Pedroviejo contra don Rudy Maestas. en situación 
de rebeldia, debo acordar y acuerdo la disolución 
del matrimonio por divorcio de 'os expresados' con 
todos los efectos legales y en especial los siguien~ 

Prirnero.-La hija 'menor quedará en compafUa: 
y ~ la custodia de 'la madre, si bien la patria 
potestad continuará ejerciéndose de modo conjunto 
por ambos padres. 

Segundo.-Se acuerda la disolución de la sociedad 
de gananda,les, cuya liquidación podrá llevarse a 
cabo en ejecución de sentencia. 

Tercero.-No hay expreso pronunciamiento en 
materia de costas. 

Contra la presente'Resolución,cabe interposición 
de recurso de apelación dentro de los cinco dias 
siguientes a su notificación ante este Juzgado para 
ante la Sección 22 de la llustrlsima Audiencia Pro
~cial de Madrid, y fume que sea la presente, remi
tase testimonio al Registro Civil donde conste la 
inscripción de matrimonio. para su anotación.mar-
ginaJ. . 

Así. por esta mi sentencia, de la que se llevará 
testimonio literal a los autos, lo pronuncio. mando 
y firmo. Finnado doña Dolores Baeza Trujillo .• 

y para que sirva de notificación a don Rudy Maes
tu. en actual paradero descOnocido y su inserción 
en el «Boletin Oficial del Estado». a tal efecto.' expido 
el presente en Torrejón de Ardoz a 1 de septiembre 
de 1995.-EI Secretario)ud¡ciaJ.-55.083. 

TORROX 

Eflicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e. Instrucción del Juzgado nUmero 2 de 
Torrox. (Málap.), que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sUmarto del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. número 357 del año 1994. pro
movido por el Procurador don A¡ustin. Moreno 
Kustner. en nombre y representación de Uni~a. 
por las veces que se dirán y t6rminó de veinte dias 
cada una de ellas. la finca especía1mente hipotecada 
por don Manuel Diaz Ruiz y doña Maria Luisa 
Urrestarazu Padilla, que al fmal de este edicto se 
identifica concisamente.' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de ,Audiencias 
de este Juzpdo, por" primera 'vez, el dia 22 de 
noviembre, a las once horas. al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que • 
~1a cantidad de 5.i7S.000 peseta$; no concurriendo 
Jl()SIOIoS. se. señaJa por segunda vez el dla .2l de 
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diciembre de 1995 siguiente. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
en la misma. se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 22 de enero de 1996, celebrándose. 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.375.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segUnda subasta, al 75 por 100 de esta swna. 
y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta, se 
admitiráJí sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir como 
postor a las subastas sin verificar tales depósitos, 
todos los demás postores. sin excepción. deberán 
consignar en la cUenta de depósitos .y consigna
ciones del mismo, abierta en la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya de Nerja, en la cuenta número 
3025·0000·18-0357·94, una cantidad del 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta. si ,hubiere lugar a ello. para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta. el depósito 
consistirá en el 75 por 100 del tipo f\lado para 
la primera. y 10 dispuesto en el pán'afo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas 'las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por,escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
juntó a aquél. el resguardo de haber efectuado el 
ingreso ~ la citada cuenta comente. 

Cuarta-Los autos y la certificación deÍ RegistrÓ. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo li,ütador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-. 
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subnr 
gado en la responSabilidad de los, mismos. sin des
tinarse a su extirición el precio, del remate. 

Quinta.-8e previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antesl expre.sadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Ctvil de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señ.a1a
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda número 1 del edificio denominado «Blo
que B., integrante del conjunto «Villa Barsal», sito 
en la carretera de Málaga a Almeria, sin número, 
pago de El Morche, ténnino municipal de Torrox. 
Es la vivienda primera a la derecha, entrando por 
el pasillo de' acceso, de la planta primera. dandG 
su frente, al pasillo. escaleras, patio de luces Y vivien
da tipo D; es tipo A y consta de vestíbulo, estar-co
nwdor.' cocina~pensa, lavadero. tres dónnitorios, 
baño, aseo y terraza, con una superficie construida 
de 125 metros 21 decimetros cuadrados., y útil de 
97 metros 8 decimetros cuadradoS. Linda: Por· la 
deJ:echa, entrando. con patio de luces y la vivienda 
tipo B de la planta, y espalda, con la carretera de; 
su situaci6n. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox 
al tomo 526,-libro 151, folio 133, finca número 
18.-365. inscripción primera. 

y para que sirva de publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial» de la 
provincia y en el tablón de anuncios de este Juzgado. 
expigo el presente en Torrox a 12 de septiembre 
de t99S.-El Juez.-El Secretario.-54.999. 
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TORTOSA 

Edicto 

Dofia Cristina Arce Fustel, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tortosa. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos. número 184/1994. a instancia 

. de: Caixa d'Estalvis del Penedés, representada por 
el Procurador don Manuel José Celma Pascual. con
tra doña Maria Pilar Alegria Vüar y don Ramón 
Joaquín Martinez Gallardo. y en ejecución de' sen
tencia dictada en ellos se anuncia la venta. en pública 
subasta. por ténnino de veinte días. del bien inmue
ble embargado a la parte demandada. que ha sido 
tasado pericialmente en la cantidad de 5.500.000 
pesetas, cuyo ,remate tendrá lUgM en la Sala, de 
Audiencia de este Juzgado. 

En primera subasta. el dia 3 de noviembre de 
199'5 próximo. a las doce horas,' por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 29 de noviembre de 1995 próximo, 
a las doce horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 29 de diciembre de 1995 
próximo, a las doce horas, sin sujeci6Jl a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos ~ licitación; que 
para tomar parte deberán consignar, previamente, 
Im¡ licitadores en la cuenta provisional de consig
naciones de este Juzgado número 4.224 del Banco 
Bilbao VlZcaya una cantidad igual o superior al 20 
por 100 de los· respectivos tipos de licitación; Que 
hasta el día señalado para el 'remate podrán hacerse 
posturas por escrito, en sobre cerrado; que sólo el 
ejecutante podrá licitar en calidad de ceder a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la cOIUiignación del precio; que 
a instancia del actor podráÍl reservarse los depósitos 
de aquellOs postores que hayan cubierto el tipo de 
la subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de tos que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo confonoarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que, asimismo, estarán de 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes. si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del·remate. 

La fmca objeto de licitación es 'la siguiente: 

Urbana. Núm~ro 7, vivienda ubicada en la tercera 
planta elevada del edificio sito en Roquetes, partida 
Valls i Ribarroja. calle sin nombre, es la de la parte 
derecha, mirando de la calle de su situación por 
la que tiene acceso a través del núcleo de portal. 
zaguán y escalera; se denomina piso tercero, puerta 
segunda. Tiene una superficie de 90 metros 15 deci
metros cuadrados. Linda: Al frente, con lá proyec
ción vertical de dicha calle; por la derecha. mirando 
de la propia calle. con fmca colindante de que pro
cede el solar; por la izquierda. con la vivienda pue~ 1a 
primera de esta planta y hueco de esca!.era donde 
tiene la puerta de entrada. y por detrás. CQn patio 
de luces y con don José Marro Tafalla Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Tortosa número 2 
al tomo 2.960, folio 7, fmea 10.391. 

Dado en Tortosaa 12 de julio de 1995.-La Rec:;e
tariajudicial, Cristina Arce Fustel.-55.01~. 
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TOTANA 

Edicto 

Doña Maria del Canncn Tirado Navarro. Juez sus
tituta del Juzgado de Primera InstaOcia núme
ro 2 ~e Totana y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 123/1994, promo
vido por .«Caja de Ahorros del Mediterráneo, Socie
dad Anónima». representada por el Procurador don 
Joaquin Ortega Parra, contra don Domingo Olaya. 
Paredes, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
en la forma s~iente: 

En primera subasta, el d1a 16 de noviembre de 
1995, a las once treinta horas. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de' hipoteca, ascendente 
a la suma de 8.616.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 18 de diciembre de 
1995. a la misma hora, con las mismas condiciones 
establecidas para la anterior. sirviendo de tipo el 
75 por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataia en ninguna 
de las anteriores. el dla 18 de enero de 1996, a 
la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin s:ujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta en la primera y segunda, pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero. 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen formar parte en la 
subasta. a excepción del acreedor ejecutante. debe
rán ingresar previamente en.la cuenta de consig-' 
naciones de este Juzgado número 17-870043/271. 
de la su.cursal de rambla de la Santa. del Banco 
Español de Crédito de esta ciudad. el 20 por" 100 
del .tipo de tasación, sin cuyo reqUisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el dia 
señalado para el remate. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. . 

Cuarta.-Los'autos y la certificación "del Registro 
a que se- refJere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema-

, tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a S\l extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Sirva el presente edicto. en su caso. de 
notificación en- fonoa al deudor a los fmes pre
venidos en el último párrafo de la regla 7.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de: subasta 
Número 32. Vivienda en planta segunda. Forma 

parte de un conjunto de edificación situado en tér
mino de Mazarrón, diputación de Moreras y Puerto 
de Mar, plUl\ie de. Los Saladares y Cabezo de la 
Mota, del plano de ordenación «Bah1a». Tiene su 
acceso por la escalera-A. Ocupa una superficie cons
truida de 74 metros 5 decimetros cuadrados. Está 
distribuida en varias habitaciones y servicios. Le 
corresponde como anexo una plaza de aparcamiento 
sita en planta sótano y señalada con el mismo núme
ro que el de esta vivienda. 

Inscripción: Fue inscrita dicha hipoteca en el 
Registro de la Propiedad de Totana en el tomo 
1.561 del archivo. libro 457 de Mazarrón, folio 126, 
fmca 36.522. inscripción sexta. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
8.616.000 pesetas. 

Dado en Totana a 3 de julio de 1995.-La Juez. 
Maria del Carmen Tirado Navarro.-El Secreta
rio.-55.1I7'3. 

TOTANA 

Edicto 

BOE núm. 233 

Doña Maria del Carmen Tirado Navarro. Juez sus
titn.ta del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Totana y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131, de la 
Ley Hipotecaria. con el número 124/1994. promo
vido ¡>pr «Caja de Ahorros del Mediterráneo, Socie
dad AnóniIna», representada por el Procurador don 
Joaquín Ortega Parra. contra don Antonio Pino 
Gómez, en los que por' resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a'la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dla· 16 de noviembre de 
1995, a las once cuarenta y cinco horas. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 8.682.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dla 18 de diciembre de 
1995, a la misma hora. con las mismas condiciones 
establecidas para la anterior •. Sirviendo de tipo el 
75 por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 18 de enero de 1996. 
a la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 

Condiciones de la subasta 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta en la primera y segunda, pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero. 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado número 17-870043/271, de la sucur
sal de rambla de la Santa. del Banco Español de 
Crédito, de esta ciudad. el 20. por 100 del tipo 
de tasación. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. ~ del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva el presente edictó, en su caso. de 
notificación en fonoa al deudor a los fmes pre
venidos en el último párrafo de la regla 7. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 
Número 13. Vivienda en planta primera. Tiene 

su acceso por la eScalera B. Ocupa una superficie 
construida de 65 metros 4 decimetros cuadrados. 
Forma parte de un conjunto de edificación situado 
en término de Mazarrón, diputación de Moreras 
y Puerto .de Mar. paraje de Los Saladares y Cabezo 
de la Mota, del plano de ordenación Bahia. Está 
distribuida en varias habitaciones y servicios. Le 
corresponde como anexo una plaza de aparcamiento 
sita en planta de sótano y señalada con el mismo 
número que el de esta vivienda. 

Inscripción: Fue inscrita 'dicha hipoteca en el 
Registro de la Propiedad de Totana al tomo 1.562 
del archivo. libro 458 de Mazarrón. fmea 36.484, 
inscripción sexta. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
8.682.000 pesetas. 

Dado en Totana a 3 de julio de 1995.-La Juez, 
Maria cdel Canoen Tirado Navarro.-El Secreta
rio.-55.114-3. 
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TOTANA 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Tirado Navarro, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Totana 
y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 396/1994. promo
vido por «Banco de Alicante. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Agustin Rodri
guez Monje, contra don José Ramón Brey Alvarez. 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sae'ar a la 'venta en pública subasta los inmue
bles que al fmal se describen. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado en 
la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 16 de noviembre de 
1995. a las doce treinta horas, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 15.30.0.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rerriatados 
los bienes en la primera. el dia 18 de diciembre 
de 1995. a la misma hora. con las mismas con
diciones establecidas para la anterior. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del que se tuvo en cuenta pata 
la primera. 

y en ,tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 18 de enero de 1996, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

CondicioneS de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en la primera y segunda. pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acre~or ejecutante, deberán 
ingresar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado número 17-870043/271, de la sucur
sal de rambla de la Santa, del Banco Español de 
Crédito. de esta ciudad. el 20 por WO del tipo 
de tasación. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.--QUe la subastá se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
sefialado para remate. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de mapifiesto en Secretapa. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la tirulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al ,crédito 
del actor continuarim subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva el presente edicto. en su caso, de 
notificación en forma al deudor a los fines pr~ 
venidos en el último párrafo de la regla 7. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

1. Del bloque 2, númtfC 25; vivienda número 
19 B. en planta primera. distribuida en difercai~~;; 
dependencias. terraza y solárium. al que se accede 
por medio de Una escalera interior. Su superficie 
constmida es de 55 metros 50 decímetros cuadrados 
y su superficie útil de 47 metros 91 deéinietros 
cuadrados. Sita en residencial «Bahia Reab. El Ala
millo, Diputación de Las Balsicas. término muni
cipal de Mazarrón. Inscrita al tomo 1.512. libro 
434, folio 200, fmca 37.927. inscripción primera. 

Valorada a' efectos de subasta en la suma de 
7.650.000 pesetas. . 

2. Bloque 5. número 58. vivienda 51-B. distri
buida en diferentes dependencias;terraza y solárium. 
Su superficie construida es de 55 metros 50 decí
metros cuadrados y su superficie útil de 47 metros 
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91 decimetros cuadrados. Forma parte del conjunto 
residencial «Babia Reab. situado en El Alamillo, 
Diputación de Las 'Balsicas. del término municipal 
de Mazarrón. Inscrita al tomo 1.512.Jibro 434. folio 
41, fmca número 37.993. inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en la suma -de 
7.650.000 pesetas. 

Dado eh Totana a 12 de julio de 1995.-La Juez. 
Maria del' Carmen Tirado Navarro.-El Secreta
rio.-55.092-3. 

TQTANA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Tirado Navarro. Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Totana y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigúe pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 105/1993. promo
vido por «Caja de Ahorros del Mediterráneo. Socie
dad Anónima». representada por el Procurador don 
Joaquín Ortega Parra, contra don José AntonioAlar
cón Guerrero, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de noviembre de 
1995. a las diez treinta horas. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 8.889.600 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 18 de diciembre de. 
1995. a la misma hora, con las mismas condiciones 
establecidas para la anterior, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del que se tuvo en cuenta para la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 18 de enero de 1996;· 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta· 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en la primera y segunda. pudién-. 
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero, 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Segunda-Los que deseeri tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán 
ingresar previamente en la cuerita de consignaciones 
de este Juzgado número 17-870043/271. de la sucur
sal de rambla de la Santa. del Banco Español de 
Crédito de esta ciudad. el 20 por 100 del tipo de 
tasación. sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además~ hasta el día 
señalado para' remate. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifie~to en Secretaria, 
entendiéndose que tOdo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que ei lema!&'l!~ los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad. de los rrusiiiu;;, ~!..'"! gestjnarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva el presente edicto, en su caso. de 
notificación en fonna al deudor. a los fines pre
venidos en el último párrafo de la regla 7.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 1. Vivienda en dos plantas, interior
mente comunicadas. con una superficie útil entre 
ambas plantas de 61 metros 69 decimetros cua
drados. La planta baja está· distribuida en estar-co
medor. cocina, cuarto de bañ.o. lavadero y porche; 
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la planta alta, de tres donnitorios y cuarto de bañ.o. 
Fonna parte de un conjunto de edificación sito en 
ténnino de Mazarrón. diputación del Puerto. paraje 

. de La Hoya, de Rafael y los Caleñares. solar formado 
porlas parcelas 543 y 544.4el plano de urbanización 
«Playasol b. . 

lnscrita en el Registro de la Propiedad de Totana 
al tomo 1.474. libro 416 de Mazarrón. folio 211. 
fmca 36.199, inscripción ~egunda. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
8.889.600 pesetas. 

Dado en Totana a 17 de julio de 1995.-La Juez, 
Maria del Carmen Tirado Navarro . ...:..EI Secreta
rio.-55.ll8-3. 

TUDELA 

Edicto 

Don Eduardo López Causape, Juez del Juzgado 
de Primem Instancia número 2 de la ciudad de 
Tudela (Navarra) y su partido, 

Mediante el presente edicto. hace saber: Que a 
las once horas de los dias 12 de diciembre de 1995. 
12 de enero de 1~96 y 12 de febrero de 1996 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
.y tercem vez. respectivamente. si fuere necesario. 
la venta en pública subasta del bien que se dirá, 
por término de veinte dias. y que fue embargado 
en el juicio ejecutivo número 192/1993. promovido 
por Banco de Santander. contra doña Josefma Luzu
riaga Muro y esposo, a los solos efectos del artículo 
144 del Reglamento Hipotecario, sobre reclamación 
de 4.340.127 pesetas de principal, más 18.500 pese
tas de gastos y 1.600.000 pesetas de intereses. gastos 
y costas provisionales, y hace constar 10 siguiente: 

Primero.~e para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera subas
ta; del 20 por 100 de dicho precio. con rebaja del 
25 por 100 en la segunda y en la tercera. 

Segundo.-Que no. se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda, de dicho valor 
con rebaja del 25 por "1 OO. Y en la tercem sin sujeción 
a tipo. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá. hacer postura 
a calidad de ceder el remate a liD tercero. 

Cuarto.-Que no se han suplido los titulos de pro
piedad y' la certificación de cargas obra unida a 
los autos, pudiendo ser examinados por los que quie
mn, tomar parte en la subasta. 
Quinto.~e las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes -si los hubiere-- al crédito de los 
actores continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado segundo: o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado. en 
el Banco Bilbao ViZcaya de esta ciudad, hasta el 
momento de la celebración de la subas~ número 
de cuenta 3181000017019293. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Logrofio. avei1i.:!~ de I.a Paz, 
número 49, sexto, E. con una superficie útil de 
104.45 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Logroño número 3, al tomo 
1.658. folio, 123, libro 731. fmea número 45.862. 
Puede ascender a la cantidad de. 11.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Tudela a 5 de septiembre de 1995.-EI 
Juez. Eduardo López Causape.-El Secreta
no.-55.0 17. 
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VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López 0reUana. MaaistradoJuez 
del JlJ7&8do de Primera Instancia número 4 de 
Valencia. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario. que se sigue en este Juzgado con el núme
ro 235/1994. a instancia del Procurador don Javier 
Arribas Valladares. en nombre de «Banco de Va1en~ 
cia. Sociedad An6niImu. contra don Pascual Beney-

, to Esparza y doña Elisa Rovira Santos. he acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez. por el valor de su tasación. los bienes que se 
din\n. para 10 que ae' señala el dia 8 de enero de 
1996. a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere PQStor en la 
primera. se señala para la segunda subasta de los 
bienes. por el 75 por 100 ,del valor de su tasad6n, 
el dia S de febrero de 1996, a la misma hora, en 
igualllJ8ll1". 

Para el caso de que no hubiere postor en la segun
d8., se señala para la tercera subasta de los bienes. 
sin sujeción a tipo, el dia 4 de marzo 'de 1996. 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera dé la subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrarla al 
siguiente dia hábil respectivo. sin necesidad de: nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta deben\n los lici
tadores consignar. en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo de la misma. 

La subasta sé celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el vigente articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria; haciéndose constar que el ésta
blecimiento-donde habrá de hacerse la consignación 
del 20 por lOO es el «Banco Bilbao VIZcaya. Socie
dad Anónim&), urbana Colón, número 39, cuenu. 
4.442, abierta a nombre de este Juzgado,'previnién
dose a los postores que no serán admitidos sin la 
previa presentación del resguardo que acredite la 
consignación; los autos y la certificación del Registro 
a que sé refiere la regla cuarta de dicho articulo 
están de manifiesto en la Seccetaria; que se entenderá 
que todo-licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las carps o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere. _ con
tinuará subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a Su extinción el precio 
del remate. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en fonna a los deman
dados de los señalamientos efectuados; para el caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
oir notificaciones. 

Bienes que se subastan 

Vivienda sita en Valeticia, avenida del Cid, núme
ro 114, piso 7.°, puerta 24.- Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Valencia, al tomo 
739, libro 47 de la sección cuarta de.Afueras. folio 
166, finca registral número 3.589, inscripdl\"_~
da. Valor de tasad!:m.: 7..ose.OOO pesetas. 

Vivienda sita en San Vicente del Raspeig, calle 
Generalisimo. mlmero 108. piso 4.°. puerta 8.- ins
crita en el Registro de la Propiedad nUmero 5 de 
Alicante. al tomo 2.893 general, libro 256 del Ayun. 
tamiento de San Vicente del Raspeig, folio 17. finca 
número 16.067, inscripción tercera. Valor de tasa
ción: 7.050.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 5 de septiembre de 1995.-El \ 
Magistrado-Juez. Manuel José López Orellana.-El 
Secretario.-S5.060-5. 
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VALENCIA 

Edicto 

La Maaisttada.Juez accidental del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este JIUpdo de mi cargo. 
bo\io el número 689/1992. se siguen autos de eje
cutivo. ot(os titulas. a instancia del Procurador don 
José Javier Anibas Valladares. en representación 
de Banco de Valencia, contra don Lula Morales 
de Juan. en reclamaci6n ~ cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta. en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo. la siguiente finca embargada.al deman
dado: 

Urbana. Piso vivienda en -la cuarta planta al~ 
puerta número 15. de la calle Pianista Amparo ltur
bi. número 32. de Valencia. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia 7 al tomo 1.842. libro 
333. folio 21. fmea 33.174. VaIotada a efecto. de 
subasta en 8.400.000 pesetas. 

La subasta tendrá 1lJ8ll1" en la Sala de Audienl'ia 
de este luzpdo. sito en Valencia. calle Navarro 
Revcrter,l.elpróximodia 12 de diciembre de 1995. 
a las once horas.. con arreglo a las siguientes con
diciones que seftala el articulo 1.499, y siguientes 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
en su nueva redacción de la Ley 10/1992, de 30 
de abril. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta ' 
corriente número 4445. que este Juzgado tiene abier
ta en1a Agencia Juzgados de ésta, del Banco Bilbao 
VIzcaya, una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de tasación respectivo. 

Los titulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor. quedarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta se señala para que tenga' lugar la segun
da el pcóxinlo 11 de enero de 1996, a las onCe 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que sera del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo: el dia 12 de febrero de 1996. también 
a las once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda 

y, sirva la publicación del presente ,de notificación 
a dichos demandados a efectos del articulo 1.498 
de la Ley de EJUuiciamiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor. se celebraré la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos a la misma hora. 

Dado en Valencia a 6 de septiembre de 1995.-La 
Ma¡istrada·Juez.-EI Secretario.-55.059·5. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Fcm-er Gutiérrez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Valen
cia. 

~ saber: Que en este Juzgado. y con el número 
168/1995, se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
instado por la Procuradora doña Alicia Suau Casa
do. en nombre y representación de Qüa de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona «La Caixa., contra «N~tr 
ver. Sociedad An6nimlu. en el cual se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de ,veinte ~ los bienes que al fmal se relacionan. 
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La subasta se celebraré ,el día 12 de diciembre 
de 1995, a las once horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con las condiciones siguientes: 

Primera-Para lomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto. Banco Bilbao VlZ
caya, sucursal Colón, 39, de esta ciudad, una can
tidad i¡uaI. por lo menos,. al 20 por 'lOO efectivo 
del tipo señalado para esta subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segun4a.-No se admitirán posturas que no 
cubtan la totalidad del tipo seftalado para la subasta. 
y las· posturas podrán hacene a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Terccra.-Y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor. se celebraré al siguiente dia. a la, misma 
hora, y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere 
tal impedimeuto. 

CUarta-Los autos y la certificación del Registro 
prewnida por la Ley. u1 Como los titulos de pro
piedad. en su caso. están de manifiesto en.]a Secre
taria, Y se entendert.- que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna ptra. 

Quinta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al cr6dito del actor con
tinuarán, subsistentes. entendiéndose que el rema
tante l~ acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del rema~. 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
postor. en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el dia 13 de enero de 1996, 
a las once hOnlS. con la reblija del 25 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras, partes del precio de la segunda 
subasta, la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá 
lugar en el mismo sitio antes indicado el día 14 
de febrero de 1996, a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de 'notiflC8ci6n al deudor del1ugar, dia y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote l. Finca número '31, vivienda 6, B, sita 
en planta sexta, tiene acceso por el portal número 
12 de la avenida Jacinto Benavente. de Valencia, 
ocupa una superficie con repercusión en elementos 
comunes de 305,69 metros cuadrados. Cuota 1,77 
por -lOO. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
XII de Valencia al tomo 1.573. libro 257. folio 139. 
finca 15.723. Valorada a efectos de subasta en 
62.260.000 pesetas. . 

Lote 2. Fmca número 47. vivienda 4. C, y tiene 
su acceso por el portal número 53 de la calle Burtia
na. de Valencia. ocupa una superficie con reper
cusión en elementos comunes de 132 metros cua
drados. Cuota 0.78 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad XII de Valencia al tomo 1.573. 
libro 257. folio 171. finca 15.755. ValOntda a efectos 
de ",basta en 23.320.000 pesetas. 

Fonnan parte del edificio en Valencia con facha
das a Jacinto Benavente, 11 y 11 al chaflán fonnado 
por dicha calle y calle Burriána, y a esta última, 
le corresponde el número 53. 

Dado en Valencia!! ? ~ 5ep"t.iwlore de 1995.-El 
M1iair"...dó-Juez. Antonio Fereer Gutiérrez.-El 
Secretario.-55.055·5. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez. Magistrado-Juez del 
Juxpdo de Priniera Instancia ,número 1 de los> 
de Valencia. 

Por el presente hago saber: ~ en este Ju:z¡:ado 
se siguen aútos dejuicio ejecutivo número 898/1993. 
promovidos por «Banco Exterior de España, Socie
dad Anónima., representado por la Procuradora 
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dada Pauta Gaceta Vives. contra doña Maria Begoña 
80rt -Peñalver. don Ennque Valiente Gaceia, 'doña 
Maria del Cannen Sánchez Genovés. don Emilio 
Canión 'Clemente y «Plásticos Carrión. Sociedad 
Limitada., en cuyos autos he acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que al fmal se relaciona. 
para cuya celebración se ha acordado el dia 13 
de noviembre de 1995. a las once horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. y si ,se suspendiera 
por causa de fuerza mayor, se celebrará el siguiente 
día a la misma hora. y en sucesivos días. si se repi· 
tiere o persistiere tal impedimento. con las con
diciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente un, cantidad 
igual al 50 por 100 del tipo señalado. mediante 
su ingreso en la cuenta corriente número 4.439. 
del Banco Bilbao VIZcaya. sucursal Juzgados. ave
nida Navarro Reverter. número 1, bejo.. que este 
Juzgado tiene abierta. sin que se admita Postor alBu
no que no aporte el cOITe8pondiente resguardo de 
ingreso. 

Segunda-No se admitirfm posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y solamente el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberAn conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ninaunos otros. .. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose _que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la segunda subasta, con rebaja' del 25 por 100 
del tipo. el dia 18 de diciembre de 1995, a las 
once horas y para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el d.ia 15 de enero de 1996. a las once 
horas. 

Bien objeto de subasta 

Lote único: Inmueble en ténnmo de Aldaya, par
tida de les Bases u Hornillos, de 6.366.15 metros 
cuadrados. con nave industrial dentro. compuesta 
de planta baja sin distribuir ~teriormente y un piso 
alto destinado a despachos. ocupando una superficie 
la nave de 800 metros cuadrados y los despachos 
de 130 metros cuadrados. 

Existe dentro del inmueble otra nave diáfana que 
ocupa una" superficie de 1.170 metros cuadrados. 
de figura rectángular. con 29 metros 2S centimetros. 
por dos de sus lados y 40 por los otros dos. 

Inscrita en el Registro de la PropiedaQ de Aldaya, 
al tomo 2.297, libro 234. folio 94, fmca núme
ro 17.363. 

Valorada a efectos de subasta en 45.360.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 8 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Ferrer Gutiérrez.-EI 
Secretario.-55.056-5. --.. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia _ número 4 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en los autos del juicio ejecutivo 
otros títulos que se sigue en este Juzgado con el 
número 93/1992. a instancia del Procurador don 
Javier Arribas Valladares. en nombre 4e ~co 
de Valencia, Sociedad Anónima •• contra don Juan 
Manuel Sánchez Yuste y doña Amparo Pico Salas. 
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he acordado sacar' a la venta, en pública subasta, 
por primera vez. con veinte d1as de antelación. por 
el valor de su tasación. el bien que se dirá. para 
lo que se señala el dia 8 de enero de 1996. próximo, 
a las diez treinta horas. en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en 'la 
primera. se señala para la segunda subasta del bien, 
con rebaja del 25 por 100 del valor de su tasación. 
el dia 5 de febrero de 1996, a la misma hora. en 
igua11-,. 

Para el caso de que no hubiese postor en la segun
da, se señala para la 'tercera subasta del bien, sin 
sujeción a ,tipo. el dia 4 de marzo de 1996. a la 
misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor. se celebrarla el 
siguiente dia hflbil respectivo. sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en los articulas 1.499, 1.500 
Y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil (reformada por Ley 10/1992. de 30 de abril. 
prohibición de ceder el remate. salvo para el ej~ 
cutante); haciéndose constar que el establecimiento 
donde habrá de hacerse la consignación del 20 por 
100 del valor de los bienes. es el «Banco Bilbao 
VIZcaya. Sociedad Anónima» (Urbana Colón núme
ro 39), cuenta 4442. abierta a nombre de este Juz
gado. previniéndose a los postores que no serán 
admitidos sin la previa presentación del resguardo 
que acredite la consignación expresada; los titulas 
de propiedad de los bienes, o certificaciones que 
lo suplan. estén de manifiesto en la Secretaria para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta. y los licitadores deberán confonnarse 
con ellos. sin poder exigir otros. ni antes ni después 
del remate; las cargas o gravflmenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán, subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin~ 
dón el precio del remate. 

Bien que se subasta 

1. Urbana, pisO entresuelo. puerta número 4 del 
edificio de la calle Salamanca, número 32, en Valen
cia. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia 12, tomo 1.572. libro 256. folio 88. fmca 16.120. 
Valorada en 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 13 de septiembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Manuel José López Orellana.-El 
Secretario.-55.057-5. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martin, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 8 de esta ciudad y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 808/94-A, promovidos 
por «B. M. C. Maderas, Sociedad Anónima». repre
sentada por el Procurador señor Rodrlguez Mon
salve, contra «N. S. C. Construcciones, Sociedad 
Anónima», don Carlos Nava Escudero y doña Pilar 
Agui1at Mate. en trámite de procedimiento de apre
mio. en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado anunciar por medio del presente la 
venta en pública subasta, por primera vez. plazo 
de veinte d.ias y el tipo de tasación que se indicará. 
la siguiente fmca: 

Urbana.' Elemento número 1. Vivienda unifami
liar. aaosada. señalada con el número 1 del blo
que 1, a la cual se accede por la calle de nueva 
apertura, en el término municipal de Dueñas. de 
tres plantas. con sótano, planta baja y planta pri
mera, de una superficie total de 154,65 metros cua
drados construidos. de los cuales 35.15 metros cua
drados corresponden a la planta sótano; 52,10 
metros cuadrados COI'responden a la p1artta baja. 
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y 67.40 metros c1l84rados a la planta primera. La 
planta sótano se distribuye en garaje y bodega; la 
planta baja se compone de vestíbulo, escalera, 
estar-comedor. aseo, cocina y pasillo; la planta pri
mera se ,compone de escalera, pasillo. cuatrO dor
mitorios y dos baños. Linda: Derecha. 'entrando, 
con vivienda número 2; izquierda, con patio anejo; 
fondo. con patio anejo, y frente con patio anejo. 
Tiene como anejo un patio de 63.7.9 metros cua
drádos. que linda: Derecha. entrando. con vivienda 
de la que es anejo y Martina López García; izquierda, 
con patio anejo de la vivienda núniero 7; fondo. 
con Saturnino Villota y Adelino _ Cosgaya. y frente. 
con calle de nueva apertura. Cuota de participación: 
10 por 100. Fonna parte en propiedad horizontal 
de la nómero 15.906, al folio 141 del tomo 2.455, 
en cuya inscripción'sexta constan los estatutos por 
los que se rige. 

Tomo 2.465, libro 213, folio 126. fmca número 
18.500. Inscripción primera del Registro de la Pro
piedad número 2 ~e Palencia. 

La subasta tendrfl lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sjto en la calle San José. núme
ro 8, de esta ciudad y hora de las diez treinta del 
dúi 7 del próximo mes de noviembre de 1995, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
d. 13.228.451 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este JU7g8do. el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrfln 
ser admitidos a licitación. 

Tettera.-8e convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad, 
estflndose a lo prevenido en la regla 5.- del artículo 
140 del Reglamento para la Ejecución de la. Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a ·su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se detiven. 

Quinta.-Solamente el ejecutante podrá hacer las 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos del remate, Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

Octava.-En caso de ignorado paradero de los 
demandados. sirva el presente de notificación. 

De no haber pOstores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el d.ia 4 de diciembre de 
1995, a las diez treinta horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el dia 2 
de enero de 1996. a las diez treinta horas, en la 
referida Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

En C8SQ de coincidir el dia señalado para cual
quiera de las subastas con dia festivo se procederá 
a su celebración en el d.ia siguiente hábil. 

Dado en Valladolid a 13 de julio de 1995.-E1 
Magistrado-Juez. Antonio Alonso Martin.-La 
Secretaria.-54.996. 
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VALLADOLID 

Ediclo 

EI-Maíistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Valladolid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 661/1993. se siguen autos de decL 
meno cuanto rec. cantid .• a instancia del Procurador 
don Javier Galleso Brizuela. en representación de 
«Financo Fmanciaciones, Sociedad Anónima., con
tra don Carlos Suárez González y «AIirtcola y Trans
porte de Medina. Sociedad Anónima., en reclama
ción de cantidad. en cuyas actuacion~ se ha acor
dado sacar a la venta. en primera y pública subasta, 
por ténnmo de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fincas embargadas a los demandados: 

1. Lote.-Parcela de terreno sita en carretera de 
Rueda o Madrid-La Coruña, kilómetro 160, a la 
derecha, en la cual se han construido dos naves 
inscritas en el Registro de la Propiedad de Medina 
del Campo al tomo 1.556, folio 45. fmea 17.134. 
Valorado a efectos de subasta en 73.337.400 pesetas. 

2. Lote.-Terreno de secano sito en la carretera 
de Dueña o Madrid-La Coruña kilómetro 160. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Medina del 
Campo al tomo 1.586. folio 200. fmca 18.055. Valo
rada a efectos de subasta en 4.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza del Rosarillo. l. 2.°. 
el próximo día 16 de noviembre de 1995, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el indicado en 
cada lote, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado. abierta en el Banco Bilbao VIZCaya, oficina 
principal calle Duque de la Victoria, 12, número 
de cuenta 4619000015066193. el 20 por 100 del 
tipo de remate. 

Tercera.-J>odrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo de haber consignado 
el 20 por 100 del tipo del remate. en la fonna 
establecida en el apartado anterior. 

CUarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del RegiStro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exi&ir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilid,ad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de resultar desierta la 
primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 13 de diciembre de 1995. a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 10 de enero de 
1996. también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
el domicilio señalado, conforme a los artículos 262 
Y siguientes de la Ley de Emuiciamiento Civil. de 
no ser hallados en él este edicto servir&. igualmente. 
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para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar. d.ta y hora para el remate. 

Décima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de tales subastas. se enten
derá señalada su celebración para el día hábil inme
diato y a la misma hora y en idéntico lugar. 

Dado en Valladolid a 6 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-55.098·3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martin, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Valla
dolid. 

Hace saber: Que en cumplimiento de 10 acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 839/1994/A. a instancia del «Banco Español de 
Crédito. Sociedad Anóllitruu. contra «Alimentaria 
Castellano Leonesa, Sociedad Limitada», se saca 
a pública subasta por las veces que se dirá y término 
de veinte dias. las fincas hipotecadas, que se des
cribirán al fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle San José: número 8, 
por primera vez el próximo dia 30 de noviembre 
de 1995, a las diez treinta horas, en los tipos tasados 
en la escritura. no concurriendo postores. se señala 
por segunda vez el dia 29 de diciembre de 1995. 
a la misma hora, cori el tipo de tasación del 75 
por 100 de la referida suma; no concurriendo pas
tores. se señala por tercera vez. sin sujeción a tipo, 
el día 26 de enero de 1996, a la misma hora. 

Las subastas se celebrarán en base a las siguientes 

Condicione$ 

Primera.-No se admitirán posturas algunas que 
sean inferiores di tipo en que fueron tasadas las 
fmcas en la primera subasta; en cuanto a la segunda, 
al 75 por 100 de la misma suma. y en su caso, 
en cuanto a la -tercera, se admitirán sin sqjeción 
a tipo. 

Segunda.-Sa1vo el derecho que tiene el actor de 
concurrir como postor a las subastas sin verificar 
tales depósitos, todos los demás postores. sin excep
ción. deberán consignar en la cuenta provisional 
de consignaciones de este J117&8do, abierta en la 
oficina pública del Banco Bilbao VIZCaya, de esta 
ciudad, haciendo constar el número de expediente 
número 839/1994/A. nÚMero de cuenta 4644. una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda, si" 
hubiere lugar a ello. para tomar parte en las mismas. 
En la teréera, el depósito consistirá en el 20 por 
100. por 10 menos. del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero, y realizarse 
por escritO, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración"de la subasta 
de que se trate; depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 
. Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad, a que se refiere "la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravamenes anteriores. y los pIe
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y quda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su e¡tinción 
el precio de remate. 

Quinta.-se previene que en el acta de 18 subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no conten¡a la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 
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Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la tlnca hipotecada, conforme a los articulas 262 
y 279 de la Ley de Enjuicia1niento Civil. de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notüicaci6n a los deudores del triple señala
miento del lugar día y hora para el remate. 

Séptima.4:aso de ignorado paradero de los 
demandados sirva el presente edicto de notificación. 

Octava-En caso de coincidencia en día festivo 
el seftamiento de alguna de las subasta, se entenderá 
el siguiente dia. 

Finca objeto de subasta 

Número l. Nave industrial. señalada con el 
número l. Se compone de planta baja, de la nave 
propiamente dicha, con una superficie de 455 
metros cuadrados. y de un- almacén oficina y 
servicios. con entrada independiente, con una super
ficie de 66 metros 50 decimetros cuadrados, y sobre 
éstos. otro pequeño almacén o ,edificio administra
tivo con una superficie de 66 metros 50 decimetros 
cuadrados. Linda: Al frente. por la izquierda y por 
el fondo. zona de aparcamientos. y por la derecha, 
entrando, zona de aparcamientos y nave industrial 
número 2. Cuota de participación del 21 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
al tomo 2.042. folio 104. flDca registral28.257. 

Sale a publica subasta por el tipo de tasación 
en que ha sido valorada en 34.510.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 14 de septiembre de 
1995 . .:...El Magistrado-Juez, Antonio Alonso Mar
tin.-La SecretartO.-54.977. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martln, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Valla
dolid, 

Hace saber: Que en cumplimiento de 10 acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en procedi
mierito del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 277/1995-B, a instancia de Caja España de Inver
'siones. Caja de Ahorros y Monte de Piedad, repre
sentada por el señor Gallego Brizuela, contra «Cons
trucciones Toral Sociedad Anól1Íl1UU. sobre recla
mación de cantidad. se saca a pública subasta por 
las veces que se dirá y término de. veinte días. las 
fmeas hipotecadas que se describirán al fmal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de ,este Juzgado, sito en calle San José. número 
8. por primera vez el próximo día 29 de noviembre 
de 1995. a las diez horas. en los tipos tasados en 
la escritura; no conCurriendo postores. se señ.ala por 
segunda vez el día 27 de diciembre de 1995, a 
la misma hora, con el tipo de tasación del 75 por 
lOO de la referida suma; no concurriendo postores. 
se señala por tercera vez. sin sujeción a tipo, el 
día 24 de enero de 1996. a la misma hora. 

Las subastas se celebrarán en base a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas algunas que 
sean inferiores ~PO en que fueron tasadas las 
fmcas en la primera sub~ta; en cuanto a la segunda, 
al '75 por 100 de la misma suma. y en su caso, 
en cuanto a la tercera, se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor de 
concurrir como postor a las subastas sin verificar 
tales depósitos, todos los demás postores. sin excep
ción, deberán consignar en la cuenta provisional 
de consignaciones- de este Juzgado. abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao VIZcaya, de esta 
ciudad, haciendo constar el número' de expediente 
277/95-B, número de cuenta 4.644, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo. tanto 
en la primera como en la segunda, si hubiere lugar 
a ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera, 
el depósito consistirá en el 20 por 100. por 10 menos. 

. del tipo fijado para la segunda. 
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Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero. _ y, realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a áquel, el importe de la consignación ó aoom· 
pañando el resgqardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas -o gravámenes anteriores, 
y los prefererites, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. silÍ dedicarse a su extin
ción el precio de remate. 

Quinta.-'Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada. confonne a los articulas 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Caso de ignorado paradero de los deudores sirva 
el presente de notificación. 

Caso de coincidir el dia señalado para cualquiera 
de las subastas con dia festivo, se procederá a su 
celebración el dia siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-En esta capital. en la calle de Jardines, 
número 3. Se compone de una nave y enci{na de 
ella una vivienda. teniendo también un pequeño 
patio. Mide todo ello una superficie de 421,58 
metros cuadrados, de"los ·que corresponden al patio 
30 metros y el resto a edificaciones. Linderos: Fren
te, con dicha calle de Jatdines; derecha, entrando. 
casa de don Clemente Escudero; izquierda, casas 
de don Manuel Arrontes y de doña Cristina Martin. 
y fondo, casa de hennanos Malina. 

Inscrita en el Regist:re de la Propiedad número 
2 de Valladolid al tomo 860. libro 430. folio 144. 
fmca número 35.898. 

Sale a pública subasta por el tipo de tasación 
que ha sido valorado en 37.800.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 14 de septiembre 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Antonio Alonso Mar
tin.-La Secretaria.-54.975. 

VALLS 

Ediclo 

Que en este Juzgado número 1, al número 
330/1994. se siguen autos de ejecutivo, otros títulos, 
promovidos por Clija de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, La Caixa, contra don Juan Muñoz SAn
chez, en los que en resolución de esta fecha se 
ha acoidado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte dias y precio de su 
valoración, es decir, la cantidad de 5.500.000 pese
tas. para cuyo acto se ha señalado en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 15 de 'noviembre, 
próximo. a las diez treinta horas, los bienes embar
gados a don Juan Muñoz S~chez. y para el caso 
de resultar desierta la primera subasta. se ha seña
lado para que tenga lugar la segunda subasta, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior. excepto 
que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. el dia 18 de diciembre próximo. a las 
diez horas, y. que para el caso de no rematarse 
los bienes' en las aDteriores subastas. se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será sin sujeción a tipo, la, que tendrá lug!U" el 

Viernes 29 septiembre 1995 

dia 17 de enero de 1996, a las diez horas: cele
brándose las mismas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que para tomar parte 
en-Ias subastas deberán los licitadores. previat'nente, 
consignar en la cuenta expediente número 
4233-OO()()"17-0330-94 de este asunto y Juzgado. 
en el establecimiento bancario destinado al efecto. 
una suma igual, al menos, al 20 por 1 00 del tipo 
fijado para cada subasta, y en el caso de la tercera 
subasta. deberá consignarse el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta; que podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración acompañando el res
guafdo de haber efecruado la consignación en la 
fonna antes mencionada; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y'lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad 
suplidos con certificación registral, se hallan en 
Secretaria a su disposición debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores que no tendrán derecho 
a exigir otros, y que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 

_las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Cuando, como consecuencia de haberse obser
vado a1&ún defecto. fuere preciso suspender el trá

, mite de las subastas a que se refiere el 'presente, 
si el defecto resultare subsanable y no produjere 
perjuicio a persona alguna, podrá acordarse, excep
cionalmente, y mediante resolución motivada que, 
la primera subasta tenga lugar el dia, hora y lugar 
en que se encuentra señalada la segunda; ésta a 
su vez, el dia hora y lugar de la tercera, que se 
fija en el presente, y la tercera se celebrará. en el 
mismo lugar que las anteriores, el próximo dia 16 
de febrero de 1996. a las diez treinta horas. sirViendo 
el prese'nte edicto de anuncio para ambas posibi
lidades ya que no se publicarán nuevos edictos en 
el caso de acordarse la mencionada suspensión y 
consiguiente modificación de señalamientos. 

Bien objeto de subasta 
Finca propiedad de don Juan Muftoz Sánchez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valls. 
Urbana, casa sita en Vtlallonga, calle de San 

Roque. número 36. Consta de bodega, corral y dos 
pisos. inscrita al libro 27 de Vtlallonga. folio 57, 
fmca '313, inscripción 15. 

DadoenVallsa31 dejuliode 1995.-EISecretario 
judicial.-55.032. 

VALLS 

Ediclo 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Valls, en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 .de la Ley Hipotecaria 
número 131/1995, instados por Caixa d'Estalvis y 
Pensions de Barcelona, contra fmca especialmente 
hipotecada por «Galo-Ben, Sociedad Anónima», por 
el presente se anuncia la pública subasta de la.fmca 
que se dirá, por primera vez. para el próximo 13 
de noviembre de 1995. y hora de las doce; o. en 
su caso, por segunda vez, ténnirio de veinte días 
y rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada 
para el próximo dia 1,5 de diciembre de 1995 y 
hora de las doce treinta, y para el caso de que 
la misma quedase desierta se anuncia la pública 
subasta, por tercera vez. ténnino de veinte dias, 
y sin sujeción a tipo, para el próximo dia 17 de 
enero de 1996. y hora de las doce treinta. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, blijo las condiciones estable
cidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria y 
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concordantes de la Ley de Etijuiciamiento Civil, 
haciéndose constar, expresamente, que los autos y 
certificaciones de 'titulas y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas' y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuando, como consecuencia de haberse obser
vado algún defecto. fuere preciso suspender el trá
mite de las subastas a que se refiere el presente. 
si el defecto resultare subsanable y no produjere 
perjuicio a persona alguna, podrá acordarse, excep
cionalmente y mediante resolución motivada que, 
la primera subasta tenga lugar el dia, hora y ,lugar 
en que se encuentra señalada la segunda; ésta a 
su vez, el dúi. hora y lugar de la tercera, que se 
fija en el presente. y la tercera se celebrará en el 
mismo lugar que las anteriores, el próximo dia 14 
de febrero de 1996. y hora de las doce. sirviendo 
el presente edicto de anuncio para aIJ)bas posibi
lidades ya que no se publicarán nuevos edictos en 
el caso de acordarse la mencionada suspensión y 
consiguiente ptodificación de señalamientos. 

El importe. del 20 por 100 del depósito para 
poder licitar deberá consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado y expediente en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal de Valls número 
4233·0000·18·0131-95. . 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 690.030.000 pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Urbana, porción de terreno o solar, sito en ténnino 
de Valls, paraje «Poligono Industrial de Valls», con 
frente a la carretera del Pont d' Annentera, sin núme
ro, en cuyo interior existe una nave industrial en 
forma de U. con dos pabellones y una pequeña 
edificación. la nave industrial. se compone de una 
sola planta, diáfana en su interior. con una superficie 
construida de 23.396.07 metros cuadrados; uno de 
los dos pabellones se compone de planta baja y 
alta, destinadas a vestuario y comedor. respectiva
mente, con una superficie construida de 263 metros 
cuadrados por planta, y el otro pabellón se compone 
de planta baja solamente. y alberga las calderas, 
con una superficie construid8 de 263 metros cua
drados, y la pequeña edificación, se compone de 
planta baja solamente. y se destina a porteria. con 
una superficie construida de 10 metros cuadrados. 
Mide la total fmca 34.489,94 metros cuadrados. 
Linda, tomando como frente la carretera de su situa
ción: Izquierda, entrando, «Galo-Ben. Sociedad 
Anónima»; derecha. calle Manyans; fondo, calle 
Artesans. y frente, con la carretera de su situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valls 
al folio 103 del taíno 1.288 del archivo, libro 416 
del Ayuntamiento de Valls, fmea número 19.549. 

El presente edicto se hace extensivo a la noti
ficación de las subastas a la parte demandada para 
que en el caso que no pudiera practicarsele la noti
ficación personal en su domicilio que consta en 
autos. 

Dado en Valls a 1 de septiembre de 1995.-El 
Juez.-EI Secretario.-55.027. 

VIC 

Edicto 

Doña Ana Suárez BlaVia, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Vico 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por Caisse Regio
nale de Credit Agricole Mutuel Sur Mediterranee, 
autos número 225/1994, contra doña Maria Obiols 
Carreras, he acordado, en proveido de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta eh inmueble que 
a continuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Doctor Junyent. número 4. 3.a planta, el dia 
7 de noviembre' de 1995, a las doce horas; de no , 
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haber en ésta postores. se señ.ala para la segunda 
subasta el día 13 de diciembre de 1995, a las once 
horas, y si tampoco los hubiera en esta. en tercera 
subasta. el dia 8 de enero de 1996. a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fúada 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será. para la pri
mera subasta; el de valoración pactado: para la 
segunda, el 7S por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitiiá.n posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiebto público destinado al 
efecto, una cantidad igual. pOr lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de eUas. o ~I de la segunda tratándose de la tercera.. 
Cuarto.~Hasta la celebración de la respectiva 

subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. . 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto, en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res. 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La finca objeto de la presente está tasada, a tal 
efecto. en 30.000.000 de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a la deudora. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Local comercial, sito en Calldetenes. 
calle Pau Casals. números 9 .. 11, compuesta de planta 
baja. de superficie construida 401 metros 50 deci
metros cuadrados. edificado sobre parte de, un solar 
de 537 metros 51 decímetros cuadrados, o sea,. 20 
metros de frente por 23 metros 37 centlmetros dé 
fondo. Linda todo junto: Al frente, sur. con la citada 
calle; derecha. entrando. oriente. con honores de 
Juan Gubieras; izquierda, poniente. con finca de 
Simeón Parareda..y fondo, norte. con resto de fmca 
matriz. 

Inscripción: El titulo previo en el Registro de la 
Propiedad número' 1 de Vic, tomo 1.800, libro 22 
de Calldetenes. folio 149, fmca 980. inscripción 
segunda. 

Dado en Vic a 1 de septiernru-e de 1995.-La 
Juez. Ana Suárez Blavia.-La Secretaria.-54.972. 

VIC 

Edicto 

Doña Ana Suárez Blavia. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Vic. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por Banca Catalá 
de Credit. autos número 208/1994, contra don Fre
deric Trape Farrés, he acordado, en proveido de 
esta fecha. sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que a continuación se describirá, cuyo' 

, acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este . 
Juzgado, sito en calle Doctor Junyent, número 4. 
3.8 planta, el día 6 de noviembre de 1995, a las 
doce horas; de no haber en ésta postores. se señala 
para la segunda subasta el. dia 12 de diciembre de 
1995, a las doce horas. y si !BJnpoco los hubiere 

Viernes 29 septiembre 1995 

en ésta. en tercera subasta, el dta, 16 de enero de 
1996. a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecarla, -previniéndose a los licita
dores:_ 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri~ 
mera subasta. el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para. cada una de las subastas •. 
excepto para la tercera. que será libre. ' 

Tetcero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas. o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarte.-Hasta la celebración de' la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani· 
fiesto en Secretaria. en'tendiéndose que todo lici
tador acepta como bastan~ la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gJ;avámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y- queda subrogado en la res
po~ilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La finca objeto de la presente está tasada, a tal 
efecto. en 33.760:000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fONDa de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana. Edificio casa sita en Montesquiu, en 
la carretera de 'Ribe~, números 19 y 21. Consta 
de una planta baja destinada a ahnacén; que ocupa 
sobre plan terreno la superncie de 469 metros 53 
decimetros cuadrados, y de dos plantas en altura 
desde la baja, destinadas a viviendas. la primera 
que consta de dos viviendas que ocupan en conjunto 
una superncie de 359 metros 28 decimetros cua
drados, y la segunda que consta de tres viviendas 
que ocupan en total una superficie de 277 metros 
83 decimetros cuadrados. con un pequeño patio 
recayente al fondo. de unos 286 metros 10 deci
metros 27 centimetros cuadrados. Por 10 que el 
conjunto ocupa una superficie de 755 metros 63 
decimetros 27 centlmetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propied3d' número 2 
de Vic. tomo 1.707. libro 5 de Montesquiu, folio 
43. finca 312-N. 

Dado en Vic a 1 de septiembre de- 1995.-La 
Juez. Ana Suárez Blavia.-La Secretaria.-54.973.. 

VIC 

Edicto 

Don Xavier Abel Lluch, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia nUmero 2 de Vic. 

Hago saber: Que en los autos de proeedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla, registrados bajo número 
77/1995-civil, promovidos por don José Maria Vall
bona Zubizarreta, contra don Juan Funoll Serra
bassa, he acordado, en prowido de esta fecha, sacar 
a la venta. en publica subasta, el inmueble que a 
continuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
calle Morgades. número 2. de Vic. el dia 30 de 
noviembre; de no haber postores se señala para 
la segunda subasta el -día 29 de diciembre. Y. si 
tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta. el dia 
29 de enero de 1996, y hora de las diez treinta. 
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La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de reIlÍate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado. para la segun
da el 75 por 100 de la anterior y la.tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores Consignar. previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto. tina cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas -o del de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración dé la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el' importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 
Quinto.~Los autos y la certificación registral de 

cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta cerno bastante la titulación. 

Sexto.-Las'cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere,' al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno. sita_ en la villa de Manlleu 
y en la unidad de actuación urbanística «Belhnunb, 
y en las calles Rupit y Guilleries. donde no tiene 
números señalados todavia, de figura pentagonal 
irregular por ser achaflanado uno de sus linderos, 
y de 187 metros 61 decimetros cuadrados de super· 
ficie. Linda: Al norte, con lá calle Guilleries; al 
sur, con parcela de la misma procedencia, de Josep 
Casacuberta Mer~; al este. con fmca de Jorge 
Funoll Vua y Concepción Serrabassa Comas. y. al 

- oeste, con la calle Rupit. Inscripción: Figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Vic 
al tomo 1.745, libro 217 de Manlleu. folio 148. 
fmca número 9.564, inscripción segunda. . 

Tasados a efectos de la presente en 5.000.000 
de pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de su!'asta indicados a los deudores. 

Dado en Vic a.7 de septiembre de 1995.-El Juez. 
Xavier Abel Lluch.-El Secretario judicial.-54.970. 

VIGO· 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de VIgo. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento especial sumario del artículo 
131 dela~yHipotecaria, con el número 556/1994. 
promovido' por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don 
Francisco Javier Toucedo Rey, contra doña Ana 
Maria Iglesias Soliño y don José Luis Cordeiro 
Barreiro, domiciliados en Alcázar de Toledo. 11. 
8.° l. VIgo. en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
a las diez treinta horas de los dias que se señalan 
para la celebración de las correspondientes subastas. 
sito en VIgo. calle Lalin. 4. cuarta planta. en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el próximo día 27 de octubre 
de 1995, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca, que asciende a la suma de 7.200.000 
pesetas. 
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En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el próximo día 23 de noviem
bre de 1995, sirviendo de tipo el 7S por 100 de 
la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores •. el próximo dia 22 de diciembre 
de 1995. con todas las 4,emás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el respectivo tipo de subasta. en la primera ni en 
la segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la entidad «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», agencia urbana de 
la avenida de La Florida, número 4. de VIgo, 
cuenta de consignaciones del Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de VIgo, cuenta número 
3561-0000-18-0556-94, por lo menos, el 20 por 100 
del tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. acompañando el res
guardo acreditativo del ingreso del respectivo 20 
por 100 del tipo para cada subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
-bastante la titulación. y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante. los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. manifestando 
este derecho en el momento de la subasta. 

Bien objeto '<le subasta 

Número 35. Piso 8.° l. del edificio seftalado con 
el número 1] a la calle Alcázar de Toledo. Mide 
67 metros cuadrados. Lhida: Oeste. frente. patio 
de manzana; este, espalda. patio de luces y caja 
de la escalera; sur o derecha. medianera -con la casa 
número 9 de la misma calle. de don José Maria 
Pernas. en régimen de comunidad y patio de luces 
común con la misma, y norte. izquierda, vivienda 
L de la misma planta y' rellano de ]a escalera por 
donde entra. 

Inscripción: En el Registro 2 de los de VigO al 
libro 700, folio 92, fmca 24.774. 

y para que as! conste y sÍfViJ de notificación al 
público en general. y a lOS demandados en particular. 
expido el presente edicto para su inserción y publi
cación en los boletines oficiales que correspondan. 
se expide el presente en VigO a 31 de julio de 
1995.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-55.148. 

VIGO 

Edicto 

Don José Ramón Sánchez Herrero. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número- 1 de 
los de VIgo, . 

Hace público: Que en este Juzgado se sustancian 
autos de juicio ejecutivo número 162/1985. pro
movidos por Caja de Ahorros Municipal de Vigo. 
domiciliado en Garcia Barbón. 1 y 3 (Vigo). repre
sentado por el Procurador don Ticiano Atienza 
Merino. contra don Manuel Torres González y don 
!solino Torres Femández. con domicilio en Rebor
danes-Paredes (Tuy). sobre reclamación de cantidad 
(cuantia 2.071.216 pesetas). 

Por providencia de esta fecha se acordó sacar 
a pública subasta. por términQ de veinte dias. en 

"las fechas que se indicarán. el bien embargado. 
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Primera subast.a: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el próximo dia 17 de 
noviembre de 1995, a las diez treinta horas. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera, el próximo dia 
14 de diciembre de 1995, a las diez treinta horas. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, 
se celebrará la tercera. sin sujeción a tipo, el próximo 
dia 12 de enero de 1995. a las diez treinta horas. 

Las condiciones de las subastas serán las siguien
tes: 

Primera.-Para tomar parte en las mismas. debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado, BBV-166-21, 
VIgo, número 3614-000-17. una cantidad igual, por 
lo menos. al 25 por 100 efectivo del que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. acompaftando el resguardo de 
haberlo hecho en el citado establecimiento. En cuan
to a la tercera subasta, el depósito será el 25 por 
100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
excepto la tercera. 

Tercera-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración del bien, si bien en la 
segunda sera con la rebaja del 25 por lOO. y la 
tercera se celebrará sin sujeción a tipo. Asimismo, 
por medio del presente y para. en su caSo, se notifica 
a los deudores ]a celebración de las mencionadas 
subastas. 

Quinta.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se celebrará ]a misma el siguiente dia hábil. a la 
misma hora. ' 

Bien objeto de subasta 

Casa de planta baja y piso. de unos 72 metros 
cuadrados. con unos 1.700 metros cuadrados de 
terreno a su alrededor. sita en Rebordanes. Paredes 
(Tuy). Linda: Norte. monte vecina1; sur. dalia Dolo
res Bugallo; este, carretera de -Rebordanes. y oeste. 
monte vecinal. Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en VigO a 8 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. José Ramón Sánchez Herrero.-El 
Secretario.-55.146. 

VIGO 

Edicto 

Don José Ramón Sánchez Herrero, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
los de VIgo. 

Hace saber: Que en los autos de juici() de cog
nición que se siguen en este Juzgarlo con el número 
806/1994. actualmente en ejecución de sentencia 
por la via de apremio, promovidos par Caja. de 
Ahorros Municipal de Vigo (Caixavigo). domiciliada 
en Garcia Barbón. número l. VIgO, representada 
por la Procuradora doña Rosario Barros Sieiro. con
tra dolia Maria Gloria Carrera Bernárdez. don Vlf
gilio González Barbeitos y dolia Maria del Pilar 
Moreira Gonda. con domicilio en El Rosal, 2, pri
mera derecha, VIgo, Pi y Margall. -número 109. 4.° 
D. Vigo. y Pi Margall, número 109. 4.° D, VIgo, 
sobre reclamación de cantidad (cuantia pesetas). se 
acordó a instancia de la parte aetora. por providencia 
de esta fecha, sacar a pública Subasta. por término 
de veinte dias, en las fechas que se iÍldicarán. los 
bienes embargados a los ejecutados y que al fmal 
se--telacionarán. 
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Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 21 de noviembre 
de 1995. a las diez horas. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera. el dia 19 de 
diciembre de 1995. a las diez horas. 

Tercera subasta:' De resultar desierta la segunda, 
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el dia 
23 de enero de 1996. a las diez horas. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya, 1-66-21 VigO, -número 3614-000-18, una 
cantidad igual, por lo menos, al 25 por 100 efectivo 
del que ~ÍfVe de tipo para la subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, acompaftando el res
guardo de haberlo hecho en el citado establecimien
to. En cuanto a la tercera subasta, el depósito será 
del 25 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
excepto en la tercera. 

Tercera.-Servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración de los bienes. si bien en 
la segunda será con la rebaja del 25 por 100, y 
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Asimismo, y por medio del presente, se notifica 
a los demandados. doña Maria Gloria Carrera Ber
nárdez. don Vrrgillo González Barbeitos y doga 
Maria del Pilar Moreira Gonda, la celebración de 
las mencionadas subastas. 

Bienes objeto de subasta 

VIvienda en el piso cuarto derecha (subiendo la 
escalera) de la casa seftalada con el m:&mero 109 
de la calle Pi y Margall (antes. General Aranda), 
de esta cíudad de Vigo. Mide unos 107 metros cua
drados; y limita: Al oeste o frente, calle Pi y Margall; 
este o espalda, patio de luces. hueco del ascensor. 
caja de la escalera y vestlbulo, por donde entra, 
y con la vivienda izquierda de la misma planta; 
norte o izquierda. con bienes de herederos de doña 
Amadora Orudo, y sur o derecha. calle Chile. Le 
corresponde como anejo. en propiedad. un cuarto 
trastero situado en el desván. Cuota de la comu
nidad, 5,14 por 100. Está inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 5 de VIgo. a los tomos 
454 y 1.051, finca 43.623. El avalúo es de 
12.500.000 pesetas. 

Parcela número 3, destinada a garaje-aparcamien
to, situada en el sótano de la casa seftalada con 
el número 109 de la calle Pi y Margall (antes. Gene
ral Aranda). de esta ciudad de Vigo. Mide unos 
8 metros cuadrados; y linda: Norte y este, zonas 
comunes de acceso; _sur. parcela número 4. y oeste, 
subsuelo de la calle Pi y Margall. Cuota de la comu· 
nielad, 0.25 por lOO. -El acceso es mediante rampa 
desde la calle Pi y Margall. Está inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 5 de Vigo, a los tomos 
454 y 1.051. fmca número 43.600. El avalúo es 
de 1.500.000 pesetas. 

Dado en VigO a 15 de septiembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. José Ramón Sánchez Herrero.-EI 
Secretario.-54.98l. 

VlLAGARCIA DE AROUSA 

Edicto 

Doña Celia Carmen Rodríguez Arias. Juez del Juz
gadg de Primera Instancia número 1 de Vllagarcía 
de Arousa. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 422/1995, a instancia 
de «Banco Bilbao V1Zcaya, Sociedad Anónima •• 
representada por el Procurador don Luis Angel Aba
lo Alvarez. contra don José Marta Couto Cepeda, 
en los cuales se ha acordado sacar a subasta pública. 
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con intervalo de veinte días, las fmea hipotecada 
que luego se dirá. a celebrar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la avenida de la Marina, 
número 122 de Vll.agarc~ de Arousa. 

Primera subasta: El día 13,de noviembre de 1995. 
a las diez horas, sin que se admitan posturas que 
no cubran el tipo de tasación pactado en la escritura 
de hipoteca y que se expresará. 

Segunda subasta: El dia 11 de diciembre de 1995. 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. sin que se admitan posturas inferiores 
al mismo. 

Tercera subasta: El dia 8 de enero de 1996, a 
las diez horas. sin sujeción a tipo. 

La segunda y tercera subastas. se celebrarán en 
el supuesto de que las anteriores queden desiertas. 
o no se solicite la adjudicación en fonna por la 
parte aetora. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para participar en la misma será nece
sario depositar, previamente, en la cuenta de depó
sitos y consignaciones judiciales de este Juzgado, 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIZcaya de 
esta localidad, cuenta número 3.658, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del respectivo 
·tipo de tasación. 

Segunda-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél el justificante de haber efectuado el depósito 
mencionado en la condición anterior. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un t~rcero. 

CUarta.-Los autos y certificación registral a que 
se refiere la reg1~ 4. B del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada; y las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
t;mtendiéndose que el rematante los acepta-y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a !iU extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta, 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin petjuicio de la que se lleVe a efecto 
en la fmca hipotecada, confonne a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta y tipo fijado en escritura 
de hipoteca: 

Urbana en régimen de propiedad horizontal, for
mando parte integrante de un edificio sito en la 
nia del Doctor Moreiq!. Casal de Vúagarcia de Arou
sa, conocido por «Pico Sacro v». 

Local número 5/2. Situado en la planta baja y 
destinado a usos comerciales y/o industriales. Tiene 
una superficie de 226 metros 12 decimetros cua· 
drados. Linda: Norte, resto de fmca edificada sólo 
en planta de sótano y destinada a parqúe infantil 
y zona de esparcimiento; sur, resto de fmca no edi
ficada y. después rúa Doctor Moreira Casal 'Y local 
segregado de don Manuel Luis Lamas Veiga; este, 
resto de fmca matriz y local segregado de don 
Manuel Luis Lamas Veiga y al oeste, portal. Tiene 
-sus accesos: a) Por la fachada norte del edificio. 
a la que podrá abrir todos los accesos que desee 
a la zona no edificada y destinada a parque infantil 
y zona de esparcimiento. b) Por la fachada sur del 
edificio, en la que podrá abrir los accesos que se 
desee a la rúa del Doctor Moreira. Inscrita en el 
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Registro de la Propiedad de, Vt1agarcia de Arousa, 
al tomo 645. libro 162 de Vllagarc1a, folio 131, 
fmca 16.590. 

Se fuó el tipo de subasta en la suma de 17.100.000 
pesetas. 

Dado en Vt1agarcia de Arousa a 19 de septiembre 
de 1995.-La Juez, Celia Carmen Rodriguez 
Arias.-EI Secretario.-55.105. 

VILANOVAlLAGELTRU· 

Edicto 

Don José Espinosa Lozano, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de V11anova i la 
Geltni. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado, 
y con el número 186/1994, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del ártlculo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario. promovidos por Banco Central Hispanoa· 
mericano, representado por la Procuradora doña 
Maria Teresa Mansilla Robert., contra don Liberto 
Calvet QuintaniUa y dona Francisca Martinez Rodrí· 
guez, domiciliados en Vúanova i la Geltrú, riera 
Marmella, sin número. parcela l, potigo· 
no 2, en cuyo procedimiento' se ha acordado la 
venta en pública subasta. por primera vez y tf:rmino 
de veinte días, de la siguiente fmca: 

Vivienda unifamiliar, sita en VIlanova i la Geltní. 
La Callada, Sis Camins, riera Mannena, sin número. 
edificada sobre parcela 06481-1 del polígono 11. Se 
compone de planta sótano; de supedicie construida 
221 metros 28 declmetros cuadrados, que consta 
de garaje, trastero y gallinero. Y planta baja des· 
tinada a vivienda. de superficie construida 148 
metros 43 decimetros cuadrados, que consta de dis
tribuidor, comedor-cstar, cocina, alacena, tres habj· 
taciones. pasillo, baño. aseo y estudio. CUbierta la 
totalidad de tejado, Ocupa una superficie de 382 
metros cuadrados, quedando el resto del terreno 
no ocupado por la edificación convertido en patio 
al fondo. Linda, en .funto: Al norte, con camino; 
al sur y al este, con resto de la fmca matriz, y 
al oeste, con camino. Está fonnada por la mitad 
de las parcelas números 226 y 227. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de VUanova i la Oeltrú 
al tomo 1.371, libro 653 de Vúanova, folio 182, 
finca número 27.150, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos ,de subasta en 25.000.000 de 
pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, se ha señalado 
el próximo dia 20 de noviembre de 1995 y hora 
de las once treinta, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, con el número 
0800-0000-18·0186·94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requerimiento no serán 
admitidos, devolviéndose dichas consignaciones, 
acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que se reservará como parte 
del precio de venta. 

Segunda.-Ei tipo de la subasta es de 25.000.000 
de pesetas. pactado en la escritura. ' 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
sobre cerrado, y no se admitirán 'las que no cubran 
el tipo del 'remate, que podrán hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, a disposición de los licitadores. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas Y gravámenes anteriores 
0_ preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res--
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En prevención de que esta primera subasta que
dare desierta, se convoca para la celebración de 
la segunda el próximo dia 20 de"diciembre de 1995. 
a las once treinta horas, en las mismas condiciones 
anotadas anteriormente, con la única variación de 
que el tipo de la subasta será rebajado en Q.tl 25 
por 100. 

En prevención de que esta segunda subasta tam· 
bién quedare desierta, se convoca para la celebración 
de la tercera el próximo día 25 de enero de 1996, 
a las once treinta horas, cuya subasta se llevará 
a efecto sin sujeción a tipo, pero debiendo 10~ lici· 
tadores, para ser admitidos a la misma, hacer un 
depósito de, al menos, el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Para el supuesto caso de que los señalamientos 
precedentes no pudieran ser notüicados a los deu
dores en la fmca objeto de hipoteca, servirá el pre
sente de notificación en forma 

Dado en Vúanova i la Geltní a 31 de julio de 
1995.-El Juez. José Espinosa Lozano.-El Secre
tario.-55.142·3. 

VILANOVA 1 LA GELTRU 

Edicto 

Don José Espinosa Lozano. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Vl1anova i la 
Geltni. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado. 
y con el número 204/1994, se tramitan autos de 
procedimiento judicial swnario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad. de crédito hipo
teCario, promovidOS por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por la Procu· 
radora doña Maria Teresa Mansilla Robert. contra 
don José Roca Escribano y doña Julia Borrego Cru· 
ces, en cuyo procedimiento se ha acordado la venta 
en pil~lica subasta, por primera vez y termino de 
veinte dias, de la siguiente fmca: 

Urbana. Unidad. número 14. Vivienda puerta 
segunda de la tercera planta, sita: al frente. izquierda 
del edificio de la casa sita en Vt1anova i la Geltrú, 
calle Bailen. número 47. Tiene una superficie de 
55 metros cuadrados. y consta de comedor, cocina, 
aseo y tres habitaciones. Lindando: Frente. en pro
yección vertical a la calle de su situación; derecha, 
parte con vivienda puerta tercera de la misma planta 
y parte en proyección vertical al patio de luces de 
la planta baja; fondo, con puerta de acceso y rellano 
escalera y parte con vivienda puerta primera de la 
inisma planta, e izquierda, en proyección vertical 
a la fmca del aqui titular. Inscripción: Pendiente, 
citándose a efectos de busca que la misma consta 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Vt1anova, 
'en el tomo 921, archivo general, libro 423 de Vila· 
nova. folio 13. finca número 29.898, inscripción 
segunda. .. 

Valorada a efectos de subasta en 8.100.000 pese
tas. 

Para el acto del remate, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, se ha señalado 
el próximo dia 20 de noviembre de 1995 y hora 
de las doce. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los-licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
d~ depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vtzcaya, con el número 
OSOO-OOOO-IS.Q204-94, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor que sirva de tipo 
para la subasta. sin cuyo requerimiento no serán 
admitidos, devolviéndoSe dichas consignaciones, 
acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor. que se reservará como parte 
del precio de -venta. 

Segunda.-El tipo de la subasta es el de 8.100.000 
pesetas, pactado en la escritura. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
sobre cerrado. y no se 'admitirán las que no cubran 
el tipo del remate que podrán hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. . 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secre~ de 
este luzgado. a disposición de los licitadores. Se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas y gravámenes antepores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

En prevención de que esta primera subasta que
dare desierta, se convoca para la celebración de 
la segunda el próximo día 20 de diciembre de 1995. 
a las doce horas, en las mismas condiciones ano
tadas anterionnente, con la única variación de 
que el tipo de la subasta será rebajado en un 25 
por 100. 

En prevención de que esta segunda subasta tam
bién quedare desierta, se convoca para la celebraci6n 
de la tercera, el próximo dia 25 de enero de 1996. 
a las doce horas, cuya su~ta se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo. pero debiendo los licitadores. 
para ser admitidos a la misma, hacer un depósito 
de. al menos, el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Para el supuesto caso de que los señalamientos 
precedentes no plldieran ser notificados a los deu· 
dores en la fmea objeto de hipoteca, servirá el pre
sente de notificación en fonna. 

Dado en Vtlanova i la Geltrú a 31 de julio de 
1995.-El Juez. José Espinossa Lozano.-EI Secre-
tario.-55.140-3. 

VILANOVA 1 LA GELTRU 

Edicto 

Don Javier Escarda de la Justicia, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Vllanova i la Geltní. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen a,utos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, b~o el número 171/1-994. 
a instancia de Caixa d'Estalvis i Pénsions de Bar
celona. representada por la Procuradora doña Teresa 
Mansilla. contra «Edificaciones y Construcciones 
Técnicas. Sociedad Anónima». en los cuales se ha 
acordado saGar a la venta, en pública subasta, por 
ténnino de veinte dias. los bienes que al ftnal del 
presente -edicto se. describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 

'regia 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El 28 de noviembre de 1995. 
a las doce horas. Tipo de licitación: El fijado en 
escritura y que se describirá, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: El 15 de enero de 1996, a las 
doce horas. Tipo de licitación: El 75 por 100 de 
la primera, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: El 15 de febrero de 1996. a las 
doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar- parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedQr demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos., al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzeaya, a la que el depo: 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: J~ado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2, sito 
en lacaI1e SanJoan, números 31-33. 2.8

• de V11anova 
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i la Geltní y el número de expediente pel proce
dimiento.' En tal supuesto deberá acompañarse el 
resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, -en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonoas establecidas en 
el apartado anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani

-fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.'-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere; al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima . ..:...caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, corno parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo ace~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de' la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-y sirva el presente de cOmunieación al 
deudor en caso de que se hubiere puesto en paradero 
desconocido. 

Bienes objeto de subasta 

Número 4.-Vivienda en planta baja. puerta segun
da, del edificio sito en Sant Pere de Ribes, calle 
Nou. números 44-46. Tiene una superficie cons
truida de 92.30 metros cuadrados. Lindante: Al fren
te, tomando como tal la calle de su situación,: con 
elementos comlines; a la derecha. entrando, con 
la vivienda puerta tercera de esta misma planta; 
a la izquierda, entrando. con elementos comunes 
y con la vivienda puerta primera de la misma planta, 
y al fondo, con elementos comunes, y mediante 
terraza que se dirá. con viuda de Mil8 y otros. 

Tiene anexo el uso y disfrute privativo de una 
terraza en su parte posterior.' de superficie 54,20 
metros cuadrados. 

Coeficiente: 2,40 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges, 

al tomo 1.280. libro 226 de Ribes. folio 10. finca 
número 14.045. 

Número 5.-VIVienda en planta lnYa. puerta ter
cera, del edificio sito en Sant Pere de Ribes. calle 
Nou, números 44-46. Tiene una superficie cons
truida de 93.10 metros cuadrados. Lindante: Al fren
te, tomando como talla calle de su situación. con 
elementos comunes; a la derecha. entrando. con 
elementos comunes y la vivienda puerta cuarta .de 
esta misma planta; a la izquierda, entrando. con 
la vivienda puerta segunda de la misma planta, y 
al fondo, con elementos comunes, y mediante terra
za que se dirá, con viuda de Milá Y otros. 

Tiene anexo el uso y disfrute privativo de una 
terraza en sU parte posterior, de supedicie 54,20 
metros cuadrados. 

Coeficiente: 2.40 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges, 

al tomo 1.280. libro 226 de Ribes, folio 13, fmea 
número 14.046. 
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Número 6.-Vivienda en planta b~a. puerta cuar· 
ta. del edificio sito en Sant Pere de Ribes, calle 
Nou, números 44-46. Tiene una superficie cons
truida de 96,20 metros cuadrados. Lindante: Al fren
te, tomando como talla calle de su situación, con 
elementos comunes; a la derecha. entrando. con 
fmca de don Salvador Miret; a la izquierda. entran
do, con elementos comunes y con la vivienda puerta 
tercera de la misma planta, y al fondo. con elementos 
comunes, y mediante terraza que después se dirá, 
con viuda de Mi1á y oíros .. 

Tiene anexo el uso y disfrute privativo de una 
terraza en su parte posterior. de superficie 61.80 
metros cuadrados. 

Coeficiente: 2,40 ppr lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges, 

al tomo 1.280. libro 226 de Ribes, folio 16, fmca, 
número 14.047. 

Número 7.-Vivienda en planta primera. puerta 
primera. del edificio sito en Sant Pere de Ribes. 
calle Nou. números 44-46. Tiene una superlicie 
construida de 96.34 metros cuadrados. Lindante: 
Al frente. tomando como talla calle de su situación. 
con elementos comunes; a la dere'cha, entrando. 
con elementos comunes y la vivienda puerta segunda 
de la misma planta; a la izquierda. entrando. con 
fmea de don Salvador Miret, y al fondo, con ele
mentos comunes y proyección vertical de la terraza 
de la vivienda puerta primera en planta b~a 

Coeficiente: 2.40 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges. 

al tomo 1.280. libro 226 de Ribes, folio 19. fmca 
número 14.048. , 

Número 8.-Vivienda en planta primera. puerta 
segunda, del edificio sito en Sant Pere de Ribes, 
calle Non, números 44-46~ Tiene una superficie 
construida de 94,90 metros cuadrados. Lindante: 
Al frente, tomando como talla calle de su situación, 
con elementos comunes; a la derecha. entrando. 
con la vivienda puerta tercera de la misma planta; 
a la izquierda. entrando, con elementos comunes 
y con la vivienda puerta primera de la misma planta, 
y al fondo, con elementos comunes y proyección· 
vertical de la terraza de la vivienda puerta segunda 
en planta bl\ja. 

Coeficiente: 2.40 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges. 

al tomo 1.280, libro 226 de Ribes, folio 22. fmca 
número 14.049. 

Número 9.-Vtvienda en planta primera. puerta 
tercera. del edificio sito en Sant Pere de Ribes, calle 
Non, números 44-46. Tiene una superficie cons
truida de 95,70 metros cuadrados. Lindante: Al fren
te, tomando como talla calle de su si4Jación. con 
elementos comunes; a la derecha. entrando. con 
elementos comunes y la vivienda puerta cuarta de 
la misma planta; a la izquierda, entrando, con la 
vivienda puerta segunda de la misma planta, Y al 
fondo, con elementos comunes y proyección vertical 
de la terraza de la vivienda puerta tercera en planta 
bj\ja. 

Coeficiente: 2,40 por lOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges. 

al tomo 1.280. libro 226 de Ribes. folio 25. fmca 
número 14.050. 

Número 14.-Vtvienda en planta primera, puerta 
octava, del edifi¡;io sito en Sant Pere de Ribes, calle 
Nou. números 44-46. Tiene una superficie cons
truida de 104,20 metros cuadrados. Lindante: Al 
frente. tomando como tal la calle de su situación, 
con elementos comunes y con dicha calle; a la dere
cha. entrando, con elementos comunes y con la 
vivienda puerta séptima de la misma planta, y a 
la izquierda, entrando, con la fmca de don Salvador 
Miret. 

Coeficiente: 2.40 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges, 

al tomo 1.280, libro 226 de Ribes, folio 40, fmea 
número 14.0S5. 

Número 15.-Vtvienda en planta segunda, puerta 
primera, del edificio sito en Sant Pece de Ribes, 
calle Nou, números 44-46. Tiene una superficie 
construida de 96.34 metros cuadrados. Lindante: 
Al frente, tomando como talla calle de su situación, 
con elementos comunes; a la derecha, entrando. 
con elementos comunes y con la vivienda puerta 
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segUnda de la misma planta; a la izquierda. entrando, 
con la fmea de don Salvador Miret. y al fondo, 
con elementos comunes y proyección vertical de 
la terraza de la vivienda puerta primera en planta 
baja. 

Coeficiente: 2,40 por too. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges. 

al tomo 1.280. libro 226 de Ribes. folio 43, fmea 
número 14.056. 

Número 16.-Vivienda en planta segunda. puerta 
segunda. del edificio sito en Sant Pere de Ribes, 
calle Nou. números 44-46. Tiene una superficie 
construida de 94,90 metros cuadrados. Lindante: 
Al frente. tomando como talla calle de su situación; 
con elemento~ comunes; a la derecha. entrando, 
con la vivienda puerta tercera de la misma planta; 
a la izquierda, entrando, con elementos comunes 
y con la vivienda puerta primera de la misma planta, 
y al fondo, con elementos comunes y proyección 
vertical de la terraza de la vivienda puerta segunda 
en planta baja 

Coeficiente: 2,40 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges. 

al tomo 1.280. libro 226 de Ribes. folio 46. fmca 
número 14.057. 

Número 17.-Vtvienda en planta segunda; púerta 
tercera, del edificio sito en Sant Pere de Ribes. calle 
Nou, números 44-46. Tiene una superticie cons
truida de 95.70 metros cuadrados. Undante: Al fren
te, tomando como tal la calle de su situación, con 
elementos comunes; a la derecha, entrando. con 
elementos comunes y la vivienda puerta cuarta de 
la misma planta; a la izquierda, entrando, con la 
vivienda puerta ,segunda de la misma planta, y al 
fondo, con elementos comunes y proyección vertical 
de la terraza de la vivienda puerta tercera en planta 
baja. 

Coeficiente: 2,40 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges. 

al tomo 1.280. libro 226 de Ribes. folio 49, finca 
número 14.058. . 

Número I8.-Vivienda en planta segunda, puerta 
cuarta, del edificio sito en Sant Pere de Ribes, calle 
Noo, números 44-46. Tiene una superficie cons
truida de 98.70 metros cuadrados. Lindante: Al fren
te, tomando como tal la calle de su situación, con 
elementos comunes; a la derecha, entrandó. con 
fmca de don Salvador Miret; a la izquierda, entran
do, con elementos comunes y la vivienda puerta 
tercera de la misma planta. y al fondo, con elementos 
comunes y proyección vertical de la terraza de la 
vivienda puerta cuarta en planta baja. 

Coeficiente: 2.40 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges, 

al tomo 1.280. libro 226 de Ribes. folio 52, finea 
númeto 14.059. 

Número 19.-Vivienda en planta segunda, puerta 
quinta, del edificio sito en Sant Pere de Ribes. calle 
Nou, números 44-46. Tiene una superficie cons
truida de 92.10 metros cuadrados. Lindante: Al fren
te, tomando como talla calle de su situación, con 
elementos comunes y con dicha c~e; a la derecha, 
entrando, con fmca de don Salvador Mire!; a la 
izquierda, entrando. con elementos comunes y la 
vivienda puerta sexta de la misma planta, y al fondo. 
con elementos comunes. 

Coeficiente: 2.40 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges., 

al tomo 1.280. libro 226 de Ribes. folio 55, finca 
número 14.060. 

Número 20.-Vivienda en planta segunda, puerta 
sexta, del edificio sito en Sant Pere de Ribes., calle 
Nao, números 44-46. Tiene una superficie cons
truida de 89,21 metros cuadrados. Undante: Al fren
te. tomando como tal la calle de su situación. con 
elementos comunes y cdn dicha calle; a la derecha, 
entrando. con elementos comunes y con la vivienda 
puerta quinta de la misma planta: a la izquierda, 
entrando. con la vivienda puerta séptima de la mis
ma planta, y al fondo. con elementos comunes. 

Coeficiente: ,2,40 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad d. Silge., 

al tomo 1.280. libro 226 de Ribe1l, folio 58, fmea 
número 14.061. 

Número 21.-Vivienda en planta segunda, puerta 
séptima, del edificio sito en ,Sant Pete de Ribes, 
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calle Nou. números 44-46. TIene una su~rficie 
construida de 96.80 metros cuadrados. Lindante: 
Al frente. tomando como talla calle de su situación. 
con elementos comunes y con dicha calle; a la dere
cha. entrando. con la vivienda puerta sexta de la 
misma planta; a la izquierda, entrando. con ele
mentos comunes y con la vivienda puerta octava 
de la misma planta, y al fondo. con elementos 
comunes. 

Coeficiente: 2,40 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges. 

al tomo 1.280. libro 226 de Ribes. folio 61. fmea 
número 14.062. 

Número 22.-Vivienda en planta segunda, puerta 
octava, del edificio sito en Sant Pere de Ribes., calle 
Nou. números 44-46. Tiene una superficie cons
truida de 98.20 metros cuadrados. Lindante: Al fren
te. tomando como talla calle de su situación. con 
elementos comunes y C9n dicha calle: a la derecha. 
entrando. con elementos comunes y con la vivienda 
puerta séptima de la· misma planta, y a la izquierda. 
entrando. con la fmea de don Salvador Miret. 

Coeficiente: 2,40 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges., 

al tomo 1.280, libro 226 de Ribes, folio 64. fmca 
número 14.063. 

Número 23.-Vivienda dúplex en planta tercera, 
puerta primera, con un altillo al que se accede por 
medio de escalera interior. del edificio sito en Sant 
Pere de Ribes. calle Nou, números 44-46. Tiene 
una superficie construida de 121.70 metros .cua· 
drados. Lindante en junto: Al frente. tomando como 
talla calle de su situación, con elementos comunes; 
a la derecha. entrando. con elementos comunes y 
con la vivienda puerta segunda de la misma planta; 
a la izquierda, entrando. con la fmea de don Salvador 
Miret, y al fondo. con elementos comunes, y median
te la terraza ,que luego se dirá. con proyección ver
tical de la terraza de la vivienda puerta primera 
en planta baja. 

Tiene anexo el uso y disfrute privativo de una 
terraza posterior de 26.50 metros cuadrados. 

Coeficiente: 2,90 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges. 

al tomo 1.280, libro 226 de Ribes, folio 67. finca 
número 14.064. 

Número 24.-Vivienda dúplex en planta tercera, 
puerta segunda, con un altillo al que se accede por 
medio de escalera interior, del edificio sito en Sant 
Pere de Ribes. calle Non. números 44-46. Tiene 
una superficie construida de 119.60 metros cua
drados. Lindante en junto: Al frente, tomando como 
talla calle de su situación. con elementos comunes; 
a la derecha, entrando, la vivienda puerta tercera 
de la misma planta; a la izquierda, entrando. con 
elementos comunes y la vivienda puerta primera 
de la misma planta, y al fondo. con elementos comu
nes. y mediante la terraza que luego se dirá. con 
proyección vertical de la terraZa de la vivienda puerta 
segunda en planta b~a. 

Tiene anexo el uso y disfrute privativo de una 
terraza posterior de 26 metros cuadrados. 

Coeficiente: 2.90 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges, 

al tomo 1.280. libro 226 de Ribes. folio 70. fmca 
número 14.065. 

Número 26,-Vivienda dúplex en plBI)ta tercera, 
puerta cuarta, con un altillo al que se accede por 
tU.edio de escalera intenor. del edificio sito en Sant 
Pere de Ribes. calle Non. números 44-46. Tiene 

, una superficie construida de 114.50 metros· cua- . 
drados. Lindante en junto: Al frente. tomando como 
talla caije de su situación, con elementos comunes, 
y mediante terraza. con vuelo de dicha calle: a la 
derecha, entrando, con elementos comunes. y 
mediante terraza, con finca de don Salvador Miret;. 
a la izquierda, entrando. con la vivienda puerta quin
ta de la misma planta, .y al fondo, con elementos 
comunes. 

Tiene anexo el uso y disfrute' privativo de una 
terraza posterior de 117.60 metros cuadrados. 

Coeficiente: 2.90 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges, 

al tomo 1.280, libro 226 de Ribos, folio 76, finea 
nWnero 14.067. 
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Número 3.-Vivienda en planta b~a. puerta pri
mera, del edificio sito en Sant Pere de Ribes, calle 
Nou. números 44-46. Tiene una superficie cons
truida de 98.10 nietros cuadrados. Lindante: Al fren
te, tomando como talla calle de su situación. con 
elementos comunes: a la derecha, entrando. con 
elementos comunes y con la vivienda puerta seganda 
de la misma planta; a la izquierda, entrando. con 
la fmea de don Salvador Miret, y al fondo. con 
elementos comunes. y mediante terraza aneja a esta 
vivienda, con la viuda de Milá y otros. 

Tiene anexo el uso y disfrute privativo de una 
terraza posterior. de superficie 60,70 metros cua
drados. 

Coeficiente: 2.40 pór 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sitges-., 

al tomo 1.280. libro 226 de Ribes. folio 7. fmca 
número 14.044. 

Número 27.-Vtvienda dúplex en planta tercera. 
puerta quinta, con un altillo al que se accede por 
medio de escalera interior. del edificio sito en Sant 
Pere de Ribes. calle Nou. números 44-46. Tiene 
una superficie construida de 116,90 metros cua
drados. Lindante en junto: Al frente, tomando como 
talla calle de" su situación,' con elementos comunes, 
y mediante terraza, con vuelo de dicha calle: a la 
derecha, 'entrando. con la vivienda puerta cuarta 
de la misma planta; a la izquierda, entrando. con 
elementos comunes y con la vivienda puerta sexta 
de la misma planta. y al fondo, con elementos 
comunes. 

Tierie anexo el uso y disfrute privativo de una 
terraza posterior. de 22,70 metros cuadrados. 

CQeficiente: 2,90 por 100. 
Inscrita en el Registro de ia Propiedad de Sil$es. 

al tomo 1.280, libro 226 de Ribes. folio 79. fmca 
número 14.068. 

Tasación de los bienes 

Finea 14.044: 20.250.000 pesetas. 
Finca 14.045: 20.250.000 pesetas. 
Finca 14.046: 20.400.000 pesetas. 
Finca 14.047: 20.100.000 pesetas. 
Finca 14.048: 17.550.000 pesetas. 
Finca 14.049: 17.550.000 pesetas. 
Finca 14.050: 17.718.750 pesetas. 
Finca 14.055: 18.900.000 pesetas. 
Finca 14.056: 17.381.250 pesetas. 
Finca 14.057: 17.381.250 pesetas. 
Finca 14.058: 17.550.000 pesetas. 
Finca 14.059: 17.212.500 pesetas. 
Finca 14.060: 17.718.750 pesetas. 
Fmea 14.061: 17.718.750 pesetas. 
Finca 14.062: 17.718.750 pesetas. 
Finca 14.063: 17.381.250 pesetas. 
Fmca 14.064: 24.131.250 pesetas. 
Finca 14.065: 24.131.250 pesetas. 
Finca 14.067: 29.531.250 pesetas. 
Finca 14.068: 20.250.000 pesetas. 

Dado en Vt1ap.ova i la Geltrú a 4 de septiembre 
de 1995.-El Juez. Javier Escarda de la Justicia.-El 
Secretario.-54.967. 

VILA-REAL 

Edicto 

Don Horacio Badenes Puentes., Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Vt1a-Real y 
su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo nUmero 297/1993. promovidos 
por la Procuradora doña Concepción Motilva, en 
nombre de don Esteban Moya Rodrlguez. contra 
A=ndamientos Burriana, don Roberto Forrada y 
doña Amparo Sanz, en tramite de procedimientO 
de apremio. en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado anunciar por medio del presente 
la venta en 'pública subasta, por primera vez y plazo 
de veinte d1as, la finca y bienes que luego se dirán; 
la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza Colom, sin número. 
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de esta ciudad. el dia 13 de noviembre de 1995, 
a las doce horas, bajo las siguiente!:' condiciones: 

Primera.'-Los bienes embargados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación que luego se dirá, 
no admitiéndose posturas que, no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado. 
número de cuenta 1350/0000/17/297/93, el 20 por 
100 del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación, pudiendo la parte actora -ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fmea 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. o suplidos con cer
tificación del Registro de la Propiedad. _ para que 
puedan ser examinados por quienes deseen tomar 
parte en la subasta, previniéndose a los licitadores 
que deberán confonnarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos del remate. Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y de los que corresponda 
a la subasta serán a cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 14 de diciembre 
de 1995. a las doce horas. en la Sala de Audiencias, 
de este. Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 5Q por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta en su caso el día 14 
de enero de 1996. a las doce horas, en la referida 
Sala de Audiencias. sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo 
personalmente, de no ser hallado, este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana. Casa-habitación sita en Eslida (Cas
tellón), calle General Franco. número 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Nu1es, libro 24 de Eslida, folio 220, finca 
485, inscripción tercera. Valorada en 2.500.000 
pesetas. 

2. Urbana. Una doscientas unaava parte indi
visa. Plaza de aparcamiento número 206, del deno
minado «Parking Llar de Burriana~. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules 
número 1, libro 453 de Burriana, folio 156, fmca 
42.142-206, inscripción segunda. Valorada en 
500.000 pesetas. 

3. Urbana. Una doscientas unaava parte indi
visa. Plaza de aparcamiento número 207. del deno
minado «Parking Llar de Burriana~. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules 
número 1, libro 453 de Buniana, folio 156. fmea 
42.142-207. ins&ipción segunda. Valorada en 
500.000 pesetas. " 

4. Urbana. Una doscientas unaava parte indi
visa. Plaza de aparcamiento número 224, del deno
minado «Parking Llar de Burriana». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules 
número 1. libro 453 de Burriana, folio 156, fmca 
42.142-224. inscripción segunda. Valorada en 
500.000 pesetas. 

5. Urbana. Una doscientas unaava parte indi
visa. Trastero señalado con el número 1, del edificio 
denominado «Parking Llar de Burriana:t. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules 
óúmcro l. libro 453 de Burriana. folio 156. rmca 
42.142-1. inscripción segunda. Valorada en 100.000 
pesetas. 

6. Rústica en ténnino municipal de Buniana, 
partida de un del Rovellat. de una supet1icie de 
12 áreas 47 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Nules. libro 425 de Burriana, tomo 1.191, 
folio 222. finca número 6.643, inscripción tercera. 
Valorada en 400.000 pesetas. 

7. Rústica en ténnino de Burriana, partida cami
no de Llombay de la Marche del Conde o del Cam
pa; de 43 áreas 74 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules 
número" 1, folio. 1, libro 426 de Burriana, tomo 
1.192. fmca número 6.646. inscripción tercera. Valo
rada en 2.000.000 de pesetas. 

8. Rústica en término de Burriana, Senda de 
Huerta, en la partida de les Arboledes, con una 
superficie de 25 áreas 97 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules 
número 1, folio 3, libro 426 de Buniana, tomo 
1.192, fmca número 6.405, inscripción tercera. Valo
rada en 1.200.000 pesetas. 

9. Rústica, tierra de huerto llamado Aoes en 
ténnino de BurriatÍa, partida Cuarts de Calatrava, 
riegQ de Finello. con una superficie de 16 áreas 
54 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules 
número 1, folio 7, libro 426 de Burriana, tomo 
1.192. fmca 6.093, inscripción tercera. Valorada en 
600.000 pesetas. 

10. Rústica en término de Burriana, partida 
camino de la Cosa o Terca de Uc1és. con una super
ficie de 32 áreas 75 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules 
número 1. al folio 11, libro 426 de Buniana, tomo 
1.192. fmca número"6.645, inscripción quinta. Valo
rada en 1.200.000 pesetas. 

11. Rústica. tierra de huerto, en término de 
Burriana, partida del Molinou,· con una superfiCie 
de 36 áreas 89 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de" Nules 
número 1, folio 19, libro 426 de Buniana, tomo 
1.192. fmca 13.112, inscripción quinta. Valorada 
en 1.200.000 pesetas. 

12. Rústica, tierra de huerto en ténnino de 
Bordana, partida Torre de Onda, con una superficie 
de 33 áreas 24 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules 
número 1, . folio 23. libro 426 de Burriana. tomo 
1.192, fmca 13.109. inscripción cuarta. Valorada 
en 1.200.000 pesetas. 

13. Rústica, tierra huerta en ténninü: de Burria
na, partida Cainá, con una superficie de 8 áreas 
31 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules 
número 1, folio 27 del libro 426 de Buniana. tomo 
1.192, fmca 13.126, inscripción cuarta. Valorada 
en 400.000 pesetas. 

14. Rústica, tierra campa en término de Burria
na, partida camino de Ballester, con una superficie 
de 35 áreas 31 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules 
número 1 al folio 35 del libro 426 de Buniana, 
tomo 1.192. fmca 13.113. inscripción quinta. Valo
rada en 600.000 pesetas. 

15. Urbana, vivienda sita en la barriada· del Puer
to de Buniana. avenida del Mediterráneo, sin núme
ro, 4.0 piso. derecha, con una superficie útil de 
122.61 metros cuadrados. y construida de 150,89 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules 
número 1, folio 7, libro "378 de Buniana, tomo 
1.094, fmca 40.173, inscripción cuarta. Valorada 
en 4.500.000 pesetas. 

Dado en Vila-Real a 14 de julio de, 1995.-El 
Juez, Horacio Badenes Puentes.-El Secreta
rio.-54.974. 

17403 

V1LLALPANDO 

Edicto 

Don José Zarzuelo Descalzo, Juez del Juzgado de 
Primera ~stancia e Instrucción de Villalpando 
y su partido, " 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio declarativo de menor cuantia, núme
ro 66/1989. seguidos a instancia de doña Maria 
del Pilar. doña Maria Teresa y doña Marta de los 
Angeles Gallego Lucas, representadas por el Pro
,curador señor Rubio Alija. y asistidas del Letrado 
señor Cañibano. contra dona Maria Victoria Gallego 
Lucas. representada por el Procurador señor Merino 
Palanmelo y asistida del Letrado señor Arias Madri
gal, en los que por providencia de esta fecha. en 
ejecución de sentencia. se ha acordado anunciar 
por medio del presente la venta en pública subasta, 
por primera vez, plazo de veinte dias y precio -de 
tasación que se indicará la siguiente fmca: 

Finca urbana, sita en la localidad de Villalpando, 
plaza de Santo Domingo. número 4. constando de 
dos pisos. bodega y corral con puerta accesoria. 
con una extensión superficial de 395 metros cua
drados de solar en planta; ~on una superficie de 
edificación de 310 metros cuadrados y con una 
superficie de corral o patio de 240 nietros cuadrados, 
que linda: Por la derecha, entrando, con la calle 
La Soledad; por la izquierda. con fmca propiedad 
del Ayuntamiento de Villalpando; por el frente. plaza 
de Santo Domingo. y fondo. con corral de la fmca 
de herederos de don Angel Mazo. Dicha finca está 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Villal
pando, como fmca número 56. a nombre y con 
carácter ganancial de don Leónides GallegO" Ruiz 
y de su esposa doña Patrocinio Lucas Femández, 
padres de los litigantes. 

Primera.-Se señala para la celebración de la pri
mera subasta. el próximo -día 8 de noviembre 
de 1995, a las doce horas. en la. Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Segunda.-La fmca señalada sale a públi.ea subasta, 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
en 6.865. lOO-pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cUenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, 
el 20 por 100 del precio de la tasación que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación; las partes en este pro-

, cedimiento no estarán obligadas a realizar dicha 
consignación para participar en la subasta. 

Cuarta.-Que en la Secretaria de' este Juzgado se 
encuentra certificación registra1 de la fmca subas
tada, sobre la titularidad e inexistencia de cargas. 

Quinta.-Qu~ se admitirán posturas en sobre cefIll
do pOr escrito depoSitado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Sexta.-Que el bien inmueble se saca a pública 
subasta, en ejecución de sentencia y las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si las hubie
re, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en las res· 
ponsabilidades de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segund, el próximo dia 1 de diciembre 
de 1995. a las doce horas, en la Sala'de Audiencia 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración y. en su caso. se señala 
para la celebración de la tercera subasta el próximo 
dia 28 de diciembre de 1995, a las doce horas, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Villalpando a 31 de julio de 1995.-EI 
Juez. José· Zarzuelo Descalzo.-La Secreta
ria.-54.954. 
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VIVEIRO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dic~ 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 ,de 
Viveiro (Lugo). con 'esta fecha, en el proceditÍtiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley HiJ>O-: 
tecaria número 260/1994.' seguido a instancia de 
«Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Manuel Cuba 
Rodriguez. contra don José Rivas Alvarez y doña 
Maria Carmen Insúa Garcia. en reclamación de un 
préstamo con garantia hipotecaria. se saca a pública 
subasta en la Sala de Audiencias, por primera vez 
el dia 20 de noviembre próximo. a las once horas; 
en su caso, por Segunda vez el día 15 de diciembre. 
a las once horas. y por tercera vez el día 15 de 
enero de 1996, a las once horas. y en el mismo 
lugar, la finca que al fmal se describe, bajo las 
siguientes condiciones: 

Prirnera: ..... Servirá de tipo para la primera subasta 
el de 90.630.000 pesetas, suma de la responsabilidad 
hipotecaria de cada una de las cuatro fmeas fijado 
en la escritura de préstamo; para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos 'primeras 
inferiores al tipo de cada una'. 

Segunoa.-Los licitadores deberán consignar pre.
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera subasta en que no serán inferiores al 20 
por 100 del tipo de la segunda. Las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el. resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destin.ado al efecto. 

Tercera-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.- de la Ley Hipotecaria. están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos'- sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Se hace constar que el presente edicto sur
tirá efectos de notificación a los deudores, para el 
supuesto de que no fuesen hallados en las fmcas 
subastadas. conforme previene la regla 7.- del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes que se subastan 

Sitos en la casa sin número de la calle Sua Fonte. 
de Burela: 

1. Local comercial en planta baja de 118 metros 
8 decímetros cuadrados útiles. Linda: Frente o norte, 
camino-pista y caja de la escalera; derecha, entrando, 
según se mira desde dicho caniino-pista. ctija de 
la escalera y herederos de Ramón Farré; izquie'rda, 
José Pardo Basanta, y fondo. José Antonio Insúa 
Meitin y Manuela Garcia Dominguez. Cuota de par
ticipación: 13.88 por 100. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vivero al toma 677. libro 120 de Cervo. folio 
35, fmca número 11.293. 

2. Vivienda en segunda planta. distribuida en 
diversas dependencias y servicios; ocupa una super
ficie útil de 116 metros 37 decimetros cuadrados 
con una terraza de 9 metras 83 decimetros cua
drados. Linda: Frente o norte.' camino-pista y ~a 
de la escalera; derecha, entrando. según se mira 
desde dicho camino-pista, caja y rellano de la esca
lera y herederos de Ramón Farré; izquierda, José 
Pardo Basanta, y fondo, rellano de la escalera y 
don José Antonio Insúa Meitlh y doña Manuela 
Garela Dorninguez. Cuota de participación: 21'.53 
por 100. 
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Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vivero. al tomo 677. libro 120 de Cervo, folio 
36, fmca número 11.295. 

3. Vivienda en tercera planta, distribuida en 
diversas dependencias y servicios. ocupa una super
ficie útil de 116 metros 37 decimetros cuadrados, 
con una terraza de 9 metros 83 decimetros cua
drados. Linda: Frente o norte, camino-pista y caja 
de la escalera; derec~ entrando, según se mira 
desde dicho camino-pista, caja y rellano de la esca
lera y herederos de Ramón Farré; izquierda, José 
Pardo Basanta. y fondo, rellano de la escalera y 
don José Antonio Insúa Meitln y doña Manuela 

, Garcla Dominguez. Cuota de participación: 21,53 
por 100. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vivero, al tomo 677. libro 120 de Cervo, folio 
37, fmca nUmero 11.296. 

Estas dos Viviendas tienen como anejos los tras
teros sitos en la planta btijo cubierta, señalados con 
los números 2 y 3. 

4. Vivienda en cuarta planta alta; está distribuida 
en diversas dependencias y servicios; ocupa una 
superficie útil de 116 metros 37 decimetros cua
drados, con una terraza de 9 metros 83 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente o norte. camino-pista y 
caja de la escalera; derecha, entrando, según se mira 
desde dicho camino-pista, ctija' y rellano de la esca
lera y herederos de Rámón Farré; izquierda, José 
Pardo Basanta, y fondo; rellano de la escalera y 
don José Antonio Insúa Meitln y doña Manuela 
Garcia Dominguez. Tiene como anejo el, trastero 
número 4 de la planta bajo cubierta. Cuota de par
ticipación: 21,53 por 100. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vivero al tomo 648. libro 112 de Cervo, folio 
172. fInca 11.297. 

Dado en Viveiro a 28 de julio de 1995.-EI 
Juez.-55.136-3. 

XATIVA 

Edicto 

Doña Ana Mayor Vaño, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción nUmero 2 de la ciudad de xativa 
y su partido. 

Por el presente, se hace saber: Que en autos civiles 
de juicio ejecutivo. sobre reclamación de cantidad, 
seguidos en este Juzgado bajo el número 30/1993. 
a instancia del Procurador don Arturo González 
Ribelles. en nombre y representación de "FInanciera 
Bancobao. -Sociedad Anónima», contra don Fran
cisco Revert V1la y doña Adelia Pascual Juan'. se 
ha acordado, en providencia de esta fecha. sacar 
a pública subasta, en primera vez y ténnino de veinte 
dias, los bienes que a continuación se dirán, embar
gados como de la propiedad de la demandada, para 
cuya celebración, que t.endrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. se ha señalado el dia 
14 de noviembre de 1995. a las diez horas, y tendrá 
lugar con arreglo a 1,as siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo el de tasación de los 
bienes, que ascienden a 100.000, 700.000. 
2.829.473. 700.000. 800.000. 180.000 Y 1.000.000 
de pesetas (por lotes). 

Segunda.-No se admitirán posturaS que no 
cubran las--dós terceras partes de dicho tipo, y'tam
bién podrán hacerse éstas por escrito. en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas señaladas, los licitadores deberán depositar. 
previamente. en el Banco Bilbao Vizcaya, al número 
de cuenta de este Juzgado 4386/0000117/0030/93. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100, 
del tipo sefialado para la subasta, según se trate 
de la primera o segunda subastas. y para]a tercera. 
igual cantidad que para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidas, aportando resguardo 
justificativo. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, para que puedan examinarlos los que quieran 
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tomar p8rte en la subasta. y que no tendrán derecho 
a exigirles ningunos otros. no admitiéndose al rema
tante ninguna reclamación por insuficiencia o defec
to de ~chos titulos. 

Quinta.-El remate podrá ser obtenido en calidad 
de ceder a tercero sólo por el ejecutante (previa 
o simultánellJllente al pago del resto.del precio del 

. remate). 

Sexta.-Se tendrán en cuenta los preceptos que 
prescriben los articulos 1.499. siguientes y demás 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento .Civil. 
~ptima.-Y. en prevención de que no hubiere 

postor en la primera subasta. se señala el dia 13 
de diciembre de 1995, a·las diez horas, para el 
remate de la segunda. subasta, con rebaja del 25 
por 100 del precio del avalúo. 

De igual <forma. se señala el dia 11 de enero de 
1996., a las diez horas, para la tercera subasta; sin 
atijeción a tipo, para el supuesto de que no hubiere 
postores en la segunda. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor se sus
pendiera cualquiera de las subastas, se celebrarán 
el siguiente día, a la misma hora y en el ~mo 
lugar, y en dias sucesivos si persistiere tal impe
dimento. exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Lote. número l. valorado en 100.000 pese
tas. Rústica. Tierra secana en término de Torrella, 
partida de La Foya; de una superficie de 33 áreas 
85 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de XAtiva, al libro l. folio 58. fmca 29. 

Lote núrp,ero 2, valorado en 700.000 pese
tas. Rústica. Tierra secana en término de Rotgla 
Corbera, partida Calvario; de una superficie de 24 
áreas 93 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de XAtiva, al libro 4. folio 24; fmca 451. 

Lote número 3, valorado' en 2.829.473 pese
tas. Urbana. Usufructo vitalicio de casa en Llosa 
de Ranes. calle Juan XIll, número 7. planta, btija; 
de una superficie de 61.78 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de XAtiva, al 
libro 17, folio 180. fmca 1.748. 

Lote número 4, valorado en 700.000 pese
tas. Rústica. TIerra secana en término de XAtiva, 
partida Juncarets; de una superficie de 70 áreas 64 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Júltiva, al libro 247. folio 80. fmca 22.384. 

Lote número 5, valorado en 800.000 pese-
tas. Rústica Tierra secana en término de Xátiva, 

pprtida Las Doce; de tina superficie de 56 áreas 
9 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Xátiva, al libro 259. folio 23. fmea 22.861. 

Lote número 6, valorado en 180.000. pese
tas. Rústica. Tierra secana en término de Cerdá, 
partida La Foya; de una superficie de 40 áreas 15 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Xátiva. al libro 5. folio 57, fmca 434: 

Lote número 7. valorado en 1.000.000 de pese
tas. Rústica. Tierra secana en término de Rotgla 
Corbera. partida Ciuxera; de una superficie de 40 
áreas 62 .centiárea,s. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Júltiva. al libro 22, folio 137. fm
ca 1.407. 

Sin perjuicio de que se lleve a cabo la notificación 
a la parte deudora. en la forma ordenada en la 
resolución en la que se señalan ~ subastas, y estan
do en ~tuación procesal de rebeldia y para el caso 
de no ser hallada. este edic;;to servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

y para que tenga efecto lo acordado y su publi
cación en el tablón de anuncios. en el dioletin Ofi
cial» de la provinci~ y en el IlBoletín Oficial del 
EstadO:t. se extiende la presente en XAtiva a 1 de 
septiembre de 1995.-La Juez, Ana Mayor Vaño.-EI 
Secretario.-55.150. 
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XATIVA 

Edicto 

Doña Ana Mayor Vaño. Juez del JU74!8do de Pri· 
mera Instancia número 2 de la ciudad de Xátiva 
y su partido. 

Por la presente se hace saber: Que en autos civiles 
de ejecutivo sobre reclamación de cantidad. seguidos 

, en este Juzgado bajo el número 284/92 a instancia 
del Procurador don Arturo González· RibeUes. en 
nombre y representación de eBanco de Bilbao ViZ
caya, Sociedad An6nitna». contra don Ramón 
Gómez Donat. doña Mercedes Biosca Iñesta. don 
Rafael Ribera Mico. doña Rita Maria .Ubeda CerdA. 
don Alfonso Ribera Belda. doña Isabel Mico Sarrió 
y don Ambrosio Diosea .Fayos. se ha acordado en 
providencia de esta fecha sacar a pública subasta 
en primera vez y término de veinte dias los bienes 
que a continuación se dirán. embargados como de 
la propiedad de los demandados. para cuya cele
bración. que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, se ha señalado el dia 12 de enero 
de 1996. a las diez horas, y tendrá lugar con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo el de tasación de los 
bienes, que asciende a. 150.000. 5.600.000, 
9.636.000 y 4.788.000 _ por lote. 

Segunda.-No se adniitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho tipo. y tam
bién podrán hacerse éstas por escrito en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Para tomar parte. en cualquiera de las 
subastas señaladas los licitadores deberán depositar 
previamente en el Banco Bilbao VIZCaya. al número 
de cuenta de este Juzgado 4386/0000/17/0284/92. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta, según se trate 
de la primera o Segunda subastas. y para la tercera 
igual cantidad que para la segunda subasta; sin cuyo 
requisito no serán admitidas, aportando resguardo 
justificativo. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta. y que no tendrán derecho 
a exigirles ningunos otros, no admitiéndose al rema
tante ninguna reclamación por insuficiencia o defec
to de dichos titulos. 

Quinta.-El remate podrá ser obtenido en calidad 
de ceder a tercero. sólo por el ejecutante (previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate). 

Sexta.-8e tendrá en cuenta los preceptos que pres
criben los articulos 1.499, siguientes y demás con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima-Yen prevención de que no hubiere pos
tor en la primera subasta se señala el día 7 de 
febrero de '1996. a las diez horas. para el remate 
de la segunda subasta. con rebaja del 25 por 100 
del precio del avalúo. ' 

De igual fonoa se señala el dia 5 de marzO de 
1996. a las diez horas. para la tercera subasta sin 
sujeción a tipo. para el supuesto de que no,hubiere 
postores en la segunda. 

Octava.-5i por causa de fuerza mayor se sus
pendiera cualquiera de' las subastas se celebrarán 
el siguiente día a la misma hora y en el mismo 
lugar. y en dias sucesivos si persistiere tal impe-
dimento, exceptuando los sábados. . 

Sin perjuicio de que se lleve a eabo la notificación 
a la parte deudora en la forma ordenada en la teSO

lución en la que se seftalan las subastas y estando 
en situación procesal de rebeldía y para el caso 
de no ser hallada este edicto servirá igualmente para 
la notificación al deudor del triple señalamiento del 
lugar. día y hora para el remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

De la propiedad de don Ambrosio Biosca Fayos: 

l. Rústica. Tres sextas partes mas una sexta par-
te en pleno dominio, más una sexta parte en usu
fructo de tierra secaoa en término de Fuente la 
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Higuera. partida Ramona, de una superficie de 99 
áreas 16 centiareas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Onte
mente al tomo 199. folio 243. fmca 3.375. 

De la propiedad de don Alfonso Ribera Belda 
y de su esposa, dofia Isabel Mico Sarrió. para su 
sociedad de gananciales: 

l. Rústica TIerra secana en término de Fuente 
la Higuera. partida La Cañada de las Huertas. de 
una superficie total de 13 hectáreas 61 áreas 12 
centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Onte
mente al tomo 156, folio 189. fmca 4.208. 

2. Urbana. Casa en Fuente la Higuera. calle 
Capitán Cortés, hoy calle Las Era~ número 41. 
de una superficie de 172 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Onte
niente al tomo 245. folio 181. fmea 5.993. 

De la p!opiedad de doña Rita Maria Ubeda CerdA: 

l. Urbana. Una mitad indivisa de vivienda o 
apartamento en PUes. barrio de la playa. camino 
del Mar. sin número, edificio «Udyno», piso 3.°. 
puerta izquierda. de una superficie de 70 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de OUva 
al tomo 1.222. libro 52 de Piles. folio 31. fmea 
4.155. 

y para que temPl efecto lo acordado y su publi
caciÓn en el tablÓn de anuncios, «Boletin Oficial» 
de la provincia y «Boletín Oficial del Estado» se 
extiende la presente en XAtiva a 1 de septiembre 
de 1995.-La Juez. Ana Mayor Vaño.-EI Secreta
rio.-55.093. 

XATIVA 

Edicto 

Doña Ana Mayor Vaño, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de la ciudad de Xátiva 
y su partido. 

Por la presente, se hace saber: Que en autos civiles 
de juicio ejecutivo, sobre reclamaciÓn de cantidad 
seguidos en este Juzgado. bajo el número 182/1993: 
a instancia del Procurador don Arturo González 
RibeUes. en nombre y representación de «Central 
de Leasing. Sociedad Anónima». contra mercantil 
«Thous. Sociedad Limitada»; don Francisco Pucha
des Sabater y doña Maria Isabel Navarro Puchades. 
se ha acordado. en providencia de esta fecha. sacar 
a pública subasta en primera vez y térinino de veinte 
cUas, los bienes que a continuación se dirán, embar
gados como de la propiedad de la demandada. para 
cuya celebración. Que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este, Juxaado, se ha señalado el dia 
19 de diciembre de 1995. a las diez horas, y tendrá 
lugar con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-Servirá de tipo el de tasación de los 
bienes. que ascienden a 4.691.070 y 516.895 pesetas 
(por lotes). 

Segunda.-No se admitirán posturas que no' 
cubran las dos terceras partes de dicho tipo, y tam
bién podrán hacerse éstas por escrito. en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas señaladas, los licitadores deberán depositar 
previamente, en el Banco Bilbao Vtzcaya. al núm~ 
de cuenta de este J~do 4386/000017/0182/93. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta. según se trate 
de la primera o segunda subastas. y para la tercera, 
igual cantidad que para la segunda subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. aportando resguardo 
justificativo. ' 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
estalán de manifiesto en la Secretaria de este Juz· 
gado. para que puedan examinarlas los que quieran 
tomar parte en la subasta. y que no tendrán derecho 
a exigirles ningún otro, no admitiéndose al rematante 
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ninguna recIamación por insuficiencia o defecto de 
dichos titulos. 

Quinta.-EI remate podrá ser obtenido en calidad 
de ceder a tercero ·sólo por el ejecutante (Previa 
o simultAneamente al pago del resto del precio del 
remate). 

Sexta.-Se tendrá en cuenta los preceptos que pres
criben los articulos 1.499, siguientes y demás con_o 
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima-Y, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, se señala el dia 15 
de enero de 1996, a las diez horas. para el remate 
de la segunda subasta, con rebaja del 25 por' 100 
del precio del avalúo. 

De igual forma, se -señala el dia 8 de febrero 
de 1996. a las diez horas. para la tercera subasta; 
sin sujeción a tipo para el supuesto de que no hubiere 
postores en la segunda. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor se sus
pendiera cualquiera de las subastas se celebrarán 
el siguiente día, a la misma hora y en mismo lugar. 
y en d1as sucesivos si persistiere tal impedimcmto. 
exceptuando los sábados. 

Sin perjuicio de que se lleve a cabo la notificación 
a la parte deudora, en la fanoa ordenada en la 
resolución en la que se señalan las subastas y estando 
en situación procesal de rebeldia y para el caso 
de no ser haIlada, este edicto servirá igualmente 
para la notificación a los deudores del triple seña. 
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vtvienda sita en Valencia, calle Graba-' 
dor Jordán, número 26. puerta 6; de una superficie 
de 99.81 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia, número 4. al tomo 807. 
folio 70. libro 491. flDca 12.572. 

Urbana.-La nuda propiedad de· una novena parte 
indivisa de vivienda sita en Valencia, calle Grabador 
Jordán, número 26, p:uerta 5; de una superficie de 
98.20 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valencia. número 4. al tomo 856. 
folio 144. libro 145, fmca 12.570. 

Y para que teI:l8B efecto 10 acordado y su publi
cación en el tablón de anuncios. en' el «Boletin Ofi
cial» de ]a provincia y -en el «Boletin Oficial del 
Estado., se extiende la presente en Xátiva a 1 de 
septiembre de 1995.-La Juez, Ana Mayor Vaño.-El 
Secretario.-55.152. 

XATIVA 

Edicto 

Doña M.a Angeles Oliveria Gil. Juez sustituta de 
Primera Instancia e InstrucciÓn número 2 de la 
ciudad de XAtiva y su partido judicÚtl, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen ~utos 
de procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 149/1994. a ins
tancias de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
An6nima», representado por el procurador don 
Arturo González RibeUes. contra «Creations Anne
marie. Sociedad Limitada». en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por las 
veces que se dirán y ténnino de veinte días las 
fincas que al fmal se describirán. 

La primera subasta tendrá lugar en este Juzgado 
sito en plaza Trinitat. el dia 22 de noviembre de 
1995. a las doce horas. siendo el tipo de licitación 
la cantidad de 7.446.000 pesetas; 8.760.000_ 
y 4.380.000 pesetas., respectivamente. 

No concurriendo postores. se señala por segunda 
vez el_dia 20 de diciembre de 1995 con el tipo 
de tasación del 75 por lOO de dicha suma. No 
habie_ndo postores en la misma. se señala por tercera 
vez. el dia 18 de enero de 1996. sin sujeción a 
tipo, celebrándose estas dos últimas a la misma hora 
que la primera 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
suba.<rtas señaladas los licitadores deberán depositar 
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previamente en el Banco Bilbao V1ZC8YL al número 
d. cuenta de este Juzpdo 4386/0000/18/0149/94 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta, BeIlÚIl .. trate 
de la primera o segunda subastas. y para la tercera. 
igual cantidad 'que para la segunda subasta. sin cuyo 
requisito DO serin. admitidos. aportando resguardo 
justificativo. Queda excluido de esta condición el 
actor. 

Segunda.-Las posturas podr4n hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero en la fonna y plazo 
previstos en el articulo 131. regla 14 de la Ley 
Hipotecaria. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el ailUncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósltos 
en cualquiera de las formas establecidas en ]a COD

dición primera. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición quinta del presente 
edicto, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4,- del 
articulo 131 d. la Ley Hipotecaria están d. mani· 
fiesto en Secretaria,. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Quinta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsiStentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Si el rematante manifiesta no 
aceptarlas. no le seré. admitida su postura. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor se suspen
diera cualquiera de las subastas. se celebraré. al dla 
siguiente hábil a la misma hora y en el mismo lugar. 
y en dias sucesivos si persistiere tal impedimento. 
exceptuándose los &Abados. 

Séptima.-A los efectos de cumplimentar lo pre
visto en la regla 7.a• párrafo último. del articulo 
131 de la Ley Hipo~aria. se entenderá que caso 
de no ser posible la notificación personal al deudor 
o deudores respecto al lugar. dia y hora del remate. 
quedan aqUéllos suficientemente enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

l.-Número cinco. Nave industrial. toda en planta 
baja, situada en ténnino de Montesa, partida de 
la Senia, estación. camino del rio o Casals. con 
una superficie pe 1.380 metros cuadrados. o sea, 
23 metros de frontera por 60 de fondo; y patio 
descubierto al fondo de 260 metros cuadrados. 

Tiene como anejo inseparable la zona de apar
camiento señalada con el número cinco. de 45 
metros cuadrados. 

Cuota de participación: 14.62 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Enguera. 

fmca 3.842, tomo 452. libro 38. folio 101. 
2.-Número seis. Nave industrial. toda en planta 

baja, situada en ténnino de Montesa, partida de 
la Senia, con una superficie de 1.750 metros cua
drados. 

Tiene como anejo insep8fllble la zona de apar
camiento señalada con el número seis, de 45 metros 
cuadrados. 

Cuota de participación: 18.54 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Enguera. 

fmca 3.843. tomo 452, libro 38. folio 103. 
3.-Número siete. Nave industrial, toda en planta 

baja. situada en ténnino de Montesa, partida de 
la Senia. con una superficie de 787 metros cua
drados. 

Tiene como anejo inseparable la zona de apar
camiento señalada con el número siete. de 40 metros 
cuadrados. 

Cuota-de participación: 8.36 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Enguera, 

fmea 3.844. tomo 452. libro 38. folio 105. 

y para su· publicación en el .Boletin OticU1 de! 
Estado» se extiende el presente en X8ttva a 6 d.e 
septiembre de 1995.-La Juei M.a Angeles O!i:veria 
Gil-El Secretario.-55.15 1. 

Viernes· 29 septiembre 1995 

JUZGADOSDELOSOC~ 

GUON 

Edicto 

Doña Encarnación Calvo Martinez. Secretaria del 
Juzpdo de lo Social número 3 d. los de Gijón, 

Certifico: Que en este Juzgado se tramita ejecu
ción número, 60/1994. dimanante de autos número 
1.489/1993,siendo ~ecutante doña MarIa Asunción 
Ovide González. y ejecutado don Servando Menén
dez Alonso, en la citada ejecución se ha dictado 
un auto qut;. literalmente. dice: 

<Auto 

En Gijón. a 18 de septiembre de 1995. 
La ilustrísima señora doña Marla de la'Paz Fer

nández Fernández, Magistnida-Juez del Juzpdo de 
lo Social número 3 de los de Gijón, dicta la presente 
resolución. con base en los siguientes: 

Hechos 

Primero.-Que por providencia de fecha 10 de 
abril de 1995. se acordó sacar a la venta en pública 
subasta los bienes embargados en la ejecución refe
renciada, propiedad del ejecutado don Servando 
Menéndez Alonso. 

Segundo.-Contra dicha providencia se fonnuló 
recurso de reposición por la parte ejecutada, soli
citándose la reposición de la providencia mencio
nada en el hecho primero. alegando que en la misma 
no se habian respetado los plazos establecidos en 
el articulo 1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en cuanto al tiempo que debe mediar entre las subas
tas. De dicho escrito se dio traslado a las demAs 
partes a fm de que efectuaran las alegaciones CQn
venientes a su derecho. 

Razonamientos juridicos 

Primero.-Que confonne establece el articulo 183 
de la Ley de Procedimiento Laboral no es' pro
cedente la admisión del recurso de reposición inter
puesto por la parte ejecutada dado que el mismo 
fue presentado fuera de plazo. 

Segundo.-Que. no obstante. y examinada la pro
videncia a la que el recurso de reposición se refería, 
se comprueba que, en efecto. la misma vulnera en 
parte lo dispuesto en el articulo 1.488 de la Ley 
de Procedimiento Civil de supletoria aplicación en 
el procedimiento laboral; por lo que procede de 
oficio reponer en parte la providencia en cuestión 
de tal manera que la celebración de la primera subas
ta se ha de mantener puesto que entre las publi
caciones de los edictos anunciando las subastas en 
el "Boletin Oficial del Estado" del día 11 de mayo 
de 1995 y en el "Boletln Oficial del Principado 
de Asturias" el dla 7 de julio de 1995. y la fecha 
de celebración de la primera de eUas 22 de sep
tiembre de 1995. se ha respetado sobradamente el 
plazo de los veinte dlas establecido en el articu
lo 1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Sin 
embargo deben suspenderse las subastas segunda 
y tercera dado que entre la primera y segunda subas
ta y entre ésta y la tercera, no media el preceptivo 
plazo de los'veinte dias. 

Por todo ello. su señoría, por ante mi la Secretaria.. 

Acuerda 

Primero.-Mantener la celebración de la primera 
subasta en el dia. hora y condiciones que se estaM 

blecieron en la providencia de fecha 10 de abril 
de 1995. 

Segundo.-Suspender las subastas segunda y ter
cera, fijándose como nuevas fechas para la cele
bración de las mismas el dia 26 de octubre de 1995. 
para hi segunda subasta; y el dia 27 de noviembre 
de 1995. para la celebración de. la tercera subasta. 
Ambas subastas se celebrarim en las mismas con
diciones señaladas en la providencia de fecha 10 
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de abril de 1995 Y que se harán saber nuevamente 
al público en edictos a publicar confonne establece 
la Ley. 

As! lo acuerda. manda y fInna su señorta ilus
trIsima. Doy fe.-La Masistrada-Juez.-Ante nti.. 

y para que conste, en cumplimiento de lo acor
dado. y sirva de notificación en forma legal al público 
en general y a las partes Y afectados en este pro
cedimiento, se remite el presente'para su publicación. 
en -el cBoletJn Oficial del Estado», de confomúdad 
con 10 dispuesto al efecto en el articulo --1.489 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. Con tal fm se expide 
en Gijón a 18 de septiembre de 1995.-La Secretaria, 
Encamación Calvo Martinez.-55.158-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Cannen Garcla de Leaniz Cavallé. Magi .. 
trada-Juez del Juzp.do de lo Social número 27 
de los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en los autos número 768/1992. 
ejecución número 144/1993. seguidos antes este 
Juzgado a instancia de «José Sánchez Peñate. Socie
dad Anónima». contra doña Maria Angeles Poveda 
León, sobre cantidad, he ·acordado sacar a pública 
subasta, por primera. vez y por ténnino de veinte 
dias. el siguiente bien embargado. como propiedad 
de la parte ejecutada. a doña Maria Angeles Poveda 
León. cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bien que ,se !iubasta 

Finca nttmero 8.661. inscrita en el folio 22 del 
tomo 974. libro 100 del Ayuntamiento de Yaiza, 
y cuya descripción es la siguiente: Urbana. número 
165. Apartamento señalado con número 123. en 
planta btija o primera. de un complejo denominado 
.Sun-Paro. sito en la parcela G del plan de orde
nación urbana «Costa Papagayo». en .Montaña 
Roja». del ténnino municipal de Yaiza. Ocupa una 
superficie de 48 metros 62 decirnetros cuadrados. 

Bien tasado pericialmente en la cantidad de 
6.320.600 pesetas: 

Condiciones de la subasta 

Primera-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar el bien pagando el principal, intereses 
y costas~ después de celebrado quedará. la venta 
irrevocable (articulo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Segunda-De estar divididos los bienes en lotes. 
puede participarse separadamente en la subasta. por 
cada uno de ellos. siendo el importe de la con
signación y la postura minima proporcional al valor 
de tasación del lote. . 

Tercera-Los licitadores deberán acreditar previa
mente haber depositado~ el 20 por 100 del tipo de 
la subasta (articulo 1.500 de la Ley de Enjuicia
miento Civil), en la cuenta corriente número 2525 
del Banco Bilbao' VIzcaya, oficina 932. sita en la 
calle Basllica. 19, de Madrid. 

Cuarta.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legahnente en su lugar. podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la: llana; podrAn hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquéL el importe de la 
consignación Los pliegos se conservarán cerrados 
por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
,remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Sexta-En primera y segunda subastas no se admi': 
tirán posturas que no cubran las dos terceras Rartes 
del tipo de subasta; la primera subasta tendrá el 
tipo del valor de la tasación del bien; la segunda 
subasta, caso de celebrarse, el bien saldrá con una 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la tasación. 
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Séptima-En tercera subasta. si fuere' necesario 
celebrarla, el bien saldrá sin sqjeción a tipo, adju
dicándose al mejor postor. debiendo exceder la pos
tura mlnima del 25 por 100 de la cantidad en que 
esté tasado el bien. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate; de resultar 
desierta la tercera subasta. los ejecutantes o, en su 
defecto. los responsables legales solidarios y sub
sidiarios tendrán el derecho a adjudicarse el bien 
por el 25 por "100 del aval*o. dándoseles a tal fin 
el plazo común de diez días; de -no hacerse uso 
de este derecho se alzará el embargo (articulo 261 
Ley de Procedimien19 Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta 
el ejecutante podrá pedir la acljudicaci6n del bien 
por las dos terceras partes del valor de tasación, 
y de resultar desierta la segunda, si ha optado por 
su celebración. por las dos terceras partes del tipo, 
de la segunda. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero sólo por el ejecutante. o por los 
responsables legales solidarios y subsidiarios. 

Décima.-El precio del remate deberé abonarse 
dentro de los tres dias siguientes a la aprobación 
del mismo. caso de no haberse efectuado en 'el acto 
de subasta, si se trata de bienes muebles; tratándose 
de inmuebles el precio del remate deberfl cumplirse 
dentro de los ocho dlas siguientes a 18. aprobación 
del mismo. 

Undécima ..... Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirin hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberla serIes atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio debertm los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá· 
tico (articulo 262 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Para la celebración de la anterior IUbasta se sefta· 
tan los siguientes dias: 

Primera su~ 6 de noviembre' de 1995. 
Segunda subasta: 4 de diciembre de 1995. 
Tercera subasta: 8 de enero de 1996. 

Todas las subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Orense, 
22. de Madrid. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este procedimiento en par. 
ticular. una vez haya sido publicado en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, en el «Boletin Oficial 
del Estado. y en el «Boletin·Oficial de la Comunidad 
de Madrid., en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 4 de: septiembre de 1995.-La Magis-
trada·Juez, Cannen Garcia de Leaniz Cavallé.-La 
Secretaria.-55.157·E. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Santiago de la Varga, Secretario del Juzgado 
de lo Social número 3 de los de Valencia. 

Hago saber: Que en los autos número 917·918/ 
1993, ejecución número 1.634fl994, seguidos ante 
este Juzgado a instancias de don José Pino González 
y otros contra la empresa «Sogearte., se ha acordado 
sacar a pública subasta los siguientes bienes: 

Cuatro muebles ,para reloj de antesala, madera 
en bruto. haya bavoriz(lda. medidas 2,40 X 87 X 47. 
Valor mueble: 25.000 pesetas. 

Un mueble de las mismas caracteristicas, medida 
1,99 X 62 X 38. Valor mueble: 17 . .250 pesetas. 

Tres muebles de las mismas caracteristicas. medi· 
das 1,90 X 46 X 26. Valor muebles: 14.790 pesetas. 

Dos muebles de las mismas caracteristicas, medi· 
das 1,93 X 48 X 28. Valor muebles: 16.280 pesetas. 

Tres muebles de las miSlÍ1as caracteristicas. pero 
pulimentados dos de ellos, con herrajes. medidas 
200 X 53 X 32. Valor muebles: 26.900 pesetas. 
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Tres mue1;tles haya PBvonizada, medidlls 
2,60 X 88 X 47. Valor muebles: 27.300 pesetas. 

Dos muebles haya pavonizada. medidas 
205 X 60 X 39. Valor muebles: 22.800 pesetas. 

Dos muebles haya pavonizada. medidas 
200 X 53 X 32. Valor muebles: 18.000 pe_. 

Dos muebles haya pavonizada, medi4as 
106 X 41 X 32. Valor muebles: 5.000 pesetas .. 

Dos muebles completos, de base reloj, sin puli. 
mentar, medidas 114 X 80. Valor muebles: 40.400 
pesetás. 

Un mueble completo, de base rectangular, medi· 
das 114 X 68. Valor mueble: 15.000 pesetas. 

Dos mesas secretario. sin pulimentar~ medidas 
82 X 85- X 45. Valor muebles: 24.400 pesetas. 

Tres relojeros, sin maquinaria, de sobremesa. sin 
pulimentar y uno pulimentado. medidas 
44 X 72 X 22. Valor muebles: 18.000 pesetas. 

Dos relojes sobremesa, en crudo, sin maquinaria. 
medidas 73 X 90 X 34. Valor muebles: 5.000 pese-
taso 

Complementos de relojes, sin pulimentar (peana, 
~oncillos y adornos), alrededor de 90, con escaso 
valor. Valor complementos: 1.000 pesetas. 

Un andamio metálico y una escalera. Valor anda· 
mio: 3.800 pesetas. 

Quinientas ~as cartón para embalaje, con sus 
respectivas tapas, medidas 100 X 50 X 30 y 
80 X 50 X 30. Valor ~s: 22.500 pesetas. 

Cinco extintores, de 9 kilogramos de polvo y gas. 
Valor extintores: 14.000 pesetas. 

Tres extintores. de 3,5 kilogramos de nieve car· 
bónica Valor extintores: 3.600 pesetas. 

Dos estanterias metálicas, de cuatro estantes «Me-
calUD. Valor estanterias: 4.000 pesetas. 

Una cizalla «Ciban., para cortar plancha. Valor 
cizalla: 5.000 pesetas. 

Una prensa «Manveb, de 2 toneladas, muy usada. 
Valor prensa: 1.000 pesetas. . 
/ Cato~ taquillas vestuario. metálicas, deteriora· 
das. Valor taquillas: 14:000 pesetas. 

Un cortador de plancha, manual, muy usado. 
Valor cortador: 1.000 pesetas. 

Por accesorios plantillas y tapiols, sobre 80 usados 
y de escaso valor. Valor accesorios: IOJX)() pesetas. 

Una mesa trabajo para cincelar, en metal y made-
ra, en mal estado. Valor mesa: 1.500 pesetas. 

Upa mesa trabajo, metálica. en mal estado, medi· 
das 1.50X 1.10. Valor mesa: 1.500 pesetas. ' , 

Cuatro bancos trabajo, con tubo fluorescente, 
medidas 1.50 X 1.20. Valor bancos: 12.000 peoetas. 

Una dobladora manual «Ajiab, en mal estado. 
Valor dobladora: 1.500 pesetas. 

Un torno manual ,«Dinnrp 290», medidas 
120 X 1,50 X 50. en mal estado. Valor tomo: 40.000 
pesetas. 

Un tomo manual «Ahu·Fs», 2 X l X l. Valor tor· 
no: 45.000 pesetas. 

Por accesorios. en mal estado, de los tomos. Valor 
accesorios: 1.000 pesetas. 

Una mesa trarnyo, de metal. en mal estado, medi· 
das 1 metro X 50. Yalor mesa: 300 pesetas. 

Cien tapiols. en bronce. de hasta 20 centimetros 
de largo. Valor tapiols: 30.000 pesetas. 

Uha máquina desengnisante por ultrasonidos, 
modelo t<Daso., medidas 1 X 1 X 80, Y unidad con· 
trotadora, medidas 30 X 60 X 70. Valor máquina: 
350.000 pesetas. 

Tres pilas fibra para la-vado, medidas 60 X 60 X l. 
Valor pilas: 15.000 pesetas .. 

Dos bancos de trarnyo, en metal y madera, de 
2 X 1 X 80. en mal estado. Valor bancos: 2.000 
pesetas. 

Una cabina de pintura «Mel"CUl')'», sin compresor, 
con dos tuberias de aireación, con cortina de agua. 
medidas 2,20 X 3 X 4. Valor cabina: 120.000 pese-
taso 

Por adornos bronce. de unos 25 centimetros de 
alto: 

a) Dos angelitos: 200 pesetas. 
b) I Cinco Cristos: 1.500 pesetas. 
c) Tres Virgenes: 900 pesetas. 
d) Una «madonmu: 300 pesetas. 
e) Veinticuatro quijotes: 4.800 pesetas. 
f) Un caballito: 100 pesetas. , 
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h) Once Sancho Panza: 1.650 pesetas. 
i) CUatro coronas semicirculares: 2.000 pesetas. 

Total adornos: 11.450 pesetas. 

Un banco carpintero madera, nominado con el 
número 25, -con un caJón, de medid'as 
1.20 X 0.80 X 1.80. con tomillo de madera y tubo 
fluorescente. Valor banco: 15.000 pesetas. 

Una rampa de tubos fluorescentes, siete tubos 
y 14 cajas de mecanismos eléctricos «BJC., con 
mberIa hasta la inBta1ación eléctrica del local en 
PVC. Valor rampa: l.500 pesetas. 

Una lijadora «Sornen, número 7.1127. Trias Alfa~ 
ro. Valor lljadOra: 30.000 pesetas. 

Una.1ijadora, banda- ancha, «.Anturiano., medidas 
2.50 X 1 X 1.50. Valor lijadora: 120.000 pesetas. 

Un ventilador de pie, verde, «S&P». Valor ven· 
ti1ador: 1.800 pesetas. 

Una sierra de cinta, «Robima Eltonlton», número 
03794342. Valor sierra: 121.000 pesetas. 

Un extintor de polvo y gas, de unos 20 kilogramos. 
Valor extintor: 8.000 pesetas. 

Una.electropulidora, con ocho muelas y ocho cepi~ 
llos, en mal estado, y cinco cepillos de esparto. 
nuevos. Valor eloctropulidora: 5.000 Pe$Ctas. 

Dos bancos metálicos. de trab¡ijo. Valor bancos: 
4.000 pesetas. • 

Un banco de tr"ab¡ijo. de madera. Valor banco: 
1.500 pesetas. 

Un mueble de cajones, tipO farmacia, con 42 cajo
nes. conteniendo repuestos y accesorios de reloj, 
en plástico y metal. Valor mueble: 40.000 pesetas. 

Catorce osciladores para maquinaria, con alum· 
brador electrónico, de pequeño tamaño, 2 X 1 X 4. 
Valor osciladores: 2.800 pesetas. 

Un reloj pared, en re4ondo, no funciona.. Valor 
reloj: 100 pesetas. 

Una cstanteria metálica, de unos 2 metr08. Valor 
estanterta: 800 pesetas. 

Una estanteria metálica, de unos 3 metros de largo 
y 1,50 de alto, con dos estantes, conteniendo 25 
cristales para reloj de antesala. rectangulares y bise-
ladoS; ocho rectangulares. sin bisel; 25 ovalados. 
con bisel, y sin bisel 16, curvados alrededor de 100. 
Y 14 plantillas de madera para cristal. Valor estan· 
terla y accesorios: 1.200 pesetas. 

Una mesa despacho, de madera, con ocho cajones. 
Valor mesa: 7.500 pesetas. 

Una máquina de escribir «Olimpia», manual, en 
mal estado. Valor méquina de"escribir: 3.000 pese~ 
taso 

Una sumadora eléctrica «Olimpia,,-. número 
2113060-504204, en mal estado. Valor sumadora: 
2.500 pesetas. 

Una radio AM·FM, monsoril, «AZC7»; Valor 
radio: 300 pesetas. ~ 

Dos annarios metálicos, grises. de seis estantes, 
dos puertas, conteniendo 25 carpetas con ilustra· 
ciones, nueve catálogos. diversos catálogos publi· 
ciiartos de re1ojeria, un fichero metálico de registro 
de compn¡ls hasta el año 1979. Valor annarios: 
40.000 peoetas. 

Una estufa eléctrica, redonda, en mal estado. Valor 
estufa: 1.000 pesetas. 

Una estanteria metálica, con cinco estaQtes, de 
1 X 0,70 X 170. Valor estanteria: 1.500 pesetas. 

Medio, rollo de fleje de plástico para precinto. 
Valor rollo: 10.000 pesetas. 

Una máquina de sellar plástico «Carlos .. , de 
40 X 5 X 5. Valor llllIquina: 2.000 pesetas. 

Un expendedor, contador de papel de embalaje. 
de 1.20, con ruedas, en mal estado. Valor expen· 
dedor: 1.000 pesetas. '\. 

Medio rollo de cartón ondulado ~ embalar, 
de 1,10 de altura Y 40 de diámetro. Valor rollo: 
3.000 pesetas. 

Una máquina de precisión, de hasta 12 kilogra· 
mos. con ~a. Valor mAquina: 800 pesetas. 

Tres estantertas de cuatro estantes, de 
1,5 X 1.7 X 1. Valor estanterias: 4.500 pesetas. 

Dos estanterias de seis estantes, con 51 cajas 
madera, conteniendo metal fundido, 600 kilogramos 
aproximadamente. Valor 600 kilogramos por 80 
pesetas/kilogramo: 3.000 pesetas. 

Dos archivadores de oficina. uno con cinco cajo
nes y otro con siete. con tornilleria en bronce (un 
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millar aproximadamente) del·4. Valor archivadores: 
7.000 pesetas. 

Un archivador y 55 cajones. Valor archivador. 
20.000 pesetas. 

Dos archivadores y 56 cajones. Valor archiva
dores: 40.000 pesetas. 

Cuatro estanterías de madera, de 3 X 1,5 X 40. 
Valor estanterias: SOO pesetas .. 

Una estantería de metal. 8 metros largo. con cua
tro 'estantes, conteniendo piezas de plancha repul
sada, 200 aproximadamente. 15 piezas de mármol 
un centenar de avalarlos de plástico, 50 esferas de 
porcelana de reloj, un centenar- de esferas de alu
minio para montar relojes. Valor estanteria: 20.000 
pesetas. 

Dos bandejas con articulos de accesorios de latón 
para seis relojes número 25, sin baño oro. Valor 
bandejas: 10.000 pesetas. 

Cien miniaturas de porcelana. redondas, de diver
sos tamaños. Valor miniaturas: 20.000 pesetas. 

Cinco estanterias metálicas, de seis.estantes;con
teniendo adornos de bronce, 20 efigies estado ban
do, dos adornos tren, ccÜa reloj por pulir. cuatro 
efigies, accesorios para reloj de pared 1 CB. acce
sorios para capilla número 2. accesorios para tres 
relojes de son~rla. incompletos. sobre unas 300 pie
zas. Val~r estanterías: 25.000 pesetas. 

Una báscula ~Sanz». número 120827. de 450 kilo
gramos. Valor báscula: 10.000,pesetas. 

Un capazo con plomo para los péndulos. COn 
80 kilogramos aproximadamente. Valor capazo: 
9.600 pesetas. 

Una cómoda de madera, sin herrajes ni nada. 
Valor cómoda: 15.000 pesetas. 

Dos estanterías metálicas de unos 6 y 7 metros 
aproximadamente. oonteniendo 20 ccÜas con pén
dulos. 50 nuevos. 50 resonancias. seis esferas de 
reloj 40 X 40 aproximadamente de plancha. Valor 
estanterla: 50.000 pesetas. 

Por accesorios para los 80 kilogramos de plomo 
de péndulo. Valor aCcesorios: 8.000 pesetas. 

Cuatro cajas y media de etiquetas con la marca 
«E. "C.». unas 4.500 de plástico. Valor ccÜas: 4.500 
pesetas. 

Dos vitrinas de bronce. sin acabar, 50 X 15 X 40. 
Valor vitrinas: 29.900 pesetas. 

Un mueble reloj 2 X 40 X 40, sin maquinaria, y 
accesorios. Valor mueble: 23.000 pesetas. 

Tres relojes de sobremesa. sin mecanismos. Valor 
relojes: 3.000 pesetas. 
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Un reloj prototipo. con mecanismos. de 
1.75 X 80 X 20 fondo. incompleto. Valor reloj: 
35.000 pesetas. 

Una mesa redonda, con cristal. de 1 metro de 
diámetro, con pie de metal. madera y cristal. Valor 
mesa: 40.000 pesetas. 

Dos eandelabros, en metal y madera lacada. Valor 
candelabros: 1.600 pesetas. 

Una mesa ovalada. 1.4 X 70. con pie de metal 
y madera. Valor mesa: 60.000 pesetas. 

Un altillo seneter. con esfera, sin- máqÚina, de 
dos puntos. medidas 1 X 0.8 X 20. Valor altillo: 
20.000 pesetas. 

Un mueble prototipo. de madera oscura, ~J;l muy 
mal estado. Valor mueble: 3.000 pesetas. 

Una peana para reloj. en muy mal ,estado. Valor 
peana: 500 pesetas. 

Un compresor «Mercwy». número 3686. de unos 
200 litros. Valor compresor: 180.000 pesetas. 

Treinta tubos de latón. Valor tubos: 1.500 pesetas. 
Dieciocho modelos en bronce. ftguras barrocas. 

redondas. con moqvos florales. para reloj. Valor 
modelos: 2.400 pesetas. 

Una máquina bombos para pulir «Coma». con 
motor y tres bombos. muy usada. Valor máquina: 
40.000 pes~tas. 

Una estufa infrarrojos, de 500 W. ,Valor estufa: 
1.500 pesetas. 

Seis carros de transporte. en madera, con medas, 
muy usados. Valor carros: 6.000 pesetas. 

Una carretilla de transporte, metálica. con medas. 
Valor carretilla: 3.000 pesetas. 

Seis relojes antesala, referencia 0101013-320 por 
194.025 pesetas cada uno. Valor relojes: 1.164.150 
pesetas. 

Dos relojes antesala, referencia 010.1020-250 por 
153.750 pesetas cada uno. Valor relojes: 307.500 
pesetas. 

Seis relojes s9bremesa. referencia 0103032-115 
por 70.275 pesetas cada uno. Valor relojes: 421.650 
pesetas. 

Un reloj sobremesa, referencia 0103011. Valor 
reloj: 156.375 pesetas. 

Seis muebles auxiliares, referencia 0104031-65 
por 40.350 pesetas cada uno. Valor muebles: 
242.100 pesetas. 

Un mueble auxiliar. referencia 0104011. Valor 
mueble: 63.000 pesetas. 

Tres relojes sobremesa. referencia 0103050-115 
por 70.725 pesetas cada uno. Valor relojes: 212.175 
pesetas. 
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Tres relojes sobreme·sa. referencia 0103041-160 
p'or 97.425 pesetas cada uno. Valor relojes: 292.275 
pesetas. . 

Seis candelabros. referencia 0105050-55 por 
34.313 pesetas cada uno. Valor candelabros: 
205.878 pesetas. 

Total valoración: 5.165.273 pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. avenida Barón de Cár
cer, 36. Valencia, en primera subast~ el día 7 de 
noviembre de 1995, a las diez horas. no admitién
dose en dicho acto p08turas que no cubran las' dos 
terceras partes del avalúo. 

De resultar desierta la misma. se celebrará segunda 
subasta el día 28 de noviembre de 1995. a las diez 
horas, en la que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. una vez 
deducido el 25 por 100, por tratarse de segunda 
subasta. 

Finalmente, y en el caso de resultar desierta tarp.
bién la segunda. se celebrará una tercera subasta, 
la cual tendrá lugar el día 19 de diciembre de 1995, 
a las diez horas, en la cual no se admitirán posturas 
que no ,excedaA. del 25 por 100 del avalúo. De 
resultar desierta la tercera subasta, tendrán los eje
cutantes. o en su defecto los responsables legales 
solidarioS: o subsidiarlos, el derecho a adjudicarse 
los bienes por el 25 por lOO del avalúo en plazo 
común de diez días. 

Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas los licitadores deberán acreditar haber 
consignado en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de eSte Juzgado una cantidad. por lo menos. 
igual' al 20 por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En todas las subastas. desde el'anuncio hasta su 
celebración, Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. presentando en la Secretaria de este 
Juzgado. junto a aguél, resguardo acreditativo de 
la consignación a que se refiere la advertencia ante
rior. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero .. 

. Los bienes a subastar se encuentran depositados 
en Sedavi, calle San Antonio Abad, 44, donde 
podrán ser examinados por los interesados. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Dado en Valencia a 5 de septie~nbre de 1995.-El 

Secretario. Santiago de la Varga.-SS.159-E. 


